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IN T Ro D u e e I o N. 

Los esfuer,:os que continuamente va realizando J.a humanidad

entera por superar J.os problemas que J.e plantea su vivir coti -

diano, se han venido· forjando a1 ·.través de J.os años y de J.as épE, 

cas en que J.e ha tocado existir. Las desavenencias del. caverrúcE, 

J.a no fueron J.as mismas a J.as que toc6 enfrentarse a 1os hombres 

de 1a edad media. Cada uno en su momento hubo de plantearse J.as

posib1es soluciones a J.os problemas que se singularizaron en su

tiempo y en su historia. Así, hoy en día el. hombre conteoporáneo 

sigue luchando como J.o hicieron sus predecesores, por dar al 

traste con J.os retos que J.e impone su mo~ento y J.os cuales sin -

embargo, no son.loe mi~mos para todos, porque el tiempo no hace

s61o 1a diferencia, ya que e1 espacio también cuenta y en cada -

J.ugar surgirán fen6menos diferentes en un. contexto social. deter

minado y cuya ubicaci6n J.a habremos de encontrar por medio de :J.a 

geografía. Pero, lo. verdad de 1as coso.s, es que no habrá pueblo

al..guno aue no tenga necesidades que satisfacer y ~or lo mismo -

que reso1ver. Nuestro país no se diga, si es por necesidades no

habrá quien nos envidie, pero si ~u.íen se aproveche de la situa

ción. Así, es contradictorio ver que contando con una gran dive~ 

sid~d y magnitud de recursos no hemos sido capaces de aprovecha~ 

J.os y exp1otar1os a nuestro beneficio, sino que han sido otros -

que teniendo J.a varita mágica de J.a que n.doJ.ecei::>os actual.mente,

han logrado a su favor J.o que nosotros no he!:los podido hacer •. P.!!. 

ro, ¿cuál ha sido esa varita a 1a que he~os hecho referencia? 

Los recursos humanos, es esa e1 instrumento esencial. del que ha

blamos. Potencial.mente 6stos pueden estar presentes en nuestra -
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República; su estado os latente, pero hace falta despertarlos de 

su letargo, y siendo así esta la situaci6n actuaJ. de las cosas,

no hace fa1ta sino actuar a la voz de ya, y la fórmu1a que en O§ 

te caso bien pudiera servirnos de ao'tivnnte ea_ la capaci·taci6n 

de sujetos,· cuya tranamiai6n .de :conocimientos sean la fuente ·-Y 

el caniino al progreso. En nuestro -caso partict.il.ar, bien _cabe -a. 
clarar que la capacitáci6n por nosotros a tratar a travéá cde to

da esta tesis no es la. impartida por instructores nacionaies;, a..:J. 

no la dada por extranjeros, tema que será el meollo de la probl~ 

mi!tica.a cuestionar y resolver. 

Así, hemos de ver y dirimir que se entiende por capacita -

ci6n extranjera y dilucidar.si es posible concebir dentro de la

miama a1 .adiestramiento (vocablo distinto al de la capacitación

como veremos más adelante), o si ea únicamente la primera activ_i 

dad a: la que están obligados a proporcionar loa sujetos no nacio

naies a mexicanos. 

Igualmente será interesante discernir que implica la solid.§!: 

ridad que existe en·tre el patr6n y e1 trabajador extranjero a· 

que se.refiere el nrtícuJ.o 72.• de la Ley-·FederaJ. del ~·rabajo, -

así como la funci6n y papel trascendente que juega cada una de -

esas personas en la obligaci6n de capacitar. 

De manera semeji:¡nte, tampoco ~odemos dejar de escapar loa -

antecedentes cue tuvo en nuestro país la actividad aludida en -

n<.:.cstrn República en époco.s pretéritae, teniehdo en cuenta para

ello 8dernás, las diferentes situaciones de hecho y jurídicas que 

revistió la misma a1 co_r:'!"~l'.'.. del ,_.tiempo. 

Aci:nismo, !'lcrá interesante an~liz~r y detal1ar en el ca-pí-

tulo III, las diferentes disposicionee legales que rigen a la C.!j!, 
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pncitaci6n no naciona1 nctua.J.mente en nuestro naís y e1 crite -

rio que J.es rige. 
. ~ ., ' - ' 

Como un capÍtul.o, 2-dicio,ná.1,;- h::i.bremos de estudiar e1 concep-

to de s:inci6n tanto en 'se~tido: 'represivo como prerniaJ.; ye> n ue --'

precisamente de e_ste_ .SÍ:t;:i.iiJé)_.~c-13.rácter que puede adquirir J.a misma. 

haremos- una pro;>os:ié:i&n 'hacia e:l estabJ.ecimiento de un posib1e -

est:!'muJ.o a aqué1 los patron~s y trabajadores extranjeros que--~ºª-ª 
yuven con su 1abor de capacitnr a1 incremento de recursos huma -

nos y a 1os beneficios que imp1ica su creaci6n. 

Final.mente en e1 capítuJ.o 61.timo de nuestro tema, hab1are-

moe del. por qué consideramos necesario e1 otorgar est:!'muJ.os a -

J.os sujetos a1lldidos y cuyo deber consiste en cape.citar a: mexic.§ 

nos' as:!' como e1 proponer en nuestra opini6n reaJ.izab1es recoo-

pensns a quienes cumplan efizcamente con su funci6n dentro- de 1a 

oblieaci6n solidaria citada, tomando en consideraci6n par'!'-': e_llo

todos J.os planteamientos que habremos de hacer a lo 1a.rgo"de to

do este trabajo. Así pues, dicho lo anterior, es pertinente eop~ 

zar a trascender en e1 estudio concreto de ésta, nuestra tesis. 
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CAPX'.l.'ULO PRil.!IBO 

CONCEPTOS QUE CONFOID'1AN EL .A!-:!TIC'.TLO SEPTHiO DE LA LEY P1'!DEFtAL 
DEL TRABAJO EN L' PA:lTE !IEL:TIVA. A LA OBLIG<CION SOLIDA

RIA DEL PA'.l.'~~ON Y DE LOS TRABA.JADÓRES 'J:XTRAH.T""'ROS 
DE CAPACIT.\R A TRABAJADO!?ES :;mxTCANOS. 

l. .J. CONCEPTOS DE C.A:PACXTACION Y ADIESTRAJ.í.IENTO. 
- ·-,' . _:-.. -·~- '.~:' 

., La capacitaci6n y a.diestra.miento juegan en· J.a actua:Lidad un 

papel. pri;¡¡ordia1 en el. desarrollo de J.as facultades 11ulnana~~·cir-. 
que tienen como uno de SUS ObjetiV'OS ·:f"unclamenta1es. de ac.ue~1:lo a 

nuestra J.egisl.aci6n l.aboraJ. •. el.·. o ue J.os trabajadores sean más hB; 

bil.es .y eficientes en el. ejercicio de una. pro:f"esi6n u oficio de

ter • .Jinados. Entendidas O.sí e::;as dos pal.abras. impLican J.o mismo.· 

porque no ~e hace una diferencia particuJ.ar entre ambas; l.a Ley

Foderal. del. Trabajo que es en donde propiamente se contiene l.a ~ 

gul.aci6n de l.a capa~:dtaci6n y adiestraniiento no hace en forma e§_ 

pecírica distinción al.guna. Esto ha acarreado discrepancias en -

tre l.oe di~erentes tratadistas de l.a materia o,ue n~s ocupa. por

que unos afirman oue ambos términos significan l.o mismo y que -

por eso se l.es puede usar indistinta.Jente. y otros contrapon:!.én~ 

d~se a esa idea han externado oue l.a capacitaci6n y adiestra.'nie!! 

to son dos co~as distintas. 

:Fara nósotros. esta. controversia resuJ.ta fW'lcÍ.6.lDentá.J.· porque 

el. a~·tícul.ó 7.2• de l.a Ley Laboral.,· de donde ~e h.,._, de~~r-E>ndidó 
el. teaia centra.i de. J.a pre.; ente tesis; 'sin dÚ'~:C'.e?lc_i~~ .:.ri ,forma'. 

e~presa una pa.1abra a e l.a. otrá 'rios°'J.ií!t:~: ~';,:'. ..,;,_ ;;;dciento dado a 

creer que l.a capacitaci6n y adiestra::li;,;nt~ rid '~6?1 l:o m¡smo._.Y..~.:.;::-
q ue el. .leei<"1ad. or, .~J. _er.otabl.ecer~J:a-.;bl::i'.'ga'C"ío~'soi7aa:ti';~-d~i .pa -

t:.;n y ¿;,- i~·~-·~r~bn jador e cxtra,~,jeros Ltt¡:Ú;:¿.. ún2ca:nente el. --
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prime:r téri:iino de, ref .. rencia, sin hacer us.:> clel. secundo yr.-. :.:ue -

precísamente el:- deb~r juríclico (:le l.o~ su.jeto::: a1udit1os ~e concr~ 

ta a1 de c :·ri',' citar'· m:fs no <•1. <:e adi.estrar• 

Así y d·-das esas c.i.rctmstancias, resu1taré neces:i.rio. hnccr

un aná1ia:i..; por separado de_ pada un9 d .. es"-s p:o.úbl:'as y 11ei?:ár 

por ese medio, a discernir.la :~~~~-~'~t:i.('.:'.;,.~"i c0u~st:i.~nc~C 
. ·.t~ .. :· 1' .--., ·- ':f-r '<':·_, : · 

1.1.1. ·c:üi,C:íiP!t-o 'n:E ~J\J?AcÍ~.ac:tb:N~··• , ,;•/ 
_·_:~"' <·,<,: <~-... ~'~,'~~ ~i': ·<, .. :_~~,._; - ·:_:·;;.:,> ,'· - . '~ .. ~-~ 

--'-"--'<!::;-,_Y,·- . 

La P''1abra ~apnc:i.ta~i.¿J ~nte:rid;dá. como ta1, de acuerd.o aJ. 
' ".• ."·:., ,.··_ ' .. >-:., _'.. . 'C 

Diccion.,.rio de 1a.Len;:;ua:· 31spaño1a.' sign:i.:f":i.ca: "Hacer a uno apto,-

habi1i tc.r1o p ... ra a:Lguna: cosa'.', 1o cual. nos 11eva a creer que a 

través de e11a se transmiten una: serie de conocirn:i.entos con e1 

f:i.n de <]Ue una· persona pueda 11evar a e:f"ecto::; taneib1es una, de 

termin».da :->ctivid0,d. Sin einbP.rgo, ésta en conexión a nues.tra ma

teria ya udquirirÍa' SUS propios matices, porque de <'Cuerdo.' a '1o

que acabai:;os de anotar eo 1Ógico pensar que 1n. habi1itaci.ó;,,, de -

un sujeto para J. .... r~a1:i.zAción de una te.rea, tendrá como f'in es,.,~ 

cífico e1 re1ac±on8.do con e1 trabajo. Y en efecto•· ·ésto '~0-pod.e-' 

mos comprobur o. través de 1e. defi.ni.ci6n-pub1i.cada en e1 Diari.o 

Oficia.1 de 1a Federaci.ón' eL.8 de a;osto de ]_979 por 1a'· S~creta 
ría de1 l:rabajo y Previsión Soci.al., 1a cua:l. menciona que 1a cap.J! 

ci taci.ón es 1a "Accii.cSd. destinada a desarro:J.1ar :tas apti tüdes de1 

tTo.lmjador, con' ·~i••p~6~6k':i.to de ·»r~po.r?,r1o \)ara éiesec.'l~efbr ef:i. 
:·,_;'.'·'· •( <':;"·· ·: .. · ... ;:- :,-:. '.· - '" . - . - -:" . 

ci.ente1:iente una. uni~ad· de·'.trabc>.jo específica e'. iaoerson<"l:". 

De 1a ante,:.i6;·•,,;onnotaci6n ea importante dest:"'c.~1r...:a.,1a~voz---
apti.tud; ya··;,-u·e~ifíi.:i'iñ'Píi";;-;- d.;·";;:;;;;:;;;;d~·::;:-~;~··:_-~m'..:' ~ecretaría de 

referencia, "Lo. potenc'j_·a1.idad .de1 indivi.duo pc.ra aprender; co~d_;j, 
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ción o serie de c:•.r:::>cterístic:-:.s c;u~ l.e .Permiten adqu.irir, me 

diante ale;ún entranamiento esp~cí.fic_o un. conocimionto ·"J habil.i -

dcd". (Def"inici6n rublicada en el Di:·río Oficial de la Federa -

ci6n con l2. misma f" ~cha que· l::>. precedente). 

De e:o·t;a. iS:!.tima e.cepci6n quere"1os resaltar las siguientes oJ:! 

l.- Se deduce que el ser hlll!lD.no 

a uesarrolLar, que están latentes en 

t\_,> __ . ,.,,-~·:: 

gucird:J, consigo c.apacidades

é:L, y que s_~d po~ibles; de,.:. 

exteriorizar n la realidad 6ntica, pero ello n:<> :ae~;i ±-~ctibl.e 
.mj,entras no se •len 1as condici·:ines necesarias. ·para eiio·¡· Y 

2.- La condici6n n <¡ue se refiere el punto ·que ánt.ecede, es 

el. de un entranamiento específico l.o que d"'r::í -por resul.tado un 

conociu:iento o habilidad. A su vez, podemos inferir de. la pal.a 

bra. entrc•.namiento la idea del. ejercicio de una. actividad, es de

cir, no sol.amente en su aspecto te~rico por lo que de a.b.Í pode 

:nos ,:;.rgUir, que el hecho de C<'.paci tar a una persona implica la 

::·repen·~,cj.611 de la misma para r¡ue l.leve a e:fectos tangibles una 

iabor c1ctcrr.1ina.a.a, ta.nto teórica como 11rácticwnente .. -.De .-ést6 se

dcGp1-ende, .:,LtE la capacitaci6n é!c:,.,em"eña mi papel. importf\nte en

el desQrrollo Qel individuo, en tanto que por medio de el.l.a se -

preter<cie elevar lan hnb1lidades del trabajaclor. Al respecto pod~ 

r.100 e:.nco::.-itrar al.c.-u.nr.-·.S ot;r s idea~ semejantes en 1ns r,ue ·se l.e --

8.tribuyo a lo. ct.,.pacitaci6n 1aa curg,cturística.s -mencione.das. Par

e j empl.o Andrew F. SkuJ..a afirma e: ue ella "Es un proceso educa.ti vo 

a ccrto pl.azo en que se util.izª- un procedimiento siste:;¡:Ítico y 

ore:ccni.,ndo por medio del cual el. personal _no ___ ejecutivo.-obtiene 

cu.~,¿1cidadCs y cOlloc:i~1~~~t-~~- ·~¿~~¡~~ª--,~~·;~ un p~op6si to .Partict.1 

i.ar". (l.). ;,n e:.ite conce-pto, el alJ.tor nombrado nos indica como 
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-por :·.:.edl.o c.1c lo. ·cn!J:..,:.cito.ción es posible proporcionar a.l. tr:-..-?..b jo.---
- - -

~¡ dar cicrt::i.s ca:p::tciclndos p:~·.r~. Un ob;"etivo. C.:-ater::t:in,~i.do. _¡~-cm:_~s 

de ésto c:i.bG <iastnco.r. Cn·tro o·i;ra.s coso.e. c,tue 1.-.. :;iisr!.l::'. pe.ro . .F. 

Sku1a es a éorto ··]?J.o.zo, diri~do- primó'rdiu1.rnente n per<JonaJ. no 

o jecutivo, y J.o."·t'rar.u:rníisÍón de .. -conoci".ientos __ son e e c-_,r,~c-ter tcó~ 
nico, es- tfeé{r· no· prfrp:i.D.!lleóte·<·a: nivel.· p~ofesi6nal.. I.:!n rc1o.ci6n 

o. éeto úJ. timo oe posi blé- iru~rir~ d u_e' 'ei objeto :m1tcria de ia 

i.nStr·1.-t~<?f.6n_._ os.t:,.f ~:~.i_b.-Cíoiia.ci~- de· -r.a.:~era·. especiaJ.. con l. -s -O:;Jernci..Q 

nos técnicas 'y :.c_~-.ciínicaB, . en otrno p8.l.a.brus ~ e t1 .. ~·stiones no :i::..!era

mente _tc=_óricres y conceptü:-Jea~ 

--otro·-C·O~cei,J-t'o· Senl-ejá._'t'J.t-~·S.i anterior, es ol. !"!Lle nos pro~or -

ciona· 1ri~~gan.iZ~~-.i.6_n . .':i?iternecio~a.J.. d:ei Traba.jo, --1ue menci::>nn oue 

"La capaci taciOn OCltp::-.c:ióna.J.. o f'orr.1n.ci6n· t>rofesionaJ; pu&~e de.:fí

l:lirse como ~-C!.L"!.é1J.a destinP.da a p.rcp~'.rr:r o ro:?a.daptr:-r .8. uno. :perso

na para. ~ue ejerza ~ empleo ·:..;eo. o no .T"Or primera vez, o -p·::r2 -

que sea p·rorn.ovi.do en c~quicr rama <le ;i..:- · ,_,ctiVid?~d·. econÓl!lic·:::".". 

( 2). En esta t\efinición hall.runos nv.evamente le import:?.ht.-i 7-' ,..el

.• 1..1e jueia. J.:·c-.. capaci to.ci6n en 1a prep;:n:a-?iÓn ~·~1 trnlJQ.j~~tor T':"'.ra

el deeenapeño de una labor, pero e. este fin h:~y .cue ver r.-ue· e1 el:, 

tudo OrEa:nismo J..c a{:reea otro c:;~e en :f'orlllc-.. subjetiv2 b~nef'ic.iará 

al. su·jeto r;_ue reciba 1a enscaenzQ., - por~:ue·--·ei_--nfs~o ~e:~-cii-p;~J!lov:i.
do a una r"-"'ª de 1<1 Pctividc.d económica determinada. Pero" ésto 

no GS todo ri.cerca. ele 1o .-, ue :puerJ.a h~bl.ritrs~ e~.~. ln cr.i.!Jo.ci tación~ 

ya rue la :nísma el.e acuerdo a. cier"t·o~ ~.:.it.~res que 1::. han. estuc-:ia

do, le ~~c.mán uno. sinc-uluriclaa. :uás .• · ·:::al es' e1 c?-eo por e je;:¡'91o, -

de Nestor ·de Duen que hP.1. d:i. ch.o 0~ue .". · •• 1n.· cr~.paci taci6n es ·• •• e1-

acto de obtener conoci"1ientos nuevoo o. 1-on hr-.bi t~tnJ.es ••• -hacien 

do n 1:i. vez ::ie:~ci6n 0ue ceas enscri·-nzns- ••• p:::-~:yec-tnn ~.1. tro.bCl. -

¡~;J.t1or hacía un r1i ve1 ., ~ uperi'or •. - 'tt-...,t'éf'-en:"-'0i' r·c;-:¿;¿feJ;·~-jcr¿~(1 uico, ca-
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mo en el. provecho económico". ( 3). Reta afirmación ~~& b c:a en el 

artículo 1.53-F, de l.a Ley ?edorac del. Trabajo, en el. aue el. au -

tor de ref.e;concia are.-uye que preciox~onte en º''te i::recepto se -

" •. .. distint?:ue entre -ac·tu~iz~r .. '·._Y per_f'ccc.iona.r J..o·s .c-onocimientos

Y hab:ll.idE!des .de 1.os tra'bajB;d.ores. en su actividad y p:r-epO:rnr a1-

tr.-:bajador para . 0-°U?ar unS ·'lrá.cani;e ,O pU<:StO de nueva~ Óreac:Í.on. -

Lo primero expresa ici. ~dea.,de 'perfeccionamiento; 1.o ªE>eu?ld.o, 1.a

de incremento de conocünient.os 0 (4), 1.o cual. esto _úiti.lD.o va 1.ig_g 

do pro:iirunente :a 1.a 'ca:p~c:itacicSn impl.icando el.1.o a:'su'. véz, 

l.ubor distinta. 

una -

De n¡a.nera símil.ar que el. anterior, Tena 'Noral.es a.:firma quc

por medio de 1.a capacitaci6n el. trabajador objeto de la misma,

va a adquirir nuevos conocimientos,. pero diferentes.ª -los que ya 

sabe o posee, e9 decir a 1.os de su ocupaci6n habitUal.. Este raz.2_ 

nameinto esta. basado en eíl. artícuJ.o l.53-E, portjue:. en.· una. parte -

del. mismo dice el. autor c:Í.tado, existe el. caso en que cil.ando un

trabajador quisiera capacitarse (sin mencionar el. t6rínino adies

trar), e11 una actividad distinta a 1.a riormal.-, . ésta. se· 1.1.evará -

fuera de. l.as horas de trabajo. ·A.nora 1>ieti, 1.ci :import;,.nte a destQ: 

car aquí, eo que al. hacerse 1.a. rel.aci6n de l.a fráse '"actividad -

distinta", y cmpl.ear l!nic~enie: el. .t.érm:i.:no capacdtación, 1.os VÍQ 

cuJ.a, con 1.o cual. obtiene die.ha. proposición. ( 5). 

Le. ccq:>aci taci6n así vista, _ya no se reduce simpl.emente a 

el.ev8r l.as aptitud.es del. :trabajador cap,,cite.'do, sino ·.qu~·.:á.'l:a 
par conl.l.ev.,,. al. mismo a 1.a introducción de LL'"la l.a.bor· desemejante 

a 1a cotidiana, y co~se~~ent.ome~te ello ~u~on?~c,_q~~·~·:,,:~~.;,~,l--.'"'~'l:,!:~ .~.:! 
cendido ·a ··u.n"·· püe-sto 'a.e·'" i·ñayor··~-j;;o.;"qui~ ·~·l~~., al .que -ant~'r.iorrn.onte-

VC!'lÍ::i desempeñando. 
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De ena .forma es de verse~ -:r.uc 1.n c~.?pacitaci6n de e.cuerdo 

a :Z.os razonamientos expuestos reviete ciertas c~::.racterísticns 
especiaJ.es, :Z.as ci.m.J.es habremos de tener preeentes por~ue prec~
samen·be en base a !fatas' hebrá de verse si existe real.mente un.a.

diferenc:L;.: particU:Z.ar entre e:Z. vo9ab1o estud;iado y al.. oue inme-

dia.ta.mente harémos a1usi6n, es decir al. de1 a die_stramiento. 

:Z.. l.. 2 CONCEPTO DE ADIESTRAMIE,NTO ." 

E:Z. término adiestramiento de acuerdo al Diccionario de la -

Len'°'ua Españo1a. quiere decir: "hacer diestro, enseñar, instruir, 

guia.r, encaminar",· acepci6n que c;¡:-eemos ha sido recoeida por 1a

Secretaría de:Z. Trabajo y Previsi6~ Socia.1.porque ha definido esa. 

voz como la "Acción destina.da a des::rrolJ.a.r :Z.P.s habilidades y -

destrezas de:Z. trabajador, con el yropósito de incrmentar J.a efi~ 

ciencía de su puesto de trabo.jo". (Definición publicada en el. -

Diario Oficia1 de J.a Federaci6n. con fecha. ·8 de enero de 1979). -

Nosootros pensamos c"on respecto "· esta connotac:ión, que la nti.sma -

guarda su i<.iea central en J.a palabra "habilidad", ya que de 

acuerdo a i·a Secretaría. de referencia, sta pa1abra impl.ica., l.a 

"Destreza y precisión para.ejercitar l.as ta.reas propias de una 

ocupa.ci6n, de acuerdo al. era.do de exactitud requeritlo". (Défini

ci6n publ.ic:•da. en el. Diario Oficia1 de l.a Federa.ci6n con ia rn:Le.

ma fecha que l.a precedente). Esto es en otras palab~as, nd":"uirir 

J.a perfección para desempeñar un.a determina.da actividad. 

Esta impJ.ict?.ción_ del. término transcrito, es a su ;;0·,;;·a.c;·;;r.;·:¡;.!i!: 
do por a1gunos trato.distas de la l:!a.teria del Derecho dal. Trabo.jo, 

entre los cuales encontramos a BaJ.taznr Cavazos que dice que el. -
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adiestr;~~iento· c'·onsiste " .... en· p~eps.~nr mejor a un trabajador-

para perfeccionar ei trá.b2jao que rea.1iza" •. e 6). 

Por su part,e Nestor de ·Buen manifi.,sta igual.mente J.a idea -

de que. a· 1;ravés deJ. adiestramiento eJ. trabajador obtendrá una lll.Q: 

yor p.erfectibiJ.ifüod en su trabajo,· cuando dice, que "Si se parte

üeJ. supuesto de que adiestrar, etimo16e;icamente impiica que 1a -. . . 

mano {zquierda ~menos hábil- puede al.canzar ias perfecciones de-

l.a mano derecha en a.queiio que J.e resuite trabajoso hacer, no P§ 

recería de1 todo descabe11ado referir al. adiestramiento precisa

mente a esa acci6n de m~.jora en J.a actividad normal.". (7). 

Aaimismo, Tena Moral.~s acorde con J.os anteriores entiende 

a1 término en estudio " ••• como J.a misma impartici6n de conocí "'--· 

mientas para hacer a1 trab~jador más apto en ei desempefio de su-

1abor que normal.mente le corresponde •• •" (8) ~ 

Como vemos, y en base a 1as precedentes anotaciones, podrÍ§ 

rnos decir que .el. adiestramiento supone un acto por medio dei 

cual. se pretende incrementar en el. trabajador 1a perfectibil.idad, 

la maestría en 1n manera de ejecutar al.guna cosa o actividad, o

por así decir1o, proporcionarJ.e un grado máximo de habil.idad, P.!! 

ro en su área habituai: de trabajo J.o aue. no impl.icará necesaria

mente, que ei mismo haya de ser accendido a un puesto de ?u.vei -

supcríor. 

Estas características del. vocablo a1udido y que aquí hemos

descrito, son· J.as qúc con1ieva in ps.J.nbra adiestrar.dento, y en -

base a las mismas resulta pertinente ahora des1.indar .ins cua.:j.ida. 

des de· estü artiEúúc:l6~-;,·¿;;;: ~-,;~.;;;13.:;;;:;;;;¡.;~6~ rle -in~ ~-~~un~~ que -

ac.::trrea 1::?. c·~#pacitaci6n, -Y conprender. entonces, cuales son sus 
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diferenci.as .• 

1.1.3 DIFERENCIAS ENTRE C.U>ACITACION Y ADIESTRAf,IIENTO. 
t·~· .. : . 

. Para explicar· 1as desemejanzas que.' gtiardan .1os: vocab1os de-
.- - ·· ... 

refe::encia, nos basaremos propia'inentE> en.·; J..os razonamientos tran_E 

cri tos de los autores citados,. de 1os ;·¿túii:'e;;r/ n:of;~tros 'd.espren -

demos 1as siguientess 

1.-. Mientra"'- que· 1a capacitaci6n tiene_ ·como fin e1 de tran.!! 

mitir conocimientos a los trabajadores para que éstos, pasen a -

ocupar un puesto de mayor jerarquía, el adies'tramiento supone co

mo objetivo, el perfeccionamiento en 1a rea1izaci6n de· 1a activ:!, 

dad normal que desempeña un trabajador, y 

2.- En tanto que la actividad de1 trabajador capacitado va

a.. ser distinta a J..a que con anterioridad efectuaba antes de rec,;h 

bir 1a misma, el. adiestramiento, por e1 contrario, va a suponer

que a quien se ha.ya i:npnrt:tdo va a seguir en su l.abor de costum

bre, pero con.1as ventajas que ofrece el hecho de se'r. mas· hábi1-

y experto dentro de ésta. 

Cori_.la!:>· ·diferencias aquí o.notadas, pod~~-~,s _a:eC:t~···qu~··:evide,n 

temente ·ia capacitaci6n y adiestrami~nt~.no -~~n-io nd;;.Illo·, siri e.!!! 

bG.re;o, es Joabl.e conentar que a.l.gu:rÍ.ós aüt'oi-es 'ri.o ¿stif.n· 'p1~namen
te convencidos, o no lo estuvieron -entre eubs Ms.2-io ele J.a· Cue

va, y ya .fa1l.ecido y por eso decimos qU:e no. 1o estuvo~ de· ,que --

1oc vocabl.os al.udid~s, imp1iquen o oie;ni:fiquen cosas ·diferentes. 

Esto, podríamos decir, es una segunda postura 1a cual. concibe a

J.oa ::!i2ínOs 3in dis~J::.!l~-~_qn, .,.J.o .. _quc.- creemos ··vaJ..e·-1:J.:·,,,erts: -an":i.1':fZ.5.r. 
,.., ····"" ''""·'"'_ .. , .• ~,.,. .,......,.-.,·-··<" 
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E:.1 pri;ner .lugar te:.1emos que dentro de asta coi:.riente e1 au

tor atrás cit:.•.do, a1 hucor re:f'ereacia a 1o. ca:9a.c:itac:i6n y ad:ies-

tramiento los mencíona como llJ:'l.8. sóJ.a cosa, y 1os def:ine conjunt~ 

mente cl:iciendos "Entendemos por capac:itación y adiestram:i:en:tio 1a 

enseñanza. técnicrc y ·práctica. ·c¡ue prepara a l.os hombres _p;ar,J,:.Íi.ªª!! 
rrol.lar su actividad con el. grado- de mayor efc:iciencia;. J.:o~-c·u.J.i; 

~ so. vez, será l.a. fuerza. que l.os l.ance a la conqt.>.isi;a de -lo~'bn~s 
a.:Ltos nivel.es en 1.a escal.a de profesiones y oficios"~ (9):,·~-::Í:n
cl.u.si ve, .rea..firmµ.ndo l.a anterior :Loea...mencionar "Esperemos>~ue·-·
l.oc intérpretes. !:lo escribirán va.ríos v6iumenes como •rntrodÚÓ 

ción al.a diferencio. entre capucitaci6n y adiestra.m:iento•. Cree~ 

mos para concl.uir, que el. l.eg:isl.udor de 1978, obr6 b:Le,,::.'i:,.i'.- intr2 

d1.>cir en l.os artícL>l.o 153-A y sigo.ientcs ninA:una diferenci'ia, :....-~ 

!l"ªª l.o importante es que, en efecto• se prepare ·a ·l.os ·.1i;:;~bréE• -
a desarrol.l.ar s1.>s aptitudes y cumoJ.ir con su l.abor .. con -;¡:~a: mayor-· 

eficiencia". - (10) ~ 

Con i:o anterior es de comprenderse qo.e :pci.r<Í.•.;i aU:t6r l'l~t:ibrE,. 
do J.os torminos i::iul:ticitados a.ce.r;ean ~a mi,.;ma cosa, _y .. c¡L>e de--

:.::anera seme;iruite seci.inda' Roberto :.:tJlioz Ram6n: cuando"-ex:p:Lica: --

11 'i'eniérid~:-;~-e~~nt~ ~~--catee:oría l..ÓBica-jurÍdica ei:i ~a. Ci~e'.~,,e~CLta;
dra y su significado gramáti6á.1 que es como l.os_ usa l.a L'ey> ',pod_2 · 

~'ºª de:f'in:Lr a. J.a c2.pacitación y adiestramiento 'como .1'1: 'obl.:i.;~;' .:....:. 

ción deJ. .empresario de tre.nsmitir1;~s- con;,c:imientoa·~~ 'd.e6tréi,,es a 

<>US trabc·.jadores i;mr''' ho.cerJ.os apt()S y ~ábil.es e~>''.sÜ' trl:!.b;jo••. 

( l.1). 

'~ - . - - -

tra.rniento. ¿:unrCan t.ln.P. miema. si.~.:.J.ific::i.ción- y· et U.e ·0111. f..incor1J.ir --



10 

una de J.o. otra, lleean a J.a. convicci6n de que o. tr::lvés ·de ellas

se hará mús aptos y hábil.es (eficientes)ª· quienes se dote.de -

ella, '11.ero sin edt1:J.ccer ;:~er~~;~a alg~~ 'J 
.J.~L.4 NU?,'.STRA <>:?:t~CJN' PERSONAL~ 

El proble~ h~:::d'.~S:quj: .;l~~t~ado· ;~sll]_t}~~"-~::eres~te ya 

que 'Por una.parte l.'os:·razohaniientos ciuehan emyle<'Ído:qcrlenE!s si

conciben una distinc:i6n entfe los vocablos d~ referencia· re-sül 

ta..."'l mu;;r :I:6gicoa, y eaa difer~nciac_i6n nos ::iarecc J.oabJ.e -pc:)rque 

evidcntementé una cosa es que a aJ.guien J.e enseñen u=-:. Gctividad 

total::iente nueva, en relaci6n a otra que ya coriocía, y otra co

sa es que a un sujeto le trans,:;itan conocimientos P'1.ra que-.se 

perfeccione en una ocu'Paci6n para él Yn de antemano familiar. 

Sin embargo, como ya. mencionamos l"- Ley J;'ederal del Trabajo no 

aclara ni ¿istinBue ello de ma.ner~ expresa; 1a Sec~otaría ~~~ 

Trz.bajo y Previsi6n Social., aunque deja entrever por· medio.· de 

sus d~finiciones la existencia.de J.as desemeja.nzas expuestas, 

ta..-i:.poco 1.lega en forma exp1iCíta a se~nrnr1.nS como dos CoA.r.>S- -de

sigual.es. AJ. res'Pecto cree~os nosot~os, oue J.a r~z6n de fondo de 

esta controversia se centra ·en el. hecho de que hay ciert,..s exce,E 

ciones··en la Ley Laboral, en el. sentido de oue no en todos_ J.os -

c:o.sos se .habla en forma conjunta de ca.'Pacitar y adiestrar, ·sino

que en a1.gu.noe de esos artícuJ.oa se hace referencia l!nicwnente -

al. término C"apacitar y se omite al de adiestrar. A esto úitimo,

cabe preguntC'.rse ¿por qué si la. Ley aJ.udida uti1iza en forma.· ge

neral e inó.istinta a ambos voce.bl.oa., por qué en algunos dec'"esos'-

preceptos deslig6 ·el. legis1ador la. p:'.!.J.ubra :'.diestrnr y ele jÓ __ ·futi-



camente 1a de capa.citar? 

Para nos ostros réa1oente resul. ta difícil. contrFt::tr 1a a.-ite

rior cuestión,. porque· c~lllº ]:>:!,en pudo éste ,hacer1é:i con el propó

sito definido d.;··\1~t~os. e{ b":>tender 1as dif~rend:i.as' .y;,,_ exp1ica.das 

::~~t~~~f ~!~~~~!~~~~~~:~:~:::::~:=:~i:::,~::= 
tare •. . -- .-.. :·:.:~, -~ ... -... -

·r;__;\. > -· 

_E·n.<e·saef ·ctrc·uns·tm.i:c·iaa~ ·creemos necesario aiudir a 1os ar -

t:i'.cul.os ·q~~··:s~ .constituyen .. p:t'ecisamente como excepciones aJ. caso 

que nos óÓÜpa, y h~cer nuestra propia interpretación, para poder 

1legar así,.ª una concJ.usión fina1 a1 caso que nos ata.ffe. Así, y 

en 'forma particuJ.ar ·ros artí-eul.os que nos interesa comentar ese.a 

. cia1men'te son e1 7s¿., e1 153-E y 153-G~ 

En 1a exp1icación de éstos no segUiremos un orden progresi

vo, sino que dejá'.remos aJ. úJ.timo aJ. primero de e1los porque en -

base a é1, asentc•reoos nuestra opinión final., en el. que anotare

mos como entendemos al término ca!_)acitar par~ .ei'ectos de esta -

presente tes~a. Hecha esta ac1aración,. pa.s_a~-~·mo~:~',:enseg~da a es

tud:;i-ar ::i 1o.s otros dos preceptos de referiu·{~~-~~> 

A princi.,.-io de cuentas, e1 artícuJ.o i53~~· .. conió._y.!3-··ant.erio.!: 

1::cnte se había dicho, se consti t¡zye como. uno .·de· io'.i .'so'.port.es en

que seg6n a1gunos autores pueden funC:arse 1a~: difer~~hi:B.s·}l3. a.ns¿ 

ta.las y le. argumentacióx;i. que se expone ai respecto reEl~ta _de a!. 
gÚ.."l rno.io v_rí1 __ icla •.. Est_o_ no."/._p3-rece .. así, .. po:tiq ue;,1.a.;,interp]:'~i;., ción -· 

que a1 caso se da es 16gic~, en e1 s;,ntido de' 6Ó.e~"eri' .,;;'e· o.rtícu~ 
lo bie:i pudo e1 legis1ador hacer. u.so de i:e.· i)ri:i:e'.lir'a• i~ci.Ci.i:estr~ien 
to", pero al. no h.:i.cer1o y rr..encional:- ·t.fuic"á.mente a.1. té:i;'~ilio "capa-
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citar", pE?.rcce· 1oabJ.e considerar q~e -ésta. va .cnc<?1ninadr-... a uno. a.~ 

tividad distinta a l.a or4inaria, en t~nto que el. adiestramiento, 

no. Sin embargo, ésto hay que tomarlo con l.as reservas del. caso

por.:;ue bien puede considerarse ésto,· a su vez, como una def'icien 

cia técnica en l.a elaboración de ese precepto, como creemos suc~ 

de en ei artícuJ.o 153-G. col!lo a continu:o.ción veremos. 

·Así, y en primer :Lugar diremos con respecto a:L anterior di,!! 

positivo, que é:L nos 11eve. a.:r. siguiente problema: ¿A1 trabajador 

de nuevo ingreso en una empresn determino.da sel.e c!'.'.pacita.o·se

l.e adiestra? De:L artículo mencionado sr, des~rende aparentemente

que l.o,que habrá será una capacitación y no un adiestra.miento, 

porque dice expres=ente el. mismo• "cap>::.ci tación inicial."• p::r.t"a 

aquéllos trabaj?-dores o:u.e entren por primera vez a laborar en 

un2 empre~a.~ Lo anterior parece aseq.uibl.e porqo.e el.lo imp11ca 

que ese trabe.jad.or, ent~a en cont:icto con una actividad a 1a 

cun.1 no había tenido acceso, y _con independencia de que tenga e~ 

nacimientos con respecto· a otra prof'esió~ u oficio. Esto quedará 

más el.e.ro, si tenemos en cuenta que l.=i capacit0.ci6n, como qe.ed6-

asentc.do en un principio, consiste en proporcionr.i.r co!'loc:i.mientos 

distintos a 1 os a ue el. trabo. jador y::;. tiene• lo que se proyecta -

coc'!O una actividad distinta a :La '!ue ei mismo venía desempe>iíando 

cotidianru:iente. En car'1bio, el. adiestraLliento. supone conocimien-

toe ta-~.bién !l.uevos, !Jera reJ.ativos el mi::::::io .trabajo qne el trs.b..f!: 

jnüor de.:.:;eopeüa h2.::.i t ual.:ne:nte, !)rec~so.ill.ente con el.· fin de que é_!! 

te perfeccione loE r.ti.smos. No obstante, hay qu.e considerar 1o' 

c¡ue dice el. artículo 153-M, en su pri::iera parte, en el. r:ue se h.f!: 

ce :-~lV:sión ::-. aue trunbién clc-berá ~sti..-,u"I:s.r_se: ... en __ l.os ...... c.ontratos---co-
1ecti"vos, ·"u·-~ ;--~-~Ci~uS:'üí~~-~.,;~"l~t~;;.;:·;'···~':·:· .:-··=~~ a~~erdo a. lo.º secuncla 

·"!"Ja.rte e.el :~.i~:..'!':!O- " ••• que el "?Dtr6n CP!l~cita.rá y ar1ie~tr~rá a. 
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qttienes tJrete:nda.i..:. inerec.,.r a l-=-.. borar en l.2 ~mpres=t ••• " .:Soto s up_Q 

ne, n.l igual qne el.. ~rtícuJ..o a__"O'l.terior, trabaje.dores ele nuevo in

greso, 'Pero ya t.a:r:.bién nos habJ..a de un adiestra.I!:..iento ~r no só1o

de una capacitnci6n. Crconos que ese ~roblema ~G resolvería ~cu

diendo al. coso co.>.":.Creto d.·:: c;tte ·se trRt:'fre. vcrv:l.GTacia, 3i en --

unn. empl:eso. dotorH::i.nada se co:..i.trato. ~- un trabz,.jaC:or, cu.ya Qctiv_!. 

dad es 1a de mocnn6t:;rafo, y al. mismo ~e 1.e imp;J .. rten cursos para

q ue e,;criba a l!láquina con una !!1!>_yor habil.id.,_d, o se l.e ense:'i::::. el. 

uso de m:Íquinas de escribir m~e modernaS, estaremos en el snptle.!:! 

to del 8diestr~miento; p6ro si ese :::ismo meca.~6grQfo, entre en -

una empre:;::a en ti.ona.e se ern:po.quen vinos, l.o que recibirá será Lll'L....,_,. 

C;.3pacitaci6n, puesto QUe es::i ~ctivi.ac.d es !.:!ny di3tinta n lP. r¡ue

nosee, y a J.n CLL::.~1 nllnca anteriormente hc.bÍ3- tenido acceso .. 

Así podrí2mos decir, que aunque ei artículo l.53-G, oe refi~ 

re únics.r.terito ci. l.n ca:p:~ci taci6n, en tci.nto ~ ue e1 .?..:=-tícuJ..o 153-M, 

habla conjuntamente ~:e la<" dos sin Ju:ce" diferencia ~.l.gLlnD., pero 

io."s d:;>s en."foca.G.o.s hs.ci:a · trctbn ja.Cores· üe nuevo ingreso, p odríarnos 

desprender de :ar¡UÍ r. ue el. probiema més bien ce reduce como ya '1,;h 

jimos, ·ª le. e:{.intencia ele una defícienci-0. téCnica. en cuanto a l.a 

c2 .. eaci6ri de esos. artículos por el.. 1.egi:=1adorp .lo ::ne se· resolve

ría modificando el. artículo l.53-G, incluyendo t~~bién en él., el.

vocablo adiestro;-::iento -p.orqu~ como o.ued6 asentado, éL~te, es tam

bién ?Osibie de darse a l.os trabajadores que en•rnn a iaborar -

por primera vez en un.a empresa .. detCr:ninada; Así entOnce·s·p en de

finitiva, l.o que p:,•.recía una excepción del. '!;)robiema que nos ocu

pa, no io es,' pues el. artículo l.53"'""irT de.,virtúa ia· :?-.1sma~ 
_,,-... : .. , ·-'._,,,.,,.,... ........ ';', •. -~....-.-•,,.. ...•••• , . ....,,......,.,-~,~-- ,~·~-'··~. ',•---~'""''"''"'~·:·~"':·· -.-.....,.,.~.,..,.....,...~_"''""'. 4;''0'."\'o/.- ... ,,..,. •• -.-

P or Úl. timo, tenemos "'i artícuio 7E.• de la Ley Laboral., y -

del. cual. pudiéremos de!"'Jrender un nnevo areó:nento que c6-,;_tribui-
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ría, b.a.st~i c·ierto punto, L'. sostener 1n~ difere.:icias esta.DJ..ecidao. 

En primer término es cie pre¿:-untarse poraue el. J.egi.s1ador, a1 de

cir an_ el art:!cul.Ó de r ef"erncia, "E:L :po.trón y el trn.b::t jn.dor ex -

tran;ie;o tendrán le. obli¡¡;aci& sol.id.aria de CC':pacit:>r-- a. traba.ja-

clor~~-~~~6exfcB:ñ.Os ~~ ~·- ~ ;, ~" n~ . uso _c.1. cismo tieinpo al.. térm.in6 -, ridiOstru-
·-~.,,_-,--__ -- -- . 

. miento, .•Y: a.;.c;ir en~onces• "El. patrcSri. 
.·,·: _,. '"·" 

tendrÍín 1;,a. -_()b:ligación• sol.idnrta de ca:pacii tar y adiectrar a trab_g, 
,·. ~,'·{~: 

jadore~: ··me~.<?0.nOB\; ~ _.·,,· · - ~ _:__ :_ . - ' 

. 
··ne·é11·0 se·p-uede suco.r a co1ac:i.ón lo s:i.g!Uente: Por'una-pa_!: 

te cii.i-.., éi cre't;.éior:\d.0 ie.;es' hub:i.era quor:i.do englobar a la capai

tación _y i:id:i.eetramiento sol.amente en el primer vocablo¡ o bien 

se traté ele· otro_·-..orror en la t.!cnica· de elaboración de di:opo:ü 

cione_s !~gales, ~-f?~º- ha.y tantas ~en nuestro si~temo. jU.Z.Ídic~. 

EJ.· probl.erru:< $-ería entonces del. de ver, cual. f"ue el- verC.:.de

ro sentido n ue el 1egis1Rdor o uiso darle a esos artículos, sin 

embargo, al no estar en esa :posib:i.lidad hare~os una. interpreta 

ci6n propia, la cua1 el.aro, puede ser criticable. 

Si cons:i.der::unos como cierto, l.o que sé. dijo al desprender 

del.artículo 1.53-E las distinciones transcritas, restü.tará tam 

bién cierto decir que el 1egis1Rdor uso en formn. correc,tD...ei té_!: 

:nino capacitar en el. art'"íc uJ..o 7E.. de J.a. Ley Federal. de1 ,_ Tz:~ba jo, 

e hizo bien cl no inclttir e..J. del. adoe'3tra."1iento en eJ.·lilismo. 

Para co!!!prender l.o anterior e::: necesario recort5ar· ,~;b.~:· J.a c,g 

pací tución impl.ica ln enser1anza de una labor distinta a la coti

diana. A..'1.or:e_ bien, l.os conocir..ientos que pro-;:oi:-.c.:i,_():tlll ... J11:1~;.,t:r:abaja

dor·· extranjero· a"'ü:r.l' .. trrili...'1.jádor mexica_""l.o non de eSe. cat-~c~r!'a~ ee 

decir nuevos y diferentes a 1os c¡ue se su·,one tttil.izu el. -traba -
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j<..LÜor on s1.t puesto norzna.J... 

De cu a :for;:ia parece entendi b1.e :¡ ju~ti:..'icc.ble el ;: u.e se con 

tr~1.te a. extranjeros_, el'l:_ ~an:to su ··re:::;encia es :nece~r:l.ria paro 1a

i:-.1;,1:.·.::.-·J;icj_Ón .llD cor-.ocinientos de;.:;c.~n<Jciclos ·.or cnreccr nosotros 

de ellos, sobre - :Codo, e~{'.,,a.terin tec::icl.Ót=:ica y científica e¡ uo a 

q uél.l.os si ?Oe:eCn. En- ot'ras ?~lrtbra.e, si no tenemos trabo.j.:..dores 

de una determinada 'especialidad conocida por el trabajador ex" -

tro.njero qu.0". se-- con.trate, d~ o.hí 1.:::. convene·ncio. d"e su estanóia -

en nuestro país. De 1.o :"".nterior se a.esprende . q L'.e J..os conocicien

tos que trae un trnb~_js.dor extra._"'1.jero son ·evidenteacnte descono

cidos ~ara nosotros, por lo oue resulta válido considerar aqu.í,

que en lo. c2p:.:-cita.ción a'i. se -persi["Ll.en J..os finca de '::JU0 antes se 

ilabJ.6, pues hay lo:» imp1icación de une. labor distinta a 1.a que 

efectúa. cozid:',B-'"!amente cJ. trabajador. L"' palabra ndiestramiento

resul..tar:!a ent:;onces sobrando (pero ello es reJ.a.tivo como enseg~ 

<.la veremos), porqne 1a mismil. supone 1.2. impa.rtici6n de conocimien 

tos ser.:cja_....-i_tes ::. u.na misma profesi6n u oficio que realiza·nor~ 

mente un ~rabajador, y que por 1.o CTismo pueda darse por instruc

tores ::l'"'J.C:ion8.J.es, sin q_ue fu.era necesc.ri.O J..rt Contr!3-taci6n. de ex

tranjeros p8,ra tales efectos. No obstante, como ya dijimos, eJ.J.o 

no es deter~:inante del todo, puesto que de una ac:t;ividad 1'JUeden

e;:istir en o1;raG ::iartee, del. mundo, técnicao. i!i&s aepurt»das de J.o.s 

que no:;otros aún no tenemos notici·a:- y .de -ese ~od~, eri ocac-ionee, 

si ~cría i~o.bJ..e l.a con-tr~~t . .3.C_~6n· de técriic.os ·y ciEintífic'oS. extran 

jeroe var~ e uc adiestrGrun a mexicanos Y. _los pus~eran oi. t.~to -

sobre· J.:oa·· a.vanees- más·'"·recientes:: ~e·-·es_~~·· ·o.cupa.ci6n,..,,.·en·-:-·1.~·-,,r1Ue ..... esa-

ensefianza no imp1.icur6. entoncec necós.:tri,runente, una .;c'tiv:Í.di:J.d' d.:!fo 

t.i.:1tr.:. 
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Para nosotros el.lo representaría una gran dificuJ.tad, 

porque entender a l.a cnpncito.ción en el. sentido ~ue se hn venido 

manejando,· tendríamos que llegado el caso el instructor e>:tranj..!!_ 

ro ::¡ued,.:,;,;ía e',.;c1.uído de la obl.ieación de o.cliestrar. 

En vista· -de-· tal.es circunstancies nosostros conDidé'Z.a.l!lo·S-, .. ~ 

que a fin de evitar-que los extranjeros queden salvos ·d~:~l.>J'.;·_~bl.,! 
gaci6n de adie~trar, sería loable entender a la capacitaci6n a -

que se refiere el artícul.o 7!2.• de la Ley Federal. del '.L'raha'jo en

un sentido amplio, es decir inmiscuyendo dentro de él ai- adiestr,!E; 

miento y creemos que esa interpretación es f2ctible, porque des

pués de todo hay que tener en cu1µ1ta al artícuJ.o 153-F de l.a Ley 

aludida, en el que se menciona qae los dos vocablos muJ.ticitados 

deben de a1can~ar los mismos objetivos, en lo cual entonces no -

habrá diferencia alguna. 

En virtud de l._o anterior podríamos concluir, que a.un.qu:e la -

capacitaci6n y adiestramiento impliquen dos cosas distintas, por 

conveniencia éstas, deben de entenderse para efectos del. artícu

lo 7.2.• del Código Laboral dentro de la articulación capr:.ci tar, -

porque de esa. forma los ca.pací tadores extranjeros no eetarán e-

xentoe del. cleber de p_diestrar, y en cozisecuencin.. té!.! ibién tendrán. 

la obligación dado el. caso, no sólo de desarrollar las aptitudes 

de los trabajadores mexiconos, sino que llegado el momento debe

rán de acrecentar sus habilidades, lo Clk-i.1. habrá de especificar

se en los progratnl3.S relativos de c::>.pncitaci6n y adiestramiento -

de que se trate. 
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l.. 2 LA IMPORTANCIA DE L..'i. EDUC.~CION EN LA 
CAPACITACION Y ADIESTRAl''ll:ENTO. 

Antes de comen.zar a des..-.rr·Oi:t.ar e1' -preéen.fe tema, queremos

mencionar' el.. por qué_ de ~u i;cÍ~;;,-i.6n -en este apartado, ya que el. 

.notívo _central.. de este ce.pítul.o es- el. aná.1.isis del. =tícul.o 7.2• -

de 1.a Ley Federal. del. Trabajo en l.a parte reJ..ativa que nos inte-
. -

resa, y en J..a cual. no hal..1.amos presente el. término educaci6n. 

Nosotros decidi~os tratarl.o, e+i virtud de que consíderamos

que el. ·mismo es esencial., puesto que la educaci6n se constituye

co:co un factor primordial. que puede coadyuvar a que 1.a ce.pacítD.

ción y e.diec:t;ramien:to·,adquíera.n un provecho y beneficio más rel.~ 

vantes a -qtrienec se 1.es ir01parta, l.o cu.:W.. es posibl.e inferir como 

ve:réJnoS enseguída, pero -para l..o cua1 será neces~rio en primer l.!:! 

gar discernír que debemos de entender por el. ~érmi.no que~noa oc_!:! 

pa. 

Así tenemos que 1a educaci6n, ta1 y momo J.'.1.. entiende el. ma~ 

tro Larroyo impl.ica " ••• un proceso por obra tlel. cual.. 1.os niños y 

J.os jóvenes entran en po~esión de_con-:>Cirnientos científicos y -

:farmac de ].e.:ie,u.::i.jes. costumbres mora:J.es y experí-encias éstéti.cas. 

de.stre::o.s técnice.s y normas de vida". ·(J..2). - De ésta con:-.otaci6n

:;:.odemos desprender ryue J.a educaci6n engl.ob•:t un. gran número de "'-~ 

_;Je et os de J.a vid~. de loR individuos~ es dcci.r" vario.o fo.se etas de 

.s:..t exiotencin., las q_t.1e circundan su mun.dot Y: de 1as perspectív:.:.s 

qtte tiene dentro de é1. De actú en 1r:>nbJ..e- de_cir C,ue -dicho tér_c.i

no no es entonces e1 sólo acto de tránsinit"ir conoci.mientos, 

· O::?."'o: . .t.o deter:nina hcsta. cierto_.1Jll-~to. el~ .. co:npo"rta.."lli.ento ·-de1''-SLt.jeto 

n~te J.• sociedad en que se !~ueve. 
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E:.1 consecuencia de l.o ru'l.terior -podrÍ:?.l:!os decir, 'JUe 1a cc1tt

c·~ción es un fo.ctor trazcendentc en le. vida del.. hombre lJOr:¡_ue o. 

través de el.l.a er.; posible _desarrol.1.ar sus f"acu:Lto.des intel.ectua.-

1es y ade~ás, 9crque a nivci·colectivo permite reforzar ia es -

tructura pol.:i'.tica ·de un pa:Cs. (1.3). Su il:!.partición es por tanto -

vi tal.· y por l.o m;;.smo do be de ser preocupación do l.os goberuantos 

porque ásta se de en f"orma plena, procurando que tiende o. satis

f"acer nuestras necesidades ciás apremiantes. En otras pal.abras, -

l.a educación debe de ser gener:il.mcnte ~l.::uieada tendiendo a rcst~ 

bl.ecer nuestros puntos más débil.es, poroue si a través de ell.a 

se crea conciencia en quienes la reciben, de nuestras necesida 

des, su eficiencia será más pl.ena.'!lente sólida. Nuestra 1e"'·isl.o. 

ci6n, pensa."':los, a.cOrde con J.o anterior ve en e1la 0 ••• un med;Lo 

fundo.mental. para adquirir, transmitir y acrecentar l.a Ctllturo.; 

-o.d":nás también- es' proceso perm::i..".lente ·que contribttye al. dec:arr_g 

110 del. indiViduo y a l.a transfornación de l.a sociedad, y es fas¿. 

tor dGterminante para J.a adquis1ción de conocimientos y pcr~ fo~ 

mar a.J.. hombre de muriere. que tenga sentido de sol.idr.ridad social.". 

(Art:i'.cu:Lo 2.Q• de l.a Ley Federal. de Educación). 

Así y en-virtUd de lo anterior ~odrín~os calific~r ~ue los~ 

objetivos que persigue _?-a educación tienen un ccrr~cter vit.a1, -

sin embargo, para al.canZarlos seguramente seré-~ necesarios gran

des esfuerzos y a su vez habrá r.tie superar grandes obstúcv.l.os, -

porque. el. hecho de influir en el. ánimo y conciencia de l.oa h:c.bi

tantes de un ·país pará_ que en conjunci6n cado. uno de el.los con 

tribuya con su gránito de are~a a el.iminar l.as barreras de que 

so trate, no es to.rea :fáci1.. No obsta..'"1.te, en 1::i med.i<lftd en C1Ue 

écta se' il6;-·'9r;;-::·:Cráñ"'diJ:anando. ~n:···.;1 ca.'!lino :'.quél.l.:;s probie:r.as --



que "':"Or ; .... hora. l"lOS r10;sul.ts.n. dit:'Íc:il. U.e re:::ol.ver, y- :."'-L'"-"1-CTLte lo ma1o

U.el. c:~~o ::s ·".:?Ue· éztos e!'l nL1estro ;:•::::.Ís ubo..n,1..2n, a 1.n.rco ?JlA..zo pt.lE_ 

den ser sub~-~..n.ad.Oa ~-,·Como pnr.:1.di.c;ma de e1l.o, mencionaremos ".JUe 1a. 

.f::-.1 t2 . . de ltri.?: -.¡;·e-c~~1od~.· se· ~l.n.i1.taa .,or ~.hora co::io un y:-,cío difí

cil de 1l.0:::i,.r, p~i-'d c~C.e:llloS:_ que una sÓ1uci6n que pc1ed:o. dar a1 -

traste e en- .;1.1.o; és~ precisamente ].,,_ cnpnci to.oi6n e~trw;ijera, 1,a

cua.l. ~puede :enfoco.rSe ºen·: 1'..larte a rer.r.edie.r esas c~rencias. En este 

reng1.6n: 1a 'educación puece jugRr un pa11e1 primordia1, y aunoue -

ésta rio-sea-def:lnit:lva, si puede nyudur a que J.a impartición- de

la m.isni'a. sea --más provech-osa, pori:.ue crEado el. ~entirni.ento de 

adhesi6n al. progreso y beneficio de la Re~Ública, ~uienes sean 

capa.cita.dos a través a e e.J.la, s::.brán independientemente de '1 ue 

l.a misma· J..es traerá beneficios person~.1es, a su vez o~te.rá~ -cie~ 

tos de que de a1¡r.u.na msnera J.os conocit::icntoe adqcliridos.; podrón

ser en:focndoc propiamente a nnestro dcsarroJ.:Lo porque ·-por· medio

de e1.l.os, se irán iilrpuJ:s~do· y supJ.iendo 1os huecos t·ecnol6i.tcos 

ele qtie por el. momento estamos ::-.ctnal.nente drgidos. 
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1.3 CONCEPTOS DE OBLIGACION Y DE OBLIGACION SOLID~RIA. 

En el camino que 11evamos recorrido hasta aauí de nue~tra -

tesis, hemos visto que la capacitaci6n que deben de impartir en

forma comjunta e1 patrón y los trabajadores extranjeros, se con~ 

tituye precisamente como una ob1igc>.ci6n y más concretamente como 

una obligación de ti"º so1id--rio. En ~sa virtud, resuita necesa:

rio ref erirnoe a cada una de eeaa figuras jurídicas pnra poder -

comprender de manera más amp1ia la significación que guardan las 

mismas, y por ende ver 1a ·imp1icaci6n que tienen e11as dentro de 

1a pb1igoci6n solidaria a que ·se refiere el artículo 7E.• de 1a 

Ley Federal. de~ Trabajo. Hecha esta ac1ar3ci6n, pasaremos inme 

diatamente a desarro11ar los temas de referencia, haciéndolo por 

separa(lo para poder-así: obtener los mejores resuitados po,sib1es. 

1.3.1 CONCf;;pTO DE OBT·IGACION EN GENERAL. 

Antes de hacer a1uai6n propiamente a 1o 0 ue entraña. el voc~ 

blo de referencia, cabe bien dar a.l.gunas ex~licaciones previas -

de. la ubicaci6n de1 término en estudio dentro de1 Derecho en ge

neral. En primer lugar diremos que e1 mismo está encuadrado en -

el Derecho Civil (14), y que este Ú1timo a su vez foril13 parte 

del Derecho Privado (15). Esto viene a co1aci6n, en virtud de 

que tradicionalmente el Derecho ha sido c1asificado en Derecho -

PÚb1ico Y en Derecho Privado (16). Esto es en virtud de que aqué1 

imp1ica la intervenci6n del Estado y a 10 ~ue ata.i-1e a é1, en co~ 

traposición a éste. que se red.uce part:icu1armente a,regul..o.r re1_!! 

cienes entre pci.rticu1ar-es. Ahora bien, nuestra substancia en es-



tudio se centra básicamente en el Derecho del· Trabajo, más no en 

el Derecho Civil., po_2· J.o cual. cabe l;)reguntarse ¿dentro de qu_é r§ 

ma de1 DerGcho es~ñ com~rendido .prouiamente nue~tra mataría-en -

p_náliSis? A este respecto hay. ~os te,si's rlluy importa;ntes .le~s cua

les ·nos expl.ica el tratadista. Antonio _Hernández Gil y que"' .. i.X:..1lle--
- :·e··.·-··---_, 

dio.tt'l.mente p_·t.saremos a transcribir:~ ,~•se'.:·d;iscute si el. Derecho··.--

del. "Trabajo es Derecho Públ.i.-co o'ne;~Clh~'Pri~do. Í-Iay a.e,;. ¡;'estu
ras ~ntermedias una que afirma que es une. especie de Derecho Pr~ 

vado conformándose según la estructura· dé Derecho Público que -.

constituye el. exponente típico. de 1.os ordenamientos de nueva. fo.!: 

ma.ci6n, e incl.usive s·e trata de uno fusi6n de l.a ·anti.gua distin

ción. La o._tra postura intermedia se cifre. en concluir al. Derecho 

del 'l'rabe.jo como Derecho ;:>ocie.1". (17). En relación a_ésto, el.-

au.tor "'!f'n citado,_ nos __ menciona que nineun.µ de esas dos poeiciiones 

es del todo firme, sin embargo, y al. finá.J. de cuentas éste:·fi-.ice

hicapié a J.n conaideraci6n de que el Derecho del. Trabé.jo -Pudí:;.ra. 

ser considerado como eocie.1, en virtud de1 care:{cter -pr6tEt'CCióni~ 

ta o u.e revi!lt·e e1 mismo en favor de un.a c1ase socie.1' 4a~:~. ''·N~6 -
obstante, hay ~ue tener en cuenta, que en el. Dere~ho ttel. Trabajo 

existen términos quee:uJ;".fP-er6n r:ñéice.mente del. Derecho-Privado,_ y 

más ~1articularmente tratados dentro deJ.. Derecho Civ:i.1 como en el. 

caso ~;iarticul8.r que nos e.t;:!he, es decir e1 d.e1 vocab1o ··o~J..iga. 

ci6n. De ~sto 2urec un:i ~regunta: ¿Qué cone:ci6n guarda -precisa-

:nente et· t'3. úl. tiro..~ p~ln bra en rr,1.aci6n al. Derecho del Tr/3.bajo'?, -

:!.e- otro. forma ¿cuál es la implicación de J.a misma dentro de él'?-

trosotro~ c:onoidq.rQ.::'lOa aue al respecto .ta.1 concepto no -pierde su

conr.1.oto.ción i:--:.:::encie1 s.1 ser i!"ltroducido dentro deJ.. Derecho· de1 -

T"!"2'='.., .~o, :--:u-:·p~ue :::u si!?"ni:fic.~ci·¿;;- ~Ll~c:ie· ···C.-:.~uiri-Y.~"in~~y·or·-·tra~«::·en·-·,;;,..~, 

dencia e importat1cia por el. cnntenido que gu ... rda el.. Derecho ·Lab.9, 
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ra1.. Para com1;l'render mejor ésto, es fnctibJ.e rei!"larcur dos dietin 

cienes entre eéte· Úl._ti.mo y e1 Derecho Civi1, y que a nuestro -pa

recer éstas se rec'lucen J?reciss.mente al.. contenido y a.J. '°'l.ca.nce de 

la.e i:iismas. Decimos en primer 1uqar qU.e en contenido, "flOrq~e_,._,en

el. Derecho· Pri V<>do 1as re1aciones jurídiéas están fund::i.das bási:... 

camente a l.a potestad de 1os sujetos que intervienen en l.a.'s mis

mas, debido a que éstos tienen 1a ru!!p1ia 1ibertad de crear.·a ·su

arbi tri.o unas deternlin~.das rel.aci~nes de r;erecho • pero co~,_ 1as-

limitaciones que 'ia Ley d.:: l.a materia 1.es iranone. En l.o .. socia.1.,

J:~s relaciones jurídicas se dan de rn~·.nera distinta porque ~q~-

se establ.ecen un mínimo de derechos par~ ciertos ~ujetos conoci

dos como 1a cJ.nse trabnjadora o campesina en su caso, y corre1a

tivsmente a estos derechos, 1~s obligncioncs correspondientes d~ 

rie-idas a ciertas personas físic:-::o o rioralee que reciben e1 ii.orn

bre ce patrones. Así, 1os deberes aue oontraen estos Úl.timos con

aquél.l.os deben de ajustarse conforme a l.a 1e&i~l.aci6n de ~ue se

trate, res-oetándol." y cump1iÓndo1a y cual.quier rel.aci6n ctLle pu-

diera surgir entre J..as 1?erson·;ts indicadas, deberá hacerse tomán

dose en· c;uenta. l.os preceptos l.egal.es que emanen de l.as mismas, 

l.o que impl.i~a aue la conexi6n ~ue se eetabl.ezca entre esos su-

jetos, no puede, ni deberú hacerse al. aimpl.e arbitrio de l.a vo--

1.untad. 

En cuanto· .al.canee, porque en el. Derecho Priva.do .. el:· ·rad:Í.:o de

a±'ectaci6n juriéii~C>. ""'or así de.cirio, será en todo caso i1niciin:ie_n 

te para l.os ·s'U:jeio"s':, :i.runi~cÚidos dentro de esa rel.aci6n, es a.ocir, 

de l.a situacicSn i'<>i~'.·qll.e"':f:,..e crer.tda por loa mismos~ En 1.o 

cial, como· slí~E.()m,~~;e"1C:;:·'1,;.ci:LC::'~;'.·¡;1 ;;~~:!unto de conexiones. juríd..:i: 

cae agrttnu a tdá:ó' un slác:toi'.~ de .el.ase, a l.as. cual.es ya. hemos he 
~ • - - --·- -~ -;--..ceo,,.,='-·~-- -=:-=-· -·~--,; ,--- ; •• - -- - - - . -

cho al.usi6n, por 1·0' ouo .el. incun:p1imiento de sus normas '•dquie 
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ren un carácter trascendente al af'ec~8.r a buen número de o sec'. -

tor de J.a pobiación d.e un.:>. ºsociedad. 

Efl .pertinente a.cJ.ara.do.·io. ·anterior,. entrar al. estudio del. 

término obl.iga.ción. Er¡ite .. voÓa:bJ.o, origina-J.mente se ~o~,;ibi¿ en 

ias InstúutiÍis de· JuatÚia:no, como un ••víncuJ.o jarÜici~ que cos

triñe a una p~.rsona a pág"lr al.gUz'u1 cosa, "egthi-J.á.s Leye's ·de J.a -

ciudad"~ (l.8). 

Basados en ese mismo concepto de.obl.iBf!.ción, autores contem 

poráneos, fundamentaim·ente tratadistas ·del. Derecho Civil., han -

el.aborado el. suyo acerca de ese término. Entre éstos, se• encuen

tra Jorge Giorgio q_ue afirma que l.o obl.igación es "El. víncul.o' j_!:! 

rídico entre dos o más personas~ dete;minadaS, en virtud·de 1a 

cuai, una o varias de el.l.as (deudor o deudores) quedan sujetos 

con respecto a otros, a hacer o no. hacer al.guna cosa". (J.9). 

En ese mismo sentido Fra..nc1sco· Me~~..1.neo h: 1 ce e.iusión et. que

e.n J.as obl.igliciones existe un ví:ncu:to 6b=!-ie;C1torio ( ob-J.igatio)',

Y en el. cual. existe un obl.ígado, asumiendo és~e. J.ibremente, una 

·l.imi tación a l.á propia Xiberta.d; el.lo crea. una situación pee u: --
1.iar en donde. podemos encont:::-ar por un J.ado~- en ·una de ·ias·.par -

tes, derechos, y ~e J.a otra, deberes. (20). 

Siguiendo con l.;;i. l.ista de tra.tsd_istas que ·nos·nabl.an al. re_!! 

pecto, existen autores que ven e{ .• 't6xi'rriiri~ ~bi:igaci:ión una reJ.a --

:~:::t::¡n::.r:c:;,;::r~:0:~:s ~ ¡f~~~:t~~~· ~itt;:::~H::::s L::: Y 

Jean Mazeaud, "La obl.ig.;,ci6n ~s ~·1/'!nci.ü.~. j~Úico de .Derecho . . . . . . 
de aspecto pecuniario que une .a. doS o .más ·p.erson~e, , .. una ... de .J.as 

cu··l.es, el. deudor.- está~#c·o-s·tr~·nr~7~-~~'.';;;;~·_;·~-~«S~' a favor de 

otra, el. acreedor". ( 22}. 
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Otro autor que co pronuncia de igual., ::•anara c¡ue J.os Tl!a 

zea.ud,, es Dernoeue t:'!ue.ien afi~a. que l..a},p'rCst~ci.6n: '?.ued0 ~er pe -

cuniari.a o inora1 (.23), Y. de· ia. n:ti:~i:iD: rO~e¡\,_DO.~j~· .. ~;>O~;t~;io,.al:- res

pecto c'firma. '•Ue l.n "Oblic;nci.Sn ,e_s' l.~_re1u~:i.ofr'jGi,ícii'c';{: .,;rit:re -

dos o nu:ís personas en virtud~d.~'c~\,ria, J;/eiiaa',' i'tii..mªda _deu-
• . - - :...;¿.,,-. .,,~ __ .¿.-:.-!'"'-:~-~;·- ~ . ·.--,- -

dor, queda _!",,¡jeto par,a con ot;i:;a~ :liamada.~acr'eedor,,;a Uria' presta-

cion o a una abstencion de é:hrdct~~ ;; ... ~iimcm.:i~;· d'i'..:~~ ~J_ acreedor 

puede exigirl.e al. deudor,'~. ,(24,r: .. ~'~~~ ~\:· 
,. ~ -, ' -·~ ,-+,.-; 

,-;:'. - _;_---- ,: -. "•;: ~ : ': . ' 
Estos conceptos que ,hemos -d;;>do, $On tan sol:o 'él.euri6's:i pues-

l.u l.ista de autores que, tratan este tema son en real.idnd bastan

tes, poro creemos <!Ue con éstos que hemos dejado anotadÓi!j atrás, 

nos basta p0ra darnos una noción de J.o que irr-pl.ica el. término -

mul. tici tado. Así y de conformidad a todos y cada uno de anos con 

ceptos, se puede desprender que en una obl.icnción es poai:l:1i:e ha

l.l.ar l.os &iguientes el.amentos: 

l..- Sujetos: acreedor y deudor. 

2.- Objeto, y 

3.- Una relación jurídica. 

Estos tres el.ea1entos se configuran en tod:J obJ.:iga.cicSn, y el. 

orden en que 1os hemos dis~uesto aquí no ~itera su si_zn,i-~ica 

ción, sino que sirnpl.emente J.os hemos col.ocado así p;«ra,.comodi -

dad ua redacc~ón de nuestra tesis. 

Así y ·en primer 1uga.r tenemos a 1os su.jetos, mil.!mos· q~te re

ciben l.os nombres de acreedor por un l' do, y del. otro el. de deu

dor. El. pri.1ero de el. l. os tiene a su f''lVOr 1 oa,,,,d,G,r.9choe ,,...y:;;,ei: .. se

gundo tendrá a su care;o" l.os cleber.:.a. Uichos sujetos eetán ·,enton

ces prece!'ltes en todB. obl.ie~,,ci6n, a excepción de l.aa"·ir·:ún':¡(1(l6 --
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obl.igaciones strictu sensu, como 1::is denoui:i.nado el. 1icenciado E:!; 

nesto Gutiér.rez y Gonzál.ez, o decl.'3.r.?.: iones U..".li1nter<,J.:es. de voJ.:~ 

ta.d, en 1as que únic:'.'.mente existen un sujeto y .. un ~b.Jeto , •. ésto -

es, oEJtc.bl.ezca 1._a rel.ación jurídic;,,:. 

E1. siguiente el.amento de1. r¡Lle nos·toca:l1Ei:b1.ar, es• e1. de1. o_!! 

jeto de 111 ob1.igación. Eote, de acuerd·~ a..:1·0:.-~u~ ·se desprende de 

J.o.; d:l.:t'erontpi;, conceptos emitidos ser:;;á"?- ·f~dz:i~entaJ.mente, e1. de 

entreg~.r = cosa o el. hecho mismo d'e ··Ííac\;.r al.ge a favor de unn

persona <ieterminada. Gutiérrez y.Gonzá.J:e~ nos confirma 1o ante -

r1or, y en forma má'.s precisa d:ice que ei·objeto de 1.ns obl.igaci.2 

nes tiene tres ncepcioness "a.) •1a. cosa. que e1. deudor debe de dar 

o entree,ar, b) el. hecho. que .e:L del.ldor debe de cwnp1ir, real.izar

º verificar, y e) el. hecho de1. ·cUS:r'."ei deudor debe de abstenerse, 

o no na.car". ( 25). 

Así e independientemente de 1a materia de ·que se trate 1a 

ob1igación tendrá en' éstas, en ·cuanto a s'u objeto esa r.iisma im 

p1icación, "ºr 1.o que ·ezi<:naieriá .de1. Der.echo •~ei: Trabajo deberán 
- ,·'.'.·' .. ¡,' '· 

de considerarse esas mismas posi.bi1.idades~:· 
''·;·; .·:··· 

Siguiendo con .1á ex,,Ücáción de 1ó's e1emen:Íioe 1 que con.forman 

toda obl.ige.ción, ·tenemos\ cbn :la éxcep~ió~ ,v"1. ~~~¡;;'·írie,",cionac:ta ·a

l.a re1.aci6;_. jurídica.. E'3ta ha sido OxPlicada pci;:· varios auto.res, 

entre 
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l.a misma l.o oie;uiente: "• •• en el. nnál.ieie del. tér"1ino obl.i¡:o.ción 

se ha. forz·o.do <l:;.r rel.ieve, ante todo y . --refor.e..-ite::.ente, o. l.os dos 

el.amentos antes indicl?.dos, que son. ei ~ee:ui ta.'1:0 de 1a C.esco:npos~ 

ci6n do l.a obl.i'.e;2.c¡6n:'; .. ·ri's!ÍE3 Ó:os i;see i6~cas ·y cronól.ogicas, -

pero utribUyendo a ~~~']_J_~~~\.:L~~~~~b~'-'s:i:gii'i::Ci:ci.:dci y fUnci'.ón :>ar

cia.1.mente nuevo~s do ciri:.'i-::.do está;~J_,ci.61;,ito C~n·a1e;;,ári echul.d) ;

de otro l.ado, J..:;; responsabiJ..idad: (en 13.:Ll>~ihaftung) •· 

t uído ':~r P:~m:::º:::::o ~6:i::a d:~~ae~b~:~~=i:~!e¡!~J~~·-i~¡~~~~= 
.-, -/·-=---'----:-· c¿,_._·_c.: 

de cumpl.imiento) o de TJrestaci6n, deber· prestar, ( oiacto. d'e 1'.'•e-

si6n psiquica) al. que corresponde unn l.egítima expe~to.ti:..a del. -

acreedor, ta.1. débito realiza una rel.aci6n entre personas. 

'El. segundo momento l.Ógico estaría conctituído por J..a res 

ponso.bil.idad, oue consiste en un estado de sujeción (de cosas) 

al. que corresponde un verdadero derecho subjetivo del. acreo:!dor 

de hacer valer esta su.jeción; ese momento sob-reviéne ~n "ei:~>-~a.so:_ 
eventual. de incumpl.imiento del. deber •• •" (26). Con reJ..ac:Lór/\;;;. 

esta teoría de origen al.emán, Gutiérr~z y Gon:.:ález afirma··, qu.e. é~ 

ta se reduce a l.a facul.tad del. acreedor de noder'. ex:igi:t': .a"su.. deE 

dor, aue cumpia, y J..a s:itW?ción de este ÚJ.timo de ºdebeZ:_::~~
pl.ir" con. J..a 11restaci6n <'.el. acreedor •. ~ 27) .• 

De .l.o anter:ior ·es. posible infer:ir·,que en t_oda obJ..:igaciqn 

ex:iste de al.guna manera un deber jm.:Í:d.ico: ';;drá uri det-~rr.iinado s_g 

jeto, que dentr~ de' J..a reJ..ación jürÍd:f-~a. 'de lll'la obl.i¡r~>c:i6n ::id 

qu:iere ci c:..:r:.í.;t"¡.·r'de deudor. fu .ef~cio, e]. o.U:tor atrás c:itodo--. . .: -. .. 
hO. "si• :Lo~.h";,\""ent"éñdi:c:ré;"pues"c él.'"áffriíÍa'"'qtiC" J.::;(ºObl.ig:iC:i Ón CS • L1Zl0. 

especie dtiO <1:eb~r,-;iurÍd:i,cO -1.ato oen.,"u-, y ciue desde este punto 
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de victa, tod~~\ obl:ig·;ci6n es necesariamente LLYJ. deber jLU-Ídico. -

Sin embargo, ct:t.be P1:eeW1t: rse, ¿qué debernoS de entender, por est'e 

ú.l. timo tér!:lino? El. mismo autOr -~~e referencia nos da J.a respuesta

ª ecta. inter~ogarl~e: "!( .p·o~ ~~.~~ .. ~·:. ~~···:_di~e, ºª. e~tic~d~--: ~·en ·eoiric

to sentido~,_::·,.~·-· •..•. l.~ .. ·, 'neco~:id_,;_d·\~-~:~:~~l?~e;vnr~",;.:~1.~ta~:{~~~n.te una -

co'.:'l.ducta.,··· co:::iform,.e/J.o "P>:'":éc;>ri~"'.;·~-?1orllla· de .. dere~;h~}ya "eri ·'fa 

vor de -person,i ¡i~'t,erm:Í:ri:i<{a'.;, Y:S:s;~~~;r,O;Vor ~el.a' -po~sona~irideterndna 
da" •. (28).. .;:.';'.! ,/·_::,'> · •• ':~ 

Así, y'. e: b~·s:-~ esa •. ~>f~i:J6a.ci6n; el: m:is1lío .;~:r;{i;:cl.i·~~a e:>q>o-

:: : uq::0t~f-~~~~,e~~~1!:t~=~~~~~~~etª~I:e::~::i¡~itYt~~::i::= 
cumpJ.ir ll:n.a v:<";.stc~¿,iJri; a.e· .;·~:r'.ácter natrimon:iaJ. (pecuni~:rfa o mo-

ro.J.) , en 1·ay-,or. ·de' Un suje~o qu~ ·eventual.mente puede J.J.egar··a e~ •. 

tir o en faVOr . - de ·.m, sujeto qu_e ya e::<iste". (29} . 
Ahora bi:~n.'.de:io·'aue hemos dejado sefuolado en J.o reJ.at:ivo

a J.as cara~t~rí,;;ii~c~a· ... sencic1es a_ue reviste J.o. obJ.igaci6i{-,.cabe 

tregunt;:r·s~, .-_:¡q·ué'._:··.impi_j_·cnci6n tiene el..1o !en nuestra ·mater~~;.::es
dec:ir e.entro del.· D_erecho del. Trabajo? Nosotros consideramos"que

aJ. resp~cto er· térIÍlino ob1ii;:"-ci6n por J.o Y" expJ.icado, .. ti·eri~·· .en-

el. Derecho deJ.-Traba.jo J.~s s:iguientes impJ.ic~ciones1 
' .. -·'.<· 

1.- Ind,udabJ.er.iente r¡ue dentro de nuestra materia,' :i,~,:;·,éil:>J.igf!: 
ci6n va a.répr_esent2r un. dGber jurídico, ~·-=-·ro primord:fa.1ME;n~·e. eg. 

camin:.do a J.os patrones• aunque el.a.ro éstá, corréi'~'.i;·i~~'.~~~-~ a -

eue üeber/ nF.tbrá. uno a care;o de _l.os· trabaj~.do,r.~~,· ~~;:;:{· ,,_\· 

2. -S:i toda· obl.:iqaC:.-i6n pres ú'[lo~E! _tree ,el.e:!íento,;;'. :i.~:,{f:i:•;;ip~?i'~a 
bles, ésto es, sujc?tos, objeto .~;reJ.rt6i6~ jt.::ríc:i:il:l.;., ios;.níismos 

d •: -oc.rán.·. ó.e-· ú~· rse, · n~ e cs.'.9.rir-.. !!len:t ~---~~~d-~nt-~o-~-~de~·~,0:-~~t·r·~,_~ ~e·r~a.·;---:Para.- · 
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dejar m•:s claro ó.sto es menester hacer referencia a. ello de ma--

ncra 1r..:.:í.s partí e ult:i.r. En primer término en rcl..rMe; iÓn C'~ lo!~ su jetos, 

el. o.creador l.o sería esenciUJ.mente. ·ele trá.bajo.dor y el. deudor el.

patrón, a~qu0 á1l.-~,, ~':1;~;~'.,~_;.~~··~~efe _ta:!fb:i~n. de !!l--:nera. c6ntr::lria. 
·~ 

3 • ...: La. re~aci6ri:) jurldÍ:ca deorirá de darse de l.a misma forma

como h"' qu.;d.O:a\;fc.;;;.,:i;_f\;.i:J;.;;'.c!o;.'~J.:o e:ue ,;,.~prese~to.r:Ca.; entonces. que·•· el. . 
.,-"' 

deber, en-. nÚ0'StrO:l'.CiiSO'o-· -P?L:i-t'::i..cú::l1:a.r~ de···car,>t~.:ci. ta~• ~,u.edr-.i.J:-.ía a- .car-

go del. patron y{~~\;,~~'~'. t;~bi\jadores · extró.njeros • y por, otro J.a-

do tendrí~xri:~:¡, ·J.a'· fac~~hd';dÉ» e;:.;.igir dicho cÚlnp¡.:imient.;, nor par-

te del. tra"tJ'S:;J,ia'.J;f' 
~ - --··,_ 

4.- El. ··01:ijeto de l.as obl.ie:o.ciones, que reviste tres posi -

bl..es a.ce-pciones. 'd~ritrO de J..a re1e..ción jurídica.. podríán 3.dquirir 

a su vez, tomando .en .. consideraci6n el. concepto expresado por Gu

tiérrez y GonzáJ.ez, un'carácter ~ecuni~rio o moral.. Nosotros J.e

afiadiríamos a éstas u...~o d~- carácter socia1. Consideramos que 

el.J.o es vál.ido porque muchas veces independientemente de que J.as 

obli'-'aciones de l.os patrones tengan un carríctcr de tipo patrimo

nial. o moral., pueden adquirir al. unísono un matiz social., en tau 

to que una prestación va enca~:in"' da a beneficiar a l.a el.ase tra.

ba. jadora, l.o cual. expl.ica el. J.argo al.canee y contenido de nues.

tra m~teria y qua al. principio de este apartado hicimos al.usi6n. 

Esto Úl.timo ctÚe hemos exnl.icado qued'.Or:Í:a mejor il.ustrado a

travéa d'é J.oS· :ái.g_~:Bn.t·ef'.3 ejemplos. a'ua· enseguida anota.mes: Con 

respecto a l.a · obl.:ig:'.ci6n de carácter R~trir::.onial. • es decir en el. 

aspecto pec.uniario, J.o representaríanioá ... en el. hecho de que el. P.!:!: 

trón deba de pag.:ir t.~al.ar.ios, vaca._cionee_, ·rc-9nrto de utilidades -
~te'~, -~··''i·¿;·;·~t;';~¡;·~--j~~a_-~;~s''.~'·-·E1···¿~_;;·~-;:-:·¡~T~r;;·~:"'~~;~-·tr;d·ucir:Í:~ aa uí, -

entonces, l?reciearnente a sa.tisfacer dichCTs_ -prestaciones a J..os --
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trnbo.jo.ciorez CL\ya · o1:1ie.::.ci6n da ést-:::s como ·l.m.n con.tra:92"'e~taci.ó:i, 

ru .. .\.ic;u.ría. b::.'!~icc.:!1ente en l.o. del' 1.1.Gv::::.r n cc.bO. ·ios servicios ~ue 

el patrón. i.e reqL1iera y por J..os~·c11ale.s se heya>obJ.igndo eJ.. :nis 

mo. 

p·~r_ ~~rº 10.do, 10. pre~tacI·~~11:'. ·ca···;:c~·rñct·~~·~n¡6;ai·- r~dría.6·ºª r_«! 
.· .. ',·, ··;· -·. 

!>rezontnria, en 13. necesidad. de. ciu,e E!l, •• "rontf6n Cieba de ,?;tu<rdar J.a 

dignidad ,;_J. trabajador, dEÚ'la;:Lfi er,r-;,sy,E!to y::;':'onsiderac1,6n debi

dos, pues el.lo es indispensabJ..e para mantener J..a armoriía.:·de J..as

rel.o.ciones J.:ahora.l.es. Esta m~~,;:;J. nE!cesidEtddebE!'a:e aswíiirrn el. -

trabajador igualmente ,mra con•:.ei patró~, y además también p::.ra

con sus. compnñeros de trabajo para J..ograr con el.l.o los fines in

dicados. 

En J.o referente a las prestaciones de carácter social., po 

üríamos ejempl.ificnrl.as con eJ.. siguiente casos Piénsese J..o que 

sucedería si un ~atrón no hiciera eJ.. re~arto de utilidades a que 

está ob.Li.gado a proporci.onar a 1os trabt=i jr:i.dores que estuvier~ a 

su servicio. Una primera consecuencia sería de cnr<;~cter pecunia

rio nara. el. trabnjador en forma indiVidt'l.o.1, norque como ocurre 

en muchos de l.os casos; el r.iismo q L'e contando con éste pPr:::. sa «~ 

tis:i:·acer sus necesidades más vital.es, :iJ.. momento de negúr<·el.e -

tal. rclJarto, tendrá entonces éste,. oue empeñar sus cosas· .de ma.-

yor valor al. rr.onte de Piedad o en su c::tso :<"oducirJ.e el. s,;:;C.>sto a -

su esposa. Pero por otro l::tdo. traería como consecuericia: .~.1 ue 1.os 

trabe.ji:;dores de ese. patrón se organizaran y ;Lo, r.resionaran 'OOr 
'-, - :- '~·.· : . ' '. . .''·:-- .. :,,· ·.: 

medio de J.a hLtel.ga '[)t>.ra J.ograr eJ. ,cwnpJ.i:!!iento e:t\i;ct:i.vo'·de esa 

ob.l.ir:,ación. Esto ee trascenó.ente·-.·a i-a.-·socielad i:>orc_a~e !tdqu.;_ere 

un ra2tiz cie o:rdei:i. .. pÚbl.:i.co 0 .,y."l.as;,,.f.c.miJ.i;~.s-d·e.,,ee~·s.-t~ab•i:jaüores · 
ut:::rían 1-ógico.:::if.!nte lo~ .~-~áá·-. ~~-1bc;i~d9s ·por· e Ele ·i·n·C·un:.plj_mi~~to p-en~ 
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redo ·:or e1 patr6n. De eote ojemp1o podeaos des:;irender c1 carác

ter vital. que imp1ica una obligación dentro de nuestra mntcria,

y su afectaci6n puede l.1eg·>r .a abarcar un círcuio social consid!i!_ 

rab1e. 

En .con~i.us:i6n·pará ,:,osotroa, y tomando en cuenta. las exp1i

caciones ya anotadas, e1 concepto d~ ob1igación dentro de1 Dere

cho del. Trabajo, representa igual.mente 1a necesivnd jurídica que 

tiene un eÜjeto de cumpl.ir con una prestación determina.da a su -

cargo con todas 1'."'.S imp1icaciones nue pueda generar SU CUI?lp1i . .:.._ 

miento o incumpl.:tmiento, las cual.es bomo vimos pueden adqUirir 

simuitánea.mente un carácter trascendente. De esa m:s_~era y como 

~a 1o habíamos dicho, ese término en cuanto a su connotación inE 

titucionál., dentro del. Derecho"en general., no pierde su signifi

cación esencia1, y l.o que es importante señal.ar aquí, es,a_u amb.:!,_ 

to de apl.icaci6n, en cuanto a la =teria es l.o que cnmbi·a.;: _:Y de

ahí su mayor o menor importancia. 

1.3.2 CONCEPTO DE OBLIGACION SOLID~RIA. 

Si 1a obJ.igación ea una figura jurídica que parte dé1 Dere

cho Privado, l.a ob1igaci6n sol.idaria a su ve~ también l.o ea, por 

lo que ei;ta institución juríd_ica es igual.mente tratada dentro -

del. Derecho Civi1, y por ende forma parte de1 Derecho Privado. -

Sin embargo, e1 artícu1o 72- de 1a Ley Federál. de1 Trabajo hace

igualmente referencia a una obligaci6n soli~aria y cabe pregu.n -

te.rse si dicha insti t uci6n se de. de la mism8 manera en o ue se ª.!!! 

pl.en en aauel.l.a. Para di1ucidar l.o anterior haremos refe,.-.encia ·

en primer 1ugar a l.o que se entiende por obligación solidaria. en 
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nuestra leg.is?::aci6n actual, para de ahí sacar nue.stras concl:u -

c·iones a la pregunta .formula.da. 

Así y para explicar el significado del término en estudio -

nos basaremos en el concept~. que de ella :nos da>.e1 licenciado -

Ernesto Gutiérrez y González el cual expone que ia solidaridad -

se ,da ..... cuando hay una pluralidc'td de acreedores, de· deudores,

º de ambos, y cada acreedor puede exigir el todo el objeto, y C.!!!, 

da deudor debe de pagar ol todo del. ob.jeto, no obstante que ese

objeto es divisible". (30). De esta acepci6n ciue nos da el. autor

de re:ferencia, es dli> verse-. que la misr.1a está investida de cier-

tas características especial.ea, las cuales resul.ta factible est~ 

diar en forma particular. Pero, para obtener mejores resu.1.tados

del. tema (l ue nos ocupa, es 1oable hacer este. análisis conjunta-

mente relacionando ias partes que con:f'orma.ri~ e1 concepto arriba 

transcrito, con-1.a. obligaci6n del patr6n y del.os trabajadores 

extranjero~ de capaci.tar a rrtexica?os, con l.o cual iremos reso1 

viGndo a l.a par, :La duda. a que ini,<;:ialmente hici.mos alusión. ei:t 

este apartado. 

En pri~e~ término cabe anotar, que una cual.idad ésencial. de 

la figura jurÍdica'que·nos ata.fie, es q11e éGtapUede conformarse-
.. - ' . 

simil.táneamente ~O_r varios acre~dores y deudores a ·ia ·vez. Bsta-

nota ;iue·· aqu:C nem.;s apuntado, p11ede. decirs_eo· .. <>Ue .·.también se da en 

nuestra. materia~ ·pori:lU:e_ co~cr.et;3.mente. al. ha.9~;.,,j:, 'de la obligaci6n 

solida.ria de r;.ferencia, encont.ramcie al unÍ~~,;:¡; ,uri,,;_ · pl.11Talidad 

de deudores (pa.tr6n y trabajadores extr'anj~~6~)~~.·~y ~ p1l1Tal.i 

dad de ac~eedores ( trabajal1or;.s a canÜci'tiS.r) .:· .. e;;;~ :;es-pecto a és

to es pertinente menciono.r Que e1 autor de referericia dic·e q_ue 

éstas pue.den dividirse en tres--tinos, . ..,.que,;...:de ... v(l..é.~e·~~do.,_a.1~.mismo, 
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éstas son lo.s ·siguientes: 

"l..- Activa, si hay una pl.ur:il.idad de acreedores y un s6l.o

deudor. 

creedor, y 

' ,, ... _ ,,-.:,• - ·_. 

2.- PasivS:~:-'',si;;,háy-_uná pluralidad de deudores y'un s6J.o_a -
' ·- -.-~~·,t;:;~' 

3.- Mixt~.~~:i..hay .pl.ura.lidad de :;creedores y deudore's'{~si_ 
mul. táneáment_e en 1.as obl.ig-aciones". e 3l.). 

De confo~midad a l.o anterior, pudiéramos considerar que 'de!?; 

tro de esta cl.F.lsificaci6n de l.a obl.igaci6n solidaria, por. _l.o que 

toca a nuestro caso concreto, e~ decir 1a que correspoñde tanto

al. patr6n como al. trabe. jador extranjero, tiene un carácter :nixto 

ya que si vemos al. artículo 72• de·J.a Ley Federal. del. Trabajo 

nos he.bl.a ·de una. pluralidad de deudores, patr~n y trabajadores 

extranjeros sin específic'3.r número, y de igual forma ese mismo 

precepto, nl. hacer ref.erencia a trabajad<ires a capn.ci tar, ind:ico. 

no so1amente uno, sino vsrios de éstos, ~or 1o ~ue resuJ..ta ·con.

grue~te· decir que la. obligaci6n so1id8ria de referencia pu.ede 

ser en este caso encuadrada· como mixta. 

P.or lo que toca a las obl..igaciones pasiv~.s., dice e1 atitor 
. . .. ', 

mul.ticitado, que éstae son siempre únicamente generad~s por ):.i:y_.-

Así~ en. eu. obra ya enteS mencion~das ha.ce referencia. a :ai::gUn:OS 
ejemp1.oe de como este tipo de_ solidaridad se haya inscr:i'.t'a:por

Ley, dentro del. Código Civil.. CJ.aro es que nosotros estó.n;¿;;. '.'ubi

cados dentro del. Derecho Laboral. y nb del. Derecho Ci vi1\:: _l;>ero --:
creemos que el. l.egiel.ador hr- hecho extensivo l.o anterior én'· riue~ 

'!'ra mo.te~~a l:'n ~':'t-~~-;¡,o, porque ha dispuesto en el._a::c;tíc~o~,c:i..ta.,

do del. C6d:i.go del. Trabajo una obl..ie:ao-i6n solidaria nasiva, en -

tonto que el. ~atr6n como l.os trab~jadores extranjeros, están ~--
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obl.iC,"ados a Cg_';'aci.tar a trabajadores mexicanos, quienes propia-

mente en este caso ~dquirirán 1~ cal.iOad de 8Crecdores. 

Sigu•endo con el·estudio de las caroctorísticas de la obli

g'.J.ción so-l:'idaria, nos dice Gutié~rez y Gonzá1ez '::'Ue en .. ó~tas., -

"Los acreedores o de.adores pueden exigir o deben cumplir la· mis

ma prestuci6n; pero solamente una ve~, pues cubierta por un deu

dor o cobrnda por un acreedor, la obligación se extingue para t2 

dos los demás sLtjetos". ( 32). En este caso, es-t;:;t singularidad L

aquí t.ranscrita, no tiene ce..bida. en nueetra rn:?teria o a1 menos -

en la obligación so1idÜr1a de capacitar, ~arque consideramos que 

no obstante ella sea cc.mplida, ya por el patrón o por el trabaj~ 

dor extranjero, no se extinguirá ésta, ei no se real.iza en ~Orma· 

conjunta -por 1.os dos. Esto ee a.sí, "!'orriue como vere 1r.:0B más :i.de :_ 

la.n.te el deber de cada uno, de estos sujetos e.s diferente, y pre

cisamente p~ra que se de en forma efectiva la citada obligación, 

debe ser llevada ella a cabo en la mannra y en la medida a que -

cada·.u.n.o de ellos corres-panda." y no ~ornue uno cump1a., e1 ot~o ya 

se vea exento de ella. 

Por otra pE'.rte al mencionarse que _el objeto de la obliga 

ción pueda ser divisible, con ello se quiere decir que au.."1·que 

bien el. C.eudor, dentro de ia. obligaci6n solidaria pLtede-ºc'tlln-p1ir

con le?. parte <1Ue 1.e corresponde en ella 1Jl?'gando lo' qu~·,.;;.::~:ti par

te toca, no Obst~te ';l..l.o, '(lUede exig:!rsele al mismo 'ei''.p~gO de-, 

toda ello., y no'.soi~·el'lte':un.."t parte proporcional de ·1a.. ín:Lsmá. •. A

este reepec~o.·,:pOd.~Íamos.":.~onsiderar y CTfirmar oue ·eSt~ . .,.'.«~¡:.¡;·~~~ión
es muy espe~.i.al! y 1<>. cua.l. dific:!lmente podr:!a vinc~;,_rsea·nue.!:!_ 
tro caso concreto, ya que la funci6n del tro.b"' j¡:.dor extr.a.n.jero 

en la multicitada oblieacj_ón sol.idnria corno ya. dijimos es muy 



dif·erente a ia.- aué correEJ"')Onde al. natrón,. por 1a <":"Ue 1~·- e:.::igen 

cia. de cÜln~~.ilniento do .c::-:C.n. urio ele' e1.1os oc da se'Ca.ra.da "Pero oin 

croni.zado.m.ont:e po:i:-a 9:1;-_º real.~erite dich:::.s actividades tenro.:1 1os

beneficioa :··aue ··de _eii~ se es]?e~~~-,~-:Á°:Sí,. --sieri.d.o éste un derecho 

de J.os tro.b~j.;.liores. é;~~,;,o~-,c:Jii~ ¿sto.;' están en la poei bil.idad 
- '-' , ... , ... _ -,_- ·.,,'. •,,;: --- .. -:".· .·,--" .. · ' ' ... 

de exigir -q:úeC:S~~-1,e-s ?i;i1>;;·~~:~~:e_na';~_is,ª6-J.>o-" ed:ida __ -d-;,e- ue-·corresponüa 
da ·auje_t·o-obligS:9-Cl'Vi yi-'rio·;j:ieñir- - im.o •fotos el pe.go 

a: ca-

de t_Q 

da e:ll.a;;<: - ,_,,,., __ ,,_,_,, >';:;· --_";<->:;.,·,, - >:-:-'.----:e-__ _ 

·:e-or: iOs -::;~f-~~·:_,;~-~~~e;t·.~:~ ~"·c;-6~· íhi~_·--e·~i·_o_:r°idB._d, ·:pádr-í '.mOs con. -

c:Luir que la ;,C:{~,{-t'fa'4,;_c-(;.~il~J:"~-a_- d~;:. -P~ff6n Y: élé- l;:,15 ~J~hajt\do
res extranjor~;s·,-·:~·:t~e?-~:::"_~~4~:··:~~()~-i:~-~ ·;~t-ic-~a.:: y· ~ ue··-.. ~oi:>·~~,~~-~~smo ,. -

ésta, no se d~ de mcin~·r·~- semejante a' ia~ ~:~~ E":e reiui~-·~n ;1a 1e-

gisl.aci6n civi-1, l.O··cuai .. se· i;á:·-confi~::ia.ndo .. c'?~c:>rm~-<·v..:a:\~~os a-
vanzando a trovés de ca:p':ct.'..io.,, 

-J.~ 4-:EL· CONCEPTO DE ·TP..ABlJADOR -EN;LAc;,._
LEGISLACION ACTUAL r.:;:zY.I9ANA~-- ,>· 

El término _-trabajador ha- sido el escogido __ -::ior·nuestra- le>?-i~ 

1aci6n :purá definir,. como h3. C.icho ?-:"ía.rio de ia Cu~V~, al. sujcto

primo.rio _ de las relaci 6nes de traba jo. -Lo :enterio:i:- ea significe.

ti vo uorque antiguamente _se ha.blnbP. indistintamente ·-_de trabo.ja 

dor, ·obrero y em-pJ.eado. AJ. res-pecto Neetor de F.uen-at'irma·<1ue: 

"La cues_ti6n _del. nombre con aue debe conocerse. a Qc1ien tt"c.b;-,.ja 

ha sido resue:Lto ·de muy diferentes maneras. P"1rticndo del su-,oü.e~ 

to de ·r¡ue :La, protecci
0

6n de los tre.b-,-,jadores surgi6 del. fenómeno

indL1strial, i·os pr_:Í.mer'oe intentos de regulación· se üirigía.-i -r.:re-
... < -'.·~-· •, ••-:·-,-~,.,. • .,.,.......,,....,,, -'M'·~:'."".:'--.~--.. ~~'!"""~~-·-: ...... _.,-::,,...,-<>",·~~"'•,_,,_,,;''•'\'~~,. ..... -·--••.<o_,•,••-,.-~--··_••••~.,,.,,,.~ "' -•,•••' 

ciso.n1ente .. á. l.c:>s obreros~._ esta pri?:ctica siry1:6 .incl.ui:ive, ur:.ra C.Q; 
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J.ificar a nueEtra discinJ.ina como •Derecho Obrero'". ( 33). Sin -

emb:rgo. e·sta prob1emática quedó ret:u.elte. en nuestra 1.ecis.l.ució~ 

y:::. e: -.te los. criterios disconformes ~e fueron uriificando para re -

solver cs'a controversia d-e denomin~ci6n, .ya que J.:i 'expi--O·sión de

"tra.bajador" ~fue .l.a aceptada, p •rn. --iue 1a· .mi~Ína q_uedara inserta

da en _J.o. nueva Ley Federa.1 deJ. Tr'.tbájo. Así;- ei.:firma Mario de le.

Cueva._ ::-:ue l.o: única_ exc~pc_i6n en ~~ que el. término de trab2.jador

no se· utiliza, ect~ en e]. art!cuio 5~. fracción VII de J.a Ley ~ 

atr~s citada o ue empJ.ea el vocablo "obrero", " ••• pa.:ra hacer pos.!_ 

bJ.e la ap]-icaci6n de J.a fracción XXVII, inciso c, del artículo -

123". ( 34) • Esto Úl. timo -sigue diciendo el mismo- es con eJ. fin-

de hacer'J.a distinci6n entre los trabajadores manuales de otro 

tipo de em~leados, los cual.es reciben su salario cada 15 días, 

en tanto que 1os primeros reciben su p::-~ga.en forma semanal... 

Por ot:.r·a parte cabe mencionar que e1 problema de denomina 

ci6n al.. que hicimos aJ.usión, no fue e1 único a resol.ver. sino 

que tambi~n tendrían que venti1Drse dos controversias más. La 

primera de éstas era l~ relativa a que si el trab~jador ~~día 

ser considerado no solamente como persona físicap nino también -

como persona moral. Eeta incertidumbre tenía su origen en --ei ar

tículo 3g_, de la Ley del 'l'rabajo de 1931, n_ue definía al trabaj,!!; 

dor como "Toda persona oue presta a otra un servicio ma.ter.:i.ai,- --

intelectual o de ambos g6neros en virtud de un contrato ·d~:-;· trab!!: 

jo"• 
. . : . . ' 

AJ. respecto surgi6 en:tonces, L.tna critica '<"1. ;r,~cept():;~udi
do por los d:tferentee es,ieci!Ol.i.stas de la r.i::~teri.:..,' ia: cua:f''i:.:e ·-

,iuede resumir como sigue: al habJ.!'1-J:'.Se de1 con:c.epto de_ ~trabajador 
se entend'Í·a"-a "toda -~e:=-'Boria·---q·úe· ~p·r~·st·ti···a_~-.-ó-tra'..?'~~~~~r-;;1 1~'·-:··~:"'~7.~'"~.-
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.io que daba 1ugor a confup:ionea porque juríü.ic::-.m~~nte hnbl.c.ndo, 

las personas o son físicas o son morales, y siendo así ell.o, 

afir~aban loL mismos que no era, sino en ú.J..tima instancia la pe~ 

sono. física lo. que prestG.ba c1 servicio, y no así 1.as c·oiectívns. 

En este caso se habl.aba de la. posibilidad de la exfi3tencia del -

llamado contrato de .equipo, e.n virtUd del cu.al. se contrataba 1a

reali.zaci6n de una· obra uun. un síndicato, pero después de ºtodo,

no. era és~e el· ejecutor,. sino sus miembros.(35). 

Por otra parte se im~ugn.aba con respqcto a ese mismo artíc..!:': 

lo, lo concerniente a1 servicio que debía prestar el trabajador, 

porque se mencion:>.ba textualmente en la Ley de l931, que el mis

mo ~odía ser !'material.., iritcelectua1 <> d-e ambos géneros". Algunos 

~utores hubierq~ mencionado que ello resul.taba hasta iridi¿'nante

pa:ra los trabajadores, porc¡u., . .no· .hay trabajo por muy materié.l. -

que sea, que no tenga a1go de int~lectue.1. (36). 

Así el hecho de asentar "an;ibos géneros•~, su-ponía que había

trabajos qae no·tenían nada de· intelectual y eran 6nicamente ma

teriales y viceversa. Ell.o_ de,;de el punto de vista que se l.e quz!:_ 

siera ver resuJ.taba· il.ógico. No obstante e"te infortunado error-=

f<te corregido al. insti tuirae el nuevo concepto de trabajador; 

ahora, éste, .de acuerdo ·ai artículo 8_!?. de la Ley Federal del 

Trabajo en v'.i.gor menciona lo sieuiente: "Trabajador es la. !Jerso

na física que -p>;-esta a otra., "'física o moral, un trabajo personal 

·subordina.do". 

Este nuevo concepto como vemos, ea en mucho~ su~erior al GE: 

teri.or, en virtud de que .logró s';'-"'erar loo defectos y~·-menciona-

dos 't::iue conteriía,•éste, y además l)Orque aportó nUeVOO elefr1entos. 
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En primer l.ug,·'._r ñecimoa que e;L nuevo c~ncepto ~-:uperó u1 an

t<1rior, porque como_.ya se había menciona.do, uno de los· def'ectos

princi'.)ales c¡Lte contenía éste, era el riue :no :specífi_c~b·a,_la di~ 

tinci6n entre p,ersona f:ésica y moral; ahora- el nuevo· s::C le) h::ice, 

y para terminar con _.esa. controversia, seña1o_;-q'ue·_--traba_jador .:.s -

la persona física y no moral.. Asi;:iismo la doctrina mexicana, 

ncor_de con la Ley LG.boral, ratifica_ que el_ t1'abajador es la per

sona _física y· n~ ... la jurídica• Entre los tZ:atadistas de 1a mate

:z:ía: que sostienen: ese criterio -están Mario de 1a Cueva,_ Baltazar 

Cavazos, y Nestor de. :r:iuen (37). Así, como punto fina1 a este pr_2 

blema,· podríamos decir que para nuestra legis1aci6n, únicamen-~e

pueden ,ser con~iderados como trabajadores las persona físicas; -

la noci6n de oue la persona moral fuere_ también trab~jador, que

da de hecho jurídi.camente descartada. 

Por: otro 1ado, y como precedentemente ya dijimos• este nue

vo concepto aporta a su vez nuevos e1ementos, y es importante 

o estacar o:ue a traVée de éste, e'e_ in·trodujo un nuevo t~rmino, 
del cual ado1ecía e1 anterior, esto es, el trabajo subordinado.

A1 respecto dice ~1Tario de l.a Cueva, riue con ese vocablo no se d~ 

signa el etatus del hombre, sino que ello distingue dos formas -

de trabajos "primero, el hombre actda libremente hflciendo uso de 

conocimientos y de los principios técnicos y científicos que j~ 

gue aplicables, y el que debe rea1izar siguiendo las norwas e -

inuti.tuciones vigentes en 1a empresa". (38). 

De la explicación d:?-da por ~:ario de l.a Cueva, creemos que -

es precisamente este úl..timo caso, al. que se refiere eÍ.mismo, en 

donde ha11amos el tr':~':J<:>.~~':':l::H?>:"_<:li:z:t,!:1-<!?•-·y_que eVidentemente-el 

pri:::ero de- "eiios~- hace a1usi6n a.1.trE'.bajo · realizab1e en forma -
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1ibre, es decir sin sujeci6n a reg1ns. ni persona alguna; son -

pues, dos casos diferiJ.nt,ea, sin embargo es vis:i.bJ..e·, que J..a. rela

ción de trabajo s61o tendrá luga.r precisamente al darse la subo~ 

dinación, y· en tanto no suceda ésto, no habrá lugar a la misma. 

Siguiendo con el tema de referencia. Bultazar Cavazos toca

un aspecto diferente de la· subordinación. al. decir lo siguiente: 

".- •• un elemento característico de la relación de trabajo -es de

cir, la subordinación~ y consiste en la facultad de mandar y ser 

obedecido. Di~ha facultad de mando tiene dos 1imitaciones1 debe-

. referirse al trai;>ajo estip_ulado y debe ser ejercido durante la -

jornada de trabajo". (39). Es importante esta observación, ya 

que de lo contrario pudiere haber arbitrariedades, por lo que d~ 

berá tenerse.en cuenta los máximos legales que al respecto esta

blezca la Ley Federal del Trabajo. 

Por úJ. timo y para hacer más completo este estudio, ·:··eini. tire

mos la opinión de Ramón l'<lufl.oz, que destaca que " •• ~p-ara:: (¡"íiEo. la 

persona física adquiera el carscter de trabajador, ~onai~·-1;·:~·-en 
·. ;._":."·, 

que el trabajo lo preste en forma subordinada: bajo el mando de-

otra persona". ( 40). 

De esa ~anera vemos que la subordinaci6n juega un ~ape1 im

portante dentro de la relación laboral. y podríamos así afirm·:.r

que sin ella no hay relación. de trabajo, pues éota se constituye 

como un el.emento indispensable para. la constitución de la misma

y con 1as.1iraiffiaciones que, al efecto la Ley de lá materia dispon 

ga. 

Por· otra parte resu1 ta interesante destacar ::icerca de ese-

mismo dispositiv.o. 1egal., ... que el mismo.fue .. alejado por-nuestros -
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legisl,>dores de la noci6n contractualista del. antei-.i or, pues ~ 

x:a b_·sta probar que exist:t,6,la rel1).ci6n l.uboro.l, po•.ra que en su.

defecto se aplique la __ Ley _Federal. del Traba.jo, sin necesidad de

presentar en :forma tangible un convenio por escrito. 

De esa-manera podemos darnos cuenta que el actual concepto

de trabajador que nos p·roporciona nuestra Ley Laboral.~ es muy -

completo y aunque bien pudiéramos citar· a algunos otros autores

de l.a materia que han establecido su propio· concepto ce trabá·ja

uor, tarea que resultaría interesW.te, no lo haremos, ya que pa

ra nosotros el término trabajador que se establece en nuestra J~ 

gisl.aci6n• del trabajo resulta muy preciso, tal y como se despren 

de de 1nc anotncionea, y aauí transcritas, ~or a1gunoa especia--

1~stas de la materia. Así, por esas razones nosotros acogemos al.. 

mismo, y además también lo aceptamos porque ese concepto ea el 

que legalmente se aplica en nuef:ltro país y por ende, en el que 

nos tendremos nue basar al.o largo. de todo este trabajo, cuando 

ha&a~os al.usi6n al término trabajador. 

l.·. 5 EL TRABAJADOR EXTRANJERO. 

Este apartado tiene como. motivó pr:lmordia1 precisar las ca

racterísticas qU:e e~vuelven al. t~a:-b;;jado~-e~tr~j~~o; .a que se r~ 
fiare el artículo 7.P..• de l.a.LeyFecle~á.:l;~~l·~;abajÓ; -por lo que

trataremos de_ enmarcará l.oo:":::.u·jetos:ciuó_:'e'sencial.m1mté_ .. nos inte

resan.- ~re-amo~:.neC0s:?rio ~tes de._ t~c-~_X."':·~·se ~-~ma, -~bT~r un preáE! 

bulo para determinc•.r y discernir jUrÍdicamente a nuestros nacio

nr:l1es·, de ,.,.,J .. -os---,-pro~iamente -··extra~ je~·rss-·;· ··n~rEf" "fiñ::U:rñe:rit·e-~·Jib:bici.·r · dei 

tema en nucrta. 
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1.5.1 CONCE"TO D3 N.ACT0'.'! •. LI~AD. 

La ideo. 1'recuente que .de nacional.id2d',-se:. do., dentro de 1os--

diccionari.oS' es; 1a ;,q~ue ~,<·.~.~~':1~:«;,:f~i~ ~ri.~~·~-~:-~ti.~~ ·~~e ··-tienen idént.!_ 

co origen o'.por 10 n,.;?1os historia'. y tradiciones. comunes". Esta 

e on."lot;)~{cSn '.e,~}~é:<:>'~te~a'. ~or a1?unos ~,;.a~'2dü~tas de 1-a materia, 

CO!IlO"o_e~-~~,:~1~ _-¿~~--c:?\·~~~·~:a-~~C:~ú3eñ.S': S2:~bh:e~·7! e1~·¿--~:(':.-~~mi.i:t~:i.esta qUC efec

tivamente ur;, ?ásadÓ comú:ri y e:Ul. tur:a_, i'ricid;.n en e1 sentir!iiento 

nucionaJ.~ ( 41) ¡, '·sin embargo, ei:ta acenci.ón de 1-a paJ.n.bra tiene 

un caz;áct~l'." eó~ioÍógico y no propia:i;ente jurídico, nocj.Ón ecta 

Última qui. es ia que real.mente ?1~s interesa saber. A1 respecto 

e1 maestro Are11ano García si nos introduce con su concepto a -

una idea de carácter legal, ya que el entiende por el.la: "La in_!! 

ti tuci.cSn juríd~ca. a tr~vés de l.a cuaJ... se. re1aciona. a un~.--persona. 

física o mora1 con ·el: Estado, ·en- raz6n d_e su pertenenci·~:~·.:.>")~r sí 

só1a, en funció~ .de cos"ª' ·de ~era originaria o derivad~'-'. 
( 42). 

"-·'- --"-- . 

De1 á.riá:L{s:i.e de 1c Moterior definición es posib:te 'd~spren 
dcr 1os sigUierites. puntos: 

1.~-L,;_·:r¡~cio~a1idad de las -personas dentro de un Eetá.do, cw 

pre,nqe -~<:l_:cinic,ruriente a 1as físicas, sino también a 1as -mora.J.es. 

2 .:·:-· ¡·.;_ noci.ón de. ,iertenencia es en cuanto se a·tribuye a un

determinndo · Eotado _una persona física o moral. 

3.- La naciona1id$d en función de 1as cosas radica en e1 h~ 

cho. de r!'ue. éstas pertenezcan a un i;>aís cua.J.esquicro.. Así -por 

e jem;üo, e1 :in:dividuo nacido en una e:nbarc<?ción meJ<j º"!':"---~,?-.ref_!¿ 
tEC.ji.u'íd-:lCiUñerli~--~~p;;_:.-- 'é'"~-e h.echo, - como :::.exicano nor nacimiento. --

( 43). 
-·~\: 
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4,- La ad~uisición de la nacionalidad de manera originaria

impl.ica que el .lugar de ne.cimiento de un sujeto haya tenido lu-

ga.r dentro do un E~tado·. o :11orn ~~-· ... de· mane re;- dori vad~:_; o~ra.:,. ha.;_ 

ya obt.e'.l'l:l-~~-. '\~na. ·-~a~-ion~id~~-·'~i.-~~; __ ante-:_a._ ... --ii3:: .. \d~i:}i·~~·~~:- ·_d·e )ProCe 
dencia primari13: d~l.; mi.i.~o. •. ;¡,~: n.i:~:~~;~ :~.~;:, 1.;;'. na't &~iza:C>:i.6r1~ 

==·::~2f ¡~t&::tj!f~~11~~f~!~~!~it~t:~:t:~s:~~: 
de ser'.~bi:~n:id'd :po~7n;,._c,~_i.erito~()'.·~~r n:a:tilralizRci6n:. En: X'e1::ici6n 

a ésto,'.'c:;'c;l¿~~; convehienie ~n:;,;:e;:;;;c'b.i-: a que casos 'borresponde una 

y otr~ :fcir;óaid.e ;.'.d.~;i{~{'6:l6ii de i~ nacionalidad, y de esa manera= 

estar. ~:d':~pti tud di:! · con66e~ que personas pueden ser consideradas 

propiamente com6. naci o~a:;.·;~ • del. -país. 

- Así. ;.;1ra;~,;tado.Á _i:iel precepto arriba ~enc:i6~~;(~ nos seña-

la que son<-~ex:icanos r.Po~;.na'?:iitlei1tó: ; ';o,,::; .. ~~<' •, 
·•z'.ti~au~ -',t:~~~ ~',,: .;;: ~~r:;:i. t6rio ·de 1.a. Repúbl!i61,.; _sea, cu:a:t

t'uere 1,{ n~c.i<l~riúC:k.a de los pad~es ,, • ,. ( f;~§6~~~'·>€i~:::;·'~ .... ,, .,. 
AouÍ: ieneirio's f;i suiueato en ei que uzl. "'ttjet~;}por el:_:_sÍmple 

,' . . . ·-. - ~-"----,~--:.,o"o-::"~-,..,--.. -~,=--""'""-o-~---.-

:::h:e d:~~:::~:::::~ª:~-. ·~~~r~!!~~:.~:z;.~~~t-t¡'.j:itt~1e:¿~z::e: 
rado como mer.:icario. 'A ef:ts. poetUra' se iei° CO.;.oc.:. eÜ';ÍEÍ. á6ct~:i.na. -

comunmente con ei nomb:e 'd~{ iu:i ~4·:1. .. \'.l6r· ei:: e,~ se' iig;,. a un

indívi.df.:1~ -·8:-· un Ee.tado' de:termin:J.~0 -n·o·z::·:_·¿,¡·ca:écc.r su. ria.Cimiento aen
tro del mismo. 

Por 6t;·()· -~,,do· e:r.iste tari:bién en nuestra Conet:i.tuci6n la im-

pl.s.ntaci6n del. itis eÉl.nguin:is O· el Derc_qho __ dc .. la ... sané"re,-.. que--de .. -. 
1n .. ril:LEúñE\·-niO~~~·-qu;-··~;i_,,.,j_.Us~~~~Í-¡·~---.~~~~-~i_J.a a un sujeto a un Estado 
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pero por el hecho de aue sus padres sean nacionn1es de éste, y -

con i~dependencia del, eitio o 1u~ar de donde el rnisffiO h~ya naci

do, eti decir ~~q·~e_.·:~."~.~~:. en··· sue1~ .··~-~t~a~o_. ·.Así 1rn: fre.cclón· II -

del. ::irtícuio inencio;;ad~' de l.a_9o~stÚ.;_ci6n dice: •.~Lo"s qu;,, nazcan 

en el. extrah:jero- d,e -Pa_~;,.'~~ ,m.;~:¡:.:,ru,os, de uadre ne:r.icB.'i0_
7
0 de .. ma'-

dre ñie?Cf:,cán.a.•!_.~::·- -~;;:.'~·'·-~' 

Fina.l.mente con respe-cto. i:t ia :.'ldquisición de J.a- nac:fofi:áJ.idnd 

por nacimiento, t~nem~s- ei caso a que se refiere l.a :fr3.cci~'.6n iu, 
del. citado artícUJ..o; qu;. __ él.ice: "Los que nazcan a bordo id~:~,~e,hiba:i'.-.'.: 
cae iones o aeronaves meXicB.naa. eean de guerra o merc!?.ntes•_Í·~ EJ..J..o 

es en virtud de que se considera a esos medios de transpo:f:t.·e ;· - C.2 

mo parte del. territorio nacional., por l.o oue un n.,._cimiento-- de 
··.,·· .,_,, 

una persona acontecido dentro de ~os mismos, dará por resul.tado-
--·~- ~ '-·' -

que este adquiera l.a nacional.idad mexicana. 
-::. ~" ~-:-~-

Por otra. parte, l.n obtención de l.a nacional.idad ·comc>:-_'.~udi-

mos atrás, puede ser de manera derivada, esto es, n~:.:::m~d:l~.-d.e -

l.a natur'al.ie:aci6n. En efecto, el. apartado B del. a.rtíci.Ji~ .·~~~:_..es
tamos tratando de nuestra c,._rta r'l'af?'lla, nos indice. dos-_cas=óeí-----en 

l.os cual.es se puede adquirir l.a misma, como sigue: 

"B. Son mexicanos por natura1izl?.ci6n: 

:r. Loe extranjeros que obtengan de l.a Secre.tar:!a de Rel.aci,g, 

nes carta de natural.izaci6n." 

Con respecto a esta fracció;n, cabe mencionar que en l.a. r.ey

de nacionalidad' ·:y natur1?.l.izaci6n <;e determinan -.,,recisamente ios -

rt:quisitos 11ue.: debEin, de .cump1ir J.oa extranjeros •.. P~~ro.. .'."\UC.-.. t.2.tla --

vez _l.l.egado--el.--·caso0•~y-·:i::reviidos a efectos l.os mismos, se den a -

éstos el. car;.lCt"er·· ·de nacional.es. 
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Asimismo y en r-:·l.a.ci6n a. ln f'racci6n II del. ::. rtícuJ.o 30 

nlcldido tenemos el segundo supuesto que- dice: "Laºmujer o varón

extranjero aue contraiga matrimonio cor~ var6n o muj~r .:..1cxic8.n.0S

Y tengan o· establezcan su domicilio dentro del territorio nacio-

na.J." • 

Ademas de l.os requisitos que señala ia fracci6n anterior 

para.-adquirir.l.a naciono.J.i<lad por eáta·vía, habrá que tomarse en 

cuenta: también al. _artíc~o 2.2••· fracci6n rr de l.n Ley de Nacio -

nalidl..d::;- Na~ura.J.i"z;,_ci6n, en el cual se consignó que debe de ha-
-.-' .···-- ":' :··· - . . - ', . -

bor .é:i.-f'orma previa, .renuncias y protestas de los interesados. -

Esta,;"" d~;>r'.i_.;uerdo ·a l.os -a.rtícul.os l. 7 y 18 de J.a m:Í.smu Ley, nos ig 

dica a su vez cual.es son, y que enseguida p1"Sa.":los a transcribir

como sigue: Las renuncit~s s:e refieren " •. -.a su nacion.a1idad de 

orir-en, así como toda sumisión, especia:Lmente_a aquél. de quien 

el solic:i:tante lw.ya sido slÍbdito; y a toda 1":f·~:~"e~ci.6n. extraña a

las leyes y <~utoridades de. México y_ a.·. _t.ódo ':1~-3,"_er;:ho que :los trat~ 

dos o 1eyes internncionP-les conc_ed.en·· a -l.'oe .extra~jeros" ·-- (art:lc._!! 

J.o 17) •· Ic;ual.mente deben de renunciar: . "a. a.l~·úzi, títuJ.o de .noble

za otor¿:ado por a15ún gobierno - c-~-trari:''járo~·~··. -,·ri~:~-;c-~~~o ·:18) -~ 
-'• ·_ ,'. · .. _' .>-.:-.:··,·: 

Por otro 1r·.do, deben de protestár· 11 -•• • adhé·S·i_ó.ri, obediencia-

Y SLt:~lizi6n a ;tao leyo=; Y- :;o.utoriónd~s ele ia. ---R~e~·ábi.:(C~ (a~:!cuJ.o -

l. 7). 

De esta '"""nera nosotros he::ios podido enmO:rcnr lo oue impli

c·' o entraña el concepto ae n~.cion<>.lidad én·. se.hti.do jurídico, y-
~ .. -.1 ' 

a su ve-:.:. e:n:narcar loE supuestos ::iuc nos indica ia· _Constituci6n,-

nsí como lu. Ley de ~·iacj.or..a.lidad y "'~n.tursli?.a~'iióll, Con· respect~ a. 

1o.o formas de como ..,uedr-- odquirirae 1~ nncionA1id-~d: en nuestro 

pc:.1s 1 sin emba.rga, no:: 
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te e~. el. de s~;,.ber c,t.tienes son justa::te!lte J..os no nocionales, y -

q uc Et continu.e~ci6n tJC.s::ire~"'-~os a. ez.t,_:dia.r. 

EL EXTRANJERO EN LA LEGJ:sÚcio~ 
ACTUAL· MEXICANA. 

De á.'cl.i~X:'d.6'.,~j: _ _niccion;,_rio de la .Lengua Es~e..ñ61a.: J.ñ -:}al.'s.bra-
extranj~;:;i'!.ti-~J~~~}~i·~·~·, __ ·~~iguieritBs acepciOne~~-;·~{:\~~:~~-~:~;.'·:~~~'.;,,;·,~'i··::·.'" 

,_..~_-;. ::L~~> -· . º:.,·o:,,· •. _ . 

trafio ·: 
1~:i~~~~jf $~:~~~.~~~•·.··.::~~d:x:::e~~~~ªf"~'~?,Ct,f~_a~.;•· ex -

tra. 

2.- N-at~ai.J.;,;. ·fu...~.::;¡aci:ón con Z:~speci~ a 1os nO:turaies de E. 
' -':',.:·· ··; ><::::~::::.:'~- ·. 

-····' 

3. - Tod.;,. ria¿.i6} q ;.,¡;, tio · ee l.a propia" • 

. En rela.c:i6r1_}iit;h:J~~ó~~':i.d'ea,;; que de l.a pa1abra extranjero nos-
. . .¡t,c·· "~..: 

da el.' Dicc1on8:_fi:c;'{déi.J:r~~~re~~Ú, a1gunos tratactie:tas de 1::>. :aate

ria. acordes Có~.:_.·~'i:'/ii~~~~: ~o:iriciden en señal.ar esa. misma ~igni 
ficación. :EntÍ-e .e:;iC>s' ·~;,,_t.ores mencionsrenoos a ol.gunos de el.l.os. 

,\e:(, por éxtranj.ero •.dice Orue y Arregu:( • " ••• se entiende el. in-

dividuo qué no es nacionil", aunque en general. para .€J:-, e1 ex -

tranjaro es aq ué1 q·ue e'Stñ sometido a :nás de doe eobera.n.Ín:s ~ ya

sea en funci6n de l.as ~ersonaa, cose.a o e et os". e 44}. 

Por su. parte Perrer Gamboa a.firma: "Extrc.n.jcro ea ·e1 q·ue -

no es na.ciona1 del. p~íe en que se encuentra. La sa·~t·i'~¡¡· c:Í-0·:·<1.a.

pal.a·tra indica el.·· extraño al uaÍs". (45). 

De otro lado tenemos a Arel.lano García oue en cu obra "El.-

lJe'.!:'echo Internacional.- Privado" a1 mencionar· a:··-L1n·-·tr2:t·áa1sta:•rr:uso 
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de la muteria Y. A. ~orovin hace alusi6n 3.1 conce~to de extranj~ 

ro de cee ·autor, por el cua.:t el nismo entiende.: "El individuo -

que está en.territorio de un 2stado del que no es ciudadano, y -

que oi en crunbio lo es de otro". ( 46) •. 

Nosotros -.consideramos que· eri base. a: los anteriores :concep-

tos c:;ue de. extranjero .hemos d2.do, podríamos ·a.firrnar-.\:ti.e .i~ idea

cent~aJ.. de1 mismo radica en J..a circ~~·-b·~-~ia·'_:,d0-:.:_;~;-~_~~~;~.:-~.:~"ue- es

tán viviendo actual.mente en un Estado distinto deJ..•cüa:l 0·origin·a,1 

mente nacieron. Pero a esta noción, creemos~ hab:i:-.:Ca q~f!': aünar:Le

lo que diga la legislaci6n de 1;1n Estado determinado ·con :respecto 

a quien~s eean SllS naciona.l..es y qui.enes n.o. En 'éfeCto, páY.a Are

llano García el carácter de _extranjero resulta precisamente de -

lo que dispongan las leyes de un· país, con respecto a los mismos, 

cu.ando arguyes "En nueetra opinión persona.1 tienen el. carácter ·

de extranjeros· in personn rísica o mora1 que no reuno 1os reqai

si tos estclblecidos por el sistema jurídico de un Estado determi

nado para zer considerado como nacionaJ.", esto es, un concepto -

por excJ_usión, " •.• el. que no reune l.aa condiciones ·requeridas p~ 

ra s~r considerado como naciona1". (47). 
¡ 

Ahora bien, ya hemos visto que en el apartado anterior, que 

el artículo 30 de la Constituci6n Política Mexicana, así como -:

los artículos l_2. y 2.2· de J.a Ley de Nacionalidad· y Naturaliza 

ci6n, nos mencionan quienes son los nacionales del pa!a, enton 

cos de acuerdo a loa mismos son extranjeros én nuestra J.egisla. 

ci6n por excl.usi6n: aquéllos· que no ~ªYEU1 n;,,_cido dentro deJ.t·err_:!. 

torio mexicano, que está considerado. propi;_J;;¡ente como suelo pa -. . 
trio y ~ue no guarden parentesco consanguíneo en J.ínea recta as-

cenciente con .. :Y:~:r:.".9:?:."~<?~.~~j~~-~.n;o:.d.cana •. "~··Tamb~én·Paerán····extra.n .. jeros·.-
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:.iq uel.las poroon::.1:.s que provenientes de otro r..::t:"tado rcr.:i iC.? .. n en 

nue:."Jtro poís, ?ero sín qtte 11.eve!l. o 1.1cnen 1os requisitos er=ta 

blecidos por 1.a Ley 'de 1.a• C:,"1.tcria -;::>o.ra ndc:ttírir l." nc:cionnl.idad

:::exicana por medio de:::i:ci.. ·nri:turaJ.:ización. A e" tos c.-::eos. ;iodrÍa.-

mos ada.dirl.es el. supue;t~·-en•qüe _w1á. -¡iersona :f"Ísica, que siendo

mexica.no por naci~iento, pierda .dicha .naciona1ido.d. cu6ndo.caiga

en aJ.guno de 1.os su;:uestos ·a que se refiere e:t artícuJ..o 37 de :ta 

Constitución PoJ.ítica de 1.os Est."J.dos Unidos r.rexicanos. 

De esta forma, y habiendo Visto quienes pueden ser conside

rados en nuestra 1.egisl.aci6n como extranjeros, pasaremos inmedi~ 

te.mente a distinguir a 1.os sujetos no nacional.es que conjunta~en 

te con el. patrón integran 1.a ob:tigación sol.ido.ria de refere~cia. 

1.5.3 LOS TECNICOS X CIErlTIFICOS EXTRANJEROS COMO 
SUJETOS CENTRALES DE LA OBLIGACION SOLIDARIA. 

Cuando el. artícul.o 7.2• de 1.a Ley Federal. del. Trabajo háce 

mención a 1.os trabajadores extranjeros dentro de la obligación 

sol.idaria de referencia, 1.o hace sin distinguir si éstos son.pr2 

fesionistas o técnicos, y aunque previamente en el. mismo se hace 

3.1.usión a el.1.os en el. caso en que deban de prestar sus servic.ios · 

on las empresas, e11o no nos indica si los mismos son ~recisalnea 

te 1.os sujetos que deban capa.citar a trabajadores ~exica..~os. En

ece Virtud, resulta neces~rio buscar o~ras fuentes que en fCroa~ 

CX1Jresa y- el.ara nos i.ncliquen esnecíficqx:;iente los extr.-:-...n.~·eroe 6u'e 

noe intereso.n. Fara ta1 discernirniGnto es n~'?-~~-~.~.;;Q ... ,..n.c.Ltdi.r---á.--~~·1a:, 
Ley .General. de~·pob1nc'íóri·;~~··er.t": r'B.~6; de ~uc en 28 !!!i.sma. r:e .. .h~l."lc.ri

lan diversae c~~r.-:rcterísti.cas oue -pueden adqui::-ir los extranjer·::>S 
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c:uir ,~ue en eJ. artícuJ.o 4<: í'racci6nIV d".:' l'1 ;,ii:o':la, .,,sí como en -

el ::i.rtícuJ.o 1.19 fra.cción III de su ;;egL.u:wnto ea delimita 1ue J.a 

c>blieación de c~pacitn.r es del. técnico y- :lel. científ~ico. Ef:>te CJ?; 

r6cter puede a su vez ner ndquirido ~or ios extranjeros rentis -

ta.s de "'cuerdo a la fracción IV del C?.rtículo 11.4 del RegJ.:'.mento

dc 1a Ley o..nterior, así come por 1os visitan.tes, de cOnformid<:".d

aJ. ~rtícuJ.o 42 en su fracci6n III de la misma Ley. 

Do est:.~_ :::----arma noC..e:nos y-e estror ciertos quienes son ios- su-

jetos !'1Ue tienen el. deber de capacitar •. sin emb~go·; c9.be- pZ..egun 

t.::i.rsc, ¿.qu~ !lay en cuanto a los 'brofesionistas e:-ctra.njeros? ,. és

tos, ¿,deben también de co.:pac·i tnr a· trab::ijadores mexicanos? .41 -

!"'eSpEcto,. nosotros considera:r.ios que e:~iste la _posibil.idad de que 

.10 h::ie-n.n, puesto '"!Ue l"'- fr"-cci6n rI élel ".rtícuJ.o 116 del RegJ.a-

me~to Oe la Ley General de Pob1aci6n menciona que a ios mismos -

podrá co~cedórseles permiso de internación. y e juicio de la Se

cret:i.rí::,. "'de Gobe::--n~ci6n, tomará en cuenta que los· mismos sean -

-proí"esort?s o i!"lvesti.gadores e.estaco.dos en alguna rama de la. cie,a 

cia o Ue la técnica. Esto no~ hace penear que de al.guno manera -

el.lo~. pueC e ndq tll.rir :ta c:..liii:Jd a e- técnicos y científicos, -;JOr-

lo cae en ~o~ento d~do, no e~taríe del todo mai ?ens~r que 1os -

:nif"':nos c~."":"";acitaran a mexicanos si de.do el. caso,. ello lo 'Permiti~ 

ra. Pero <::S preciso pre.7U..""l.ts.!"ee, ¿q;..lé ce J..o r.ue distingue a un 

técnico de LU'l profesionista? ~ rc1ación o est~ pregunta,. cree 

mos ~uc la dií'e~encie de fondo se centra en nue ~icntras los co-

noci!:!ientos toue reciben los orofesioniste.s en su :form...-,ción como-

taJ..E:r:, nroviene ele instituciones o uni versidr:icies er1 1os o ue J..os-
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parar profesionistas que cono:::can tecnol.og{as el.abornd~s en 1.os

países más ava=izados y sepan utili.z~Jr1.ns" (46) • pero sin imnJ.i -

cnr ello, que participen en .su elaboraci6n; en tnnto~ que .l.os ll.f!: 

;:iadoo. •.•tecnó1ogoS 0 - sO. ,'base d~. -nre~:ara.Ción se asienta.- .en ia -invc_! 

tignci6n apl.icada y·:én desarro.ll.o, y trabajan ""·ra á.!Úneritár el. -

nivel' de' ur;ducci6?1~ (49)' 

:n.e: coriformidO.d · .,:~.10· anterior podemos afir.,m.r, . i;ue:· J:ós prof~ 

sioniStaB •. como por- ejemp1o, ~odría ser e1 caso de 1.os ingenie 

roe de "x" especialida"d, que obtienen sus conocimientos en les 

aulas de las universidades, no adquieren su preparaci6n del todo 

adecuada au"' l.ee permita tener·'información p::ira el des:?rroll.o y

creación de las artes mecánicas, en ~az6n de cue las enseñan~cs

muchas de 1as veces IIL..~B que prácticas son teóricas. Los técnicos 

por el contrario, aJ. recibir su aprendizaje pro~ie..mente en los -

centros de trabajo, e11.o 1es C·onducen a que estén en contacto d.!_ 

recto con el manejo y funcionamiento de una variedad de tecnol.o

gías, lee q~e en W'l momento determin?do le~ puede ~er~itir a los 

mismoc p::trticipar en su el.aboraci6n y creaci6n. Ya históricacien

te hablando, esa ft.tnci6n se deja ver a partir de la Revo1uci6n -

Industrial en el sigl.o XVIII, con la 11.egad:::i. de l.oe llamados te

lares mecíinicoe y específicamente con el tel.ar de Robe'"'t en 1825. 

(50). Desne ese entonces es posible distinguir ~ue l.a labor del

técnico,. es i~ nue gira rrecisamente sobre máouin~s o artefactos 

meceniz:::idoe, l.o ~ue hoy l.os :::introp6logos definen corno tecnol.o -

gÍa (51); as:!, ésta se convierte en e1 ob:;eto de estudio,. manejo, 

investigaci6µ, cre::ici6n y perfeccionamiento del técnico, l.o 

cual logra a través de su inventiva, tocando en consider~ci6n P!!: 

r& el.lo .las diferentes necesidades humanas y todo aqué11o ..... nue .. le 

hC".ga la vida más productiva y sencill.a a1 hombre. 
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De lo ::-.nter:i.or nodríumos nfir::m.r, 0ue eG el tr5cnico quien-

pone n.1. servicio de 1os pr~:fe_sionistas un sinnúmero de nrtefac -

tos -,ue J..e faciJ..iten a éstos sú.s tare:".s. cotidicnaa, y por J..o que 

he~os dejado anotado es-c1oro 1n necesidad de aue en toda nación 

ce promu.eve. la. 1·ormaci6n de técniCos, -p·:..·.es éstos con su ts.1ento, 

coadyt.tvc.rán a1 progreso y desorrol.1.o de ,Cunl.aLtier país. 

Por otra parte pudiéramos habJ..ar de otra diferencia que· di~ 

tingue a U.'"'1. profesionista de un .·'~~-~-Íl.ic·o., - si ("!u.íere 11.a.mársel.e de 

for~a, 13 cual. consiste en que pa~a 01. ejercicio de una profe 

sión en nuestro ~aís, ~e reouiere:··de 1.a titu1~ci6n ~orrespondien 

te, arrequive oue no ~asa desa~ercibido ~ar~ los extranjeros pro 

fesionistas, es decir u los ~ue entran en nuestro territorio con 

csn. c"::\_lidnd, '!'llE::~ lt.."l'Ja de las condiciones -pn.i .. a su intrreso a. 1.a R.!!, 

públicn !~exicana eetá su,:ieta a l.u presentcci6n de 1.a documenta 

ci6n correspondiente que los identifique como tales. (art~cuJ.o 

lló, frncci6n I, del Reglamento de la Ley General.. de Poblaci6n). 

Esta acre di ta.cién, e!1 cambio, no ae l.e in.nene al técnico.- -pues a 

écte no ~~e l.e e:~ige t.a.1- documentaci6n, salvo en.sos excepcionB..1.es 

p2.rr-? comprobar su colidod verdadera, y cuando así l.o ·estii:ct7':_peT

tinente l":- autcrid8.des de oue se trate. (ArtícuJ.o ll9, fra~éi6n 

V, del ¡te.~ln.mento de la Ley General. de Pobl.o.ci6:1). 

De eca. f'orma ver.ioe ~ue 1.os .técnicos y -pro~e.sion.1~tas no im

pJ_ie:n~""l lo ::1ismo, ya ou.e, cnd..a un.o cls- ellos revisten ciertas -carac . . -
terísticas nue en un !Ilomer!to dr·do nos llevn distinguirlos fácil-

mente. Sin embargo, ello no sucede así cuando tratamos.-de dif'e -

renciar a. un. científico de un 1JrOfesíonista, poroue muche.s de --

1a:--: veces aquéi1.os se forman ~guaJ.. nLte éstos, ea decir a través

úe: l.:=:.:... ~~niversJ..do.ó.cs lo cu:i.1 en un r.lomento dado nos 1.leva a 
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pcnt.;;ar. ""?Ue un científiCo es a 1n vez pro~i31:!.le-nte un vrofasionis

ta. A e.e-+;e res~)ecto coni::idora.mc;>~_. t:;.ue habrí:-· au.-:: atender en f"o.!: 

mt> especí:fica: el caso do _que·· se trate, y de acuerdo a l.::. Le:;· Ge

neral. de PÓbl.ac:i.ón 1os. :fin'.-es ''•14e traiga. consigo un sujeto deter

minado. En otras pal.ab:;,;n.,,,_,/Í~"a_brÍ'? qf.4e ver 1a cal.:idad :nigratoria

con que se interna un e'.><t:t:anjero a nuestro pld'.s, yo. nue en 1a -

práctica muchas de 1as vecé~-\~c~.%uy clixíc¡l. discernir un irnjeto-

de otro. Este probJ.ema se .'.i_ic;i;';if;,.;- d;,. ~era muy c1ara en 1a "En-
"' 

cic1opedia Internaciona.1 Ae .J.:a·:'pie_ncias Socia1es" • y oue para e

fectos de tener una idea::-má!'l:~J.:ia: de el.l.o, transcribirc:!loe te25 

tua1mente el. pái·rafo q-tI.;;~,~a¡o concreto nos Gefüüa lo anterior, 

como sigue: "En sentido· 'estricto,· un científico es un hombre de -

ciencia, alguien quien..éapbrta algo a1 acervo de 1aE cienéias es -

cribiendo artículos 'o l.ib'r.oei'. Este es quizá, el- único sentido en

"ue la palabra podJ:.Í-8. :--~n;~:fearse· sin reservas. Sin embargo• tam -

~ién hay científ:i,<:;6~-~4;,,;se dedican a 1a inv<>stigaci6n ap:Licada, 

tratando de h•rn'é-~:'.ie;,icubr:i:mÚmtos oue conduzcan a nuevos produc

tos y proce~o~:'itid~~~;.lai:.s, médicos y- agrícol.as; al. desarrol.l.o

indust:i:-iai ~~i~ca.ri~6 i3uei conocimientos cii;>ntíficos a progra:n,,_s ~E' 
pecífic.;s~.d.<>:-ci~o..;.ación-en la producci.Sn; a J.a prueba y aná1isis 

!)'.l:'ác;¡:;,~, .ie.:·'-µroduéto'E1. y: procesos. Todas esas personas se l.es --

1.l.amari cientíÍ'~co~ d~ l.a investigaciQ.n a-plicada, y no pueden fá

cilmente·:.~:istll:igoirse de· 1os ine;enieros- (Jirofésionietas y técni

cos". (S2)'~.:En raz6n<.de.·io anterior, como vemos, 1os cient_íficos 

no pc.eden.'p'or tcintó dii.erenciarse cl.aramente en 1a práctica (in

vestigac:Í:.6;:;_- al)Íi.ri~da)' d~ 1os pr 1fesionistas • _sin embargo, corco -

dijimos ,.pre~édenteménte~ sí un extranjero s~,- .... !.~~-~'.r?~·~en.-.. nuestro
Q~fs~· .. e,n,., S u.,~:cal.id~d·-~de-~·cí~en;t_ífI"CO·: .. ~"~'¿;~;;·c~;;;tem~r.ite·· 0· in.deP.ehdie!! 
temente de CTue· sea pro.f'eaio~ista _o no, est ... re·=ios ci.ertos cie l.a. -
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ca.1:!.d 1d del. sujet~ de qu.e se trate,_ es nrecisamente J.a de cienti 

fico, más no J.a de profesionista, distinci6n que es imp3rtunte -

hacer pora J.os efectos que pueda producir J.a calidad migratoria

de J.os científicos, en eJ. sentido de que J.os mismos deberán de -

instrt.ti.r como seña1amos precedentemente, a mexicanos. 

Así, y en concl.usi6n -podrÍ;3mo3 afirmar entonces, que no es

sino a J.os técnicos, como científicos extranjeros J.os que·t~enen 

J.a obligaci6n solide.ria_ con eJ. patr6n de cc,paqitar a trabajado -

res mexicanos, y que si bien es cierto oue existen otro tipo .de.

trabajadores extranjeros que pudieran venir a J.a República Mexi

cana, a ninguno de el.lo~ podría exigírseJ.es esa ob1igaci6n, sal

vo ciertos c:o.sos, en que éstos tuvieran esas cualidades. Así y 

para efectos de esta tesis, vamo~ n entender que J.os trabajado 

res e~tranjeros a J.os que se refiere J.a Ley Federal. deJ. Trabajo

en su artículo 7~·· es fundamental.mente tanto a J.os técnicos co

mo científicos no naciona1ee. 

J..6 EL PATRON DENTRO DE LA OBLIGACION SOLIDARIA. 

Hn.sta no hace mucho tiempo eJ. contrato de aprendi,,.aje -juga

ba un papa}- imp3rtante en J.a enseaanza de ciertos oficios dentro. 

de J.oi::! es1;ab1ecimientos de trabajo, J.a cual. era proporcionada. -

por el. patr6n al. trabajador pe.ra que éste aprendiera y desarro -

J.1ara le. actividc·d de que se tratare, pero a cambio de oue···_eJ.· -

mismo, prestara sus servicios a aquél. y una remuneraci?n por mu

tuo conoentimiento de 1-as -partee, J.a CLl"1.J. debía de ser. otorgada

por el p:otr6n al. trabajat~or. No obstante, e"'ta instituci6n de C,!! 

rácter 1aboraJ., .. con--.eJ. :tiempo, .. fue ... poco a pobo convirtiéndose .. en 
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obsol.eta, porque en la m.;3-yoría de los casos no podía ya satisfa

cer los fines u objetivos t>Or los cwü.es l.a misma fue cr_e,•da, a

demás qu.e el..l.a. c_O~t-~á.riamente a. sus metas, era utilizada como un 

instrumento -d.,;' expi:'i:>tro.c-i6n de J.os t.rab.,_j::idores. Estas anormal.id~ 
des hici·er_cin- n~c~~a::.:i.o::que ésta desapareciera y se buscaran a l.a 

vez nuevos medios· a través de l.os ctia.ies se transmitieran conoc~ 

mientes a los 'trabaja<lores para la superación_ de su actividad -

profesional..• y obtuvieran simultánea.mente mejores ingresos. Sin -

embargo, l.ograr ésto no iba a ser nada sencil.J.o porque muchos de 

los patrones, a quienes beneficiaba el. contrato de aprendizaje 

iban a pugnar porque éste ''º desapareciera de J.a regulación de 

J.a Ley Federal' del. Trabajo, aunque sus esfuerzos para l.ograr lo

anterior iban a ser estéril.es, porque el. avance se estaba dando

y con eJ. l.as transformaciones; no -era posibJ.e ya seguir saete -'-

niendo J.a figura jurídica en cuestión por l.o aue se hizo n~cesa

rio eJ.iminarl.a y suplirJ.a dando noso a la regl.amentaci6n de la -

capacitaci6n y adiestramiento, les cuales que sin contar con el.

apoyo dcJ. sector patronaJ., ofrecían ciertas ventajas al sector -

obrero, ventajas que no ~adía proporcionn.r el contrato de apren

dizaje. Asimismo y dada su importanica, los mismas fueron inser

te-das en nu_estra Carta Magna, en virtud de que por ese medio "ª
garantizaba en forma más firme su permanencia. dentro de nuestra

legisl.aci6n, evitando con e11o su fáci1- e1ir!1inación. A ésto, hay 

que aunarJ;e que lo. cupacitaci6n y adiestramiento se constituiría 

como un derecho de los trabajadores, y contrariamente a ello, un 

deber de los ~atrones. Pero, ¿cuál. fue la raz6n de fondo de esa

decisi6n del. l.egisl.ador?, es decir, por qué eJ.l.o se constituy6 

corno una obl.irraci6n del patrón? La causa de esa determinaci6n, 

coI!lo veremos enseguida, fue exp1icade.. en pe'.rte de la exposición-
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de motivos que introdujo a 1as mismas a 1a vida jurídica, y que

ª mayor abundamiento decía que: " ••• si 1a mayor productividad -

tiene su origen primordiá.J.: en 1a rea1ización de1 trabajo .. en con

dicionee óptimas• y ano es ob1igación de1 '-;i<ttrcfo·,;~resuÍ~a ~n ..::'."" 

::::::::;:~e~::: ~ª s:~p:r::~;: ::~ :::;;;a;::~;:;,~tr1.:¡j'°~~~J~ 
bién reau1tará beneficiado con 1a .;apacitac:ión ~b~Z'a.J'.~' (53)~··-
Así, y en virtud de este razonamiento, quedó. est<cb1eciido· eri nue.§_ 

tra Ley Labora1 que 1a º"·""cit8.ción y a.diestr,..miento, son un de-

ber de1 patrón, es decir como una. prestación más que e1 mismo d~ 

bía dcr a 1os trab2jadores y que-p~r 1o mism,o, a1 hab1ar de 1a -

ob1igación so1idaria citada e1 patrón, tomando en cuenta esta mi.!'!_ 

ma argumentación, tiene igcw.1mente e1 deber de capacitar a trab~ 

jadores, y con independencia de si ésta en un momento·d~do pasa

ª ser de ia misma manera, una ob.ligación de 1os trabo' jadores ex

tranjeros. 

En concJ.usión y para finaJ.izar este apartado, y agotar con

e11o a1 unísono este primer capítuJ.o, a nuestro yare.ce·r resu1ta-

1óeico y jÜstif"icado que 1a capacitación y' ad:iestr.i'r.iien~o. ·;,;;, con_!I 

ti tuya como una ob1igación de1 patrón, .por~ ~e °cºI!lº. Ci.uedci. expues

to, en Úl.tima instancia ézte también podr~· obtener· ros provechos 

que emanen de aqué11as, J.o cuaJ. por supuesto, reditu~rá ,.r;: más -

ganancias para su empresa. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LA CAPACITACION, .EXTRANJERA DENTRO ·DE L.,S DIFERENTES 
ETAPAS HISTORIO.AS_ DE ?.~EXICO. 

ETAPA COLONIAL. 

En es.ta parte de nuestro trabajo, al. remontarnos a épocas 

pretéritas y al. ave.riguar 1os· orígenes y conCl.:i.c¡~ri.;s· -',;,i que se 

·di6 1a i:lapaci tac:i6n: extrMjera, resu1 taría. 16g~ci6. ~~pr~:dd.e~ e o te 

anál.isis' .propiamente desde que J\Téxico se independiz6 de España, -

y· no cuendo éste, se sometía a aqu,l., pues nuestro pa.íe aún no -

existía como tal.. Sin embargo, nosotros consideramos .pertinente

hacer al.usi6n a 1a presente etapa de nuestra historia en raz6n·

de que 1a misma í'orma pl?.rte de .nuestro pasado y de al.guna manera 

ello.nos atañe, en virtud de que como veremos más adelante es P2 
sib1e hablar de 1a existencia de una ca»acitaci6n dentro de esta 

época que estamos. estudiando, y por l.o mismo reau1tará interesan 

te hnb1ar de 1as características ~ue revestía 1a misma dentro de 

ella. 

Para· comenzar este estudio cabe recordar "1Ue a raíz de_ 1.a -

conquista:: esp.añol.a rtuestr"o territorio pns6 a fo,;mar parte de do

minio· ~~·~~ano, impl.icando ·e11.o· '1Ue su forma de vida se im-plánta

re. en· nÜestro suel.o. Esto trajo como consecuencia que n:.;s· fueran 
'· ·,,: '"'' :·. 

transm{j;ido_s su rel.igi6n, idioma, productos, costw!lbres·,. etc. ·y-

por sup·~esto su J.egis1aci6n, J.a que estaría -;tresente hasta. 1a -

consumaci6n de l.a ind.ep~nd~?lcia,_ y aún desy_11~~---~!' ... :\'.!3:!"-t.() ... ~J,._nuevo 
gobierno mexicano 1.ograba su con~o1idaci6n definitiva. 
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De esta mnera podríamos decir, que hasta esa época de nues

tra historia, eJ. país era. patria de J.os· peníns.uJ.áres, pues cabe

sePiaJ.ar que en ese tiecpo se .~consiriéZ'al:la pJ.ena.n,ie?l.fe váiÚio en el. 

Derecho Internacional.> el. ~Uere.Cho de •co:':1q ü.ista (~\:i.ns'titui.do en

J.as Siete Partidas), y era naturai ei: pensamiei:rto·~ci~J. que' l.o más 

filertes dominarán ri J.os'inás .débi.ies, res'uitand.6 de''ei{();-que a.qué 

J.J.os se apropiaran y anexaran_ el. :te;r_i.t~r1C> de ._é~t·o~~.~á;~'cfuienes= 
habían vencido, tal. y CClmO ocurr¡6 en nuéstro' calio p~~t{clliar, -

es decir en J.a conqiú.sta d.; f.!é:id~o o ~á'.3'~~~~
0

d:Í.:cho ~ri iajie .to-
do el continente. . ·" ~: -·: .. -<-----~- ·:<,- ··-~--::_:··-; ~-.-. ... , .. ,,.~_· 

Así, y como consecuencia l.Ógica. de J.a consumaci6n de.·., ese h.!:!. 

cho,. l.os espuí'l.ol.es se constituyeron como l.os señores· de casi to

da A~érica, denominándoJ.a Nueva España,, y J.os cua1es en forma -

desp6tica m."ntenían bajo su servidumbre a J.os indígenas, a quie

nes sojuzgaban como ~eres inferiores. Este razonamiento radicaba 

en que decían, que 1os nativos ·tsnían costumbres bárbaT~s y mer~ 

cían por- e1J.o: eJ. haber sido conquistados. No obstante, ,,-,ara l.os

vcncidos '1Ue se .habían visto o~metidos a aquoJ.l.os seres, éstos -

no eran sino extraii~s que habían profa.~ado y destruido su siste

ma y normas de vida, ya· que ·ias mismos, fueron invadidos por una

cu1tu.ra que traía consieo estilos de existencia des.c.on.C?c~doa. a

loa cual.es tuvieron que adaptarse, pues el. rechazo ~mplicaba su

cumbir ante el.la, y de hecho así fue, puee cnyer6n inevi.tabl.emen 

te. ante 1os hombres barbados. · ;: 

Este ::!Contecimiento doJ.oroso para ~°,S,()t:'.()ª.Y~~~~~~::':1;~ 0.1 pa
so de l.os sie;J.os no oe ha borrado, í'ue ·injustificado ·:.y .el.· 1Ínico

rncon2.míento J.óp:ioo de la. conquista espn.ffo{o;' ~·!l,e e1-:·,~:áIJ.' de po -

i...:.orío .Y riquez::1, ambiciones aue creemos f'ue~'¡,ri_' ié:>rJ .. ··q·u·e· enca.111ino.-
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ron e1 r~abo de 1os hispanos. y n 1a vez n l~ destrucci6n d~nue23 

tra cul.~ura. Tan es así. lo quG acabamos de comentar, que resal

taba a la vista 'su celo e~tremo, en re1aci6n o.J.. territorio con-

quistado~ SuJ.egisJ.aói.6n inst-ituida dentro 1Je éJ., no dejaba tra-

zos p.e duda -de todo' ei proteccionismo y oposici6n de1 que no 

fueran sino eJ.10~;·:·10·~ .úiiic~S ·explotadores de Amé~i.ca, ~~tos y -

nadie más. Así su agudezá. p,U.a l.a éonservaci6n deJ. Rej_no- de J.a-'-

Nueva España;. y por ____ énde de· sus riqueza._s, se ve;r:"Ían protécidos a 

trav~s -de ,;zendo.;. instrumentos _ j~ídicos ~ IT:no de· eJ.1.os J..o fueron 

J.as Leyes de- India.aj (1Y ,-- po:.nios e ua.;tes º"' im"Óediría J.a "enetra

ci6n de influencias externas. Asimi,smo, y _posteriormente D- ésta, 

surgi6_ un instrumento -no menos importante que e1 primero y ésta

J.o fue J.a Constitución de Cádiz (Constit~ci6n Espnño1a de 18J.2), 

1.a cua1 estipÚ1aba que 1os nacicos y aveci:ndádos en 1a Nueva Es

paña, serían -consid•erados espa.fio!l..es aJ. ie';'lll que a.-q uéJ.1.os 'l ue o_!! 

tuvieran Carta de NaturaJ.eza, y J.os ~ue estuvieran viviendo por-

1o menos con 10 arios de antigUedad en cunJ.quier lugar de:t reino

( 2). Esto reRFesentaba de alguna m:nera eJ.iminar toda inf1ucncia

extra:nje~a dentro del. territorio conquistado. 

Todo 1o -aquí expuesto nos 1.1.eva a aducir que en tanto-- dur6-

1a eol.on:i.a no hubo capacitaei6n a1guna de.tipo extranjero, ya -

g ue 1a entra_da de personas pertenecientes a otro_s-- pá.íses, ·en osa 

época, se nÚ1ific6. a t·ravés de esr"'s cioo 1e{!isl.a.ci~n~~·~·.: ·i~s· cua--

1es est . .:..vieron vigeh:t-eP y p.c::.centes a 1.o l..«rgo de toda eJ.1a. Pero 

hay otr-~_-:i:-azorlomie:rito más o:;ue nos ayuda a reforzer 10 e.:nterior,

Y es eJ. .. que en;{::ú:i:,é~~-~a ~o c::i.bj:a 1.a posibilidad de una ca.paci t_§; 

ci6n. con_i.o hoy i.i. entendemos. sino más bien en una :fÍe,:ura ::oareci

da. .a.1..,._contrato -fü;;.,aprendiza-je .--:;;:il.o"-es- factibJ.:e 'si--terieco'::i en --
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cuenta que durante la colonia el sistema de producci6n fue emi 

nentemente manUfac1;_urero. sistema c¡ue se manifestaba a través de 

l·os grer.::ios y mú.o particularmente en sus especies• loo talleres

artesanaJ.es y los obrajes. No ene;lobaremos en este caso:.a la mi

nería, a la cual.. támbién 8.nalizaremos, por:-<ue ésta ·no: se consti

tuycS propiamente en ese tipo de organizaciones. :i?di-~ e~t~~der ~~ 
jor lo ·anterior. creemos necesario hacer .. referencia:::en<fórma Pª.!'. 

tiCLtlar: a cada una de esas formas de prOdUCci6n<y de· ..iii\i:i.luci

dar en forma más clara si de alguna manera se dió la (iapncita -

ci6n, y iniís concretamente la extranjera. Comencem'os ·puesc. ~·. estu

diar la organiz2ción gremia1. 

En primer lug8.r aJ. hablar del origen de los gremios en ].a-

Nueva España; podríamos decir que éstos no se dieron a la vida -

en :t'orma espontánea, sino que fueron el resultado de una necesi

dad interna para poder satisfacer la demanda que requería .la ·co

lonia espaffola de diversos producto::i porque. al no poder hacerlo 

ya directamente la metr6poli, esto es la Pen:i'.'nsula Ibérica; 'te: ·. . ,. ··:. 

nía ella que ore;anizarse para crear lo.s. suyos.·propi.os. Así, se 

di6 a la luz en América esta instituci6ri, la. cUa.1··oi'i:( embargo, 

habría de. adquirir matices europeos" ya que .. sus. raices ·provenían.

de las llamadas corporaciones, 1.:as 'cuales· se l:Íabíail'dado· eri el

vie jo continente en ia época medio.:.val, riii.smhá: que nok ~e3'.i~ -

tro.slO:db.cJ:ci.s yor los· ibérica~ ··par~: ~-~~t:inWi~ a.~í: ~a·t·~.~:.~< con 'una -

antiC'-'B- tradición. (3). 

En razón de lo anteri.or •. los.: <rr.emioo.:. coJ.oni.~,ies .teriían Un.a
cotructura y funcionamiento semejante: a los europeos, sin embar

go ea pr
0

eci90 cicii...":tl.ar l.a~ carS;_ct:rísti.cB.s -r)rim~2:d~a~e~. -~'u_~. ei~os 
·adquiri·eron--·--cn~nüer.rt-ro-~·-1re,rr:ct-o'~i.O-·y ... ~iO~~~-~~~i';;~---~~;~g·~d;_·,..~~s;_·re-

mos a enunciar: 



62 

1.- Estaban organi.zados je~árquica.mente, en ra~ón de oue h~ 

bía una. di visi6n de c:.-t.egorías • en don'c:ie. ;i..a más o.l. ta ere. 1a de -

J..os maestros,. continuando. C_C?n '-1a..;_,de _10s _oficial.es• y fina:Lmente-

con J.a de ·ios aprendices.:-- el.l.o._ en - íJn ·_orden decreciente y de a --
cuerdo a ~uá .f~-ci .. 6.iJ:es ;· :.·::· .. ,, . - ···>' , -

·.-.2~:... Su f'o~:~ción:éra cerr~0~~~°'~~.;:Í:'.tuci. dé que cenera.l.mente 

:~ ~:t!!:~ d;a~:t: t: ::;paflu6ne°o1sit<>:o~'s:.=·.:. ___ •. ·.--e.·_._ •.• __ :C-_.:4;E·ni)~.i.-=:: .. ;o~ .,;::~~=~;: :c:::s -= 
niuy difÍ;;i.1 ocup3r esos _ '-'y_ _n1e'ii,ori ásí para J.oc aborí-

,..,. 

-3~;::- -Era m.;nópÓJ..ica, :Püést·o. -qU:é cada' gremio, debía de ocupa_t 

se sol.a.mente en J.a. e0J;~b-:>r.i.;;i.6_~_2clei'pro.c1uc~o' que 1e .cprrespondía, 

y no podía ).abora.r '.en ot:;;f,-· d±~.;':;,..;t>.te d.ei d.e' su ramo en forma aJ.-

guna. e 5 '-· i:Ú~li:>: ~t·.;c-z ii':J: .•: . ;.· ' 

flal.a~~:'.:r,~~~f;¡~~~a!.~;~~rft~~:~.E:z::::t::ª:~:~:x'i::.;::::º :=: 
pero hay.9.J.É;o~l'.i:~<zi'JJ!l1~.;e fa.it~ decir, y ezto es su f'orrna de 0129 

rar. A ·e,,;t~ r'e•,,;.p~·c;1;'ci ·:pi{;;de decirse "ue su :necnnis:no de fu..'l.ciona

miento i?lterior-, c(>ri.,;;csti6 fundamental.mente en <1 ue el. -.pr<>ndiz • 7 

se obl.igaba' a:· trabajar al. maestro, a crunbio de que é::te J.e e~se

ñara ··~-·:,·dete~m.:i~a:d·~· _·oficio; una vez r;ue -;.tquéJ. adquiría 1os cono-

ci1!lie~t·os.-neCec:ª-r:i.os para desempeñar el. mismo, asumía entonces -

1.a categoría de ofícia1, y su trabajo, a.hora, iba a r-;er rer.1uner.!!: 

do con un salario. Posteriormente, un~ vez que hubi~ra r-asado 

por una serie de requisito·s, por ciertos bastantes rigurosos, o!! 

tendría entonces l.c1. co.l.idad de maestro. 
._.,,,~>< ·-· -~,_,,.,,,~·,:-·····-·· -~ -~~- ,-..-.. ·-~. -~-· 

Toda ··est<•.' expL{.caci6n p:,;eccderi:te l.;,;. heo.os dado cm virt Lld de 
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qu0 de esos gremios, se a~írma, ~e ha· derivado io ~ue conoce=os

ahora con el. nombre de contr:".to de~aprendiz:o.je. (6). Nosotros 

conzider.::u:t~·a, aue en e:fecto, hay una e:'.r-an:-~imil.itud .. ntre una y

otra fi¡¡:ura, si tenemos en cu.,nta .qu~::i;..· Ley Fe~-e~áJ.. "deI .Trabajo 

de l.931. entendía por contrato de apr~nclizaj.e! ••:~~',,j_q¡'.íéi ;;:,; Vir -

tud del. cual. U?P de l.o.a ~~r:t;E>,,-_.,(.;,-prenÚ,;)~j-Se• com~z;¡jn:;~1iec"a pres

tar sus aervici.oa personal.ea a.' ()~;a. c1Iliio~t;C> ~ p'8.t-Z:"\S~f;~n.: su ca·

so), recibiendo a cambio J.a e~i .. ña....:iza dé tm rirte''Ú. ():fiC>~o y J.a -

retribución conve;¡ida" ~- __ J~_e~~;~c(~zin:t·erior, -~ab~ :--p~·eghh~~-:f¡3~-,--- ¿,cUá1-

es 1.a rel.aci_ón aue ey~s~í~-_:·~·ntonCeS·. entr~ :ias·-··.do·s 'f~gti;~~? l·Ioso

tros cr.~emos que J.a _identific'aci6n aue había entre una. y otra :f.;!,_ 

gura radicaba en el. hecho de que tanto l.oa gremio~_, ·como en l.a -

figura del. contrato de aprendizaje existía. J.:a '!'e;sona .·del. apren

diz, y en :J.as cual.es el.· mismo so obJ.igaba a .. trabá:;¡;;;,ii;a é"ambio de 

la ense.fíanza de1 oficio dri aue se tratare-,- --~~r-·o 6-~~~~-:,~-,~~~-~a._fi~ren -
cia de que mientras eJ. c;or:t;ato de aprendiz;,j¡,;. c'a-b.í'.i{'J_;,, posibi

l.idad de l.a remlinerac:i.ón- riionetaria para. e:\. aprcri~~,,;/.·~ri; J.qs gre

mios no la h:JbÍn par~_-_¿~-te e~· t'anto. no a1c~~·:::-·~-~·a. :~:~;t"·(~-.i~t'~-~pr~a de 

oficial.. 

De esta :forma y tol!lando en consi"dera'i:'·fcs~ l.a, ~~-i:L~aci6n pr!!_ 

cetientemente expd~s:ta, ·p·_~d_i_-~r~Os _deC:i.r.~~-y:~.~:-.. iti- ~-~~i---~~,;;.~~:;:·drZar lo -

antes dicho, en él. ~enticlo dé' q~e d:LÚc:Í.i~.:;il.te pudo haber una cg 
- . - .. ·· :'._, .; ""·::-

paci taci6n por ?::?.rte ·a:e loS ·~Y..trc?-rij·e~o~_ e!ri: l::t.,·NueVS.: España (aun-

que de hecho zi exis1i:i:6 .. sa -:osibil.idi.id 'cci~~ mas adelante coxpon

C:ce:n.os), ~ue_at·o·-qú0t·:·en primer ·iuf"ar ·au.-_entr'a.d0. e~tO:bo. muy res-

trine-:ida, y en: segt.1..~do·~ norque e.n a~uéii:a ápoca mós i:1ue el. ctor

e=- ::-:i e~~~ .. ?º.~:t.~ -.;~~, ... -'?~C~-~-~-;~_:t_;i_~í ó~ ,,.~_e:;;.is ti6--.,~ o bre .. "-todo-·un··· ·c·antrc:t'O "" .. e• e

:.:'! 1J·( eJ::..<: i Z8 je, por lo mer:.os eri' l.os t.::.11eZ.és a.rtes8..n.:::zl.es, 2.s1 como-



en l.o:::- o~!'i:l.jes, lo::.:: cun.J.ez fueron en re:a..l..iür-:i.d. in.~ C:.oz f·-:rmae r.~r-ts 

comunes C.e tf'.'remios existentes· en l.a _'\r.iGrico. col.onia1. '::~to. ú.1. ti

mn cc·nsiderr:i.ci6n ~e- basa,· en ouc ·éStos oran :L:::i.2 mP..~. im~ortn.n.t.es

Y trr-zccnd-entes' en l.:?~ Nueva :!:~i;JS:7in:·~·.·. en virtud --de.·-~1:1'uc· f:'.i.Lt e::~ten ...:._ 

si6n territorial>fue b~.,Stant~é :a1r~::Li"e.,·· .. as:Í -~:·6::i_o"--::,_+..~~ !::u·~ a1ta. ~ro -

ducti vidad, y sobre ·:ia.s cqa.i.es ére·c.~:os·;,-~1;,Ud0 -habar·-~ d~{ !:l.1.-'"''cma =~a.- -- . ' . . 

nerá. uri:?-·. C~~~~~-~t~~-~:l?---;?"<?~ _-:'-?"~~'~' -·~~-~~-~-~-j~--~€~~.~~:~'-~~!_;~~,~~.~ i#~~-X~-;::7~/'!~.~?s -
penin:-ul.ares. s.i de otros 1ugares _ajeno<;>:::L_ i<:I._ ~ ... ~ya' fªpaf!a. ( 7). 

Lo ant"eriO~ es 1oabl.e· si ·v0mós que-.:_ eri · ~~.~-~-~~-:::~~~~j~~s .. ·y talle

ª" tejidos detc1ay a1god6n (5); Í1.u'b6'i~>i0vac:fones-técnicas 
al introducir en éstas,- "maqliiiiaria tc;.Gi~~Ú~o:P'eik; <i'éi"-;es ytcrr 

nos), J.as técnicas españo1as .de hii:ados ~ -tej:{dos, ioi -i:;roc_odi -

mientas p13.r'' -pintar J.oo hilos y J.as _telas :c'on:<t¡rit'ura·s~· de ericen 

res 

europeo". e 9) • 
.. ;:_~:, 

<\:,;•o~ .. 

disti::::n~:::~:ri{:n:::a:: :::i:~1; ,-e~s~!=~:1~;f f~·i::1~~~~~i~a ~= -~: 
ta_-.;to fun~i6n de enseñanza y ·tra..'1smisi6ri<de -cónocifu::ientoc .nar.a 

los trabajadores, y !Joder así Úst:Í.1-iirl.tiz.{6s ~~ciim~ri't~ Üe¿z.co 
consi.dera.llios ·ciue· i~:-.d:i± .. erer..c.i:::::. c1 caso. A1 recpecto nosotros 

'' . - : ' ~ -. . '.··- -'.; ,: ' . - -- - • ·. -~ - c. . '· 

asencia1 -éntre ___ un.a- y otra, r~.d:ica··en.----nue---!.üeritrB.S--'--o-~:tt..ú:{:-'eri.--'e-~ta..- e~-

tima se daba _J.a ensedanz:?.. para la' -práctiC_a: de\'.··un ·,de!-téi-rr:in::::do of2:. 

cio, en l.a ca:nacitación ente!'l.dida 'comp :~~-;·;<c,~:·:-~~~ci'~~~-·i...~n L\."'; Ce:i .. i;1:_ 

do amplio - ( im!Jl.icando en ella al o.diestrdmi.ento), su?o:ií::t enton

ces ~recisnrriente C1 L'!.e 1t::t TJcrsonu a-·-c~~-~.-i .f;~--:·:'yn .:~ot.e.Í'o.. -lOs c~noc!_ 
:. ;_ ··:,,. 

:!l:i.ctoo de una deter«;:in:.i.da ocu11~ción,> __ .. y· ai.·:·:momonto e.o i~trodL1.cir-
. ·.· .-, ·: 

las _:::':'lovnc:LoncE:' n. A:!lÓ:rica, yo. no. er3 - nec-esa.rio cncs:.!r-rl.es eJ.. o:f_3. 

cio mi~r.10 :-Et 1.or. trob:: ,"jsdores (le esci é-;>cca., !'!in::: ct1.po.citr-.r1.oe no.

.,... .... ·ue µ~~'"fj~-'Cran r:.cnejc.r esos .... ñUCV'CJS--""fñ:itX-lnICeri.·fOS·~- .. r6'J..Ei:Cion:-'d.os --
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. 
!Je lo r:ue se de_2~r:.."lode, ~:.-:e:=--!:~ ·:o!: a-::_rt':;.Uir .t.1~ ~;·:'.'t. d-..•ra12te 1a 

co.lo!'li-:: c:.:i::ia,~ol.a 1?-:-:bía.· J..o. n&cce:td-:'d C:c CC"!;JGCirtlista.s :;;rovenien-

tec f, . .:u::-~·r.t d.i:: l.a col.onia. nua instr~~.yero.n ::t J.o~ i.:.-.te;~o.:ntea dci _ l.oi:; 

gremios de t:?LlS: se_ tr.-itab~~ -pc:.ra e1 a..'"-Ulejo de- talei~--. i~ov~~i~nes. 
!?ero 2.ó ~Lle_-_noS lnteresa- rec.ia.ce.r .~quí, es oue nec"O~ñ~~rí~~-r::8nt·é :-.:._ 
esor.i especi-2Íi.stOs --t-u-Yi:~~~n !'!Ue. t:cae~se de itu.rope .. ·a l.:i .. ).;ueva ~s
pc.fis.,·.y8; que e~oa·· meC:-:;nistios im:p~rt~dos no pudiC:-1:-o~- hO..berse· uti-

1.izado S!~n c-'ue a.ii-UicÚ?- -a~ez~do. en el. :~in_t'1.ejo:.-d._o--J.oS.· iiti.s::io~--- cp .. p::.ci 

tara 9. 1uien: debiera de- utiliznrl.os. 

De e:!t~ :!l:ll'lera podemos decir ~ue , si bien jL~r:?":clí~~-rnen"te d.,H 

r::nte l.a coJ..onia., y e-::-:pocíf'ic·-;¡_nente óentro de 1.o~ .r:-rem.:ios no hu.

bo una cc.pt."'Ci tación, sino m·~r-· bien. L~ i'i ":'"!.ll't~ -pa.:::-ec ida o.1 contri! 

to de c.prend:i::·-8.je, no obst2.ntc el1-o, de hecho puoiéramos r:onsiee-· 

rar :- ue existió 1.o. cpaci tación, no como .ln conocemos y conccbi -

::;o::.: hoy, ni quizá ·""9or extranjcroo, pero si 10: hubo o.1 !.1enos -·or

no.o:·te de 1os ,propios español.es, no con e1 a:fñn ó.e dcca.ri'o1.l.o.r -

!_._ - apti tr.tdes üe1 trabr,.jE-.d-:>r, aunque nece.cariamente 1o hic.i~ron, 

sino !Ilé~ bien n:tr.:i cx-pl.otrrlo y _abte!ler ~or ese mediO más ri~1.Le-

2ns y~ que indepc~diente de que les e~cefül~an e1 Oficio ee ~U0SB 
tr:-:.:l..:-1.re, dc"bían de cn.pn.r-it_.:::-,r1os pari;i rue-'"':lt.tc.licra.n I!lP...nejo.r. un..ti

-po de :~::i.ou:lnaria evidentemente desconocida., e:;o decir la importa

da, ~uc te~rtrían ~ue uti1izar a1 ejercer su Qrtc ~ oficio. 

ºPor otrtJ. nnrte C2'; menee ter ano.J;i.~::r cooo se deo:;Troii.abi:i. ·1t"-

ne.~ en 1o~-· grerni os, se di Ó l.a --r:>·Ooi bi l~(~~i:i . d~- L'.n:t ..... ca:oa.o-i~tecí:~~-;'"''""'::...;· 

;:-:·-:-o. _1 OE;r.:~~~-·· e11o ,--··crc'fi~:::;·(;-s--,.·~~e·~;·~"-;~·~-~·;;;~~-.,~,:;_ l~~l ~-.:\r., c~crísti-
..:uG ··u:- rcvc:::tír.-. n:..-L'J acti.vidnd. Es de señn.1.:::~r::;e---en nri::ier 1c~ur-
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·nue la. misma L'.e C.istine;u.i6 -por Un.a uo.rte, -:?Or el tr:Jbajo f'or:.:::i.do 

flUO rect?y6 en: l.os ef!C1tiyos neg~o_s t~aí_dos éel. Africa, '.' en el. r~ 

partimiento forzoso.· <l;e.· indios.• .Y l'Or otro ·ludo ectaba el J.ibre -

e entro. :t;ami_e_~to ·~ __ e .:~?dí~-~-n~·~··:::~ e~:/i_o~-:~:-·~ ~e:.._ ~ó-~~m~_s __ -~~~7:~~ ,;J·~-~stizos 
y mulatos)~. J.;s c~u~é~. ;~;~ ~.;,:,~~~~¡;,: ;~l~~ád se 0.y~nt}.i:r::;b~ en-

esa induS~r:i'-9.,, ·~·:C?\1l~h~~ ~~~é:~ ~ .:~'~!t~,~~~~-Eif?i-6~?-~ ue---:ra .c~:L·s_~~-~-º~;. h-~t~12~~~-? 
e6on6inicamente. ~í.1pi>rh1:Ía/a'J.a)aC:Ú~dad agríéoia. Áhora.''bi.'en,; y 

---- exp'.L:icado J.o a.'1.t~r:Í.or, c~b.;, .pJ:.:.~e;urita.rsc o;i: existi6 .. o no dentro· 

de esa actividad J.a impart.ícicSn de una ca.pací taciÓll e:Xtrk.jera 
- •-----·· ___ - __ , 

:para J.os trabajadores qué se constituyeron dentro d,{.J.a misma~ 

AJ. respecto pudiéramos creer que si J.a hubo y J.os argumentos ex

puestos con ánteri~rid~d en 1o relativo a los taJ.leres artesana

l.es y obrajes, son váJ.idos también aquí, si tenemos en consider!!: 

ci6n que en esa ra~a económica, se trajeron de Europa instrumen

.tos t6cn:icos para que fueran emple3dos· y uti1izados en eJ.J.a, ta

l.es como el uso del lIID.J.acate para la extra.cci6n del. mineral y de

sagüe de las minas. Asimismo tambi6n eJ. uso de la "P6J.vora l'O.ra -

el tumbe del mineral. dentro de el1as. (10). Además de ésto,. y c~ 

mo nota adicional. podemos decir que la capacitación·--prO-porciona

da a i·o:::; trabajadores, si jug6 riqu:í un papel imriorta,nte, ·pues el 

hecho de c1 ue ia remune raci6n fuera máE aJ. ta o menor · l'ara el· tra

bajador dependía del grado de calificaci6n del mismo;, y el.lo im

plicaha eI manejo de cierto.a técnicas, y qu.e no cUc.."'Ü.r:_ui.er trá.baj~ 

dor -pudo haber manejado, sin una previ:"l. ensefin.nzo. :-c,~rca.-:de la -

misma, lo cual. redundaría básic~ente en el ?nejordn';iento del. ni

vel. de vida del trab<.,.j 'dar ca.,-,acitado. Así entonces 'podríamos 

concluir ·q·ue dentro de J.a etanahistór:i:ca-'·de•·-México·ode~,~la-nue .. eE_ 

tamos tratando si ht.\bo 1~1 9osibil.idSd :a:~;-:i.a ~xiS~C~·6·i.a· de ü..na C,E!

.,,aci taci6n ext;o.,,,,;i~ra (aunq~e cii.stint'á;'d.e'·'c:;;m.;-¡:,.;y úi concebimos) 
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puesto que, como qued6 asentado, .hubo 1::>. necesidad de instructo

res aje~os a.1a co1onin·españo1a, p~ra·que enSé~aran a operar a-

J.os naturales de Améric"1 J.ns d:Í::fere~rtee in.>iovaciones traídas ("_ -
... ,- ' .. ,-·.----º 

J.a misma, y dentro ·de J.as. áctividades ·ec·on.6micas aJ.udidás. 
:.J., ' •. !~ -: .,. ' ' 

.·· - ~< ·~ =:~;,. ~~'~i,~;Cl;~~:;~~:;~~:·.·~ t!J( \ 
·.2:.'2i'ETAPA'"INDEiiENDIENTE •. 

-- ---~-=-~-'--, .:.: .- _"°,;_;-- i;}:;~_-:,;:;:~~~',.-~~:~~--~~' ~:~.h:·.=o_--:~~ ~;--C-1';\-·;;_' ·-· :;~ -< 0
• - ' " -

,~-~:i~:· '.'.• -~:_,.~--~~·: .-::~;;~;J:o."';·' -'_.;;j;' ;.:~0::<~;~;:~· '· ; º' 
Conio sabemos el. ~ería'.a,C) de ÚÍ;; 1.ucha ,Por, 'i;,,_ ·iridependencia de 

nuestro t.,;fri torio so!llétido :fund.3.ine~;:;tl'~i;;nte; bajo el. ~y~o "hispa

no, énipez6a descorrer ~u veJ.o en e:fºfafuoso gr:itode DoJ.ores nor 

el cura Hidalgo el J.5 de septiembre de 18J.C:Í·, cuJ.minando la misma. 

hasta que el virrey O'Donoju la reconoce, .. en los llamados trata -

dos de Cordoba en 1821. En ese lapso de tiempo transcurrido cree-

moa que 1a. ca!)aci;ta.ci:Sn fue poco significativa, si no eo que nu

J.a habJ.ando jur~dicamente. Este hecho se deduce, en virtud de -

que los diferentes documentos J.egis1ativos ~ue se expidieron nun 

ca repo.raron en el.la, salvo el. de "Los Sentimientos de la Nación' 

de rnoreJ.os, :iue de a1:guna manera J.a concebi6, no obstante el.J.o, -

cabe oencionar LU'l. hecho más o menos ir-port~nte, y éste es e1 de-

0ue se ernpic7'an a n.si1.:i1ar n 1os e:.:tranjeros a nuestro país, pues 

como vi:~o" con anterioridad en :la colonia, se había rostrigido a 

~stos, la entr~da aJ. mismo en forma casi abcoJ.uta, por J.o que p~ 

dríamoa decir que las posibilidades de una enseñanza extranjera, 

se verían más próximas aquí Que 1~s· que existier~n nrecedentemeg 

te. Pero de estos docwnentos hint6ric.oa. que emrezo.~"n a abrir 1::u• 

puertas a personas ajenas a nuestro territorio, oueremos resal -

tar en primer 1ugar ! .... =.1. ... ':1.!-';~.,..,.C:,2.~t.:i.!!.~11..,)-_o_o; __ pe.ns.::-mientos .. de. Y; ore J. os, 

y el cu;;;.i··,;:;:;.ib::t qued6 ;._Pui~tado, en virtud de .,uc dentro del. mi,!! 
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co se esta.b1eció 1..a pos?-bi1id~d de ingreso tle extra.~j1:. os cnnue~ 

tro país, siempre y cuando :fueran " •. . ::srtecn.nos ca:paceo dEi ins -

truir y l.ibre de_ toda "ospcch,;,:". (ll). 
\_ ,;·--·>·,:-- __ -·>·- ,' 

Esta ·pensami·ento de •''~.z-:elo~-~ crce~os, era c1~ro y ~r~ciso,-

en el. sentido' de._nue-'io::. ·e:ctr;;Uijeros transmitieran sus ccinoci --

mientas; .. que. au.---es~tan~i~:~f~e;~- ,ú.tiJ. a un territorio n_ue __ .trO.taba

y l.uchaba por ind;.p~'rÍdizo.r'se. 's:i.n emb. ... rgo y como verer:tos más ad~ 
J.ante, esté pensamie'n:t·o-: dei· "~:l.ervo de l.a nación.11 , no ·se-;-_r~cog:ió
inmed¡átament~ en:-~-:.;-~_e:rpo ie€;i.s:í.ativo al.guno, sino que h~_bo - de "P.!! 

sar· má-? de: _un·- oi.giO ,-p'_arS. -qué_ al.lo ~ucediera a.sí •. '~erO la.' ic.por 

tancia de esta ·idea -,:~;ied6 registrada en los anaJ.es de J.a hiato 

ria, pues J.a_ misma/sé, encamin6 como un precedente .y un--ejempJ.o 

cJ.aro tie un .b.o~b~~--'.d-;;e· tenía una visi6n ti.el. futuro; sobre .1a ne

cesiclad. tj-';,:e. rep~esentá: anor,-a •. ].o_ capacitaCi6n_ ;,,~;i;r-¡¡.n;Íera~ 

::::~~;~~~í~J5:~~:f §~~~~~1;~1!~t~~~~;::~~ 
emba~go-;é~~en----¿~ t ~':· ~~-~--~i:O~ ~ ·~~t rallj ti~O~~~~-:Í~~~:~,g~:i b-'fi:ld~;d.-'-·"-de asi!"!il.a.r -

J.oe e .. j_n90_~PO~'ó·r~-~; a ri~~-~-;J~--.;~p~~Í~'~·\::·~~i·'~-~;~J~~(:;,~:-: c·_ue:ri;do · guards.ran-

1.a rehii~n: .cat6Üca 'y no .:;ic• npuoi:érarta Í~\i1_1~ertad de l.e. Na --

ción. ,, '.,,, ;,~::: ~····. '.'~~;;;''
1

''1 ':'~;.·~r~;:~c -:::;''·• 
mos nt:z:~~~f~~if ¡if ~~~:~~:~~r{z~itm¡;d::f ::::~~ª tl:11:::~. }' :: r~:= 

J.n -
/ Ó ·.< ,.,J_ -.e ·,: -'.' • • ,_ -: - , •' "·. " • '•• • ~ • • -. 

cs.p_aci ';t,_~-~~-~~;~-~~~~~-~~~~~'.~\~~9'-~-~~~~~-t~-r~~-~-~~:r,~~-~.:._:,_:'L .. ~2-:.~P=~~-'.!1 ~,,~-.... ~~-~~-~ .. ';.:.:.,~. 
" ••• un.trato ·;justo-'éic pl.ena i¡:;~'e.J.dad -de nacionaJ.es y cx·trru;.je --

ros". (12). 



r:·.Jsteri.:>r:ne:nte •.::l . ...,_~terior Plan, v· ·~,r·:-- constenada ln. indepen

óencia de nuv:::~·tro naís, ne C.ict:~ron ::-:-lc-uno!l :::ecretoE en los que

tam~oco hal.lumos ~recepto a1cuno en rol~ción ·a.i tema ~ue no~ OCE 

pa. I.r:-ual.!'!lente n:>demos citar ciertos docuz:i.entos fun.darnent:3.l'es ·en 

el. mismo sentido :!ntes indicado,. _y -~ntre_ .. ·é_~to~ t:!odr'í~os~_·in°<?nci·o

nar los sie-uie::tes> Actas Constitutivas de 31 :de enero de>l824 0-
Leyeo: Constitucionales de 1836, las' Bas'ee OrgÉÍiiicas dE> ·:i:a¡j: ·~sí 
como la Co:nsti tución de J.857. Eri e.,ta· cil t:ima: ·.,;i bien :~~ ·;.;:~g;.j_a
de a:Lcuns. manera lo. estancia ·de· -1a·s --~~tra:rij';:!r~e-"'_'c;n .riU~~~:~~·>p~~' 
no :::e menciona acerca de ést-os en el. cas-o de q_u~·:.-,vinie~k·~-:_0..'.tra-

... 
b.3 jar obli:-oación aJ..guna de capacitar a· trabajadores. mexicanos, --

aunque untes de que l.a Repúbl.:Lca. se restaurara, es decir "antes -

de 1867, si bien jurídicamente no hay indicios del estabJ.ecimieg 

to de una capcitaci6n extranjer~, de hecho en esta época debió -

haber estado presente d•,' al.guna manera. ELJ.o es J.ógico, si vemos 

~ue de3de del siglo XVIII, se inició en IngJ.aterra J.a RevoJ.ución 

InduatriaJ.. 1.a ..,ue trajo como co.nsecuencia las innov:iciones mee!!, 

nicas, 1."J.S cuales sin dejarse de suceder U.."l"].a tras otra, iban r.e

netrando a 1os diferentes merca.dos de1 mundo. A ente respecto -

nuectro país no fue la exce-pci6n- y -:JUiso intrc..ducir en su indus

tria algunos de esos instrumentos mecánicos,. y por eee motivo se 

empezq a formuJ.ar un proyecto de industrialización en le30 por -

eJ. cusl Luca3 Alamán iba a establecer la Direéción General de In 

dustria d~l Banco de Avío, a través de la cuaJ. entre J.832 y J.834 

se il:;tn..n a co:7.onz .. r a ir.lportar l.a.s pr:imeras máquinas de hil:ados y

te jidos ue algodón.(J.3). Nos:>tros creez::os ,-,ue con la 1J.egada de

c:..:os instrurr:entos, necesarian!ente e11os ha.brían 'de'.·traer consigo 

a técnicos, extran·jeros· -~8:":?. dás'' ftiiiC-íó'ii'eS-··,;6.S'iCO:ri't°'.":p·rr~·~-rc;·:···~p;·;;~· 

el. :-:1u:ie jo de o.:::~as má~ uinas, y Scg_u.ndo, el. pu."'1.to o ~e más nos int~ 
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resa, p2~ra que funeieran como i.nstructores de trabaja.llores meXi

cano.!!_.'Y. pudieran así éstos manejar tal.eS ::irtefa.ctos, de· J..o -:¡ue -

se desprende de alguna manera, una. capcitaci.ón. extrán;iera.· Esta.

idea. se ve-· aún más reforzada si ··terié=táS ·_en. ·c-U:cih~?;. ·12· ':{n,·~r0-<'.1-U.9 

ción ae la llamada escuela. Lancr>steriana; cu;Voqiropósitó':'es'en 

cie.1 era el de iniciar a los niiios a .. i.in ,::,_~~·;;~: t:Í.;~ a.·e edu6á~:ión
de acuerdo a las neces:idades creéiez{tes de ~s".i n'.ueva .teC:npí<l~a~ 
(14), que empezar:i'.'a a dar :frutos largo t:iempo'después: 

- - . ·;. -

Por otra parte, y aSí com"o en J..a industria .vemos qu.e-.se dió 

de hecho la posibilidad de unri. _c:;ú;m.citación extranjera: .• algo si

milar ocurrió en la activ:idaC.:1:1:inera, dentro de esa época.· l!:sto-

10 ,;_ducimos, E;lll pri'mer J.._uea,;'. por: la i"ntroduc.ción d~' " •• ~IÍláqu:i --

. !:1.as de vapo:r: aplicadas ª· .1á., extracción~ al. desagUe' ... y a la -perfo

ración; _al empleo de la diriarnita en sust:itución -de ia pólvora C.2_ 

mún, y en la apl.icación ·de ·1a electricidad para el barreno". (15), 

l.o que implicaba la ayuda de té_cn:i.cos extranjeros J?IOra su manejo, 

y tambi~n para ensel'iar1°es el mismo a i.os trabajadores 1':ex:i.canos. 

Y en segundo 1uga.r porcrue fueron· eobre todo-- cornpS:.fiíUs -irigi-esa.s~

q ue a partir de 1825 :iniciaron su expl.otación en nuestra· rnina.s-,

siendo p·or ello entonces suyas lo. direcci6n, tecnologí::i, capi ta.1 

y mono de obra. 

En conclusión y en resumen de 10· expuesto, 10. rr.ecarÍ:i.zación

de es··:c dos ramas económicas .debió h~ber trcído necesariamente -

l.lrl.O ca.peí taci6n e:x:trnnjera, puen de otra manera no !)Odría. conce

birse del. todo un o.:provecha.miento =áxi.:::io ti.e tP1cs ·innovacionas -
---··•'» . .,.,-~ _ _.., .... •.~·-e-·.-.. .,..,. ~· .. ,..._,.,_, .. ,.,_,,, __ ,. ••• ~--~" 

a Cnt-ro ··&:e nuest-r«; .. ·p;:rs·;'.·-··y-;·-;;~;-~- "i"c:;·~- -~xt.ranj.cros no hub1eran .podi-

do hacer_- toa.o el trabajo_ -por ci rn.i3:nos,_ 1_?or 1o cue-_d'cbieron. em -

plc~r cn~onces a trabujodores mexic0..:'loS, n Loe cUa:!..es, ciara tu-
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v.:.. e ron ,.,. ue i.nstrui.r y 1.;rp..ns::::ai tirLes el.. t::.~r .. e jo y eu:.pl.eo t."te los -

nuevos . :.-.rt.e:f:.: ... ct~s ve!1..i.t.io~ del. exteri ?'r. 

·· '.-~~,:~: -"· - :..:_· ';''"~-·, ._ - .- '.'>~ ~ '":_'.~:- , Ó ~-;_·~-· r';-~·;' ~;; ~· 

Esta· et1;cpC( ~e>·n:~~0¡t;a hj_st~;t:i.ii.~:J,~, situnci6_~;.'b4s\ccn1ente des

de - que e:t: ~residen_-te .Juárez. r~stab~e9e ~ª Re:i;iú1Ji=i:°?ª- en ei a''ío de 

1867, aespU:é;;.-.de Lml.ariio:i>~~~oéiode~i~~a'.~~r/'.~i·ciu~s~ di6 -. ' ... . ,,__ . . _. 

una l.uc.l:ia: po_r el. -poder; Aquí, ia:-:-situacj_6n; seguía siándo l.!O. mis-

ma en cunnto C¡_ue jurÍdicanien:te ~o: se reguló l.:i capacitación ex -

tranjera, o.ero es .preciso sedo.l.o.r que ~i~uiendo a1 C6dico Civil.

±~ránces .en" ~~e.~tro- .pc.ís se ·estab1.eci6' u_"'l.o simil.s..'r en l.[70, en -

el. cual .:e_n; un: s6_1.o t_Ítulo -ee regul6 el. contrato <::.e obrn·, el. cua.1 .... ,_. 
compr·e_na..ía s._ ·su .vez /:'J.OS sigui.entes contrn:tos: servico do:··1ésti--

ca, serVici"o p-0-r -- jo~~:i, 
al.zc..do ~. :. io~c::·l;l.6rte0.dor~S, 

cO?itro.to de ,Obra a· ·de;:;tajo o o. lJrecio -

a1quil.adores y el. contrato ue aprenniz~ 

je. De d:lchas- in~tituciones jurídicas, J.a que nos interesa dest§ 

car es _pr,eÍ?iGB:rrien~~- _c~ta -~tima, 11ues TJOdr:!n. considerarse D. lo. -

1:iisma cpmo e1 _antecedente más nróximo de 1a ca.,acitacion y a::li<cS

n.iento,'-.,::;>'~~o .. nropiamente c~mo inst~tuci6n··ie.r-al... Esta afirm.'1.ci6n 

se basa'~- en virto.d d_e· que l.a flln.ci.6n (t1tie,:-. de este cont:':':e.to su

-poÍ'lía· i:O. :tro.risriiisión .dé conoci~ientos -p~a. eÍ, tr~bajo a J..os obr!:._ 

ros, ··nO-"óbstante ,·. 10.~. verdO·d de ':ia:S · .. c.o~a.S·, '.f'U:.e ~ue dicha fi~:uro. -
- - , 

:func:L~., C';ino ~:t.~ in~trume1'..ito· .pa.r.-a. ex-p:t'atar~ a los ·tra.b:::·._jc.~ores, m..1s-

no pro:.>ia.1út?':-:.te: 11·aré:· 9~·~.~f"iciar~Os/·.·i0h.a_;tie ;ci~T:t~;13nt~, r:i se i..:~c 
trans:ci.tíD. ·~8.··seri.e d~; ·co~-~c·i~i·e~to~".... . .. :--~ 

. . .. - , .: . ."·"~-.. , - •-"<';_-"~~e· ... ~-; "'-!~··~·e·:~""·~--,. -·~--..-"':•:" ~~-.·~'-'¡''.'"/~":~ "'.°-','.",' ">.,,.-:\':'""'".''.".~"'-'·"''·'· .,_;.., -,.:;,. 0.,.,..,,,,,-

Ahora :bien, en tanto dur6 esta ota-\ia de nuestra hicto::-ia y

sobre :t'~do7 cOn·l.rt de Porfirio Díaz, ""J:i-U.1:>6- un-B.w::::e-de cor:t~ariías 
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ti.e "t~l. contr•ito, ::::~.n[':-retran a. los ·traba.jaclores '!"':-.. r:-... obtener cl..loc 

tocios los b~nef'icios ~con.:5:mic-?G ~ue f't1era.n -pc~i'bl.es, ¿ero i!il:-Lo 
-·· . , -

a cocti!_l.as ·cci·· Obrero t:?i:~':.:ic~::.'lo.· · Tie:;_·,1e cs"tr:- T)l,;.!1.to 

perlemos hil.bl.ar que ·e:X.ist:lcS' L''.:'la: d'~pacito.cí6n, . Y. si 
oc di6• dificíirn:orit~.- -r:~Oti.r_:_í~( d~~-;¡~!J~· -.,u~ nie'joró l.:-: -· -: ~- ·_:::-
jador. '7, , .......... ''"';~~Cf{i{:• .. :-•~:') .. · · ,.,,_,,.,,,;:- .-.. - .. 

t-::i:: v:..stn. no 

ésta de hecho-

otro· he¿ii~>{¡-;¡~.6f:i:!-st; ¿•ei -i:;.e Cincréi:::ls hnbiar y ,-,ü:o t=bién 

~:~o :~~~f)k.jv:.~ni~z-r;~_•t; __ :u".~nª·~_:,iJ~r1:~~ tt.fir~:~~;:m:: --~:::zt;~:1~:::i~:n:;i:: 
O.l. pCl.J..~_,· .en ~-a.~,-;;q·\¡-~· ."st'e C:stab3: JJOCO· pr'Af1r'radO ~e;.ra J.O{':rul" 

G1 trrÍd~·i-t:b:_.,_~_e. un:::;,.:indu.st:r::-i.a- c..::--tcoa.na1 a Lmf1 propi'""-~e!"!tc :ncC::l-"'li

z·.:'.da·.· _si.-,--;~~iiá_O':- i·t_,(· ~ .. ct-~vidac{ Qt.te 1~c\c o :nen.o::~ se benefici6 i"uc ln ~ 

é~o"'.a·~'_··---,p~~'o·-\~~·::"f«;:~r:fs.·· eeneraJ.. l.::t trPncforrnnción de l:::_ i.tt>.'. '"-º t;~ia. -

no se <d~i-:Ca; :ii:tno'a.ñoi; ~e¡;púés. _- ->~"' , .. ~ ;·· ... -_- '', -- - . -- . 
-f...sí·~·,· cigU.i"eron -predominad~ b;~sicnmcnte los cfir..tros c.rtesnn.§! 

les, Y- J...0~- regtü.:?.r!t1eri-te m~.s imnortnnte:.. .. ern..."l diri€"iC. :is ~ar !;:X -

tranjer::>s • ~ero nue:3tro :.=- -Jsarrol1o i!'l.dt..:.stria1 r;::;:;ta.ba. ~Úri.--~~ l_e

joe· de: al.c9.!:4ar el:- "!'.lrogreso der: oc.do. 

Al :·::nteZ..?--or probl..ema h~brí--1 que 'alL-iS.rl.c ... t"Ot':~v!~. t.L.-..¡. f~ctor -

bien i:::.!'ortante que J..e ·im·pedirÍ2. toda.vía rr-.ás_~ ·i::1:=t:.üs~T l•., ·ecor..o

mía nacional. •. Concrctaa1ente lo ~ue h:~-~cín faJ.:ta erc!"l '-rí.:-.... s (~e cor.oJ:!. 

nicac:i.6n. Zn e2t1 desazón a 1a ~e:públ.ica. n.:?.ciente, Seb:loti.etn Ler

do de Te jada trn.t6 de r 13.i:1ed.ie.rlo.. -por 1.o r: t'.r.:· d.t.lr8ntc el gob.ierno 

a.el misino,. -~e co;:ienz:a.ron to~ r.:ro:rectos de 1o. creo.ción Qp Ie:::•roc_g 

r~~~~-~.~.~_ .. _!_q.;.:i_ .. _:·. ':-~~~-~~ .. iz:ían a ~.f.r.u.ctific.ar._, dnra..Ylte--e:l.·-·r.".:'·::;ierno·· &. cJ. -

r;.c!"lera.1 ];Ía.z • .Así el r.;ori!·1er -1ogro i~-portnnte S 1.1.rri6 e ~n· la :..:_;;.._!:! 
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lfltración C.cl. prit:-:er :ferrocarril.• cuyo hecho c.conteci6 el. primero 

de enero de 1873. Este fue crea.do fundamenta1mente con capita1-

británico, pero tuvo Que ser subvencionado nor. e1 gobierno mexi

cano, que sin su ayuda econcSmica, dif:iJ.mente _hubiera sido 1J.eva

da a c::i.bo tal. o_bra. Esta se h::b:i'.a. iniciado en -1836, y sin duda -

a.1guna s_u- cioristrúccí6n se iba a dificuitar. Eri":P~-ini'e;· 1u¡;.-ar, .por 

1a situac:i6n ca"6tica que preva1ecía en el. ps.:Le, dando 1ugar a un 

c1ima de desconfianzas para l.os inversionistas _extrán.jeros, y en 

segundo, porque :Los ferrocarri1es se const-itt.lían como a:t.go nue 

vo, con una tecnolo~a evidentemente desconocida, además de l.a ~ 

gran magni.tud de trabajadores que se irían a necesitar para su 

construcci6n, io cual se di:t.ucidaba como un grave problema. ¿De

d6nde iban t:1- sacar las empresas constructoras de fer:?"'ocarri1es a. 

trabajadores aptos para ese trabajo·, si evidentemente se reque 

ría ~e una. capacitación previa, ·para desempeñar el.. trabajo ferr_g 

viario?, ademas que, ¿dónde se llevaría a efecto esa capacita -

ción? Juan Fel.ipe Leal y José Wo:t.denberg, al. respecto afirman: -

"Los trabajadores mexicanos que fueron contratados ror las em -

presas ferrocarrileras obtuvieron su caDacitaci6n de varias for

!!ias y di~tintos l.u.gares. dependiendo del. tipo de 1.abores C'!Ue CUE! 

p1Ían·. ·Esto s'ignifica que hubo más de un centro e.e trabajo o me

canismo. de capacitaci6n de :t.a mano de obra. Así por ejempl.o, 1oe 

peones de vía eran capacitados en el. trabajo mismo, en tanto oue 

en :Los ta1l.eres de reparaci6n y servicio'había mecánicos de pri

mera, de segunda y aprendices. Todo indica 111.1.e me.estros, artesa

nos de Pintura, herrería o fundici6n fueron emp1eados por 1os f~ 

rroviarios-~aL--iniciar'··sus trabajos". {16). Creemos al. respecto,

que 1a institrici6n :Legal 'Ue regu:t.6 ].::'. capacitaci6n de :Los trab!!, 

j. ·.dore::s fu.e" p-reciS;:-:nente a través del contra.to de aurendizaje • y 
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se hubo de improvisar necesariamente trabajadores ~a~~ ia cona 

trucción üe los ferrocar::·i_les. En otrEts pc•.labras • debían { ~ ha. 

cc,r aptos a :tos tro.bajS:.dOr~s, ¡.Jn.rri ~·U.e pudieran desempeñarse en

esu nueva activid.,:él.·;·',ia:•:cu1'1.i: e:,;.id.;ntemente desconocían. De este

argumento es 
0

vál.ido habl.ci.;· de ·una: capacit"ción eXtranjera, pues

to a_ue' la ensefiru:iza. provenía, a su vez, de agentes externos y no 

internos. 
. . 

Sin embargo, hay que decirlo, esa enseñariza '_sóI.ó:. sirvió pa-

ra expl.otar a los trabajadores, ya que los nie_j.ores p"~"¡,s.to~:·_·}ue-
ron para l.os extranjeros y los nuevos conocimientos que-_ les fue,,. 

ron ó.ttdos a l.os obreros mexicanos, no les proporciorió"'el. progre

so deseado, ya que los mismos quedaron igual o peor.que•:antes -

que se J..es proporcionara el manejo de la nueva. te,cnol.og:Ca a uti

lizar y manejar. 

2.4 EL PORFIRIATO. 

En eete. etapa, el. progreso ;f'errocarril.ero siguió en __ at~e • -

pero sobre todo con capital. norteaméricano, e>ue sin su ayudo. ec.2 

nómica hubiera sido imposible su crecimi.ento y expan~iÓ?J,~ A.~í, 

J.as principal.es firmas con respecto a esa actividad fueron las 

de J.os vecinos del norte, teniendo consigo, por J.o ménos, J.a ven 

taja de la mano de obra barata mexicana, así como la de eztabl.e

cer 1as principa1es líneas férreas a sus intereses ~articUl.aree. 

En esa virtud la capacitación que ee diÓ e l.os trabajadores me -

xicenos-·(resul.ta··evidente), fue también -para-·provecho·~de"''a:q"ué -·-

1.J..~s, l.os cur~ie·s obtuvieron "90r Cierto, resu1to.d0s eo'PectacuJ..a 

res, con 1as inVersionez hechas en nueotro país, Y en su favor 
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de esa actividad económíca. 

Hncierido un breve. paréntesis, y desviándonos un ;:>oco de1 t!O 

ma, podríar.ios afir= 1o O..."l.ter:i.or si se tiene en cuenta que en -

e1 bc1,;nc"' d.e;i, pr:i.m:er •gobierno de Porfirio Díaz, se· construyer6n 

433.2 k±i;Jme'tro·s~·~Durante el. gobiernó del. compadre de Díaz, es -
. ;',--··: - :· . . -· _· ·. /- ·_:: ,' _ ... __ . . - ·' _-· _- .- ' -

decir coz:(r.-.~.n"'.:i"'r G·.;n,,;,¡iez, éstas -se dupl.icaronO Y final.mente en-

ei lap.:lo'..comprendidocoda· iB98 a' l.91.0, este "proceso s.;, ace1er6, -

pues éÍ-'kÍ.l.omet~3.je<él.;, vías se nÍu1tipÜc6 a 7108 kil.ometros. (1.7). 

Y ~~ri.iz.E..~ s'e- ~e~l"rrÓ11.aban l.as vías de comunicaci6n, bási

cas pára .. -·e1-~-pr-0~0so de_ cua.J..qtiier pa:Ce, ·¿qué ocurría en otras rl! 

mas i~d~tr:i.al.es, y espec:i.nl.mente en re1aci6n a l.a capacitacién? 

Puede decirse nue coterráneamente á1 ~regreso ferrocarri1ero, en 

1a m:i.nería, en 1o oue toca·a esta parte de nuestra historia y en 

re1ac:i.6n a l.a capacitac:i.6n extra..."l.jera también de hecho estuvo 

presente 1a misma. Aunque el.aro, como en el. caso a."l.terior en fa

vor de 1os nortea=iéricanos, pues su incursi6n dentro de nuestro

terri torio no fue sino para bcneficinrse con nuestros productos

mineral.es, y especial.mente con el. oro y 1a p1ata. 

Por otra parte-, cabe decir, que en esta actividad el. grado

de cal:i.í"icaci6n, como en épocas anteriores estaba J.igado a una -

mayor e menor retr:i.buc:i.ón, según el. puesto de que s~ tratare, ya 

que entre .más técnico fL1era. el. mis!:lO mejor remunerado sería éste, 

pero en este reng1Ón siempre hubo preferencia hacia 1os extranj!O 

ros, roraue eran éstos 1os aue tenían:· ~esUl.armente 1os mejores 

emp1eos dentro de una .;mpr<iaa det.;r;;¡i.nadS.,. y por ende l.os I:Je jo 

res c:t.1.arios. Así, 

hucl.r-a de~ .... !?~~~~-~· 
cia:i:::c;nte é.::ta, al 

puede decirse ·0 ue u."lci de l;as causas ó.e 1a ---

7~_c_tercinó.,,en. Una..:.repreoién~ bruta1 ·~f ue'""i:>re

d.arle a 10s ·niine~os rr:~:,iiC'..:,·n-;::ú~ un tr'at'ó• d.cacr.!_ 
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:ni!'latorio con respecto <..;.. l.os extranjeros: " .•• mientras l~. mo..yo -

ría de los obreros- na.ciona.1.es recibían en ~r.omedio, !JOr uno. jor

n;da .l.ab'ora.l. de 10·0 más horas a.l. día 3.50 pesos.mexicanos, 1os

c:>:t_r:.uijer.os "-J:,i-:tncípa~iiiente norteaw.6ric~os~ obt.;?úari 5;00 dó1a-
res". ·. cie);~;:'- ;<;, .. •' .<:..:,-;,,;: •. ; 

,,,,.::J2,füt:~i~~r~":::;:":":~.:::~;f ~: ~~.~:~ ::.::= 
jador .. Ill:i.ri~r·? ~b,;,_ 

0

a.iiiér e1 mi~mo, es:decir: d.épl.orabl.e·: 

:LB. ¡;';;'titiC;,;_ i-;;gis1;ti va de ese énton.;es' fue ·'e1. d~ :re,il.::w1en-
'-; ,: . 

tar J.a miner:Ca a ·nivei: f'edera.1, por J.o que <:n marzo de 1é:é'3 se -

diÓ facuJ.tades a.J.. Congreso parl!!. dictar J.eyes "'obre esa. ::inte:!:"ia. 

Por ese medio ·se 1e iba: a dar lin.a. gran e?l.trad~ a. 1.os extre.nje -

ros, por un gobierno compl.acient'i! d-3 nqué:Llos- añ6s, .. sí0ndó- uno -

de esos instrumentos 1.e~a1es p8ra J.ograr eso, 1os Códic-on de :ni

nería de J.:884, 1827 y 1892, ...,ue dieron incl.usive fa.cil.idades o. -

los extranjeros de a_dquir:Í.·r in.muebl.ea en zonas .fron-f?eriz2.s y en

J.as costas. 

En resumen, .ios resUl.tados de la. no1ítica 1.e,cric1ativa en r~ 

J.aci6li a 1.0..s inve-Tsi-o~eo ef~~t-~e.das _a l..os····é~trnn·j·~.:·r·os-: fuer~n de-

una gran ~o.an:it- ~1-~:~:_ -;~: -~~--- c~~~í-~:·:_--~-ª!?_e~~,.· o~:~;.·:f~-~,~~d/ <~-~ s?~~~¿(- de eº!! 

ceder tal.es:.iibert;_a:.,eS: a. .. i·os·.'m1srii0s. N·ue·:i,:'1?~.f.:'._~_::·j;,_;::1:3-bí:'-as te::ldrían

LUla base f'i_rme s;t::~e·rie-m_ó·~ _en·~c:~~ri:t~~-i·as·-· S':iiu·i.~~tCS> inVerciones -

re~ .. J.iz.n dP.s !'lar e:>etr~j-~:r::'·º~ -a~#·~r~--- de ~)~e.. --~'~ría:.·;. _·:~·ue -5a·. continn:;: 

e i ón transe ri bi;emoS ~ -.· ·0·E~-t=':d.-~a·· .. u~-dOs· un:~(· ·:in:~e r-·~ .i óri . de 4 99 r:1i 11. o 
. ,-.... ' -

neE de neoos qucren;,:oséntaba. el. 6l.7% dei total; Fra."':cia 21.8:-C:-

con una·-~·iñVér~:f<sñ~cfri~._:"''J;f9~r;t·ii~~;;_~:;~:~5~~~1~~~~;¡~~·~~;·, ):~;i-;,:t ~·;;_;_~, el-

14 .1;' con 116,88J;:L40_pesos,_y otros paísás, .. 21,760,000 ,,esos -

que representaban, _é1 24~~ • _tt sí toda la· inversi6n ex~ro:"l je.re.. nsccn 
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Crec::10.e, con recpecto a ss:?.B invorsiones extr".".t~¡ieras, que -

la :n3.gnitud ele las n:is;::::i.e en .?luc::t;ro ·tc~ritorio va 1iga.do d.e o.1-

: L<n :::~.!nr:::ru o. .:lu, cupDci tación i&xtr:..1.:.1.jGr<?., en lo meUid~ que se iJ!! 

porta. ma·¡uina:r-ia p:-!.ra ::ue fines ecenci8..J..es. Ac:uí e1 P?_::rcentaje 

f'ul: bastante a..lto, lo que sin duda aJ.e:una. ·hac~--~u"?onC-r- ~~e: e.ea 

funci6n." estuv-o prce;ente a 1o 1argo de todo. e1 período ante·s- men:.... 

cioha(lo_·de=o.tro de 1.a inñustri.a al.udida.,- e igua1:ne:'.l.te en· un·aito

oorcen.taje. 

Eri. eJ. terreno agríco1a, ~or otro lo:.do, ···la tecni.ficnci6n de

l.a. :nisrna- f.ue best0.nte pobre, -pues -no se pro_d-Ujeron crif!lbios im"PO.!: 

tantes-'·:.a 1o.e que i.mneraban en époc:::s nretéri tas. Además de eso, -

hay aue. aunerJ.e 1oa ¡:_:-r""'.ndc-o 1::vtifu..."'l<iios existontes, pues si an -

tes de l.a Re.forma éstos estaban en m.,nos de , l.::. i,g1e~ia., surgida.

ªº uéJ.1a, pusa.rí;'!l,.n a. manos de los p~rticu1a.res • .Esto :fue única:nen 

te un cambio de dueño, nin emb;i:rgo 1.a im,,roducti vi.dG.d deJ. crunpo

sa.1 ta.ba a 1n vista, o.1 igual. oue 1a mieeria de 10!:: ca.Inpceinos. 

En el ~·t>ctor industrial. dentro del por.f'i.rismo, tuvo su auge 

mÁc irnport2nte entre 1e94 y l910 .• ,\fíos ::intes, T>or 1870, aún pre

dc::linn.02n "'>b::re todo J..os tnl lcrce r>.r·tesan'11es sobre lo:" fábriles. 

En e1 proccE:o de cambi.o de :?.ouél.lo~ hacia propiamente 1n ~ 

c=::-ni.;:·s:;.ci6n ¡1ubo a11~unos fenómenos imoort.antes, plu~s varios de 

Loz obrar~s Q~~¿arcn nin c~p1oos ai no ect?r ~écnicnmente ~rena~ 

r=•don ¡;icra rn~.neja1" l:",l :.1.".1.0L1.i?.1!:lri:-; ím-i;:>ortnda,. ya que ese -pro~eso

i bG a,,,-. .,,1,,,zanño poco a poco ::i esos tA1leres "'anu:foctureroa. No 

ob2t~nte, u1gunos de a11os siquieTo~ sub~istinndo,. y ~sí ha1ia 

.o::· en e.::'?" Ó""":'OC9., ".?Ue e::.~ieti6 ~or un 1ado, ·.u.:ri..a inductrin. ~~~;.e:n-'. 

te y mecm-iizacla, .v p_or_otr.o .J.ado-1os-t:il:Leres··-;;:¡,-~-;~,:;;,;:~~-;. que 
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v"'nÍa."l laborando con sus in••1trumentos tradicicnn1es. 

:;:·ero, surge una preguñta, ¿~Ómo :fur ... ci.'?n~ban. ecae nncientes

industrias.~ y de,· que :no.riera '10::. trabajadores·· nodían hacer uso de 

e:.:os nuevos ú1str~eritos i:np~rt.'2.do~?,.~; , '· '" 

Á .ia ..lít:!"ti.~r .pregunta ;:.c;)dz:fa co~te,.¿rse, y a 1n :vez af'ir

ruarse que i'E{;ope~ati,;.idad tóen:l6~-d~~sas .ruievss industr;,"ª•. r·ue 

lieyad:a;2écin;iuntaménte por trabaJad~re·f:íce:Xtranjt.réi:3 y t:lex'icanos y 

su capaci:tiaci6n se 1l.ev6 a cabÓ cf~c"larnentnL-nenté de la siguiente 

man.Sra·::,:·~.·•~ •• l..os pocos av~tnces de ia ·edLlcac:i6n técnicB. de• 1.u épo

ca se --circunecribieron a. 1.us escuelas Óficia.l.es de ar·tes. y ofi. -

cios. En l.a ciudad de México se implantaron cursos de mane jos de 

máquinas y aplicaciones prácticas de electricidad, nero e1 ver-

dadero dominio de los nuevos métodos productivos, lo adquirirían 

1.os obreros inexice.nos sobre lo marcha de las fábricas, si no e.o

que quedaban confiadas exclusivamente al nersonal extra."ljero". -

(20). Este Último parágr8.:fo nos lleva a suponer una verdadera c~ 

paci tación. extranjera, en razón de a ue esoB nuevos métodos pre:;> -

ductivos í"ueron íntroducidos de otras n:2ciones, y 1a existencia~ 

de éstos, nos hace Considerar 12. presencia de instructores ex -

tranjeros. _:r•ero .no es só1o este argumento 1o que nos hsce afir -

mar lo anterior, sino que a ello cabría. añadir, ::iue a decir -por-

1os nro-p~os . extranjeros, los obreros mexicano.a. eran inuy capaces

para la ábso:i:.ci6n de técn'icas, y adc!:!ás su a;:irendizaje era tam 

bién po~·.c{e;.to; muy. veloz. (21) •. Esto acarr;,.~ entori:ces· .~ue ha 

bÍa Cap::-,·c:i.tádo.res no nacional.es que· ti;~;;,~tí~·suz conOCi!den 

·tos ·a tr~bnjadores - mexicanos, por io" ~:·;,_e. d-e .;;,:hí deducimos el. he

cho m:Í.smo a1·yn hemos aludido, es decir·ai de un!?. cr.-p2.citaci6n 

<0><tr;:>,nj.,.ra .. dentro de .. la··industria· .. en· .. generar;--··· .. ·-.... ---···-
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t>in embargo 7 ca.be fieíio.1o.r. que por le.~ condiciones en que-

se mo.ntenía o.l obrero mexicano en o.qu.e.l.l.a Ó!'oco:, escasos fucron-

1os resul.t~dos, y los.sueños del. trabajador si es que: los tuv;o,

de cue si con el. dominio de nuevas técnico.e, pensó iba .o. progre

sar, fueron desvanecidos a1_ chocar de frente. con: ia pesi.da:·:~~l¡: -

garquía p"orfirista. Esto resu:t:ta. verdadero si tenemos en ~l1e~1;a
que en ese entonces, a6n segu:!a op-erarido el-:contro.tó. de~ap~EÍndi.-. 

zaje, ya que como vimos 1.o estabJ.eci6 así e:L C6dig~ .. ~~i:V::i\; d:~·~·:'.~.-
1870 y el. de J.884 lo sigui6 regu1~do de esa misme. forma'., ·es· de"'-· 
cir como un inatrumento de expl.otaci6n de los'·-trabajadóres. ·_ :-":r•• 

Asimismo, podría pensarse que era fundamenta1 el grado ·de·-

calificaci6n (aunque como se ve, el.lo era una situaci6n repetita:_ 

va, pues al igual. que ocurría en lo. minería, a.J.go similar pasaba 

en 1.a industria), puesto que en tanto más compl.eja era la labor~ 

del obrero, supon:!a ello que más remuneraci6n habría P.ara el. ,mi!!_ 

mo, ·10 que .únicam.ente era Una ap~ri.encia, puesto que'· qui_en~.s ~J.a
recibían, la capacitacicSn,•.impiiéaba.que. adauirían un cierto gr_!!: 

do de aptitud, y por 1.o mismo mayÓr ca.l.ificaci6n, y mejores sal..!!: 

rioe. No obs~ant_e· ~eta ~u~~~sta _mejoría era. relativ~, aa1vo cB. -

sos excepcional.es, en virtud de aue en el gobierno de Díaz 91.~ni;_ 
pre se dieron 1.as .injustici_as, como ya. anteriormente se .vi6 _en 

el ejemplo a ue dim~s al citar l."- hue1ga de Cananea. Pues en l.á. 

industria -pasaba ·aigo semejante, y específicamente en in._fetbrica 

textil. de R:!:o Bl~co, ya· q ;_,e uno de 1.os :fo.et ores -princi:p;._:lei;; por 
' • -_,, •• > ' • • • <" , '·' .'··, .. 

1.os QLte se d.i6 esa:rebel.i6n (al.guriosmencioná.n "'.]Ue fue,h,ue:Lga, y 

así general.mente se l_e· c
0

;;noce a ese· hecho hist6ricamentel~:_-f~e 
el. a.et o de ci ue encaºsillaran a 1.os trabajadores mexicanos· ·en l.os-
:icoz-cs ~u-~~-~-~·~~-.~·;~-~-;¡d~~ .. ~,;;·~_-;;~;.~·Aí:;;~-~-~~·;~·t;;.~;j"~~cO~ -~rañ -ai.emp~e· :i..oa 

::-1cjores. es decir :Los ·máS:. retribUidos. 
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En conclusión, y para terminar este ~partado, ~odría decir

se "ue la política porfiriRta sie?:Ipre fue ].a misma, pueo diÓ mu

chas concesiones a los extranjeros (22), pero a costa del sufri

::niento de 1a el.a.se traba.jndora ::iexica..~a, y considera:noo 'lue el -

hecho.-que. pretendía el G.,;nera1 ·Díaz de acelerar 1a industria me

xicana. y 1Xevar.a1 progreso ai na.:i'.s, no fue de ningi.lna manera un 

justificante para·_ a·onieter· co.mo ,h.9. _·quedado escrito a l.os obreros-

nacional.es d~ _es~ ~t>'.oc;,¡. 

2~5 LA REVOLUCION MEXICANA. 

Los efectos tiraniz2..ntes del ~residente Díaz cuJ.minaron con 

l.a oposición del puebl.o a ·que éste siguiera en el poder. Así se

iniciaron una serie 'de movimientos r¡ue dieron al. traste para a.ni. 
n uiiar al. dictador. Sin emb2rgo, p.e·rrumbodo éste,. nuestro .país-

pasó una serie de ama.re;os ratos pues la situación fue regalarme!! 

te inestable, sucitándose inc1usiv~ golpes de E~tado, hast~ que

poco a poco, y con· ia- 11egada del. ejército consti tucional.ista, 

la situación fue normal.iza.ndose y estabil.izandose el país. 

La ubicac16n de esta etapa l.a encontramos básicamente a pa~ 

tir de l.910, y ea ahÍ donde van a s.urgir una serie de TJOStuJ.a -

dos que reflejan vivamente el. sentir de un puebl.o ya escarnecid~ 

Así, durante esta etapa se dieron una serie de Pl.nnes. En -

·tre ellos encontramos primordial.mente a1 Plan de San Luis, emi t.!_ 

do por Francisco I. Madero, e:t cua.J.. criticaba aJ.. eÓbiern.o.de ---

0Díaz, y hacía hincapié a que éste habí:o. roto sus principios al. -

r...,,lee-irE)e. Ie;ua.1mente se destaca dentro de la Revol.ucióncMexic,a 

na el. :glan de Ayutl.a a::i.do -,,or Emil.iano Zanata,- el cua:L g'.i.raba en 
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torno a los derechos de los campesinos, derivando de ello su pen 

su.miento: "La tierra es de ouien 1a trab;ija". Posteriormente a 

estos planes Vino el Plan de 'Guadalupe, y es de recordarse que 

para entonces ,Huerta había. 'tra.ici onroldo al president":, 1'1adero para 

apoderarse del ,gohie~o,_,y ea: cuando l/enustiano, carri:inza 'comJ;>ate 

al diE.ctB.dor po~ -~ed~o de1 :Pian esgrimido restabl.ec{endose así,

la .;onstitucionB.i:'hi~d \:1~i Estado Mexictlllo. 

To.dos esos, 'planes tuvieron entonces sobre todo un carácter

¡:olíti?'o,, d~'ét'i~ados 'a combatir gobiernos dictatoria.les, que no

hac:Can·''E,_ino- recrudecer la miseria de la población. En conjunto,

todas y cada una de eoas disposiciones al final de cuentas, no -

tuvieron otro fin que el señalado, de ah:!, que durante esa etap~ 

podría decirse que en los objetivos de la Revolución Mexicana no 

se pensaba aún en la pr~tección del trabajador, ni en la regula

ción de sus derechos, y entre ellos el de la capacitación. 

Sin embargo, e independientemente de lo antes señalado, ca

be decir que antes que se dictara la Constitución de l9l7 (en -

donde finalmente se irían a consignar los derechos fundamentales 

de los trabajadores), hubo algunas legislaciones import'Cntes ten 

dientes a regUlar el. trabajo, tal.es como l.a Ley de .rosé Vicente

Vil.lada de l.904~ la Ley de Bernardo Reyes de l.906; en el. Estado

de Jalisco se dictó la Ley de Manuel M. Diéguez en 1914 y un año 

después en ese mismo Estado, l.a Ley de Manuel. Aguirre Berl.anga,

sin que ninguna de éstas tocara el. tema que nos interesa. 
' ' 

En e.l. Estado de Veracruz se promu1gó en l9l.5 l.a Ley de Ag~ 

tin Millán,, per,o dirigida a re.gul.ar l.as asociaciones 'Profesiona

les;,, en,, ese -mismo•"Rstad'o''''eial.±:-ó en ·y:;,,c;;,'t'dn l.a Ley de Salvador Al

varado s~ri trascender, a1 menos en e1 tema ~ue nos interesa. 
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Todas esas J.eyes rueron J.as que :fundamentaJ.me~te precedie-

ron a ia·constituci6n de 1917, y en.l.a cuai se irían a insertar-

1os derechos de ·1os ti:aba.jadores,. J.os que. 1jldquirir:i'.'an un carác -

ter social.. ( 23) • 

De ese. manera, y como· orig:¡,naim~nte~se concibió aJ. artículo 

123 Cónstituciional., no se hizo 'r'3ie.":"e.~cj_a, al.guna a l.a car.iac.i ta -

=~::, e;t:::::n::
1 a:r:~:::;,~ ~~1~[ff 1:~t;~:ai:::;t::t~:1:::b:;o := 

una jornada máxima, un saiario ·;;Jr;,j_m.o, una protección al.. sal.ario, 

una participación de util.idades, J.a pr_otección a J.a mujer y a -

J.os menores de edad, despido y .. separacióri· de J.os trabajadores, -

J.as asociaciones pro:fesiona.J..es, el. contrato· co1ectivo de trabajo. 

1a hueJ.ga, así como un capítulo de prevención social.. 

A1 siguiente año de promulga.da l.a Constitución, se expidi~ 

en Vera.cruz 1a L~y Cándido AguiJ.ar, y a1gilnas otras 1eyes·que -

fueron dicatadas en ese mismo Estado (J.924) y que sirvieron de -

base a 1a Ley Federal. del. Trabajo de 1931 •. Estas revisten cierta 

importa..~cia porque empiezan a regular el. contrato de aprendizaje 

éomo un contrato especial y de manera. simiJ.ar, al. 11ue se 'irla a -

impl.anta.r en l.a Ley del. trabajo citad~·· 
.' .. ,;, . ', 

Asimism·~ •. cabe menc:ionar que el. Ptoyecitó- J>ortes G:il. de 1929, 

el cual. S:in ·hacer referencia. a.J..guna a· 1a cap;i._c:i.tacicSn extranje 

ra, si recio.ctcS acerca. d.ei contra.:t;Ó·de aprend:i~S.je ,· y sería a.de 

más ésta, e1 antecede.ri~e máª. pr6xi-mÓ ·d'~ l.a I.ey Labor~l. de 1931, -

en donde tambi.!n qu~d,.;,;ía pl.asm~~~1a:-:i.~stitíu:ii"6rta',:;-;¡¡:,~C'~eña1a
da, pe_:o_,;si,n,:reguJ.ar'"á-'1a"'c~~-;;-:ita.~i-6ii extra.?lj.:,ra.. No obstante _

eiio, ufirm6 en su artícul.o _9~. el. ·hecho- de que 1os patrones de

berían de emp.lear en sus enipresµs, por ·J.o menos un 9o:' de traba.-



jcdores mexicanos en su cal.id:•d de técnicos y de no cal.ifica 

dos lo que sol.amento impl.icaba 1-a protecci6n, 1-a preferencia y -

e-arantía del. em1Jleo haci'a 1-os nacional.es. -

Por otra. parte .. hay oue recordar, que e1 contrato de apren -

dizaje fue en principio e1 camino por medio del cua.1. se enseffaba 

a 1os aprendices-trabajadores 1a uráctica de un oficio. Ahora -

bien, con 1a introducción de 1-a mecanización de 1-as industrias -

ia operatividad de ta1es organizaciones cada ·vez se hacía más 

~noperante, sobre todo ei tenemos en cuenta que 1a renovación 

técnica es dinámica y progresiva, y de eiio que 1a enseñanza de

las mismas deberían tener igualmente esas características, para

así ajustarse a esa capacidad de modernización. El. sistema anti

guo de aprendizaje ya no ~odía ofrecer esas ventaje~, ~uee su a~ 

tividad se concretaba precisamente a enseñar una labor tracicio

na1 1o cua1 n~ imp1icaba de manera a1guna, e1 manejo de nuevas 

tec.-,.o1ogías. 

Esa función del aprendizaje en decadencia ya 18;.:_habúi: "Pre-

visto Mario de 1a Cueva,-1Jues el afirmó que. ~· ••• 1a :L:ibert8.d. de -

trabajo hizo innecesario e1 contrato -se refie.:.:.e-.. d:'<'l.e a~re~d:Lz~ 
-------

je- que subsistió como un medio entre otros,'::;para .adéluirir~:ios -

conocimientos de ciertos oficios. La instrucc.ión: a'.~t'~scuel.as . de

artes y oficios va quitándol.e 1-a uti1idad que'i'-~ r'~sta1l..:_y'e13_ de 

creerse que pronto desaparecerá del. todo". ( 24). .(c.-_·;. 

Esto es c,uando aún existía. 1-a regu1aci6n jurj'.'.~ica de\es·e' 

contrato, y el cual. estaba por desaparecer de nues_ti-i... ·ieeis,<).1a -

ci6n. 

De· ·esa· ma.nera- ... es---de -verse· -que --la -necesi<lad--dc.,-<:;.J>~ehensi4n.,.,-,,. 

de l.as nueVri~· técnicas y por tunto de ca~ccitaci6ri~- f"ue· incrcme!!_ 

tándose a medida Que nuestro 'País se industrial.izaba, y es ;irác-
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tica!nente con e1 crlrdenismo, en doncla C!!.tr1'!1.0S a eea. era de cam

bios, ~uesto r ue el. :?.:st~:1do ·empezó a· scruir e:;;:a ~ol.ít:icD. o. trn. -

vés del. -des¡e_rrol.J.o dei·· _ca-ni tal.ismo. ( 25) • 

.:,~sí, e1 sobierüo· C.:.1'.*_dflni·~.,t-a:.:e~ 1tigú.r Ce se·~"°Uír :i..:~:,.,:;rta~do-

bienes manUfacture.dos --como frecuentemente h:abj:a: sido:·:·i.'J. .l.Ínea de 

l. os e.nt e ri ores gol::ii er;i'o~ ' .,;01nC1v1 ó i~ adq uiÚ~:i.6ri de ~b i.ehe s ú1a Lis 

triales esto es •. té.;ri6iCle;:ra.. ,l?_¡ara~ ei nr()greso de- nue:otre-. econó. = 
mía y productivida~. ; ei'unq:ue. el.l.o_ impl.ice.ba C.e cuslqi.tier manera

un::.. c.:e'Pend0ncia. e~:t·r~nje-~a:, .no en cuB_?'.lt·o a aus.- prodLlc:tos,, -pero -

si en cu.?.nto a i6~·~_im-pi~!~-e~tos ,·~:n_~~án.icos, ·no 9b.stru1.te, ·c_on e1!.o

se em-oezaría a teci:-if_icar: nue~tra. propia .industria -es decir el. 

desarroll.o de l.n c_iencia aplicada-. pues l.:>: idea. creemos es l.J.e

gar a tener ~a c~_er_"!='~; ·áu~onomía en ese ~ampo, ~demás de que con 

el.lo resultaría necesario ca~acitar a trabajádorcs mexiccnos, .~~ 

ra '1Ue pudieren" empezar~·- a.- CO?focer y de>:arrol.l.arse en el conoci

miento de. nu·evas-~~'~c~~ .. ·~·~~:-,d~,>P~o~ü~,ci6n, y quizá'' .~~~--·~-~~-~:·.:~<?º~: .. :;~E: 
creme:.:.t::tr s-u. -.i!-l.Verit:LVS":.'·Y· __ -~~·- ·con-~'0-c~enci.a de~r::.rr~ii·~ '"~"ci ;j:'dft':,:;;e·c~ 
llómica y so-~ia.i y :Í:a)d_·~-~ .,'j;>.ti:ís ·en general.. ~. :·~:~>,-

.AsimismO, y: en -'ViSta· ¿e 10· eX"."'tteeto, con.-iC:~err-...1:..os· .-1:'\ll:.e_: ~-~- h.!_ 

""º necesa:r-:i.o -ia---reeUl.ec:Lón- de 1n.--C3'"f'aci taci6n--e:~~é:r•a~J~-:ri~;j~~:l._a--C-llai0 

inE:i:;i tuirÍC'. como une. obJ.igrtciÓn ó.e car:fcter ~~í:id~~~i,b-'·;.·~-:~~~ro
u.el. :o.rtícul.o 72.• de J.a. Ley· Federal. 6-el Trabajo ::-._ct_.,_Oi, .ttsí -como

e1 ueñ.a.1nr.iiento óe Z'l..gunas otras regl..as ~ res'f)_ect~'' y .~tl.C os-h~
c.:onteniO.as e:L 1:3. .. Ley Geners.1.. d.e Pob1aci6n y "su l~é":;:,J..:_,:!:ler1to, C:is-o.,2 

s iciones vigerites o.ue ·=:n~.J.i=zare::ios en el.. .'9rÓx.imo capít LÜO. 
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CAPI"TULO TERCERO. 

LA REGULAC_ION -DE .. LA- CAJ?.;CJ:TACION EXTRANJERA 
EN LA -LEGISJ.ACION. ACTUAL !_1EXICANA. 

3·:1. ._OBSERVACIONEs PRELIMINARES, 

El estudio de cua1quó._er 1egis1aci6n siempre acarrea dificu;J. 

tades Y.sobre todo cuando tratamos de encontrar en ella a1gún -

punto específico. En nuestro caso particll:Lar sucede algo simila~ 

ya que el motivo que nos impu:Lea a anal.izar ciertas leyes, es el 

de hallar concretamente c6mo se regu:La en nuestro país a la capf!: 

ci taci6n extranjera, 10 cual. conlleva sus propios problemas. 

El primero de ellos sería propiamente el relacionado con la 

materi~, es decir, el de localizar en que ley o leyes habremos -

de encontrar nuestro tema particu1ar. En este caso consideramos, 

tenemos que ir en busca de lo. Ley Federal. del ~·rabajo, ya que es 

ah~ en donde propiamente se contiene e1 tema relativo a la capa

citaci6n en ~enera1, y por ende, deberá comnrende::-se en ella, .la 

impartida por extranjeros. Asi~ismo, tenñremos nue consu:Ltar a 

la Ley General de Pob1aci·6n y su ReglRmento, por".'ue en lo.s. mis 

mas se han der.ositado una serie de normas que van encarninadaS a

rcgulnr la estancia de los extronjeros en n~estro país, y éntre' 

las cua1es se encuentran "Precisamente las cu1it'.adee migrat~ri.as

de los técnicos y científicos extranjeros• sujetos que, ººlllº- ve

remos en su Óportunidad, adquiren a la vez 1u cualidad de capac~ 

tadores, y por 10 mismo re.su1ta necesario analizar las disposi -



1.:.11 vi.J.··tud ~e 1o onterior. eote trabajo tendrá oue bao2rse 

c-l c•at.u<J1o U.e esas dos 1cyes. "':;>ornue en e11o.s· se encuentran 

1 º~· :f"undamcntos· esencial.es de1 :.1suntO .q·ue nos<OcUpá.·. P-8r0 .p:or -

ol,J . ..t ·.;.:·?.r·te, h:J.y que tener en cu.anta ·~tra. dific~tad n~e··har:á más 

.. nluo este trabajo, y éste es el.-hech.o de qua·' n'.i·uclias--dE.-, l..ae-ve -
:_e-'" 

C?e:,1 hay rár;l.as que si:r:i· ref_eriree 'CoriCr0t~unen.t_"á~-.~·~.i)~t·em:a~,éú.i0~~~éS_t-a~ 

mo« tratando, de o.l.guntt manera se viricuJ.an a ~~J,:~ gt;1;0{,'3'~pu.es
to y dado el. caso, haremos referencia a tal.es :p.i'1.1'0s;)·~~'.;l1;~do
por supuesto l.a importancia. que revfaten para z.:¡,sot~ri~J;~tTi'bCar
los e incl.uirl.os en nuestra investigaci6n.--

. ', ·-'. .. ';_:_~~)-~:-~· ·._ 

Asimismo, ha.remos referencia a l.a Cosnti tu.cióri_ ;-~~Í-~:¡-,~~ -de

l.o" J<:.-:tados Unidos Mexicanos, poro ue en el.la encont~ar'~,f()s_c:_l.~ne.!!!: 
oni.entos importantes a seguir acerca de l.o. ca:Pácitaci;6n. e::x;t~~je
ra, e independientemente de las dos leyes qu.e•-se'.éonstittl:;\re's'-'co-

:- ·:.,- :-'. : ;: :<:·.·~:;\01.¡-:{{~\~i> [;:~:~~¡\·;',-c.'·:::~~~.:-~~ :'.~· , 
mo J ,, b•.se de este estudio, _ top¡;trem<?S otras C()n:t~:·ia:Ley_de}l':t:ofe 

~ea> q uo guarde.n· ~~~'-~ ... ~· ~~nt~ni-d.o. ~g~~· .:·?.~~~:~.~'~k.~.~~-~~';.~.~~:~·:~·;s= 
,., c:to. Así pues, y hed:uis J,.as anter:i..;res ma_irlf,¡"~ac~oÍi'es';'·~ ... ~ar.!!_ 
n:..ls onoeguida a1 ~~s~r:~~l.J.~ de1. présente é~P::f:~'dO:~';:.;:,/- ,. . . . - · 

- -- -- ·-'--- ----=-=-·-'=-'-·-· 

3. 2 LÁ · ·caNsTI~Uc:r.oN: POLITICA·:".:."jjE< LÓ'S.· 
ESTA00S'.UN:Í:DOS1'1EXICAMOS> .. ·,y;,;<C 

En 

. {··;:, ~-~;/~·:··"" 

xiuost:i::o te.Xt_o -:fU?'l~o.mental., cii.;;~¡n·,;~ en principio qu.e.: 

''"1uc-nto se hace refo:::·~r16:i.a u J..a. ~apacÜaci6n ~?l};iT-s~I1~ido de. un 

•leu<.: jurídico por pa~te del. pat~6n, ya que ·~l.l.o··~e d-_,sprende -

.,,. rln Jo que dispone·el. artícUl.o l.23 consútticii'~ria:i oI1'sii frac-
' .• ;"·:· - .. -

~:i.ó1~ XIII-~-,,~p11es·,·ah:L·'·'e-st·á·s~e·a-¡»fié.ífíC·a,me-nt-et~"'c-oos"tgñacro!::~1«:>"''°rDnte'r~~oi:~ 
.. - . , ' ·, ·'·. 

"' · n í•Tnhi!rgot cabe pref!'untarse ¿Qué 1i~e6ie?t~os =-~ ~ ~· S!3_fl~~:7'" -~ª· han -
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estab1ecido en nuectra Carta r.1agna acerca e.e 1·1 c':':p.-::-.citación ex

tr~njera? Nosotros .consideramos que en cu.0U1to a el.l.a ].-,_ Consti tE_ 

ci6n va. a Í'ijar por U.."l lado, l.o.s .bases piira:la creación de sus -

nor:i.1as y -por o.tr~ __ paz::.te 7 J..;:t~ auto-Z.id2.d:-:-q'u0 -·va:·: :i conocer de los --
.· _. ' ·''· : •' 

asuntos rel.acioriados con io: misma·~· ''eato es, :to. del. 6rg-ano de COE! 

petencia y aunque. esta"'.. dos: fün6:io?l.es ~ue hemos apuntado no· se~
detal.lán d•: i~~. forma,··.· ººlnº{l.o lle,;,ol! h.; cho nosotros, las ~mis -

mas si pueci~n''éiedÚ·cirs~'-~ri ~t~'.t'~~{;i;;.·~¡;~' ai ~~~irse a .la regias 

de esta. obl.iga'Ciiri. ·~t:'f;,.(),1á.1~ ';,~/~;;;si~{e'.~ su vez inferir qtie eUas 

tamb:i.én puederi: 9;¡;;;;,;''pl::CCiiii.1.:Jif¡;s··; J:.i• C:~p~~:ita9i6n e>Ue a'su, éo.rgo -
,,,-;.:~ .·-·-

ti en en· l. os e~:t~á~&~~;r~9·;,: ,. 
Las r<l.,,;on.;s '1'.irli d.;cir l.o anterior, l.a.s iremos dcsgl.osando·

una a una., efui;>~i:iarido por estudiar al órgano generador de sus di~ 
posiciones ··s~<'l.icas •· Al. respecto tenemos ~ue el. a.rtícuJ.o 73 fras 

ci6n x; ha .otorga:do al Congreso de la Uni6n 'i..:ctil.tadé¡,; nara exp~ 
dir l.ey~~ regi'7ll1entúrias del.. art:íctil.o 12.3 ,constdtuciono.l. y a Ca.!:J 

sa. de··q·i,,.;·ia·r,,.gu1nci6n l.egal d.e l.a ca.pacitaci6n'ae h:<ya con:pre12 

dida en .. e:L e.ita.do precepto, resuita de ahÍ que··l.a creación de --

1as norma~ ·~.eferentes a ésta, c'orre~ponde i~lta1mente a ese cuer

po lee;is1.ntivo, y consideramos nue el.1o es .. inde.,,endiente de :::i -· 

J.a oi~~-~---~es -transmitida -por instructores eXtranjeros o mexica 

nos. Para.comprender mejor ésto haremos una breve acla.raci6n. La 

capucit;ción como tal. es ttna obl.igaci6n, aue co~o ya se expuso 

correSpp.r{~e-··· a1 patrcSn, pero que dado el.. caso ~uede co!'l.V!::rt:i.~se 
tambiéh. ·en uri debér jurídico del trnba:jador extranjero, en el 

scntidO. 'd.0 <':JUO 'debe de i.nstruir a ~exict1-.nos. : .. \hora bien, ·c~ .. lie h~ 

cho no. quita.al patrón su obl.i¡:;ación. de c01pacitar, :;ino <'.ue es -
. . 

nrecisr-i?:J:erite 1.1..""l::"' c·6nsecuenc~a .de .;La ~!Ilisl:lá,,~--en---o·tres· ·T,JaJ..abraa·, e.na 
~Or'i.:JO:··· (fQ·~~-;~·P'i.i~"'~~~-"";í~;:-~~···~~~·~-~-~-,~~n: ~Ud:?. o.l.e;un.a tiene 1.u.::-:::-~ ~L"to!'l-



do se l.lc:·a al supuesto .one nos se.!n.1a e1 :1.rtículo '"f.E.· Ce J.a Ley 

Fede?"a.l ciel. ~1rabajo, e:.:: decir,. en Gl c::so de insu:ficiencie. de -

person:3..1 técnico y científico mexic::i.no- n:=;ru 1lov2.r c. ·cabo deter

;n:i...r:.:..:•:s -:~"?ecia.li.dud. _4.sí y 'en _yi.~tLH~_ dc_c~~e hecho y d.:ldO el su -

puesto, un pn.tr6n al. contratar a persona1 .técnico ·extranjero, lo 

hace preciEfamente cor Ul'l.t"l. .riécesitlad, siÍi. embargo,, al. hacerlo, 

acarrea. e1l.o aue loS extr~jeroe, sean científicos o sean técni

cos adem:ís de l.a labor específica que tengan que 11evar a cabo -

dentro de una empresa determinada, al ~ismo tiempo deberán de e~ 

nucitar a trabaj~dores nacionales. Esta actividad,. tendrán que -

1lev:?rl.a a ce.be neces:?!.riamente los ::: ujctoc mencion~.dos,. ._ P,_ues · no 

:..;ola.mente la Ley Federal del. Trabajo les ha impuesto esa~obJ.iga

ci6n, sino que la Ley General. de PobJ.aci6n, ha diepue3''1;c,':·Jo'an -

terior, como unu condici6n para que los mismos. 'Pu•;!aa.ri'\i~e"'ªr-
e internars_e a prestar sus servicios dentro,·"·d·e · nl:les't~O·~·,p~S • co-

,_ , . .> 

mo má:o a::~c:::~:~ :::a::::::::~os aludidos ~~~ú{e~eL-J.d-~~iiga~ 
ción sclida.ria conjuntamente con el patr6n" de'"' ()ªPª;C>itar .. a .,traba

je.dores mexicanos, pero cP.da uno de' éstos "c::'ori~ ~-:_;Jn'ci6n<y:·ta 
, . : • :. '"o . ."" . , -:. ~.~·. ·,'·''- . :'· . ',' ..•. '"~e'''. <: .. ·• 

rea específica. ~sto úJ..tirno viene a co~O.~i~~-,~~·,··~~;°'.r'"'.·.:,ú_~:"·_re~ilne_t;i.te 
es un decir -en sont:ido fiE'urado~ que. ~i ~ati-'6d ti"cirie l,;. opJ.it?"a-

ci6n do ca.pPcitar a los traba.jOÍdorea, po~~ue ~~ectarit.;~te éJ., no 

lo ho.ct;:,. ~ino 1oz ne-entes canacit::idór'es<·au~ '~~~;;,_t~atc e·apec,ial..::le!! 

te para ello y entre los cual.es pueden figurar nrecisamente los

e:x:tre,.,jeros, lo que sigri~~-ic,13-... '.r_e,"':;L.llJ.ente .. ,,aue .. aqÜéJ.. .... va·-a· dar ·J.as -

bases m:'".terinl.es para el.l.o, más r-o que· l.n. otorgue "Por su propia

mano. En inteJ.igencia de lo anterior, vemos aue la capacitaci6n-

··:;:,::~::J no <::-: C:t.tt:Sno::iu., Gin·j ~-=-e· nabo 6.e entcndc!"'~e vincul.:1d::t 

n. la --:c·(;ron.a.1, .Y por e11o ouera::ios h::-:..ccr l.a consiaer~ci6n aauí, 
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que en ±·orma general. las dioposicionea n.ue rieen 'Para. la cn:p1.Ci

taci6n en l.o tocante a su objeto, requisitos, autoridades, etc., 

rigen y son apl.icabl.es igUD.l.mente·, a u.-ia capacitaci6n ir:martida

propiamente· -;>Or no nac.i.onc1es. En cOnRecuencia de 1:_f> ~n:terior. ~

tenc:'=los ·éntoiices,· aue ei. 6.,,_gano creador. de las reglas ordenado -

ras de 1": cnpacit:ici6n extranjera lo es, el. .Congreso de l.a TTni6n. 

Así· nademos ya disipar cual.quier duda a1 reg~ecto, porque 

como sabemos, tanto el. Ejecutivo, así como l.ae· Legislaturas de 

1.os Estados tienen i(?'Ua1mente autoridad ~ara expec"iir leyes• no 

obetc.nte en czte caso. es decirp en·l.a materia de 1~ capacita 

ción y· adieet:ra.miento, no podrán hacerlo. Hemos pues aquí• re 

::;;uelto u.na primera.. dificultad, sin embargo, nos queda aún por di_ 

].ucidar otra, •r e3ta es ia referente a dcter•!linar a. quien corre.!!, 

ponde conocer acerca de las cuestiones de com~ctencia entratánd~ 

oe de l.a materj_a al.udida. A esta duda, l.a propia·constituci6n P,2 

lítica de loa Estados Unidos '-:exicanos, nos da la respuesta en -

su :irt:!col.o 123 :t"recci6n XXXI, inciso b), 3, párrafo segundo, -

menc-ionandn expresa.I:lente que ta1 obligaci6n ~atronal. es co:npe·teg 

cía de l.<ts autoridades :federal.es, y ello al..ii:tu::tl. que en el. ce.so

anterior~ con independencia de si ésta es transmitida por ca~ac.!_ 

tadores n:;: cionaleo o extranjeras, y nor los :niGmos a.r¿i;umentos -

~ :;.!2 di;:!oS en el caso anterior. En eE"n. virtud, ea cl:_1ro entonces, 

cu.e a la:.:; ::=.utoridades loce.l.es, no les es dn.do conocer cuectiones 

rel-itivos acerca de eJ.l.a. Ln 9ronia Ley Federal. deJ. Trabajo ha -

pr'2visto lo anterior, puee en e1 caso de qu.e 1legn.ae a una ~1:~-t:~,. 

Local una. dema:nda:-r0 "'eri 12:& (1·ue· se contengan controversis.s re1o..ti

v::::;; a tal C9..áo, ésta debercí inn!E:di.3..t:.~::;.entc rerai tirso a la Jt.U1ta

Federa.1 c.(: nUC"~ se trrite, 7J:-·ra ·su tr~3.::?itaci6n y subs·ta.."'1.ciaci6n. 
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(artículo 699). (Al. res~ecto el. artículo 153-X de l.a Ley ~nte -

rior, ·ha ~revisto oue el ejercicio de 1as acciones individuaies

o colectivas ,que se deriven de 1a ca:pa.citación y- :::~diestr~--niento, 

se e jerc:Ltaran ante l.as .Tlll:1tas de Concil.i'1ci6n y Arbitraje). 

Así y en forma general, l.a Constitución ~ol.ítica toca 2 as-

11ectos muy i..DrpOrto.nteS relativos a 1a C3.;JO.Cita.ci6n extranjera, y 

l.os cu0..ies hemos dejGdo anotados atrás, pero evidentemente es -

.preciso ir":nás adeiante y atender l.us l.eyes que tocan de ma.nera

más c9mpleta al. tema de referencia, y entre 103 cua1es destacan, 

como dijimos en un princ~pio, l.a. Ley Federa.1 del. Trabajo y l.a -

Ley General de Pob1~ci6n~ y a las Cllal.es nos referiremos in.rnedi~ 
"1 . 

tamente en los siguientes apartados. 

3.3 LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Para iniciar el. estudio de l.u. pre~cnte Ley, J.o haremos :pre

cisnmente con el art~cu1o de 1a misma que hace referencia a un~

capuci taci6n extranjera, esto es el. artícuJ.o 7~. de l.a Ley cita

da, y de donde se ha derivado el. estud~o de l.a presente tesis. -

Para tal.es ef"ectos reproduciremos integra:nente el. t.exto del. artf 

culo ·e.iudido el cual. esti-pul.a: 

"En toda em~resa. o estab1.ecimiento, e1. -patrón a.eberé. em-pl..ear 

un noventa l?Or ciento de traba je.dores mexicanos• por J.o menos. -

En . .Las catc:r.oría.s de téCnico::= y "Pro:fcsionol.es, 1os trabe..jc-.dores

deberán de ser mexicanos, salvo cue no 1.os ti.aya en un?. espec:i.a.l.!. 

do.d determinada, en .. cu,yo caso ... el.. -pa.tr6n podrá eopl.ear tem-poral -
mente a trs.bajr:idores c:-:tranjcros, en --un~. ;·~~;~-~·~,6~- ~·~;~:..;:·c;~·exce-
da del diez l?Or ciento de l.os de l.a especial.idad. El p2tr6n y --
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los trabajadores ~xtrunjeros tendrán l.a ·obl.igaci6n sol.ida~ia de

capa.citar a trabajadores mexicanos en 1.a. l?S_PeCialidad de que se

trate". 

Del mismo precepto es ·:posible .. des.prender a1gunas'::·observa . . . . - - ~. 

cienes importantes. En -'P~:Lr:le;r Ícigar~ l'l.odemos ver l.a éxistencia de 

u.na restricci6n de traba.jadóres .e.xt'ranjeros. ·'.l ue puedan prestar = 
sLLS servicios'de?ltX:o _a.;. las empreEa.s .en nuestro pe::Cs, l.a:que se

reduce a.1. di.;z por ciento •. ÉJ.1o nos lleva a la consideraci6n de

que por medio de· ése Costreñimiento, -Se trata de év:Ltár ei el. -

acapara1r.ie.nto «:I~- empleos por pa.rte de aquéllos, .;orno st.icedió en

épocas pretéritas, en l.as qt.ie los mismos tenían regu1.armente los 

oejores pt.iestos, y a st.i vez los más remunerativos en tanto qt.ie -

los trabajadores mexicanos, se les relegaba de el.los. En restl!:li

das cuentas podríamos decir ~t.ie la finalidad de esa parte de ese 

artícu1.o es, l.a de dar protección de.l. empleo hacia los mexice.nos ,

evitando con ello la entrada inmoderada de trabajadores extranj~ 

ros. Asimismo, además de esa astringencia del artícu1.o citado,-

nodríamos aludir a la existencia de otra, en el. sen~ido de que -

los técnicos como profeeio~ales, dentro de las empresas deberán

de ser mexicanos, salvo una excepción qt.ie hace posibl..e su admi -,. __ , 

sión y ·:• t.ie inmediatamente el. precepto citado ex;:one ·y'-'°;,sta es l.a 

referente al. caso en q t.ie no haya trabajadores s u:r:i'.0

cie~"fiem.."?1te 
prepar,-,dos para efectt.iar una deter,,dnada especia:lid;..'d. •. '-.io, qt.ie h~ 
ce justificable su internaci6n, pero en forma tempo~a.Í; ._Aho-ra 

>. :-;·:.: .. _.:.:_:.:. :. ·._ ,·.-

bien, a esto Ú1timo sigue la parte relativa ·del. artícuJ.o'··q.ue ha-

bla acerca de la obl.igací6n solidaria del. patr6n y\i_~: ... j_~s' extra.n 

jeros de cs.p'1.ci tar a ... trab3.jadores,. mexicanos·¡;--.. 1.:o ·cÚa:L"*P'Einsam'ó.iii"' .... s.e 
····--- -·' -"'' y- :, . ' '·-~ . ',__ .•• · - - " 

deriva precisamente de este último punto, es deci'r. de- J.~ __ caren--

c:i.a de técnicos y profesionaJ..es m.,"xicMo-s, lo cual C:rGemos hizo-



95 

al. J.egisJ.ador introducir esta institución jurídica, buscando dar 

a J.os mismos, con e11o, un..~ formaci6~ profesiona1. en J.nbores po

co des~~ro11adas en nuestro ~aís. 

Lo anterior reviste. une>. importancia primordia:l, norquE! 'ade

más de e; ue a través de J.a im~artici6n de J.a misma se· van· a,;eie -

var J.as aptitudes y habil.idades dei trabajador, a su vez eJ.J.o se 

va a constituir como un factor indispens2.bJ.e para des~,rroJ.J.ar 

nuestra propia tecnol.o~a. en razón de que J.os trabajador;.s así.

cap;.:i.ci tados, tendrán eD.; ~u.a· manos Conocimientos altn~ente indis

pensebl.es r,ara continuar con eJ. proceso evo1utivo de J.as diferen 

tes actividP.des industrial.es en J.ns que estemos atrasados. No 

podemos negar a ue J.os extranjeros en é"!lo_cas posadas de nuestra 

·historia, e:e aprovecharon de nosotros hasta exprimirnos, TJero no 

o·bstnnte el.lo, definitivamente su i;iresencia nos resulta a.."1.ora n~ 

cezaria, porque como país subdesarrQll.a.do que somosp nuestras c,g 

renci~s tecnol.ógicas están a J.a orden del día, y debemos pues, -

promover J.a entrada de:Los mismos tratando de aprovechar· a1 m.áx.i 
mo sus enseñanzas y J.ograr ,ue sea éste uno de J.os medios para -

quizá aJ.canzar .una proyecci6~ tecnoJ.Ógica, sino ya propía, aJ. m~ 

nos si. eutosuf{ciente. 

De J.o expuesto resuJ.ta que J.a capacitación extranjera es 

más importante de J.o que pa.recía a1. princi!'io, piies eJ.J.o va más

aJ.lá de J.a inetriicci6n de J.oe trabajadores, y qiie -:>or J.as. consi

de:::-c1ciones expiiestas resiiitar:i'.a p~rtine:::ite eJ. buscar J.as 'normas

más adecuadas, a fin de encontrar y haJ.J.ar una J.eg:tsJ.a_ci6n por 

medio de J.a cual., J.a capacitación extranjero. resiiitare más pro 

vechosa a niiestros inter,eses y fines particl11ar.es .~ .. ,... ... ""~~ .. ~,,··.~· .. ' ' '"'"" 

Sigiiiendo con el. estiidio c."e J.a Ley del. ~·rabajo, encontramos 
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qcie en el. artícu.1..o 3.2· se señala que es de interés aocia1 la --

pro:!loción y vieil.ancia de l.a ce.pacitaci.Sn y adieotramiento. Si -

entendemos :;or i.nterós socia.1, en {'"enera1, como todo aqo.él.l.o ".JUe 

conl.l.eva o proporciona un bienest13,r públ.ico a l.a cor.1unidad (l.), 

sin duda al.guna. l.a v':!.gil.nncia y l.a promoción de l.a capocitación

y adiestramiento l.o es, porque el.l.o como argüimos con antel.ación 

va a redundar en el. progreso y desarrol.l.o del. país, y por ende -

de l.a col.actividad. Y 1o mismo puede decirse. de l.a capacitación

extranjera, porque de el.l.a es también de esperarse efectos nare

cidos, es decir, de un bienestar general. a l.a Nación. 

Esto 6J. t:imo res u.1.. ta v:i ta1 y. es de nreguntarse entonces ¿.qué 

se ha hecho en nuestra l.egisl.ación l.aboral. para fomentar l.a mis

ma ? Al. respecto, creemos que ya se ha.u dado l.os primeros pasOS··· 

y prec:isamente a través del. capítul.o IV, de l.a Lry PederaJ.. del. 

Trabajo que se refiere única y concreta..~ente a i~s actividades 
1 

citadas, y en l.a cual. se han :impl.antado l.os caminos que nuestra-

J.egisl.ac~ón debe seguir para el. impul.so de l.a misma y sobre todo 

en rel.ac:ión con l.a capacitación extranjera. 

Este aná1isis lo emprenderemos recordando entonces, c'·.:imo l.o 

expl.:icamos al. rev:isar l.a Constitución Pol.ít:ica de l.os E~tados U

nidos r.1exicanos que el. deber de cap~citar es del. patrón, l.c cual. 

se reafirma dentro de éste mismo capítuJ.o a través de l.os artíc~ 

l.os l.53-A y l.53-M. t::sto es así, porque en el. pr:i.mero de estos 

preceptos se al.ude a que el. trabajador tiene derecho a ~ur. el. p~ 

trón l.e proporcione tal. capacitación, •r en el. segundo se menci.o

na a el.ta como una obl:i~ación ~ntrona.1 que deberá insertarse en

l.os_ contratos col.ectivos de trabajo. A ésto ún.íca.mentéf'"~r.i·¿ere·r.ioS

agregar y menc:icnar riue el. a.rtícuJ.o l.53-B, señal.a l.os f"-()r::ias en-
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.:1Lte el ~atr6n puede solventar eu. :::>bl.ig:.ci6n, y entre o1J.ns vemos 

que esto tisne· 1a o¿ci6n, de que-c11a se 11eve a efecto acntro -

de l.a omprcca. ;:1isr:ia ya s.et::l. ¡:or ~cr.eonnl. -pronio o instructores e!!. 

pecio.lmanta coi::it.ro~i:-.dos; ,P0,r:;l .. ~~l.0,-··':"0r instituciones, e!">cu.el:=-,s u 

erg .nismos especial.i.zados .-,o bi.e"1'-nor medio de adhesi.6n a 1.o::c si~ 

teo::•.s r;enera:J:es 'JÓtabl.eci.dos y redstrados por la Secretaría del.

Trabajo y~Pr~;venci.6~- Soci.al..-·Áho~.,;_º.bi.én, la nrc.e;u.-ita sería ¿en -

cuál. do los·c,.,.:los. descri.tos ·1:>od.ríamos encuadrar al.os trabajado~ 

res extranjerof'.' -·como agente~ ca:r.>~·citudo~es de trabajdores- mexic!!; 

nos, y contratados '>or el. 10atr6:n ,,::ira tales e±'ectos? A primera 

vista, consideramos que J..6,s >tra.bá·ja.dorea extranjeros muy· bien "PE 

dieran ser enclavados co~o instructores especia1mente contrata-

tacos para capacitar a trabaj~dores mexi.canos, porque ello supo

ne que los mi.s¡nos han sido traídos del exterior no sol.runente pa..~ 

ra qu~ laboren y ~restep sus servicios en 1a.activid~d ~ue ellos 

conocen y.dominan, sirio qQa al unísono imp1ica, en los tér~inos

del. artículo 72, de J.a Ley Federal. del Trabajo, que necesari.amen 

te dentro de. sus funciones conc~ctas está preciaa~ente 1~ de ca

~aci.tar a aquél.l.oe, oorque el.l.o entra impl.i.cítamente dentro de -

sus fW'l.ci_ones, y_ por eso de~imcs_ que 'Lo. contratación dC los·_ mis

mos se debe en ~arte e3pcci~1mente a la actividad a1udida~·sin -

embargo, hay que tornar en cuenta la O'!>ini6n de .lá Secre'tar:i'.á:·.del 

'.!:-raba jo y Prevenci6n Soci.al, la cual. ha est~bJ.ec;do q'uc::ioi;:itra

bo.jado'rcs extr~"l.jeros adctuiY.irén el. car6cte.r d~--.inst~-~-~;~;~~-'-in
ternos cuando tengan entre sus funci.ones lo. O.e, c--~aci~¿; J':\Cri t~ 
rios tJC.ra lo. í"orrnulación y pre3ontaci6n ~o-._10s.~.p~~¿~~t::·'.~::;·_-~~bgra -

mrw de c2.pC'.ci t>?.ci.6n .•r adiestre:-.iento -publ.icado~ ~.,,_ ~:{ :D:L;.::i:;{o Of!_ 

e io.l.. d .. e .. _l.p Fer,; er.ac. ión _a e .. f echa. __ lQ.. 4.0 ...... =o.s:t o~de.~i98t¡ ), ... ,. .. ..:~"'-.. "··~-
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En este ca::;o, l.os cxtr--njeri:>s tendrán t:?J.. c::!lidnd, TJOr J..o-

au.e én el problema riue cr:tamoa pl.anteÓ.!1'3or:z.oS, rceul.t~ en nuestr.a. 

opinión -parso~'la.1. C"' u.e los mismos de r:tcnerdo a t::<L.es cr.i.:.;e~i.:Je ~ y

t! Ue ..,,a.r~:1 .. efectos-~ª- su incl.usi6n en los -pl.an.ea ~ ·~rog7~a~ de e~ 

pacitaci6n y adi.e•itra.nliento, podrían encuadrarse~dentro del pri

supuesto de.L artícnJ:o 153"-B, ésto· es, como pe'.r;,o,{,,i'•;;,r°6t1.o, aun

que de hecho repet:i.mos nueva.mente• a úe é11os puciiéra.n:- -·cons:i.der:::!: 

, e también coma·: instructores_ esr>ec:i.al.merite :contra-1.r..:d.o.;· pera cap§_ 
,''. :: . . - - - -- - . ; - - '" . ~ 

citar •. · .. . . . 

Por· ot'ra' ~arte';· y con -respecto a J.os -pl.anes y nrogra::ias de-

capacitac:i.6n y adieetrarniento, .es :f'act:i.bl.e aue habl.e:nos de el.los 

y l.a :i.m"!)ortancia -1ue l.os mismos guardan en relaci6n a 1q canac:i.

taci6n extranjera. Lo primero ""ue tra.ta.remoc; ncerca de el los, es 

el lugar en auc éstos deben de :i.r :i.nnertados dentro de cnda em-

presa o establecimiento. De cón:form:i.dad a1 artícuJ..o 25 en su 

:fracc.i6n VIII, "f>Uede decirs~ a.u~ .1os n1a.nes y nrolrrar:as ref'eri -

dos, deberán :i.r enmarcados en: el. _escrito en que consten l.:!S con

d:i.ciones de trabajo, y s:i.endo qÚe-éstos van insertados en los -

contratos col.activos. ós~·o se vuelve a confirm~r entonces en e1-

artículo l.53-M, en el. cua.J. s,_e dice aue J.a obli:;:G.ci6r:i pstronaJ., -

deberá incluirse en .los· _mi.amos, ·J.a Cláusul:> reJ.::,tiva a ella, TI!!_ 

ro tales ·prt.:E~ª-~ª~ ~·:··~Ú.- vez, tendrán aue satisfecer los requisi

tos -prescr:i. -t:os po;r" ·l'a"· m:i.sma" Ley Labora1, y prev:i.endo también 

aquéllos ·a ·que:·,,:c;,r.~°fi."erena t.rabajadores ae no.evo inereso. De 

esa manera,, ~un:hci.o {g~ 'pl.ones y proera.ma.s ·debán ir i·nserto.dos en 

tales 'cóntrat;,s i. "su ~:i.ncJ.usi6n deberá hacerse dentro del tér:ni 

no _de .±?§,,~5.~,díp,s""""de.;su-.celebraci6n;-·rev:io:i.cSn-·o·'rir6rroe-:il";"- e:"in 
c1u~i ve·: s·u~ )mod?-f.i cn.ci ones_. ·i~a···-~_u.~1-e~----.~-~be-~~:_-:"P~.ª~~~~::-:.r~~ -~or 
el. patrón a.nte la Secreta.río. del. Trab;;._j~'·y .. p~¡,;.i,,;i6r. - ::>o~.Í.nl. •.::o-



r~ su -':4prob'.':':ción. (nrtícu1o 153-N; en el CDf:O de ;:ue no exi~tie

ra e1 contrato colectivo, iOs 1;112.ncn y 'Progra.~ao n:Ludidos, debe

rán present=irse entonces• dentro de los nrine~os oesenta días de 

lo3 ~rico im~óres. Artículo l.53-0). Aoi;:U.smo, el. artículo 391 del. 

Código deJ. Trabajo, ratifica lo anterior, pues oeñaJ.a en sus 

frctcciones VII y VIII que deberán incl.ttirse en el. '·contrato col.eE_ 

tivo, cl.áusul.as rel.ativas'a el.l.a, es decir al.a capacitación y -

adiestramiento de ios trabajadores de ia em~resa o eStabiecimien 
to o.ue cooprendan, e igual.mente ésta, pero ini.;iai, a· qtrlenes V.!:J: 

yan a in~resar a el.l.as. De l.a misms. forma el. Contrato~Ley debe -

do contener "Las reglas con.t~orme a las cual.es se formul.arán 1os

p1r~nes y progrumns p2.ra 12 imp1antnci6n de 1e- .capncitación y --

adiestramiento en la rama de l.a industria de r.u.e se trate". (ar

tículo 41.2, fracción v). 

Así es de verse que l.os pl.an~s y programas de capaci taci6n

Y adiestramiento, deberán ir insertados en formit" general. en l.os

contratos col.ectivos, y tal. impl.antaci6n resulta l.oabl.e, pues en 

vir~~d Qc e1la se garantiza en forma rru:is rea1 e1 que se va a ClJ!!! 

pl.ir c:on la obJ:igaci6n de capacitar, sin embargo, es de pregu.n -

t.:~rse, ¿a quién corresponde su. ±"'ormul..ación? y a su vez. ¿cuáies

cri terios .habrán de seguirse pe>ra formule.r l.os mul tici tados -pl.a

nes? La respuesta a l.a primera pregunta, nos la da el. artícul.o 

_l.53-A, en l.a que se afirma que su el.aboraci6n se !-w.rá· de comc:in 

acuerdo nor el patr6n y sindica.to de trabajadores, programas que

además 11.abrrl'.n de aprobarse por l.a. Secretaría del. Trabajo y Pre -

visi6n Social.. Esto úl.timo nos p::o.rece bastante acertado, norque 

de esa manera. .. ·l.os planes y l:iróg~~m~s-,~·~:t-eZ..i'éfOS·-·t;;;d;~;··,·;;:y~;:.~···<~~~!! 
or-:-:uc no sólo ~e h:rá a Yol:.intac1 de J..o '1uc or.:ine el -
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i;.u:trón. sino que a. su vez va a. .eer muy i1!1oortante J.n. voz de los

tr:J.b8j~.idores,. pt.t.es .'lui.~n ll!_~s C!Ue éstos que E'.On 1os que van a re

cibir lo trans1:iisi6n .. de· conoci.mientos, deter!!linen también, en -

be.se a sus .circunstancirs es~ecíf.i:7~-~· los progra::i~s a im.P~~tar

se dentró :·de 1.,:· empl::'E>sa o establecimiento a 10. cual p.ertenezcan, 

programas .-Q·ue .igua1!?:ié'rité·, debei-~#--.'~~l:.ii:- neceSi,r:L~~mehte ____ C-i'.er --

tos rea.uiSi tos ··-para -~ ue surtaii SÜe e·fectos 1-étrales, y 1o·E e uales 

a continuB.Ci_ó:n -s·e~~~a_re;n.os, coll,.i'ó·.·é{ue ·-esta~ía además, contesta

da 1n se'é;urid.a:. p·regunta <iue con ·ánterioridad· nos formu1-:imos. De -

conformidad ai·::artícuio· 153:..:.q,· tenemos que los mismos, entre l"!s 

condicion~·s' que habrán de satisfacer, están las que sio refieren

ª que tal.es pianes,. no deberán d~ ·abarcar períodos mayores de 4-

años, compr~·nderan todos los níveie.s y puestos de existencia de!! 

tro de la~ amo.rasas, el. procedimiento de se1ecci6n para pronor -

cionar 13..'- ~jl:~~~~-taci6~'-- y __ ~di,~stramientC> a cada uno de._ eil..os, es

pecíficar. e1 número U.e registro ante la Secretaría del Trabajo -

y PreVis:i6ri Soc:la1 ·dé .la entidad instruc.torá y aquéllos otros -

que ésta~:Í.é 5~c~ los• C:riter.i;,s gen~ra1es de la seC:retar:í:a de re 

ferencia .y~qci.;,sead ;·;:,.b'licados en 5 .e1~.Diari:o Oficial de· 1a Fede 

ración. ··:;:~<~-.:, . ··- ·::<'\::· 
Así <to<'l.'o c.;:.,:,c.6i~aéi:cS~.y.:adiestrarniénto debe de con-

siderar n:~c:~sa'.['.f~errte i~s ·~ter~or~s i)re~uuuestos, ~d~s de no -

h9~6cner.· ~oºc·~·1a.:1;0 ••. ¡~~:1§6arf~ qcie la ~.ec;,.e~arfa··d~1• Traba.j~· y.;P~evi __ 

~ " ~ no.les ·e:iera, entrada~.ti.o''obstante, de los r:oouisitos 

ennumerados q ue~.;~;,s ·?:-;.sal.tnr 3.i ú:lti!::o de eÚos, esto es, la :i:·!:': 

cu1tad que ~{ene 1.;._ S~c~etarÚ1 de{ Traba.jo y Previsi6n So'7ia1 P.9: 
ro. c1:ii t ':i.·r-:-crtt'·e·rj_ os~geiiei.·:~fe·s·~-~ñ --~;;i-;.;-;;i:'¿~·-";:"·-i~·;t·"';i·;~e;~_-~;:;;_ ti ~i -

' . . 
te.aes, pcr""l•~e a _ti;.~v~~ _de l.os mismos consid_ero.r:ios, es _posible --
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conf'irrurnr 'b·"'r:es :riás GÓlid·:,s oue rei:;-:aldet"l f'! af1u.é11.r.ts, dt'mdoles

a la par una. mayor flexi bil.ida.d. 

En n1le;:tro caso p:ir-ticnJ.n.r, dichoa criterios tienen·-u.""l.a si,g 

nific"Jción ir.:!.J::>rtante, ya &,t:.~ en un mornent'=> C.:teter::iin~~do '90r ::-~e -

dio _\.ie e1l.os e~ ,osib:Le llenar l~s huecos dejados n~~ la_-I,ey en·-

1.a. materia de c:--.paci tnción ~, adiestra:-niento ~xt~0:_nJ~r'?e ___ ~--' Y~-- en_ -~-

efecto, 3B~ parece ser porque e~ relaci6n a los mismos,- e~is~en

ya d.1gu.nos criterios encamina.doc ::: inclt.A..ir 1:::- misma e~ ~os -pla -

nes y rorogramas de c,·pacitt<ci6n y adiestra::liento_ que. se -de en -

l;JB emprE-ea:::;. Concret2mente: te!'lez::os al criterio VIII, 1JUb1ic.ado

en el. Di~rio Oficial. de l.a Federaci6n con fecha l.O de aPosto de-

1984, r.•n el cual textuE.1~n.te se ai·irm...") l')Ue: "Los· pat.rones y tr!!; 

baja.dore~ podrán incluir en los 'Planes y programas .de ··cD."9CT.citn 

ción y f1diestra.oiento ó.e su contreto de contrato ~e tr~bFJ.jo ••• 

los ~ue sc8n impartidos en c~~plimiento de1-:rtícu1o 7E.,• de 1a·-

Ley ?ederaJ. del. -7'rabo ~o nor J.os trab'°' j::..dores extr=jeros eontra

tF..::.dos r.":")r la empresa". 

Evidentemente, e1 onterior c~iterio representa un gran sv~ 

ce e!. entro a e l.c.. ref""'Ult.·teión jurídica de: ir-,_ capo.Citación extranje

ra, yf! .~~e ésta trc.sladP.da a. los t:lanec y programas de c~p:~-cita

ci6n y a6.ie!...~tra:1.icnto, riuedei confi,r-urarse de diversas formo.s, -

~:ic.a.antándo::.:e la cismo a las necssidades de cada e:nr.resa. Aclemae -

creemos, .:iue de asa í"orma. habrá una may.or orranizaci6n enfocando 

é.sta a los re·::-uorimientos tecnol6g.i.cos dP· que Gi:- trate, v pOr s~ 

tl~esto,. ha.brá -tembién '1Ue tomc:.r· en cuenta a t_odos y ce.do uno de

les anter.::ores rcou: lori~s referidoe, 71Ue:2tO -::ue sin 1lev::1r a 

e=:~.c~~.s é~:t.ps ,, .. x1_0. .. !J.qdrá_"'l._ .~~r ,.aJJl~_obryclo.s los, mismos, .aprobo.ción 

que de conformidod a.1 ~rtícu1o 1:,3-R clebcrá. 11-overse a cabo "Dea 
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tro de los sesenta dí~~~ hábiles que si.t;e.n ..... 1~ r.:resent:-;Jción r1e -

tales pl.anes y programas ante 1a Secreto.río. del Tr::i.ba jo •r ?revi

::!iÓn 3ocia1". J!!sta, así, nuede o:prob;jrJ..os, --pci.ro tambíén -~ueC.e -

:nnndr.1.r modificc.rl.oa _en·.'._l.o ·:~_ue e113.. Cori;~nienté~--haCer10-~ Asi~ismo. 
si no los objeta dent1'o de'J. n1azo estipul.ado, se ~rite;;derá e ue -

l.os mismoa han qu~d~cd;<:i ~1'fi.:riitiv3.mente aprobados. 

Hasta· ao.uí es. cie.:::Ve~~':e,. ·q:u.~ l.'a co..1=1aci tac.iOn e~tr~·~·J'e.ra pue

de estar <:!entro de J.Ós ,sefiaiados pl.anes, 10· que imp1ica para no

sotros, que J.a·'. prc:igÍ'amnc'i6n de-1.;. mi.;,ma en Un: determinado centro 

de trabajo ne es cprod.ucto 'de ia· c"suaJ.~dad, n:i capricho de J.os -

patrones y empresa.ri os, sil-io o ue ha. de ser sobre todo el. res uJ. tg_ 

do de un análisis particular de cada una de Csas empresas,, tom~ 

do en cons:f.deraci6n -para eJ.J.o ·.·ue l.a contrataci6n de persona1 C,2!; 

tranjero en nuestro -pa.:i'.'.s, en base al.. art:i'.'.cu1o 7E_. de l.a Ley Fed~ 

ral. del. Trabajo, obedece a l.a insuficiencia de técnicos especia

listas mexicanos en una determinada e~pecialidad o actividad• lo 

cua1 trae aparejado oue necesariamente a la contatación de éstos 

e inclusive de científicos no nacionales, simt11táneamente. se i~ 

cJ.uya dentro de sus demáe actividades, l.os programas de cc.oacit)! 

ción a de~nrrolar ~or e~ios. Así ~ues, una necesidad trae cons~ 

go otra, poraus l.a insuficiencia d.e técnicos, hace indispensabJ.e 

l.a capacitaci6n y preparaci6n de otros. En rel.aci6n a ésto, 

¿cuál. ser:i'.'.a ·entonces el. objeto concreto de J.a capo.c.itai::i6n extr'l:!l 

jera? Creemos ouo l.a respueota saita a 1a Yista, '.l.a .. é.uai"'es evi

dentemente .. l.a de transm:i tir :informaci6n científ:ic.e.::Y..·.ted.;.oi6gica 

a. traba j<'.ctores mexicanos. Este hecho l.o podemos, c·orís.tatar dentro 

de l.os supunstos 0 ue esta.bl.ece eJ. ... art:i'.'.cuJ.o .. J.53'-F-dei,,;;Código '·J.abE_ 

rái~···;;;;¡:·';i·-~~~-~;;·~ ~~~¡~~· l.;s objetos nue ~ebe' de :Oorseguir l.a -

capacitac:i6n; su fracci6n I menciona textuai:inénte aue ·uno de sus 



103 

f'ines es e1 det ºActua1izt':'r y perfeccionar 1os conocimi.entos y 

ha~ilidades del trabajador en su actividad, así como proporcio 

narle informaci6ri sobre .la apliccci6n de J.a. nueva tecnoJ.ogÍa en

e11a". A nuestró .parecer podríamos creer que el. objeto de J.a ca

pacitaci6n e:x:t.ra?1J~ra q'¡'t:¡da muy bi!"n encuadrado qentro de .,,esta -

fracción I; el. hecho d,e .. proporcionarle informt:>.ci6n ac_erca· de 1a

apl'íc8.(;i6ti a:e-ia'I'lueva' te . .;nologíá.~ coneecuentemerrte 'i.: in.''Pii.··~~. ~-.~de-
.' ' ' - . - . . 

alguna :for1na actualizar y perfeccionar los conocimientos y-: habi-

J.idaó.es del. trabajador, y ~m materia de tecnoJ.og{S: ;e~t,;~~;,.ra 
ésto resulta_ más válido e importante si tenemos en -·¿.Ieri'.i;~:'nues 
tro subdesarrollo en ese campo. 

,.-;_,, 

Asimismo, el. artículo ya. rEferido, mencionn;qÚe entre· otro-

de los objetivos que persigue la capac:Í.taci~;,, y a.diest,:;~ie.;,to, 
e2tá J.a de elevar a1· tr.abajador capacitádo ··a -pue_stos de>nueva -

creaci6n, para prevenir riesgos de -trabajo: y .iai_d-e ·e:t:eva:r .1a pr.2 

ductividad y en: general., al firial die~, para :;tcr!>centa~'1as 'apt!_ 

tudes del trab_ajad.or. 

Con respecto· a todos }-_,cada- uno ,·dé los.- anteriores fines, --
... -···· •, 

que persigue __ 1a .. 6a.,,acitaci6n_:y_: adiestr:~miénto,. _podr:i'.:amos consid~ 

rar en cierta fo.rma, que éstos, pueden-:.también aicanzarse por ~ 

dio de la capacitación de carác:ter ext'ranje-ro Y'f'- oue en .úÍtima

instancia J.a contrataci6n ·de pereonai,'no n8CionaJ. puede a:_ BU vez 

'..lbarcar otr~s aEipect?s además :'d'e~' priti~'i,,.tl' y ya señalado;' 

En el. 'Pri1ne~·-'?ª<3,º• es'.d!"Cir',~~fei~¿j_ó~·ai hecho ~e oue --

: 

0

: m::~:t :ed:ªtd::t·::::~1:l;·~:~~~¡f f :td:I:-~::r;:OK-r:~-t::i~:::: 
lógico ·de --una -'ens eftanza--·-propt;rci-'on'ad,.:..:,'Pºr~ ún~instru~tor-:extranj~
ro a un r.zexicano, aunoue no fue'.Í:'.e .del. todo tai acontecimiento --
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e]. fin úl.timo de J.a contratación _.e a<ruél.. ,;;n otras .,,-,iabras, -

e1lo es ~eramente relativo, p~rque si bien se contrata u un tra

bP.j·;:t.dor extr~njero por insuficiencia de técnicos mexicanos en -

una detcrmin<>.da especial.idad, esto quiere decir, ciue el. fin i;iri

mordial. del. patrón _c:o11tr,,.te; es el: de J.l.enar J.os huecos vacantes 

de su empresa con aq uél.J.os', al. no haber personal. mexícáno 'capaz

de realizar, wi:3. iabof'·ci.;ter,;,_~~,:¡a_;i; y no prec:i,samente busca, que -

éstos, pasen a ocÚpar·liri: 'puesto de nuevo creación. Sin embargo, 

al l.1evarse_ a ei~C:to ::iíi_,. C:apaci taci6n, consecuentemente es· facti

ble el. que se :=i,;r.-.,a_.;;,ci'a com'~ c,onsec12encia J.o que estipula l.a frnE_ 

ción I del. precepto citado, y se el.eve así a un trabajador a un

p uesto de nueva creación·.: cuando se ll.egue a dar éste. 

El. segundo su:-"uesto', igual.mente es suceptibl.e de darse por

medio de la capacitación extranjera, cu.."Uldo se contrate a traba

jadores mexicanos -Cara· dese::ipeñar actividades rel.acionaéias_ con -

].os méto_dos de segi.iridad para pr11venir accide!:ltes de trabajo --

porque el.l.o con~l.eva impl.ic.ítam,ente·, que a través de ésta, se é.:!_ 

ile informando ·al.· trabajador que se l.e está instruyendo, de ia. 

aplicación de l.a,nueva tecnol.ogía, pero aquí en l.o.referénte en

materia de riesgos de trabajo. 

El. sigui_énte- 'punto, a tratar dentro de l.os objetivos - c:.LJ.e pe_!'. 

sigue la c'apac:itación y adiestramiento,"· y conten:Ldos en ,el.:,artí

culo l.53~F~ '~stá ~1.-de el.evar el. nivel de prottuctividad. Este h.!:!_ 

cho, consider;,,¡;,~·: r~eiil.fa'. no sól.o objetivamente trasc:ende~1'.~ 1, s.:!o_ 

no al.a vez_· 'c;~ém~,~-···f.~~:i:~iia._subjetivamente como ll:rl mo~or'.que ··i!!!: 

pulsa al. patrón a l.a ,C:o_ntratación de técnicos extranjeros para -

de eso, _ _f_o:r::m_a".ob:t,ener •. más ... ingresos econ6micos. Para.-·o'ue'''-óti'eld'e·'·¡¡¡·.:;:... 

jor aclarado ésto, he.bría que decir que al tratar de e1eva.r el -



l.05 

nivci de productividad, se trata a su vez de a1canzar necesaria

mente el. progreso. Así el acontecitniento de 1a ca.'Pa.ci t'.3-ci6n trae 

consie-o éste, siempre y cUa.ndo. existán l.os· r.iedios p:i.ra e1.1o, 

si.;:ndo uno de éstos, ese' tr~nsmiti~ de corl.ocimíentoS de. una. maii.~ 

ra. só:J-ida Y' eficaz, -J..o que resul.ta·.vál.ido también en una ,capac;:_i-

tación de ti~o .ex~ra.nj~ro• 

Así, l.a ca.naci ta.ción extranjera. puede ser diJ..ucidada.: a· l.ár

go pJ..azo como. un factor esencial.- para el. progreso, porque de_ po

co sirve -te~er. tantos· recurso-s naturales, si no sabemos é"-omo' ex

pJ..ota.rl.os o: utiii·zarl.os corre.eta.mente. Lá fal.to. de tecnoJ.og!a."se 

convierte entonces e~ una desventaja y una. barrera para al..ca.nzar 

eJ.. éxito deseado, y pura eso res ul. ta necesario entonces,_ prepa. 

rar a trabajadores nacional.es par-a c-ue con su taJ..ento impuJ..sen 

l.a vida econ6mica del. país. La capacitación extranjera en e"!te-

caso, se constituiría como un vehÍcul.o ~ara awnentar la ca1idad

técnica de J..a. mano de obra mexicana, y fuese así poco a poco, -

este acontecimiento convirtiéndose como un factor para saJ..ir del. 

s~bdesarro11o en el cual. estamos inmersos. 

Final.mente, l.a Última fracción del. artícul.o ~ue estamos tr~ 

tando, es~abl.ece aue l.a capacitación y adiestramiento, tendrán 

co~o fin el.evar l.as aptitudes del. trabajador. En este caso, el. 

l.e;r.í>:1.ador, creemos, ha engl.obado dentro de esta úl.tima paJ..abra

a esas dos actividades, sin distinguir una de l.a otra, ~oroue l.o 

funtlnmcnta1 es Que a través de e11as se incrementen las habi1id~ 

des y deotrezs.s de ros trabajadores l.o cual. e<'tá ligado a l.o que 

ya hemos expuesto en· l.os párrafos precedentes, por l.o cual. cons.á:_ 

doramos no .,necesario· ·redundar---a.J.. .. respecto. 

De e::::a forma_vecos oue l.os objetivos que se persig-uen cor:.l.a 
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cunucitación y n.diestra.n:iento son muy ei1:~ifict=i.tiv:>s y ontrútan

dose de J.n cal'."S:ci tación y :"l.diestra::iiento extranjeros,. ést-:>s ad-

quieren una gran re1evancin, tantO o aún más que 1a im~artida 

nor· instr_uctores naciona1es. __ ~or-·e1l.o -c·onsideramoc ryue es ~uy i.!!! 

porta.:."'1te -'1Ue las míSmo.~, de_ben -·ser ampliamente vi;:-ilads.s. y cui

dar de ésa manera que e11as se den en f~rma plana, v poder así 

obtener l.os resul.tados Óptimos deseados. A ~ste respecto, y ya 

que hemos tocado este punto. bien ca.be mencj_o:1.ar cua1es son los

medi.os de vie-il.A.ncia """: ue lo. Ley Federal del TraOajo ha ::>revisto

parn. el :ne jor i"uncionamiento y prestaciOn Lle lan za.ctivid:'1des a -

-:iue hemos venido refiriéndonos a l.o l.ureo de todo este trabajo. 

Al ef"ecto y p;.?~a tal.es fines, 7--1ode! ... os consider::ir en sí, que e1-

.Í...l"l.ico :5rgano de v:!.¿;i19.ncis. cspecíf.ico a ue :La Ley de referencia -

seña.la ~ri-ra tales 1·ines, lo son las Co!nisione.s Mixtr;.s de Capaci

tación y AC.liestra..rniento, lo cual es·t:::! asentado a.sí, Gentro del. -

artículo 153-I a ue específic~:nente dispone: "En c.::-da empresa se

consti tu.irán Comisiones !~1ixte.s de Canaci t_aci 6n y Adiestra.mi.ente, 

inte,q-rad:l::: OOr i~U?.1 nÚr:'.S:rO C,e r·~~resrnta"'!t'=S de los trabajado -

res ~¡ ti el n<i.tr6n, los cv.nles vif"i 1-a.rán 1.a instru.111entaci6n y ope

~aci6n de1. r-istema de •)rocedirniento:::; ,.,uc so in::nlenten ·~wrn. rne;io-

r::ir l:_ caf'<:Citnción y edic::;.tra,:.i~nto ñe los trnbaj·:d~res ••• 11 An!_ 

mir.a!'l.o, el :::?.rtícu1o sieuicnte:, es rlccir el 153-J, nos confirma 

cs8. :fu.."'1.ción del 6rg::;;!~ .. o r:ie:-:cio!1.a:::;o, ,,-:lr-:-:ue en el. c1:;rr:i.::aentc se e~ 

tÍ~L:J.a lo sirruien'"!.:;e; "La."7 ~ utorid::: ~es 1oborales ciud.o.rán :;.ue 1us 

Comic.iones Mixta.e Ce Ca.!)aci ta.ción y Adiestramiento :::a: intee::ren y 

funcior~cn oi;tort~""l.a. y nor:nol::;.cnte v·igil~.~ndo el CU..'TI.!11.i:nicnto de 1{3 

ob1i·{J:".'C.d .. 6ii··-.po.tr·ona.i "~de '"Có :--·e.cí t·ar ir ·n.dieE".trar···a·, trrtb.8 j: clO"i!.'CS me~!:.;_ 

C'-'".!lOG" • .\sí pu.es, co:no ns TH1ede D"·- .. ·ecir..ir ·t::iles Comisiones tienen 

notabl.g;:-:onte Lt...""l::!. ~irión esC:~'1cio.l, -nucr- Ca o:. l"1o de-:e:ldcrÁ. en ---
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cierta forma _el.. nue. se cumpl.a o no con 1.n susodicha obl.ie:ación, 

Y? que no podemos nosotros determinar con 0.J11pl.i~ margen de segu

ridad_ 1.a et·_ectividad con que han _de cumpl.ir J..ao mi_smas,• con 1.a 

encomienda qua 1?"ienen _a su_cargo,. aunque ~a.be d~~i~·, qU:~.·-~1. he 

cho de .·q u.e' l.as autoridades del. trabajo estén "'· su vez ?;>_endientes 

que· ai:fU.61.las- cumpl.an con sus funciones, de al.guna mane.ranos da

confianz"a de .,u.e efectivamente, 1.a capacitación de 1.os trabaja

dores.pÓdra .. darse en forma real. 

Por otra parte y con resTiecto a 1as mismas, nos ?arece 1on

bl.e que tal.es Comisiones ·se integren tanto ~or representantes 

del. patrón, as~ como de 1.os trabajadores, ~orqae el.1.o impl.ica 

que su 1.abor ha de 1.1.evarse a cabo en forma congruente, puecto -

que esta representación tanto patronal. como obrera tendrá oue -

darse en forma ~roporciona1, 1o que nos 11eva a lu consideraci6n 

de un equ.il.i brio, permitiendo el.J..o a ue sus acti vide des "'e des a -

rro1len en formo árm6nica, evitando así discrepancias y nuizá i~ 

justicias en el. caso de que hubiera por uno de 1.os 1.~dos o sect2 

res, un mayor número de renresente.ntes· y por el otro l.ado una. m~ 

nor representaci·6n, y en el. peor de los casos ninguna, pero ya -

que no es así, es pertinente decir, que las decisiones oue dado

e1 caso debán de tomar tal.es Comisiones serán en,todo caso más -

acertadas,y sobre todo su vigil.a.ncia muchc mejor. Además hay oue 

tener en cuenta que 6sta, se da interna~ente, ya nue e11.a· preve~ 

drá básicamente de dentro, y no externamente, io que nos parece-

1Ógico norque el.1.o impl.ica que 1.os integrantes de to.1.es Comisio

n~s son person....,_s que conocen los requerimie~~os -·~º-.!~ .. e:~:r?.r~sa; -

é~tru;.'C"~.p¡;¿·;-~ l.os miamos, enterados de su funcionar..iiento, de sus -

probl.e:nas y de sus necesidades y el.1.o h~ce factibl.e que al. cono-
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cer 1o anterior, pu.edan sus integrantes ser capaces·.de. ver cuan

do real.mente se esté l..levando en forma. efect:iva l.2. ca'::>acitaci6n

y ad;iestrarniento, o cuando éstas, estén resul.tando defic:ientes o 

nul..as y si éste -fuere ei·· ca~~. to!':!ar entonces las rned1d::i.s·· .corre~ 
pondientes para al.:iviar la s:i tuaci6n. Un órgano E>xte.rno. que tu -

viera a su cargo esas di.1igencias 1..e resul.taría más dif"ícii ver

cuando está cumpl:iendo o no con aquéll.a., 1:lor no este.r <precisamen

te en forma di.recta, en contacto con l.os probl.ema.s de una.·empre

sa. No obstante, como vi.moa, de acuerdo al. artícul.o 153:-T.~se 1e

da a l.as auto;-idadea l.aboral.es respect:i•ras, l.a func:ión de v:i.g:i. -

lar a aqué1l.os, es decir a las Com:is:iones, con el propós:ito ere~ 

moa, de ev:itar que estas úl.t:irns.s actúen en forma pasiva y no cu~ 

pl.an por ell.o deb:idamente con l.a tarea ..,ue a su cargo t:ienen. 

En vista de las consideraciones hechas, vemos que los repr~ 

sentantes de l.as Com:isiones deberán de tener l.os conoc:im:ientoa -

acerca del funcionamiento genera1 de las empresas y sus mecanis

mos de producc:ión (tecnol.og:i'.'a), pues del.o contrario, por mucho

esfuerzo que real:izaran l.os mi.amos para cumplir con su l.abor, d~ 

f:icílmente ésta podría ser efectiva, pudiendo l.os mismos quedar

aJ. margen de la real.idad. Y esta hir.ótesis, es más fác:il ~uo se

produzca en una. empresa, en donde 1a tecnología sea netamente e~ 

tranjera, poraue en·Gonces sería. más difícil. encontr!'.l.r re-presen-

tantes der.tro de ias Comis:iones que pud:ieran yer obje.t:ivamente -

.los resul. tados de une• cap,·tci tac:i6n extranjera. Cl.s.ro que éstos, 

podrían en un momento dudo determinarse a través de los planes y 

proera.n:o.s de ca;paci tac:ión y ad:iestram:icnto a L1ese.rro1 lar y con 

t'orme a l.os objetivos programados de anteman_<> Y.. '3_e_:r_.}~':>.~_,.e::!::1o. és

tos, un indicador-·de1··'progre·s·6 o no de la susodicha actividad. 

Sin embargo, ~odría suceder que a la hora de interprctác:ión de 
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de aquéllos hubiere con.fusiones, y no darse ~.cr este hecho el. 

e0<acto cumplimiento de J..a capacito.ci6n no nacional. eón razón se 

e<:tabl.eci6 en ios criterios expedidos por J..a Secretar:Ca del. Tra

bajo y Prévisi6ri Social._y·_pÚ.bJ..icados en el. -Diario Oficial de l.a

Federaci6ri. de_ i'echa 'l.O de, agosto de 1984, J..ri rec0mendaci6n de -

que J..os -repre_seri.tantes de l.os patrones dentro de J..as comisiones• 

tengan: ';;~~:-.-~/~ri6idiltlientos técnicos sobre las labores y procesos

t~cnol.óg:¡,'¡,'J~ .,i~~~j__os de la e_mpresa". A este respecto estamos de-. ____ ._.;- _____ -.--_. ---. 

acuerdo• porque-~ as:C también ya lo hab:Cemos manifest¡¡_do nosotros• 

pero en el. caso de úna capacitación extranjera, real.mente resu1-

tar:Ca difícil._ hall.ar el. personal. apropiado -,ara aue vigilara le.

buena marcha de aquélla, ~uesto aue realmente habría pocas ~osi~ 

bil.idades de enco:itrar ... -sujetos con conoci~ientos iguales a los -

del.os técnicos extranjeros, puesto oue-l.a contrataci6n de éstos 

obedece a que precisamente no hay en Máxico gente que sea capaz

de l.l.evar a cabo su especialidad. Así pues, en vista de tal.es 

circu..~stancias, a nuestro parecer, el. me~or indicador de que 

aquél.los están real.mente acatando en forma verdadera su ohl.iga 

ción, es J..a realidad misma. Ver el. estado de conocimientos del. 

trab~jador antes de ser capacitado, y después de serlo, tomando

como criterio_ para el.lo los planee y programas de capacitaci6n -

y adie_stramiento cería en cierta forma, ver el. cumplimiento o i_n 

cumplimiento de J..a obl.igaci6n solidaria de referencia. Esto se -

ría más objetivo todavía_ cuando se otorgue a un trabajador la 

constancia de habi1idndes respectivas·, por 1.a cua1 debemos de ª!! 

tender conforme al. artículo J..53-V " ••• el. documento expedido ~or

ei cal>aéúador con e1 cu._·ü _;;i---t~~-b~~;¡;a:;;;,--~~·;-~d:Ita,;á:haber neva-

do y aprobado un curso _de _cap:?:<?~.t~~i6n".·;_.flsí, ~ t_ravés __ ~d~ ese d.Q. 

cwnento podría constata.rae •. cu.ando real.mente t..i.n -programa de cap~ 
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citación hn tenido éxito, y cuando no sobre los oujetos canacit~ 

dos, poi;rO p .. ~ra nosot~os lo ide~ sería ~ue esta instrucción se 

de•-ostrará a través _de l.a práctica, ya que muchas de las veces 

l.o teórico no s:t'em;>re rios muestra la realidad ente_ra. Un trabaj_!!o 

dor c,;_pacitado p_ued~ !lluY bien pasar en fo;.~ ~:.C:cel.ente un exá.men, -

y l.e otorguen-así su. constancia d" h.:ibii.i.d.áéiea. ,"sin embargo, pu.;;. 

diera suceder que a1 momento de ejercer :La l.abor práéticariiente,

no tenga el. éxito deseado, o el. que el. obtuvo al. momento de ha -

cer aquél.. En este caoo, riosotros, nos hemos colocado en l.a sup~ 

sición de que el. examen es meramente teórico, no obstante si és

te se efectúa en :forma práctica, pudiéramos llegar en forrna :nás

concreta a la conclusión de que efectivamente l.a capacitación se 

ha dado.en forma real. A este res~ecto no hay que olvidar oue de 

acuerdo al. artícul.o 153-E l.a ca::mci tación deberá impart_irse den 

tro de las horas de l.a jornada de trabajo, por lo que én cierta

forma ~ensamos ~ue 1a instrucción no es meramente te6rica, sino

que de alguna manera es a. su vez práctica. Esto úl..tim~-: considerª 

mos depende de lo. comp1ejidad de la enseZinnza que se vaya atran_§ 

mitir, norque as:i'.: como hay trabajos· que por su natu.ra1eza- reqi;i~ 

ren de una teoría previa, hay otros que ".lor su senciJ.:l.ez están 

exentos de aquél.la, pero de cual.quier manera par~ riosotros, la 

única manera de ver satisfecha en forma real., el que se. ha cum 

plido con 'in obligación solidaria, es l.a del. examen práctico, -

sea l.a capacit.acilsri--nieramente teórica o en su caso teórica. y --

práctica a ia ~ez:.} 

D_e_-est_a:fi)~;,,~",' si_ia labor o especialidad que ven:i'.:a desen--

perla_~d-0'yj;';;~~Y~d(;~~~~~t·~;;;j;~~~~,..·~~,~ de Su e::":91'~;r~;¿;·~,~~~~ci 

r~ien~p :.;/.,_ ~e~ .. :S:·~·;.·~~~·~~·~·_;·.~,.-.t~~s~i tirlo.~.-ª ine>:ico.nos, _ºSstos, ,._a la 

hora deJ. e-:l<O.~~d-~~é.c~:Í.c~ t~nd;,.Ía..""1 que de:l:ostrar -.ue yucden reoil.,i 
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zar precisamente l.a misma l.a.bor qne aquél., .Y ··;ue r.:i.ntcs !."lineún 

paisano nuestro r:>OdÍ:J. 11.evnr a efecto. En Ct.'1.SO cont1--.::..rlo, si trf! 

buj:;1.dores r1ue suvuestamente hubieran sido ca.po.ci ta.dos, no logran 

llev:~:- ~ 1 la :?ráctica l.os conocimientos ,·~ue s~ 1.cs tra.ns;:ii tierún, 

estare1:ios en el caso de una capaci tac:i.ón deí'iciente, y por tanto 

h~.brá .incumpl..i:ni"ento-.·_ De esto 30 sigue ~ue las Cor.iiGiones l'1'tixtas 

de Capacitación y Adiestrn~iento tendrán que encaminar sus es -

f"uerzos a e; ue se cumpia.n con las mismas, ya que tal. es su misión, 

y negar en su caso aue se otor~uen l~s constancias de habilida·

aes respectivas, ya que de acuerdo ai artículo 153-T corresponde 

a este organismo auténtific.f"'.r las mis:!las, re"!Jortando a1 uníaono

a 1as n.utorid?" .. des deJ.. trabajo de la existenCi.a de l.as a.n.oma1íae

dc que se trate. J\ ést·o, que:i:eI:lOS adiciorlar todavía, una cosa _:._ 

mc.s, :-ore: Lte e.sí como eH un deber d.el !_)atZ.6ri ministrar l.a CatJrt.Ci

taci6n, convi~t~éndose ésta en so1idaria cuandc en e11a se con -

t~~ten a extranjeros, ee a su vez fuctibl.e también decir nue ·ios 

trab~jadore.s, como rece-·.:-itores de tul.es· c,ono·cimiéntos deben .de p~ 

ncr a la n~r todos sus esfuerzos ~ar recoger l.a enseñanza aue· se 

les i.=i;iarta. No siem'!)re 11ues,. ~ucrc::.os decir con esto Ú1tirno, 

.:;ue l.i:i. cap;:-:;cit:::o.ción cea del. todo deí .. iciente, Sino nue ta.mbién 

existe 1:--. r::')sibil.ic..!ad ele ir::"s¡:on:.:~.b~J..idad o i;>oco.· capacidad de C!! 

ten<.li::niento C.~1 trabajac.i.or, 1o rue irn-r:edirá (""IUe 1n. ca-pacitaci6n

trnn::!l'.1itida ~ é~te, se '!JUed~n obtener buenos resnl.tndos. Así, e1 

artículo 153-H en.marca esnecíficarncntc 1.2.s obl.i.!]:n.ciones ·de 1os -

tr'.:lbr:j:_1dorea, y ~ue lo::~ !:-.i~;moE.l habrán de·o.f:1Ltrn.ir aJ. prop6rcion~.r-

seico la C::1.!JO.Citación y rtdiostro.mie::nto, 1r-·.n cu·;J.es ::;·e refieren -
a que los ;:1iomos debe:rán ele a.:;ictir. con.~ todo.. '?U..."'ltu::i.l.idad,_.c,_,J_os ,

cursan -:•ue ~'!.l. rc:...:-1:'"·ecto l.r.:r!~ otor.i;_~L;en, '1.tenti.cr a l;•c indic.'.3.cíoncs

de :: . ..t;e; instr1:.ctores ( Ee:•n nr.;.c:i~n.·: J.es o cxtran ;je ros), y e ur:rp1ir a 
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los e;:n.i-;:r:nos ..... ~ 

Así pues, es do ..... <??:"Ee ~t.te l..os trnbr-j~~ore~. a cc·.T.'!~C·it~r C.e 

ben e.e·· ir .. C.isp1ics~O~ ra. a.tender 1..aS indica.ci·ones ~ue. s.c lec üen 
' -- ~ - - - - ' ' 

así como· i-a~ d,e .1."0S Con~"~i~icnt_.::.s o·uc se i:es· i~n;-.rt3.n, _pues ae 

1.o contro.rio,--por muY' ~uena·· ciüe·· sea -u..""'l.- a1?:eri.te cn11ric-ita.doZ.···.parn. 

trc.nsmi tir l.a e sp.ecia1idad de que se trate . .,.- d.~ i:>oco "oevirío. e: u 

entusiasmo y he:bi-1.icladee para instruirlos :_si n~ .~_tiene _.i:)_uenos a 

l.W!lllOS, es decir rec·e'!Jtores efi.cientes e· ihtereoCd·o'~·- o'n "t=~Si·::i1c.r 

tal.es -enGe-ña.nzas. De aa uí, :zc.camos a re1uCi.r ·que- ··01··.A.¡;ente cc.ua

ci tador --~o sier:ipre será completam~nte el. cu1"P3.bl.e ele un.a. Ca!)aci

tación· deficiente, sino que ha.y oue vc:-r __ ,ta"Uloiéri.· a loo trabajado

res que reciben esa Cal=Jacitación. y .sú .. i-·~~p~:~s·~bi:Lidad de conrplir 
~ ·; --- ,'_·:..;;"e · - "~ •;·or, o·-.-·.-:_·~'.-,• .. 

y atender a. sus deberes ya señala.dos'~~.~.- -. .-.'.-.-;.n' ·¡._: -:;; .. ~:·. · 
ó '';-,--~,.-. 

De·""ª form.;.:, el patrón puedci'::est:Ír :;,'ciln:Pi:i~nd6 su. obliga -

ci6ti de ca:ps._citar en f6rm~ .e:f~.c:·t"iy.~-:_:~~ri ci~~:: __ ~i-~;f··-~tza.n· así :·1..os nu

jetos a· qu{e~es se -instru;e·, Po~:>:L'O .. QJ~ ~i~~:t?6~~:~~-~--no 'se;ía 100.bl.c 

que se les impusiera. sanci6n elg~ -~-mismo~:.~. e;,te e-aso dcbcn

de: eSt~r- p_endientes 1as- 'do!!l{Eiiorles r .. tiXt-v_s--cie·---C3:p~-~i-tD.C~ón y A -

dies:tramiento, pues _ya a_ue siendo su labor le_ de "vicil'1r, debe -

rán. por· el..l..~. verificar cual.. es 1a verdo.5.cr ·aitu~c::í6n,_ Cuando exi~ 

_ta alguna :anormalidad al respecto. Pero sunong::i.mos .oue en un mo

:nento ·dad~ e1 .t~ab~.jañor a1 aue se 1.e está ca~acite..ndo, si está

~ctuando diligentemente tratando de captar toda la información . . . -
-po~ibl.e at;tci le trans:nitieran. su:.:; :i.notr ..... ctor'es,. s{n· cmb.::..rgo, si 

éstos rcsu.1.t.0.ren no muy técnicos ni "9roiesiono.1aa· como cn.pacita-. . " -
d·ar~es··~~·-en~'é·fiS t·e~~s~~·uee·t O"··s:f , __ !:l_O_d~~~oa~~--arr;~~J~:_-ri--~e~:~~~1-: .. ~~~~~n.~~-ei::·t· é.- -

incL"!..Clpl.~e!l~~ ~-en -~u obl.igO:C:i:-~n al. -~~n:tr~t~r a._ -~cerson~-S' ;:ie_diocres 
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para t::il.es efectos. Ezto tan nól.o sería un ejempl.o, ~or~ue tam -

bién pueC.e exi~tir esa. infracción, . cuando· de -pl.ano no ::ie c1.unn1a

con los . pl.anes ·y p:roira.ma.s de capaci ta.ci6n ~ adio.stra.=n1.ento. --

El.lo eatá .~StÍ_pUi_3ª-:C?,._,._·~n. el. artículo 153.:..s·, ~:.ll:~.· seü.al.a pr~cisame!1 
te que ese> -de~;;:c:<..to> > s;brevendrá, cuando no ee iieven a cabo de -

P.la.."l.era oportuna: l.on ·-.pianes de referencia (artícuios 153:.:.N y l.53-
o), as·i···\;ohi~::-:--'~,U'.a_hd_·{:¡':· rio -··se l.lever{'·S: e:fricto los mfSmos, es decir, 

a ia-·'Prá~;{c·~~-·.Eii::el.l:o Ocurre así-de nlaÚna manera (cuaiquiera -

de c:-í.i.e se -tr;;.te)~ t~~drá· que venir necesariamente lo. sanc:i.6n di-
' - --. . ._- ' . - -

rigida hacia· al patrón por las fa1 tas e ometidas, l.a c un.J. puede -

consist:i'r de acuerdo al. artícul.o 994 de 1a Ley Federal. del. Tr::ib~ 

jo, en una mul.ta. cuant:ií:icada <JUe va de 15 a 315 veces el. sala-

rio :.únimo·, pudiendo duplicarse si ::10 se re;iara. la irregularidad; 

ader.:iás la ·secretaría· del. •.rrabajo y Previsi6~._Socia.J., \iuéde ó.C.op

ta~ 1a.s medidas que considere pertinentes para el. cumplimiento 

efectivo de l.a obl.igación de capacitar. (artícul.o» l.53-:-S). 

Como puede verse, lo. Ley Federal. del. Trabajo esta nreviendo 

el oosibl.e castigo en caso de oue el patr6n,c.;meta una. viol.a --

ción contra l.a misma, cuando no 11.eve a efectos. su: labor ... ca~aci-'

tadora, pero, ¿,qué sucede en. el. c:;so de· una; ~'oi:Í.ga.ciórÍ. ·s~lida -:

ria? ¿La sanci6n prevista es factible .. de :o_~~i¿i.'.~se ta:;.nJ;.ién- a l.os 

trabajadores extranjeros o es únicamente .p.;'.~;;, .;_q'ú617. AJ..,r.;El-pecto 

con:sidera.mos~ que aún cuando los á9.:p3:ci~~~?re~ ~·~~t~·~n·J~~.~~·,.:·ten -
g.an. el. deber jurídico d.e Ca!,)aCi ta.r a mexicanos,, dn<;o -.ei CaSÓ de

incumpl.imiento, no es factibl.e del todo apl:Lcarl.es 1a:.sanci6n -

dcscri ta ¿orque. l.a Ley =io enma.rCa a a.qué11os dc~tro d.<? .,ésta. 3in 
embareO·y··--~·~;·;¡e··'"i;¡~·,,·~;y ~edora1 del. ·-T~;b·~j7,"·-~·¿;":--~ .. ;~_.~~~.R;;;;,~;-¿;;_--·:..:__ 
c:ión r:1r-una o.l respecto, l.a Le:r Gcnero.1 de Pobl.ación si lo hace-
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sobre J.o cual ahondaremos más ampJ.i::unente en el.. pr6xirno aparta 

do, ·p.-;ro !'.)Cr ahora éZ.oe1~:os conveni~nte :.•dci::-.nt::-..:::a, ~ue la !.,_isma 

irrpone a los téc!J.iCos ~sí como --~4,· l.os c:i.e~tíficos oxt.ra..""l.jeros e-o

rno uno, de ioS .·re·aU:ii.-ori--Oa·: pa.rn -~u estancia en n.uastro -p8.Ís, el. -

de capa.ci ta.r ~-por~-~º menos --~-·-~~e,S _t~~bajadoree- r-exic::mos ,.. ·y en el. 

c.~so -de_-<·q·u~--;·\i~-~~~li'~~--~:-~-~-~~~~-~~-?E\-~-~--º-~_t __ a~~ a éstos• LL~- de l.aa co::ise 

cuencias d~-:~fi-~i~~~~ráCc-~~~f.( -~e~:f:a,··~i- cue tuvieran ~-lt:.O -~~andonc.r 
el. pa.ís • pi.lE.s;;iii:;'!c'~;~~a~íci:ri.'' iienando ese rea uisi to a.J.udido. Este 

hecho• de· étl./illrla·~;.rierá ;,,0 . c ori.Sti t u,ye ··cono una s anci 6n ·.,de carác

ter adrnilli·s·;~i~·;¿i-~~~~~i:>ez'..·o---'en rei~ac:i.6n a ésto,_ cr--~bría- pregunt~rse
¿en ci úé'mom~rito ";;,~' i"'s pued~ e:id'M_r tanto a J.os técnicoz • así -

como ·a 1os ciántÍfj,_cos e·xtranjeros el. arrequive a q'u0 herno~ .h.e -

cho referenciá.? ~~r 1Ógic.e., éste· no ptie'.d'e exigírselas a J.os mis

:nos al.. ingr6Car ?-_1a. .. ;.Repúb1~Ca f4~x:ica.n_a, - puest-o ouo se supone -

que la :f'unci6n de ca:pac~t"J:'',i'i" irán a Ú.ev<>_; a c::o.bo durante zu -

estanbia, ·~~_to : ~~-·;:_'·."unD.··.-ve·z_ ·-¡,..~e :~Yri-"~-~-~ i·~s- ho.~u odmi tido al -país. 
-... - ,-- --... , . ' ·"'-' . ·'- : 

Esto ;iilip1ic:a··.o.Ue'"eS~-~ _·condiéiona:r:lte para J..os su.'jetoe menciona.dos-
-·.:.'·'· .• ,·_ ·. 

una,·: vez· -que ho.ya. pn.sado u.n lnpso de 

tiern:po 0.c~n~'.i.dero.-bíe- y no_ Únte!s. Así, si. teneoos en cuenta. 1.o q l1.e 

dice i,,;..r;"'y·GeneraJ. ·de Pob1a.ci6ri;· dicho ia::>so podría C0:".1;)rend.er

se de Un afió. -_-pueSto_-·qUe una ·voz .:-pC.sád.os loe ·12 meses, 10:3 e:.: 

tranjaros .;_l.tididos deb.:.rán de refrénd::o.;r SLl e.st:o>.díO: en n(.¡estro 

"uelo •. En ese. momento si' 'P"'·"'eco J.oa.b:le entonces. el.. e.:x:i;::ir a 1.os 
., ' . . -

mismos un comr.Poba.n~-e de que han-co.pa'citado. por J..0 cienos· ·a·· 3 me-

Y.ica.nos, o en su ~aso, i:tn' c~m:proba.nt~ de ;,u~}io estáli,Jiucienclo. 
·,.'"-. .. :· '• ···'- ·: ,_ ····•· ·. 

s'~ ·;i~::ts 1l e
0

ra on::ts . mencione.da::::' !ln.n.·:. cuill'pl.i;dc»·-' c·an :. s.u· .. ."i:=.J . ."a~ Ón ne -

ri.bró: n;obJ.ema aic:Lmo, nero si no h::in hech~: ~±'eo_tiy;,,~2.u:;.i:unci6n, 
· -·;·v:ra.rn~nt e· ·t·en~;~r~·· ··~~;·- ~~i-1·;·-·a-~l~--;,::r ~:-.-·:'I~:i~;;~riJ~-ó~-~-·~-~-k~~ º · ªº ~ uc 
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:-J.o~, pue::· !'l.O ect:*_rín.:r.. 1J.cnr-!'ldo ef;!".1 co:n<.1:i.c:L6n. 

Por otra parte hay que to.!.":or en c1i.e:-itn o-tra con~:i.der::~ción

de h;echo, y qu~·· n'?~ ~pret-;unt::t..111os, a través de la siP,:Uier;te cuco -

tión: ¿:~tdlr:t; -·~?d-;í~ pa~~a~: a ocu'9o.r 1a va.c::::inte ele jac.1::i. 'P?~ ~os ex

tran.je:rou __ -c..<:.entro·-~de··~ nno.:-·er.:tProso. -ül ser é~-o:'!::c cXp-Uica.c(6 -ó.~1 p~.ís o 

::;; ... ncioriado_ de otra ··ma.."'l.era que impediera de c.ua1~uicr í~orrna. el t.Q. 

nur 9ue· dej~r'1a nU.sma? A esa intcrrogR..~te podríamoe contestar -

0ue 8.1-. ~1enos··-1U.ngún ·mexic0-""to poaría hacerlo, si no se J..e .h.a cap.f!: 

citado pura de~arrol.l.ar determinada ~ctividad, y ~or ende, ten -

dría -:""i,;¡_e contratc.rso a otro trabajador extrnnjero para suplir a

a<:'!'u.éJ.. Ello representaría., sin dttt1a. 8.J..guna r::.ñs eX-ogac:i.on~s eco:i._2 

micas y por lo ta."'lto mas que e:n.noncias, "Pérdi~as,. :ra que ~cnrrea

ríe :i1ás dificul.tades aue l.n simpl.e sal.ida del. trab:o.judor extran

jero, pÓrque ésto ya no ~ada .má~ representnrín una custi6~ ~era

mente :::nbjotiva, eino aue· visto objetivaT!lGnte, ello traería otras 

repercusiones ¡nás tro.Gcendcntes y aue dificílmonte wi "?Jatr6n es

taría dispuecto a s·o!;)ortar. Nosotroo conej.derul!l.os al re:::pecto -

q__ue h::u rín que -:ornar o·tra.s mi.did.~::J -má3 eficaces yia.r!l. evi te.r e~e 

tip=> de sit1.....:tciones, y bu.zéc.r o.aí l:?Or otroo ::-:edios, resuJ.tados 

mejores. F.:t~:;!. ta.les :factos t,>ensc:::lo~ r:t u.e la S-ccrcto.ría del. Tro.b_§! 

jo y Pre'ld.sión Social. podrío-. e::-:pedir al.cL~:>s cri ter::. os airigicios 

a c~~acitadores cxtra._~je~os, o~reci~nüoles ciertos beneficios 

cu~ndo éstos· demostr:ara"'l. el haber co.~aci tado a un deter:::.ino.clo n_g 

mero de ·trn.br:>.jadoreo :-.;.oxicanos. Habría entonces ~ue busc·:;.r otroD 

c::uni:r..·:>E distintos a 1os retjrcsi vos ~ ue C:.ieran a.1. traste ór.::ti:i'JS

Y ~~jo;r-:ef?. ~esu.ltados,.. oue.,<.".oué11:os otros ·instrunent·as,._.cte ~ó·n.·::.o y 

e~: r:·tiros. :rnclusí ve, y cozio ·ve::·G:-J.os en e1 ~róxi::lo o na.rtado la. S~ 
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creta.río. c!c Gobernación tiene f"ccuJ..tndes n:?~r;t oi:rccer. o. l.oE ex -

tr·~=-.4.;;eZ.oe r,ue coadyuven :?1. des~rrol.l..o y ~ro{!reso dc1 :1'.la.íci l.::is ººE 

riicionos que juz~ue 

entre l.Os c'uaieS !le 
"=fertinc!1.tes na.ro nsimil.o.rl..o:::: ~ l.a -r:"nCión y -
Cn·~·uentr~ ."!JO~ Dll'9Ue~:~·~ ---~~~ --~--6·c~~~--~-~: Y- cien-

tí:t'icos---extrcin:~i~:;·6~,~··' POr--·e,;o---no con:siclcr::ú?iO~--_.:c{Ue'·:,~-ru;¿~:~Éi. dc::cab~ 
ll::i.do el ~ae -1.;.'. Se~retar:i'.o. del. T:C-ubujo y Prev:isióti 'sO~ioi:~ csta

bl.eciera--- un,· t:i.PO :d.~:., crít-~r:LÓs simi7-nres~ y quizá~, 11or n_ué no. -

coordinarse C:·o;i"id.~ccretaría de Gober?:ac:i.6n para que ··:1antos l.1~ 
varán d.e,-·ia ''f'orma más- correcta J.'.lOSibl.o y funcional. los l:Lneamie_g 

tos que .·ambas dÉi_p.endencias estableciera..>"! nt:tra l.os ef·ectos··al.udi

dos. 

Por otra· p_arte hay que tener en caenta c¡_ae l.a Sec~otsr:i'.a -

del. Trabajo :._Y 'Pre,;.i's:ié'n s·ocial, - cuenta asimiemo con' órganos aux.!_ 

l'iares q~~ l.~c fa;;i:d:.ten su labbr ·en :i.; reguiaci6n de_ la cape.cit.'!!: 

ci6n y .;_Úest;;a.'ti~ntci, coi;,ó l() es propiamente, Los c6mites_ N::>.Cio 

nales de Óap,;,,¿;~~abi6n y Adie~tr~:iento, caya confórmaci.6n se u; 
va a cabo mediakte ó6nvoc;,_t-oria: que real.iza i~ mi"'ma Secretaría 

de referencia.---(Art:i'.cUJ.o-'15j..:.K)·.- Estas van ·a estar integrntlas bg 

eicamente· !)O-r lo's patrones-, 'sindiéatos y trabajadores l.ibres C-!Ue 

formen parte de·: l.a.;·, 'misma.e ramas industrial.es o actividad es y de 

entre sas. fÚncioncs Il.os ·l-im:itO::I"emos n hacor.hincia,,ié a aouéllas-

que de. alguna m~er~ ~=3tru1 rrl.aci6nadus cori,1:i ca:paci taci6n ex -

tranjera.\:s'Í_.cte~~~'.;$ que J.c ·:t'r,;_cc:i6n I ·ci~l. ;::I"tí~ul.o anterior 

tcxtuai~ent·~·sd:Lbe ·auc :·~d-tire ei:ias··se en.'~-u~t{.ii~~:·.·-:i::·~--··.·~i·~~u.ie~te: 
"Partici:-p'...:r e~iEL dete;;.min;,_ci6n ·d~- los renue:r~~ent6s de cm:iaci-

Consid!':ramos ouo ·.en vir.~ud de e!':a f'unqi6n aue a su cargo tiene -

el citado,, C6mite puede a través ó.e l.a misma, hacers1'! l.a ó.eter;:;i-



.n 7 

n:.ción c.r; l~ co.ntratací6n de trabaja.dores extra:::i.~er0s para. capa.

citar a. mexica.~os si la tecnología csnecífica de ~ue se trate lo 

hace necesario. Aunn ue en l.a cita.da· fro.ccí6n no se Iiabl.a de l.o 

anterior, cree:nos oue cl.:Lo si es factibl.e. :.;·or,.,'ue ésto es p:i.rte 

de. sus.,tareas. Igualmente, ·y·.co.mo·tambi.én está>i?icl..Uída"·~n sus 

actividades l.n de hacer un a:ittidió f!6'bi'é. ia.;'~ara.~ter.:La'ticns de-

·ia maquinar:i.;,_ y c>e¡U:Í.po en ;xi;t~ii.~~~· ;;¡,,,,º en in~ ramas o acti~ 
dades 6orr~spondientes, de acue:r'.d~.a l.a.fracciónII de:t mismo":!'.: 

tí~ul.o • r~;, ul.ta J.oab~e el.que 'se;'ci' ~n1;;~t~ a técnicos extranjeras, 

e uando ocurra qu.e den;~o --de··~~ _¡ri·a_q·~~~~r~Di revizada existán en a:1 
gunas de e11as el caso en que no haya·especialistas nacionales 

que puedan hacers·e cargo de el.l.as, por l.o que entonces creemos 

si se hace necesario recurrir a aquél.l.os para tal.es efectos. Fi

nal.mente queremos destacar a l.a fracción V, que menciona. que tal. 

oreanismo tiene la facul.tad de "Eval.uar l.os efectos de l.as acci,2 

nes de la capacitación y adiestramiento en l.a productiVidad den

tro de las ramas industrin.l.es o activida~es os~ecíficas de que -

se trate". Esta disposición l.igándol.a a l.a. capacitación· extranj~ 

ra, resul.ta loable, -porque siempre será pert_~t:l.~!1:~~ -~ª-º-~~---una ev.@: 

11.12.ción que permitiera ver en términos genero.J.e.e··l.aa ·conq~stas

loe;radas a través de la mis:I!:-:., o. por el contrario d~-scUbX-ir 1as

deficiencias aparejada~ a el.1.a, lo cual. aca.rrc~ría adqUirir con

ciencia al respecto y encaus:?.r nor nuevos rw:1bos. a .nqu~l.l.a tra 

tanda de aumentar el. éXi to logrado• o el.:imi;nar·' 0e'n su· c!O.~;;/ J.on 

obstáculos que .la smnicran en un atol.13.dero, .. 1o ~-d~.J.\/~n-~.'~~·Súini 
d . .,s Clten.tas, dicha. funcí6ri. vendríá a ,ser>~~bre -~~do,:', co.-~0·

1

-un in

dicn:_i_or del buen o ·.:i~::- __ ,_:_~~=-~.~~-~~-~>:~.:~~~~~~~~~r-'~~~2::~.~F;..~~;_«?~7._:~\~;'~'-~~:~;_:_.~ra~ -
b9. Jc-.C:t'Oi-·e-s --ex·t:C:~~j;;ros de- cn:.>aci t.ar ,:·.o.· trabo. J8.d~r.-eS.:_-meXiCRn.os;·. 

De ecta manera-vemos ~uc dicho-có6ite, como organ~smo ~uxi-



liar de J.'a Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social., en el. sen

tido .de poder de:ter:ninar él. rain·10 :tas necccidndes de la activi-

do.d capo.cita.dora 7 i;iuede ~c.1_cer. n su vez 100 reaLterimientos nue-.. . 
atrás hemos .desérit_o e independientemepte de otras diJ.igGncias -

»'qúe pudieran: real.izar~ .nosotros, para efectos de este estudio h!!. 

moa nombra.do ~ic~e:rlt~ :13. .aquéllas que nos interesan. Asimismo -

nos l'arece 1oab1e habl.ar,. de otros organismos, qcte como la Secre

taría de'l: Trabajo y P.revlsió:rl·soC:ia::t. (como autoridad princi-oal), 

y ·que fangiendo tambi.én ccnno aut:oridades, tienen en cuanto a J.a

capacitación y adiestrruriiento otrás encomiendas.específicas y -

el.aro a::t. igual. ctUe en e:i.· caso anterior sobre todo, cuando tales

actividades tengan conexión con J.a capacitación extra~jera. 

Así y para comenzar, cabe en primer término recordar como 

ya lo habíamos explicado, que en J.as controversias relativas a 

1a capo.citación y adiestramiento en general, quien deborá cono 

cer acerca de ellas, son las autoridades federales, sin embargo, 

en ciertos casos las entidades federativas, podrán aUXí1iar a é§.. 

tas Últimas: " ••• tratándoce de empresas o est:>.bJ.ecimientos que -

en los demás aspectos a.~rivadas de lao rel,,ciones laboral.es estén 

sujetos a l..a jurisdicci6n de estas ú1.tin:as". (ArtícuJ.o 527-A}. -

Concretamente, y a::t. respecto el. artículo 529 de J.a Ley Laboral,

señala que tales autoridades deben de ac•..ierdo a J.a fi·acci6n II -

del citado i;irecepto, "Participar en la integraci6n y funciona -

miento del. reopectivo Consejo Coneu::t.tivo Estc-.tal. de Ca-,acitaci6n 

y Adiestra.miento", del cual más tarde habl.aremos. Igualmente, se 

estab1ece que los mismos deben de reportar las vioLaciones ~ue -

cometan 1os ~atrones en la ~atería ~ue nos ocu~a e intervenir P.Q: 

ra la ejecuci6n d.e ia.s sanci.o~~.~ q,u~ .. ~e: .. i!-1-sti.t.uy~ ... P~~/?:"C?.::¿._c_~igo.r 
a J.os - , miemos, c.::;i coco ps..r::t. corregir las irregu1aridades en qv.e-
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ca:Lgan l.ns empresas o establ.ecimentos ª"jetos a su jurisdicción

J.ocal.. (Art:!'.culo 529 fra.cci6n IV). Y finnl.mente el. citado precel! 

to dispone. que ,deben coadyuvar' con' l.os correspon:áientes Cómites 

Nacional.es de Capacitación y Adiestra.'il:Len:to (frac~iónV) • y auxi_ 

J.iar en l.a real.iza.ci6n de trámites reia:tiv6s a. constaricüt~ de h,§!, 

bi lidades laborales (fracción VI), a<loptando , uAquellá.s inedi'das -

<'! ue resai ten necesarias para',.atlXiJ.::Í.arJ.as en J..os aspectos 'concer

nientes a tal. determinación o sol.icitud" (fracción VII),;:,· 

De esa forma es de. verse que .en general la labor de las aut2° 

ridades 1ocq1es es l.rt.: de· ·óreano amd.l.i.ar de autoridades· federa -

l.es entratándose de l.a. cauá.citación y adiestra;niento, l:)Or lo que 

dberán cumplir con 1a.s. funciones se<:ia.~adas, l.l.egado .el. caso, e 

indepe-'ldientemente si éstas son impar,tidas por instructores· ,ex 

tranjeros o no, ya fJUe s.i son·· de sú. incúmbenc~a deberBn h0..q~r.: V!!; 

J..er J.as :nismas. 
. ' 

Sieuiendo con el. tema de l.a.s á1.i:torÍ.dades, que ª. su, cargo :ti,!!_ 

nen l.a. capacitación y adiestraniiel?.tci, de:~a.ca entre el.J.a.s e'i s.;.!: 
vicio de Empl.eo, Ca.pacÚaci6rt y Ad¡est~amiento, el. ~uai e~t~ _a 

c;orgo también de J..a.._Secretaría.;dei Trabajo'·-y Previsi6n Socia1, y 

nor conducto de l.as unida.des ai:lr.1inistrotivo.s de l.a m:i.·s~ (art:!'.c.![ 

l.o 538). y cu.vos objetivos a. seeuir io.'3 determina .. ei a::C.tícu1o --

537. ll.sí, y de acuerdo a i:"' ·f~acci6n III de ese precepto, se men, 

ciona que entre 1.os mismos está' 1.s.. de "Organiz:-?t.r, :Promover· y su

pervisar l.a. capaci taci6n, y adiestramiento de l.os trabajadores"' 

y el. de "Registrar J.qs constancias de habil.idn.des respectivas". 

(i"racción IV). Pero en forma ,;::án específica el artícUJ.o 539 en -

su í'raccíón ... !~ .. ~. __ g_~.tgr;nina en ;w,..teria~-d·e··--·c·ap.··i6j_·tñ-¡;·:t6;;:"''".Y~··;;i;_"'~o~ra
-.:;·10;;:,;·¡.;·~ ...,, uc e1. ci t8.do orc-a.ni:-:-rao t0ndrá entre otras fo.cui tades, -
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inciso a), J.oa C.:e "C:..:.id::!r cie la oportuna. constitución J,.. :funcion.E: 

miento de 1.?s Comisionas !';1i.xtao da Ca:pac;:ita.ci6n y :::.dir.:.:t~:"'mien 

to". E'1 re1.aci6n n éstn.s yr1 hnbíamos .hecho alusión, ex'!)J.ica.ndo 

quo su labor debería eet~.r P-. st..r yez vigi.1a.da !l.or _1as aut_oridades 
· __ . ,_ - -·_-·. . . - - -

1.'3.bora1es correopondierites, y poi~ 1o·nue hs .. qued:Jdo anot:i.do ª"l.lÍ• 
l;>Odemos ya distin!?"uir-_ y ver que; e1 --·organis?Íi-~ de ra:re·renciS.· le C.Q 

rresponde tal. cuestión~ 
,•' ..... 

El. inciso b) del. art:rcu1o de' referenci<:i., señal.a.que a 1a -

misma autoridad 1e corresponde· sulierir .1a expedición-de convoca

torias para forn;ar CÓmites Nacionales de Capacitación y Adiestr_!! 

miento, en la rama de l.a industria da que se trr.:te, así· como•.las 

bases para su integración y funcionamiento. 

EJ. sieuicnte inciso, 1e atribuye al.. Servicio Naciona.J.·: de .EE¡ 

pJ.eo Capacitación y Adiestramiento el. " ••• sugerir en r_e1f.'.cicSri 

con cada rama industrial. o actividad, J.a expedición de J.o,; crit~ 
rios general.es que señal.en 1.os reouisitos que deben de observar-

1os pJ.anes y programas de C'."paci tación y adiestr:;i...."tiento". Con -

respecto a tales criterios, v~~~s ~recedentemen~e ~ue 1os mis -

mos guardan une. im~ort.ancia, y noe re:ni timos a lo n.nteriormerite

exp1icado, poraue ell.o resu1tar:!<:l vál.1.do igualmente R!J.UÍ, y ·so-

bre todo en conexi6n a J.a ::>b1:1.gaci6n a·>1idaria de referencia. 

Por otra parte, este mismo Servicio ':"')Ue:de d.c ::t.cue:r"do al. in

ciso e) de1 mis;:io_ a.rtícu1o, "Aprobar, moñif'icr .. r, nsí como recha

zar 1os .P1anes y programas de cap::>citación y adiestra:::iento ~ue-

1os =Jatron~.s :ie·.-"pre . .óeilten''. Con respecto .a ésto -.h.~bría nue ver

eJ.. caaó.'·csn~Cífi.c~ .dE.·qUe· s-e tr02tnre .. y considera.mo·s~-~:::;üe .. ·±.:·u~r~ -
. . _,. ___ .,.,,,_-~-~--':'""''·-~·"'"'.'''!'!''.·:~""."'~"'.'''·,.--.-::·"":'~:~·"'-- . ~ . . 

focctíbie ,:·(:'u.e dentro. de to.1 ore-·'•n:iamo exist:i.r,ran e:?pecia1isto.s-

para. r:ué ~~·~~·:::rr.?ine~- cU...~.ndo pil.di.eran aurob:- rse • rech:'.'.~:~rse o mo-

1 
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ó.i.t'i~:-..:.rt·c nn pl::-:~ e:-i. l.o rel:-•tivo ::-J. contenic.1o C..e :r':::>ndo del nro-

~ra1:>8 -r..i2mo, m:íe !1.0 ~recir:::-·::iente -·EÍ, e:~ ct.!::into A lo~' r(: ui:=-itos 

1E::>i':'Vl.es r:o ~t.e rii;:ben revestir éstos, e!"!. loo ... tte o~· ~:t~, entender y -

conocer los :nismos. No 0b2t::?!':te, ~r~te .. ~& conEciiel"'..teE .,uc en eJ.. -

c::Lso de ·:nn C.:t!)r!-Ci tn.ci6n e::t::tranjera. r(;JSul t~?.ría muy difícil. h"?.cer 

un.::-. tieteY.r:iinaci6n <.!.e fondo G..cercn. de un ~roerar:•n. de C<.¿::-ci t~_ci6n, 

aU.."'l.':!Ue lo que si. es· ··claro, creemos, eS ~u~ a trayés de cea di.sr-.2. 

sición se· prete~;.de 0vitar anorms.J..iclades ~ue im'("lidan el ':'IUC ~e de 

pJ..eni-ne!lte l.a capuci:fación, por l.o nu(:. éonsiderB.mos justificado-

01 contenido Ce ese precep~o. 

Asi:::isr.to y de co:n:forntidad al inciso e:), i::e, establece ou.e a·~ 

tro de sus actividn.dCs está in de ".Dicta~inar sdbre ll.""..S sa.nc:iO -

nes que deban. de impon..srse nor infracc:lOnes· a 1ns· normas conte~ 

das on eJ.. capÍtu1o .III bis de1 TÍtu.l.o Cua~~o". • es ··decir d~1 re

lativo al ,de ln capacitaci6a y adiestrrur.iento .• : 

1-'itiaimente y pe.re. terminar de Ver "{·.~.-s·,:~~~~~'~b~:~'· ~:~e at~~~-- -

s.1 Cit~:~do or~anismo, r!UeremOE se~o.1ar en.· .el. :iñ~i.S'~'..':~i_fr le·.da:.·l.a

í':0.cu1tod de real.i7:::,r todas a:iLté1.1a.s act~vi_rih:~-~~-.~_.··~.~~-~>'·'yi~: ~~~···ie -

yoz. o rczl· .. :entos e:-:.cooienden a la. Sec:~-~~-·~.!'-~-~jr:~~~:~;_,~~;~Jl~j_g_::º:~,- :E:r~ 
vieión :;ocial, c:.1. :.:~e.terir-= de cnpacitaci6n·;l -~.«iieS::t;~:~ie:rito·:. 

r:Jr otra parte, y s~.q-L1i1.;:?:d·o con el.: _.toma. d~·-.:~~:~~·.<·6~~a~~s: a·t.te

.:..o.·.d:r~ .. ~ a.n a l.!?. reguJ..aci6n ·ae l.a ·c::;~2.ci.tac.ión·· Y."'·:·~.dii:·~~-r:iffii·~·n.t~ .y

tr.::.ti'nao::-:~ le J.~--~ e::tpre~a~' o .er-;~;bl.ec~~:Í..,~~~~,~·~.~·~'.~b.u~>:;-~.~te~éi·c.~ __ a-

~nil:.:•.ü 

irll1u.stria:tf:s· o .. ~~t"iv:i.d~.-déS e 9-:e·'.cár-~~C-te:r i~de·;_b_i:., -. de' con:r··~r

a1 s.rtíc·ui·o· .53~-7~1\.f ···ie_ Secretr.ría d~l Trs.b j.o ·,Y_ Previsí-Ón -

s::cial., "• •• s:crá C!..sesor~da ~or url: Conf!ejo \o:."le:tJl.ti.vo, el cuaJ.. e~ 

t ~'.rd: ·· f orr5~ta.o,,-· b:·:sI·c3-at=leñt'e~·~~Or · ,.,..r·e---;-;-;;eso·~t;-~te~E--'der·---3;~r·--~ .. l~b-~ ~·~~-;-
ªª !..·:u: 0=-'-3"8.ni~~···cionc-s _n~_c·ion.":.l_es a.e lo:.=:' ·trab2.j-::.Cores y de les -
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orc,aniz~~·ciones no.ci.:::nc.J.es de l.os ......,etrones, o. T8?Ón de 5 -J..iembros 

'!1.ara cada uno de e11.oe con SLl~ ren¿ectivos su-1.er.i.tes". :!:ea rZ!is;:¡o 

prece;:,>to, no3 siEue indicc.ndo q1;.ienos intcer:=!.ré..n el. sect-::ir públ.3:_ 

co, c1 cua.J.. sd~ conformará en ba~e a 1a.s sie-uientcs Secreterías: 

Secretaría de Educación PÚ.blica, Secret~rÍH Ce Come1:cio y Fo:nen

to Industr_~53.:1., 1.a. Secretr:lrÍa de Enere:ía, :-:in~.s e Int"'.''-'-~tria. Pa -

racst:?tri.J.:;·--·e Instituto r:rexica.n!J del. Seeciro Social. 

De eí!ta -forma es de verse que la Secret~.ría del ir·rabajo y -

Frevis~6n-::s·Ocial." estará a.r:1p ! iamente o.ses ora6.a 11or t:-tles -e~ cpenC.en 

cias l.o Q,~~ i_mpl.ica una mayor seeurid.rtd, a 1.c. hora. de tonar· cíe.!: 

tas. üeSiciones en 1a ac"bivid:::i.d que nos ocuIJa. Y ,Jor 1o que ata...?fe 

a l.os representantes de. ·1as oreani~c:i.ciones obrer<=.s y i::>rtroneJ_es, 

eerán l.os r1ism~s designa.dos de c_cuerdo a 1as: ::·ases '"'.!ue f.1:-iro. el..Lo 

expida l.g Secretaría del. Trctbe.jo y Previsi6n Social., y r:<·rn. fin.::!; 

liz:::r ,di.~~·l!los, :-: ue tal.es Canse jos será_Tl dirigidos por .nl Secret!! 

rio de 1.a;::a.nter:lor Secret~ría, el. cUP..1 n. su vez el.i,;irá a <Juien 

debe de 'fungir ,como t;iecretario de este c'onsejo y su funcione.mie,n 

to se re;iirÉí 'bE1jo 

mismo cC>~~e~jo •. 

En 

Rea-J.a.r.rnnto qLte expida el.-

SL"!.jetos a jo-ris 

dicci6n i_ocal., e;,_ b~a~ al. ~t:l'.cuio· 539~B. l.a. Secret2ría del. Trab-'!: 

jo y Preti-~i6n· s;~:~-i~·~-. 's~·~¿·: ~ .. s~~or~d~.-.en. -materia de Ca"!?:·:1.ci.tación 

y :;;:dil3~tranl:i.e~to, ;,.~·.Í ·c6ino. en ·,~o_ .. ;r.e"in:t.iyo .a1 ret;istro de cons -

tancias ii.'e habiJ.idod.¡;s .iaboraJ.es-, •:,or Consejos ConsLtl.tivos Este

tol..es de Ca9acitaci6n: y AdieS"t.r·c"ril:ie:nto, l.os cuF.-.1es e~~tcrán ir~te
gre.óos vor "• •• el. GobierriO de ·ia'Entid:? .. d, :i."oderativ-;.· correspon -

diente, ,:~uien 1os l~re:sidirá; sendos representantes de l.a Secret_fil: 
·- ..... -· '"''" ,. .-,._ ... -,,··~-----··- ,...,..__,,_, .. ·-··· ":--~,- .. ~--~~ . ~ .. ,. ,~,_,.,. __ .. ,_ '" '" -- . ' - . ... ·- -... - '. -,_ 

ría t1el. Trtobajo y :Previs:L6n Social., de l.s. Secretsría tle =·:auca --
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ci-:Sn Públ.ica y de1 Instituto ··exic~no del. Se;"~:uro Socio.1, tres r~ 

pre~-:e":'l.tantes de· 1.as orq-ani .. ·:·cioncs ~ü trabu~::,-dorea, y tres re:-.;r_s. 

sc·::1tantes de las orgr.'-nizEtCÍ·'.'.:'ncE ~::-.tronales c.10 J...-. Entidad. El. re-

presente.nte de la. Secretnría. de.1 ~'r:-.ba.jo y Prev:i.si6n Soc:i.a.l fun!2-

rá como presidente del. Canse jo". La bs.:3e po.r::t deaí.zna.r-_:;?. los. re

pre~~ntantes de los trab~jador~s y patrones en ios C6nsejos Con

sultivos --:ue nos ocupan; serán expeáidos por i~ -Se~.;~.¡;;;;¡~ á.rri-
:.--·-.'--,., 

ba sefü31ada y el. Gobernador de la Entida.d Federat:i.va: que corres-

ponda. Asimísmo; l.os E:dnse'j9s Consul.t:i.vos' s.e s
0

u':ieii;,..:;,íh) ~~ lo -

referente e. su fLtnc:i.onamiento interno al. Ji~glam~n~~ C].~e c.l. efe~
.to expida cada un!?. de el.l.as •. 

Por úl.t:i.mo y_ para rins.lizar el. tema rel.nt:i.vo a las autor:i. 

dades del. _traba: jo en lna.ter:i.a de · ca-pac.;i taci6n, y a.diest.ramiento, 

dire111os: que .. 'entre el.l.as también debemos de tener en cuenta a l.a

secreta.ría. de Educac:Í.6n Pdbl.ica·, que actuéindo, coordinadamente -

con l.a s~creta.r:i'.'~.d.ei: ·Tr~b;..'jo ···y: Previ~i6n .soC:i.al.; podrá :interv'e-
. . ., ,-, ,, " . -··-· .. t -·, .. , 

nir en lo referente a.-l.a ca-p,,.citac:i.6n y adiestramiento del.os --

trabajadores, observ°tmdo l)ara ~1{~1;;,_~ normas a que se refiere 

el. capítul.o del t~me.,~.:..e.X:.os ~,;.t~tien~. 
Consiüeramos que .al. ha.1).er_hechptdo, una. ojeada si funciona. 

miento~ G~Í com_o .. ~:)~~~··:.~!:i-~-.~g;~:c .. i:~~-~;9-·~:·:~~-s.·-_·autorida.dea que·:._a su 

coreo· tienen ia cap0.6ita6i6ri'y .ia~e~t'ramiento r>odemos darnos --

cuenta de r;Ue eX:i..stEl; ~'a- 'c:i.'er°-t~>-;,Ompl.e j:i.dad al. respecto> :pUeS -

existe una Co0rdi0a.C"i.;~~-~::~~~-~-,::~.6'.~~~:.-_'Üna- división de tPr~as; -para -

cada .una d~ .eJ.ia.s·~ ta..."lto <a.0 n°í::;,.ei federal. como e••tr~tal, por l.o -

que é<'<to nos l.lev~5~ 'su~oné,; un grado de eficiencia b"'ste.nte al.

to,_, el:J,o_ .. !".~z:t ":t,.<ll:l..f3r.,._E)n.~c:uen:ta,.,J.os:_ pr.obl.e:::to.s. administra ti vos, .. bur_2 

cráticoa y hasta de corru!lci6n :ior l.os ::i_Lle puedF.1.. atre..vesRr una -
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d·-pend.encia eubernainental determi.nada. De e~A .. -.ismo. forma, es de 

VE.rae oue existe to'dá' una 
0

pl.aneaci6n para o.tender l.os diferentes 
. . 

problemas relacionados con ·ia. c~ .. pa.C·i tP.C:i'6n y .-'::tdiest:ramiento, co-

rrespondiendo ·á. cado. sit~ci6,:,_ e;;J;>El.;·:Cfica: una nt1torid0.d determi-.. 
nad~t:>~in::~mba.~gó; cabe- :ae.ciT; '~-:oue\.~o'.. hRi una en: l.a que sa sePla-

l.e expre~~~m~.nte ,-~ º-~~~#.~~9:~··-9.~.~.~>~·ji_~-~1:1,C(Et:~ en materia U.el Derecho 
del.· .Tra'baijo. 'y ,.;,:,. . for1~a .. excl.usi:vá. todos. a 0 tiél.l.os m· untos. relati

vos a ii:.. ~apa~i~.;.6i6n e'~fk'.,.;j~ra''< En ,viz:tud de ese hecho, es .cl.f! 

ro, q u~· c·ua."iq~:i~·:ra-.. ~~~.:,:L·~-~~-~§~~~~~;_.t:·~~fci~;,des meri-Cionada.s y Según corr~ 
:panda 'da~~ ~i caso; tei:ldran''oüe so1Úcioriar cual.quier problema en 

l.os que medi-e iB. á.CtiVid~~d cf0' .... refe:i-encia. 

Así, para nosotr~s r·~~:~·~a~:(::L'.t1;;ifíc:i..l. (:let~~!!l:i..nar,. !1-tJ.sta otte 

punto se.ría ~ndisp~-n.~·~·bi~:.~·'.~-~·~·ar:·.~~ or?"~srno: ·c"oncre:to. pe.r~'"l. dilu

cidar cualqui.er difi.c;'ul_ti,,:d: q'l.te ;udiera: suced;,,:t'se con :?'aspecto a

l.a misma, pero. 1o -:iue•·si ·._es·-"ciaro/;:'i?ri nuestra· opirÜ6n, es. que d!!, 

bieran buscarse f6r~'uie:;. r;.;_r.,: c¡;,.e ,;~Simenté;~ed.ih ve;~e :i:-esultg_ 

dos caaterial.es. de· J.a CP.pacitaci6D. EÍ:Xtranj~ra, y <por, qué ;;_o, den-

tro de ell.as, 

de el.l.ns. 

crear un. org~?Íi·shío espec:i.alizrido' r:r ue. diera .~uentu-

Así, con e<"te úJ.. timo coment::>.rio, damoo ·-por 'f'inal.izr-:.do este-

somero estudio referente a.la 

ci6n no naciollal. dent~o ne la 

regulaci6,'.,. jcirj:Ci:i.}a>de 1a ~apo.ci t!!: 

Ley Fed~~ai a't~i T:t'a'.i>a)o, .y• Auedan-

do pues, hecha.S l.as o.nota.ciónee, "'.'Ue de l.a. .1TJisfua·.;:h·{C:tmOS;·:no. res

ta, sino seguir evc.nza.ndo con el ~:Íi:Í.sis d~:. o~-;·~~: 'instr.umcntos-

1':'g.:les relat:i,vos a l.o. 'multicitvda actividad• 
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3.4 LEY GENERAL DE :F•BL1\CION y ST_T HF.Gr.,,r,;:ENTO. 

EJ. e::<tudio de lli'. pre:':ente· Ley y sú. Reglacen:t:o reviste una-

gran i!".iport8:ncia.- porque: e~tabi:ece··, préceptO·~--: C(t~e· ~-~-s~~·án rel.ci.ciona.

dos intímariientG con ie>~··en.tr0.'da···ae -p~rSon~~~-· · t6~~¡:~:~~-;:-·y- científ:i. -

cas extTanjer_as 1 ~-uj·ei·_Qs·;~··:r:i~é-:~- c_omo_- S~be~o'~·o;-~· -~~ri- .. ~i·a·:~.:b~~e---esenci.a.l. 
de 1.a co.paci te.ció~' e~t~~j~~-~- ~~-~~:::~tesH~_-dé·_ en~~~--~_-}lróp'.iamente-

,-- ·._; ·- '---_ 
de :Lleno a··aatudiar-1as"rior;:-¡a.s ;que rigen a 1os·: miSnlos,'. haremos -

J.a acl.ara.ci.ón de qlle helll~s unido en este sólo ;parta.do el: estu-

dio de J.a Ley General. ·a:;,, Pobl.ación y de su Regl.amento, porque -

el.J.o nos perr:iitirá t"ener una visión m:?s ampl.ia de 1.o anterior, 

·:: ue~ s:L -;i..o hicieramos _por sep·arado .- por l.o n ue conef:dera.m~s que 

en este caso J.os resuJ.tados han de ser mejores. ·Aclarádo' "J.o ant.!!_ 

ferencia. 

de J.a Ley General de Población, que t,;:3ta aceré;,_" ·~d·.,ee?··.·.···o··.r~bd ....•• ej·;·n'.~.~·pºu.,yb·J.~--
atri b1:ciones, menciona que sus disposiciones· son: _ . __ - _ ..... 

co y a nivel. federal:; y cuyo ob,jetivo esenéiai" ·e·;,.:.e·i::·de'·"reguJ.ar'-

1·os fenómenos O Lle afectan a 1.e. -,,obl.oci.ón en c.tuint~6· a. vói:umen, es 

tructura., di~á.-:dca y t1ist:ribuci6n en el. territ·or_¡·~-~ha~i\:ni~·, co~ 
el. fin de'loe:rar qLte participe jttsta y eciuita.ti,,:.inJe~té:~<:! los b.!!_ 

neficios úel des,,rroll.o económico y social.. (:o,:x:::t:ic·;;:L~ 'l..§..). _,sí

Y para loei·ar propiamente esos"· objetivos :;.e' d6. á. 11'.L Secr;;,t;._ría-

de Gobernación una serie de atril>uciones,_ ciue ·s~- _.c-·óD.-t?i-0~ell prec!_ 

s:..unento en el artícu1o 3~- de 1a Ley (jue nos ocup~, sin embrirgo, 

nosotros únicamente a:Ludi.remos'"O: cios -.ue P'~:;;··~¡;;;·c;:¡,·;;;;;··a.;;· este -

t1"'·:-t.~-:_.jo -::r_ . ..:;. os ::-cociso r.;eüal.P.r. Lu :1rir:1era c1e é::;tr-ta_ se cncuen--

tra en ln fracción IV que dispone ., ue es funci6n de J.a mi sea: 
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ºIn.:..l!..:ir en l.~"!. c1i?!:~°!::liCC· 1..:e l.P ...,obl.nciÓn, a. travée r_;e J..OE ~i::?te -

::1a8 e:<._.UC<.~.tivos, ds- B::"J. 1.td pública, Ce c~..;f.l.cit::.ción ;:raT.·e~ici.:;.o.1 y

tc!cnicr:i. ...... " ;~~ ctt:- ver~e -:-:-ue en e::-te ze!l.tid.o ls. c~~t 1 cit~.ción jue

f:O. u_~ !Ja:pGl. im!)·:Jrta~te, ye. ·-: ue v:-. a ::cr uno de l.oc !::.edi os pare. -

al.cHr'"lzar 1os fines rue al. nrinci.~io hic1Iilos e..J..u$i.Ón e 'indeyen -

ó.ie.ntc:ne!'lte,. creentos, G:i 1.n. ;::i!3rr1 .• "2. es icrpr.·.:rtida -p<:>r i nztruc·t orcs

n2.ci-onS:l_e.S -.,-o- ext:r.?.:njeros. La s.eeU!'l.da. :f:r:-4.cción, ·:.,;· VI de~ "".trece"'Pto 

de re:f"ereñc1-ii., - iridicn. que 1a Secret::'-ría de G.obernación ~ucde ''S.!:! 

jetar l.a"_·:in_~~gración de extra..njeros a "'to::?.s ·::iod:-:;lid:Jdes ~Lle juz.:-ue 

;::ert~n~-nteS, y -procurar la rnej~r as_i~il:""'.ci6n de éotos a.1· medio 

nacional.- y su :Jdecw..i.ó.a distri-ouci'5n al territ".:>rio". De _Lo t?.:lte 

rior, t>~ra. nosotros so_rge unn nrefTo-nta. ~tto ec i.,..,_ nue si:-::ue: ,~.A 

qué extranjeros se supone ht'!.y aue as-i?::?.i1:-•.r anuestro tr::rritori0? 

Por lógica, es claro oue a los extr.:?njeros ~. ·q'-"'.ienes obvia.-!:!Cnte

t...cbe:n.os ce arra1r.ar a. z11..1est:.. ... o te ritorio no r:-on !'-i!'l.o a riqi.;;él.los

.-ue ::.'los.. den beneficios, y er:!)eCÍí"ic?:-cc~te hc.bla=ido, ·n.osotr_ós e-'.:\~ 

;.~i<l.era,,.os n:ue c..~tre: c-:Llos ee:···encuo::.~tra..n 1-on técn.icod y c-=..entífi

cos extranjeros~ por l::ts ~a:-::oncs 11ue con :interior1-d::id )1.é!:los es 

erimido al tr~-ltor 1.':' Ley l'1 edera1 de1 Trabajo, :_::· 7'0r l..as ..., t.ie ~e 

r.c:.ire~os --~viendo ___ ª_ io 1ereo de todo r:~'it-c cf'l.-,:í~uiO·. 

Por C?.tr~ .i;-ia.rte, ,..ue~emos resal..tar a~·-U: y_ en rol::ción a lo -

.-.:ue antecede, i:iue la. Secretaría de Gober~ción !:!e v:- n conSti -

tlJ.ir nreci~a~ent_e como l.e. o.utoride:C. -:orincina1· ~ue a st.1 c::~.rf..:O ti~ 

i:;e t'odo "io·.re.lsti'vo en .':".:::-·teria de extranjería, ·y '?OT eso e1 ~or

qué pueda_ ··to1!1Íir el.la Ci'ertar1 determi.nriciones· imnortD-~tes,. te!'l -

ó.ie; .. tes a reeu.1.o.r todo lo concerniente o. ei.·1_~. (Zsto iti.<:~t.e confi_!' 

¡;ir:r~e en "·~_! ___ ~!'~-~E~µJ._o_.,7.2..•.---~1-~--~lo. .. Ley ___ Gcne1·s.J. de rvbl.rción en,, su 

::...t<.:.:...<.i6n III, el Cllel cit::pone ~ue cor7·ec--onde n ln. 3ccretr-~ÍP da 
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re-i c:-~c!"lcia aplicar 1a Ley que csta.z?tos viendo, L'SJ.. como la de su

ae.:l.<:>.:c.ento). 

Así pues, y como sucede en .Qteria üeJ.. Derecho del Trabajo

en ,, ue le· n.ut·:irid<'!d pri?LcipaJ. lo es la Secretaría del Trabajo y

Previsión Soc~al. 7 ·aauí·:~o·va.·.a -S·er -1~ Secretaríe. de G"obernaci6n, 

lo .c~Sc~· cónst,átC_:re;--~;_o.~. ·~º~º!'~~ .~:v:a.Y.~mo:? examin:B.??-~º J.a ~resente Le:Y· 

Cabe decir ·que l.as fuI1cióries. que a su careo tiene dicha Secreta

ría so:r;-i. .. md.J..~?--.P~~.S, ._?ero como _en casos nr:i-terior~sf únicamente ha

remos alu~,i6n a aquéllas:« "~ue nos .atañen a la comprensión de nueE!. 

tra tesis.-· 

AclarAdo lo anterior, podemos ver oue el capítulo segundo,

relativo a l.os Servicios de Migra.ci6n, y en base 'al artículo 7E.• 

en su fracción II, se atribuye,· a G.oberna.ci6n: "Vigilar la entra

da y saJ..idtl de los nn.cionales .y. extrarijeros, a.sí ·como reviP~.r la 

documentación ele los mismos". Con respecto o. esta frac~ión, del.

citPdo precepto, es de comprender~e que la anterior Secretaría, 

tendrá que estar s.1. tento de <JUe 1.os extranjeros que ingresen -

a nuestro territorio cubran todos y cada uno de 1os 11resupuestos 

esenci::!].es .::_ ue e.sta Ley le;::; i·mr_:ione, -~H:t.ra a.sí .,.... ode-r F!dmi tirl.os a.l. 

pi;JÍS, y en J..os <1 ue enelobe.remos también a los técnicos y cientí

ficos extranj,0,ros. Lo anterior nos lo confirma el 8.rtículo 13 de 

ln. Ley ~;ue estamos a..na1izsndo, ye. que esta menciona que 1os na-

ci0.!'1.:.t1es y extranjt-ros, 9nr.:i entr2.r o ::·"""lir del. pn.ís deberán reB 

nir todos los re.,,_uilorios qv.e ne o.cuerdo a la Ley General de Po

blr-tción oe se:!.nlan, ::?.sí como los r.u.e se encuentran. co.ritenidoa-··en 

E~ u Heelrunento u otras disposiciones apJ.j_ce.bles. 

A!"Í· 1,,. Secret.,.ría· de Gobernaci6n ·pe.r!". llevar--0:-·ef'e'<:ito·;,3·'1:-an-' 

_ :i.:. i1~r~ .L :.... detarmin·-:·cionee ''·ª t::ieG movimientos !Ilie!~:~~<?~ios se -
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dividirá en un ·s-ervicio Interior y en otro :Sxterior (}1rtículo --

8.Q• de la Ley General ;de Pobl'1.ción). El ;orir.iero de ·.fotos, e>'tará 

a cargo_ .. á.e 1.ás OfiC.inaS est~.,~··:.:;iec:id.B.s por i~. Secretería de G ober

naci6n en el.,~ país•. y Gi. ~~eund'~:i ·~-~-St.-..r{' ~ :i.n~eer2.do __ -por los c1e1eea

doa ·de la'. Secretaría y lo.s miembros -::'.el servicio Exterior J',!c>~icE: 
no y :d'arn:~~ ·ins:titu6:iéme.:i' que dete~;,,:ine 1.a Secretarfo d<" Goberna

ci6n·~~·q ·~~),:ti~rle·n Un cP.r~C-ter. __ .de .ci.uxiiiares. Lo anterior en forma

más conc~~ta, nos lo confirma el artícul.o 54 del Ree¡lv.mento de -

la. Ley GeneraJ. <i.e Población que ·específica oue en los a.snntos -

del orden migrat·orio el' Serv:icio de Poblac:ión se di vidira en la.

forma sigui~nte: 

I .• - INTERIOR: ·comprende los servicios centra.1, <'!e puerto m.!f!, 

r:l'.timo front.erizo,. y ::i~~opuer:toei en. tránsito internacional, y 

II .- . EXTERIOR:· Integrado por, i;9,; t&~i.óru.i.~o,;. del.. Gobierno 

· me>d.cano ~n el extranjero. <t. < 

De .esos seryicioS. y de1 ·q.ue nos {t1:·t'e~eSa. en .. :·~:ste inoi:i,cnto ·h.f:!: 

blar es del. servio± o·· interior/ y ~ri,':f','.;:;,.¡n.,: rriá~ particular _del se_!: 

vicio cen'j;ral. __ por.que _corresporid., __ a~· éste, _en base_ al_ :¡>.rt:íéul.o -55, 

inciso d) dei~eglamento de·la·Ley Geriertlde.Poblaci6n el "Est~ 
dio y tr~itAci6ti· de. las. solicituc¡..es·_ o es.sos qutii .s.e -r>resenten ªE. 

bre o.dmiS~6~, 'saii.áa, ~-·ermanen6ia, dci-ó~eñ.~ac~·ó:ri. o c8.111bio de cu~ .. - ~ . . . . .. . 

1.idad o· Cár.O.c·terís'tico. migrat~Z.ia.'.· 0n ~i e·xt'ra.njer0" ~Esto imp1i.ca 

que la Sec:r:-eta.ría de GÓbernación ~r~ci.~a:;:,,ent~ . :<. trnvés de su se_!: 

vicio é'ent':I'.ai deberá estudiar en forma cuidadosa el que todos y

cada un'3.'·Cl.e: 1.~s· l'ersonas extranjeras, t.engan y reunán todos los

~~-~.l:~;is.~ 1?1"'-'?-~ .... ,.,,,C:.~f;l.e.~ .. <;l ~,?an .. ~.e.-.. ,c.~bri~,--~~-P~r,~~·l'l:º"'ª oiamente .. para .e u. inter

ne.ci 6n, .s:i.no C":uEl también una yez--que hayan sido 2dmitiC:os, cui 

dar que sie-an cun1plicndo 1.os 'I!l.ismos·, 1.o cue resulta i:oportctnte 
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en el. Cr..tso de los sujet_os alud:idos, pues como s:..1bemos una de J.as 

condicione~. para. su: per1:1a...~enci~. en nuestro 7 .. aís es que. ll..even a

efecto su labor ._capocitadora sobre 1:1eXicanos y si no lo h:,cen es 

fG.ctible en-j;on:ci.,s.·. que. salgan de nuestra República. 

Por otr~ p.irte.:J.a Sec-rétaría.de Gobe~aci6n, cigualiÍíente, no· 

tiene solam~nte.•a. su cargo lo concerniente ·al ~erV:LC>:i:c; 'de·c r.rlé:ra~ 
ci6n, sino que tambiéq de acuerdo al capítulo 'r:i:i·cie·ilii:.'iey de .:.. 

referencia relativo a la. inmiera:ci6n, y de. c~nfórmidati'º,;:·.ío· que

se contiene en el artícUio 32, se dan ;"a.cuifad.es 'i,,:'.' l.~ nrl.i.zri-... para 

que estudie y fije .eJ. número de extranjeros " ••• cu,y'a internac"i6n 

p.odrá admitirse al país, ya sea -:oor actividades, o por zonas de

residencia y sujetará a las modalidades que juzgue pertinentes -

la inmigraci6n de extranjeros según sean sus posiblidades de con 

tribuir al progreso nacional"-. Nosotros creemos que este señala

miento, tiene por objeto condicionar el número de extranjeros a

ingresar a nuestro territorio, pero tomando en consideración so

bre todo el hecho de como los mismos han de contribuir al progr~ 

so o beneficio de la Naci6n. Nó obstante lo nue ~qUÍ nos parece

ª nosotros primordial_ de'3t_acar ea el caso de internaci6n de ex 

tranjeros tomando en ;;onsideración para ello sus actividades a 

realizar, ya que desde este p
0

unto de vista, los técnicos y cien

tíficos extranjeros a·cupcirían· un ·1uear pre-eminente en cuanto a 

su cantidad p6r ingresar_ a nuestro _.:Oaís, en base a que co~no ya 

quedo explicado; tales sujetos : se .coristi tuyen· como un.· factor in

dispensable para que puedan ayudar con sus cc>nocimi.entos ai. des_!! 

rrollo bus¡,ado por nosotros tanto en ma'teria tecn.ol6gica,c,.como. 

cientíi:L.;'a ~ ;~;P;~t:i;;:;;;~;.t~-~-~d;;¡~-:· .. ~~~-~ -~:,--:~ U:C . acabamos.·· de 

e:~criC:ir ~os lo confirr::a.,-e1 artícu.J.o· 33--de·-ia Ley- G-eri.éral --de ·l'a-
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bl.aci6, ya qcte establ.ece l")Ue l.os " ••• permiso., de internaci6n se

otorgarán preferentemente a los científicos y técnicos dedicedos 

a la investigaci.6~ .. P a ir_ en~e-~.~~a de >d3:~ci-p1:inas no cubiertas

º insufícientemente ··cu.biertB.s. por_· mexicanos •• -" -Es de verse en 

1foto, .ia n()tori.,:;:t'i.orid,;dq.i~ sed~ al.o',;. ~'écnicoá y cientÍfi 

cos- extr~J~ros·:;:p?_ra .. que ~~--.:~~t-·er;t_en e~--~--~U~~~t;o ·:sueio, y 1.~ ra 

:~na::;:~~ ~~~~!ªiiu!~i~~:~!$~1t:I :::::~:, a:::::s e:1 d::::: 
vo.rse que· ·ambos diSP_cB±t:i.vºO·S ~:ce·ga.i·ea· ·se refieren a. 1.a mi~ma hi 11.2 

tesis, es decir, al. c.i.áoº'.cde': iris.'.li-:i.;ienci.:a de personal. mexicano -

para cubri'r ciertos 9uestos y por l.o mismo reoul.ta necesario el.

ingreso de extranjeroi:' pa~a su.pl.ir nuestras co.rencias en un:?~ de

terminada especial.idad. Asimismo consideramos aue rru.•rdan gran -

importancia el. artícul.o 36 de l.a Ley General de Foblaci6n, y en

re1aci6n a1 artículo anterj_or porque se menciona en éste, que l.a 

Secretaría de Gobernación, u ••• to:nB.rá ias medidas necesarias pa

ra ofrecer las condiciones aue faci1iten e1 arruieo y nsimi1a -

ci·6n en México de investigadores- científicos y técnicos extran

jeros''. Nosotros considerarnos que este Último artícu1o citado r.!:. 

sul.ta bastante interesante e importante a la vez ,ya que ofrece. -

más amplias posibl.idades para lograr oue los sujetos· a 'que hemos 

venido ref'iriéndonos no solamente se internan en n~1e-st.ro :País_ -

sino que a su vez se esimi1en a.1 mismo. De ésto, nosotros 1nfer~ 

mos que no únicamente una. represi6n o un castigo ·-pu.oda .. ~~r :un m~ 

dio !Jara. al.cnnzar un objetivo, no, poro.ue es de vel'.se ~ue" ta:n 

bién existe el. otro lado de la moneda y un estímUJ.o puede ser en 

ocaciones un modio más efícaz pare llegar a lo. •~eta trc.za.-:,.a. Así, 

entonces~ 'con~idero.moe ·que ·J.¡:r~ Secreta.rÍa··de,,Gobernaci·ón.debe de

tomar en C«enta· e&ta facultad para loe;rar esos objetivos, buso~ 
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do los instrv.mentos nue al efecto :.:;ean los máe conveni.entes y -

convincentes para atraer' tanto a los técnicos como a los cientí

ficos extranjero¡¡; a n1.testra po.tria. Sin embargo, cabe agregar, _ 

q1.te la proDia Secretaría de Gobernación, así como tiene facl.llta

des para dar facilidades para dar entrada al país a los extranj_2 

ros de que se trate, _pLtede al unísono negar la entl'ada a _éstos,

ª ig1.talmente negar el.· cambio de calidad o corncterística· "migrat.2 

ria ·cuando de entre l.os motivos '!.ue señaia· el artículo 37' frac -

ción vi. de ra Ley que estamos estudiando, se infringa a l.a misma 

o o. su-Reglr-i.."llento. En este caso nosotros pensamos· en ei·- supuesto 

que un cap8citador extrai-ijero inc~pliera con su misi6n ·de capa

citar, en tal. virtud, si b~bría desacato y por tanto una infrac

ción a la Ley a.ludida y a su Reglamento,· p.or l.o que si habría m,g_ 

tivo de negar el cambio de calidad o c~racterística migratoria -

si así lo pidiese el mismo in:fractor, no así l.a admisión, por lo 

'JUe ya l"labíamos explic8.dO con antelación, en el. sentido de que -

el requisito de los científicos y técnicos extranjeros de capac_i 

tar es exigibl.e después· de la admisión, y no 2.ntes • sa:L.vo que no 

reunieran otros arrequives que f"ue~en exigibles p;;l.ra su ingreso, 

sin embargo, por el. q1.te arriba aducimos, no • 

.Por otra parte, existén otras calidades migratorias- aparte 
de las que estamos tr~tando, a las que de la misma forma 1a se·-
cretaría de Gobernación pudiera negor1es 1.~. entrada, dndo· e1 ca

so de violPción o incumplimiento a la Ley ~eneral. de Pobl.aci6n o 

a su He3la~nento, no oiJstr:tnte, 6nicamente hemos hecho menci6n a 

1.o.s sujetos que noG interesan poroue :>~-ra efectos de esta tesia

esns son l~J.s ·:::ue propic.rnente nos o.tuñen y no otras. Así y por· -

e2a misma r:-.?.z6n, ~-ei:Uiremos centr?:na anos· ~~.:.171 L~~i. v0;mente , en .1os

técnicos· y cieritíf-icos ... extranje::-os y aunque la Ley de Pobl.e.ción 
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considera la existencia de otras el.ases de personas extr~nj~ras

nosotros no h<:l.remos re1ferencia· a· és.ta.~. sino cuando se rel..~cio -

nen con aqU:é1Ías, pt:>ra. ·'!'sí .no· desvÍ.arnos a. otros.· caminos que no

nos ua.i:nan. Esto 'ú.itimo v:lene a 6c)J:a?:i6n, porque cabe de.cir que

d_~ · acuerd<l' aJ. .;.i;'t:rcuio 41.de ia~é_Y_ que esta.mes yiendo, 'i!len?iona 

que J.'ós ex1;r,,.njeroBcFOdrázi.Yfnter.:.:.;_rse~ l.ega.l.mente a.1 !JaÍs de aCUE!.!" 

do a las siguiente's ca.l.:i.dad~s. 

a) NO_.:INMIGR.Ai1i:ES0 . 
b) INMIGRANTES. 

Lo que . ahora vendrí~ a .Preguntarse uno, eer:Ía ¿.dentro de -

que cal.idad de l.as arriba mencionadas podemos nosotros encuadrar 

a l.os técnicos· y c:i.entíf:Í.cos extrru:l;jeros? Para· dar repuesta a l.a 

cuest:i.6n anter:i.or, creemos necesario .. ver prpne-ro que debemos de

entender por cada una. de esas ca.iidades. p~rn después ~oder ver, 

e.hora· sí, dentro de e ual. de el.las.· in~l.uimos ·.a ·l.os su jet os "ue -

nos interesan. y a su vez yer, aúnque .rú:»· .a fondo• 'le~s demás oara_g 

ter1.sticae con ciue pueden ingresa.r.::~t;J·s· $.tijetoa extranjeros, y

t ener así una vis i 6n más ampl.ia ·de ·tales · cal.ida.des y poder dis -

t:i.ngu:i.r más fac:i.l.mente a· l.as pers.~ÜP..a:· extZ:anjeras· oue ·nos inter~ 

san de e u1:1.l.q uier otr_a. . .. ;···,..'·>- :._. .. 

Así en nrimer térm:i.no,,'d.e. ~~;~~~~~'.•al'. aríc~o42 de··.-~": .. Ley

de referencia, el. n~-~~~~~,~~f!·,~~,:~~~.~l.~f.'.'>.7.~J~~·f~~,~º··::.:.n·.·!.·.;~tj~~:: con
permiso de l.a Secret~·rf~;·a:e~;gob~fu~~Í:~ii~':.;e :i.nt~riíe en eJ. ~e.':rs --

::m::::~~e;:e; :::·:~~;~~~~~zz~:~t(~!~if~~:iu~:~~~:::.¿:!ª:~~:~ 
::: ::::=~~·~:::.~~=d~~!~~~*~:~~;:;;*~*·i-;~{:::\·:~~ia~~=!i~·--~~-= · 
sus prop6sitos esp~cÚ:i_()()s'~;;., .CIU~ l.a,mi.s~ Ley General d~ Pobl.a-
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ci6n en su artícu1o 42 sefl::tla, siendo éstos los sieuientes: 

I. TURISTA; I.I. TRANSMIGR.4NTE; III. VISITANTE; ·.IV. C0!fü:2,TERO; -

V. ASILADO POLITICO; VI. ESTUDIA'·;TE; VII. VIr:;ITANTE DISTINGUIDO; 

VIII. VISITANTE LOCAL, y DC. VISITANTE PROVISIONAL. 

De éstos diferentes tipos de. modal.idades que "!;>Ueden revee -

tir l.oS -·no~iniri:i:grantes, únicament'e rioS· ref-€riremoa a d~s u.e e11os . . . 

porque. debid·a:· a sus cus.1idades· consideramos -pertinente -h-abi·a.:r de 

los mi~ln.o_s;. __ --y_ no :a~í -·de- 1os ·de.más p~r l.a~ razones :-qu-e~ ·an.ti·~'rl-or-
mente ya habíamos esgrimido. Así. de ;tos extranjeros·· de· i:c,.; que -

en forma parti.-cUJ..ar ·.nos ocupnre~i1os -es· de 1os ~vi:~~~~~-~~-ª. ;'_~--'.;~~.í co

mo de l.os vi.sit;.,ntes diatingúidos. El. motivo que ri:o'fi 'ifu:P'di3a. a -

habl.ar de J.os primeros, es que J.a. fra.cci6n III ~~1.<a.J-::¡,fmo·;~recep_ 
to citado, dice que el.1.os_ pueden ingi:-e-sar Pª:t'ª dedica_rse>.:entre -

:::::.~:t~:::::e:t~a: =~:::~f~=a~o:b:.:~::iir~a_f~[~::!~~f::r;: 
i ·~'- -,: __ -:;'¡_.,;' ~-.:t· -·> 

tica migratoria en turno. ·---~~.:,\,;-.;;__/''~~.;: ~~·'; 

c,,,rse al. ejercicio de alguna activiá:¡,;_d· iucrs:b:'7a ~'.i,:c,/-'p\¡{~b a :La 

vez que sea J.ícita y honesta, pudiendo permanecer en:'ei p'.iís ha.!!!_ 

ta por un timepo de 6 ílleses--J.os - cUB.ies pueden ser ·prorra:gabl.es -

otro tanto,- a excepci6n de aquéJ.:LÓs CJUe vivan de ;;.u$ .rerit.;,_;;; traf 

das del. exterior' o de J.as. que :Les prod.uzcan, as:Í> como .1os que se 

dediquen '9reCi~.~~ente 7 .º~~':'>-::·ar::-iba me_nc~onanios,. ª ... ac:t_iv~d~des 
científicas y tecnoJ.6eice.s e igual.mente J.as artíst:lc·aa,. deporti

vas . o simil.ares y ~or: e11.o p~drá concedérsel.es ~,;,toid:c~~' 2 pr6 -

rrogas más. A tal.es.seffa.l:.amientos habría aue afiadi';i;¡;s .otros que . . .; ., 
e"te.bl.ece el. Regiamento de l.a Ley que estamos tratando en su ar

tícul.o .. 99, .·.J.aá,.cw3.1es.,,son-,·J.as· siguientes·:· ·La·Secreto.ría···de···Gobo!: 
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naci6n ~uede fija~1es a los mismos iaa activid~des a ~ue podrán.-

dediCl".rse, y C LlalldO lo estime pertinente• .Slt lue;er de residencia, 

debiéndose adez:tás :que S:cr-É!di,t8.T que tienen íngr_esoe sufi-cientes

para su.bsistir en el país- (fracici6n III). As:i!n:t:'smo, como ar~·iba

se dijo,:, los_ mismo,"''pu.eden ser admitidos pP-,ra ejercer una lsbor

remunerS:da o :·iucr_~~t-~v.~~-->pero tO~ndo en ~-o~~id0ración ei. que se

prote ja ª: _ _l()s ?'l":-t:f?B,~'.:J._•t<: d.e, ~o~ sé:r:j _desplazs.dos por, éstos, y ade-

=~:::r~;~r :fa~[t~if · rt~!·:;r:.:·,;:::~:" .::i;::~:.":::: 
L~ :t'~0.6ci~6n'IV~'--en''reláci.ón con~lo anterior afirma 'qu.e la -

empresa, insti tuci6n o,_ persona (!Ue hu.bicra h.;-cho la soiici tL1d s~ 
rá responsable en forfua: -s~lidaria.· de:l monto de las sanci-ones a -
que se haga acreedo:i-'~'.:,¿~n. s1.Í'6,;;_'~o, -deberá pá.gar los gástos .de re-

6 . . . -,. , i"-~---· ~ 

prese;::c:t:~, daXo~~<-,f~::f.S~c6i~ZÍ-v sefial~ ~~~ ~,i~~'~ba~id~d,• ~~ra-

:::;~:i~·~~1Íi~~1±~!~~~·~:~0~:::~::~::~~:~~~~·:::::~ 
dicsrse'-S. iJ.r,g:;á,iTfi;:',jtÍ;vidad remunerada o 1ucrati va, y :,ie.ra obte

ner esa ~'Ua.J:i:d.ri.d.'omig;;..itoria deberán comprobar un ingreso mínimo-
·, ,--,. -.· ;,, ' 

de cu.atro niíl -pesos rior cada persona "!u.e dependa econ6mica!!lente-' 
. --: . ·· ... :· -' ' 

de é1". ··NoSotros c~D.si_de:Z.a.inoa que en esta fracci6n, en 1o ri..Lte --

concierne a técnicos y científicos extranjeros, en su cari!cter 

de vi si tan tes, podría darse el caso de q u.e 1.os :ni•;mos vi van de 

sus ingresos provenientes del_ exterior, y esto hC'.ce s._¡poner qu.e

los mismos no deberán: dedicarse a nctivid::>d remu.-.,erada, alcuna. 

Nosotros ignoramos cuar·:rue''"e1 'fin··u:e-eiió:-íf:iep-osiéi:':S~'~-;,;;;;;; pen-
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samoe ~ue el.1o no debe de ser un obstd:cu.lo para ei.- in:-reso de ta-

1es ~ersonas, y en este caso~ bien la Sec~et~ría de Gober~aci6n

podría en base a. l.a. ir:iport:?.ncia ,.,u.e eti~rdnn e3os extranjeros ha

cer una excepci6n al. respecto y pormitir1es 1a entrada indepen -

dientemento de que traigan ingresos del exterior'-º- no para vivir 

con el..l..oe en n1..l.estro pn~s_. · 

Finalmente la. frncci6n VI menciona. que los "'''isitantes, 

como técnicos y científicos deberán·, de=. ~ri~c~i,bi.z-:se .en:. el.. ~!le€;is,· -
tro Nac:LonaJ.. de Extranjeros. Este -ú:Ltimo:,requ:i.sito no, es soláriieE; 

te para aquéllos, sino q,:,_e conforme al-art:i:c~()--142 d¡;,1 Regi~en 
...... '·- .··· ·-.·. . -

to de la Ley General de P_ob1a.ci6n, sé estípu:La' que en forma gen~ 

ra1 los extranjeros a que se refiere .el artícu:Lo _'63 d¡;,· la Ley Ge 
,,·,:: .. ··· . -

nera1 de Poblacic$n deberán :inscribirse dentro deJ.::: in:i.smo los i?Uaj,_ 

grantes, y los no-inmigrantes a los que sé_ refOiéren",las fraccio

nes III (tratándose precisamente de los V:i.s:i. tantee ·en su calidad 

de técnicos y científicos), V, y VI del artícUio- 42 de la Ley que 

nos ocupa. Cabe comentar que este Reg;Lstro r:aciona1_ de Extranje

ros e3tá ubicado dentro de1 servicio central.. antes a.:Ludido, _Y 

consideramos que renJ.mente_ res_u:Lta pertinente ta1 __ :i.ns_cripci6n en 

el citc.ao orr-anismo, ya que a través de él, es posible llevar un 

buen control de l.os extranjeros de que se trs.te, ya que al. hace,!: 

l.o quedarfÍ11, por así: d<¡>cirlo, debidamente cl.nsificados dentro de

él' especificando - con ello 12. ~al.idad migre.toria que fuere' y e

vitando con ello anomalías posteriores. Asimismo, cualquier otro 

cambio en lo referente --a.i: -domicilio (incluyendo eJ. conyugal), de 

nac~ona1idad, estado_.civiJ.., y activiCl:?.des a .,ue se dediquen~ de

berá ser _ :i.nf ormado .. p¡;: ra..,.U?l\'l, .,nl1"'Yª--- a,ngt.."':ci,6n_ en -~~ .f.!<l~~.:'.1'.E':' .,~.'.:'..:.:::~ __ 
;·cre!~cia. (Artículo 149 del Regla::_10nto de la Ley de I'oblación). 
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Consid"2ramos. ~u.e el- hecho ele aúe ú..l'J.ica.:nente -deb:""1 de reeis 

tr rse ·aentro. del. z:iisrno a los i.nr.!.igrantes, y en ciertos c9sos a.

los no~.in;:nigrantes _se Cebe s'obre todo al carácter trun.s'i torio de 

éetos 'úitimos déntró'··:·d"a nuestro pá.ís,, 1o qu9' hr:ice innececP.rio su 

inscripc:Í_6n, no ,así ,d.> los :i.nmigr=tes, cuy<> temporalidad· en ·el.

mismo ,puede s_er bastante prol.ongado e inciusi ve definitivo. 

Habiéndonos· desviado on poco del. ter.la en ,estudio de l.b, C.§ 

l.idad migratoria de J..os no-inm:i.grantes, retomamos el.",,tema p:irn -

continuar habl.ando en rel.8ci6n a él., pero aho:r-a acerca 'de"l.os ~ 

sitl'llltes distinguidos. Estos de acuerdo 'al. artí_quio 42 "frucci6n 

VII de l.a Ley General. de Pobl.aci6n, podrán entrar a México, "En

ce.sos especiales,, de manera exc.epciona.J..",, y dentro de los suje-

tos aue precisamente podrán hacerlo,, de ac~erdo al mismo ~recep

to, e~tá.n_ios científicos extranjeros. Sin embargO, hay oue de -

cir que esos permisos tienen sus limitaciones, Que de acuerdo a1 

artícul.o 1.03 fracci6n I del. Regl.a.~ento de l.a Ley de referencia 

esta cal.idad migratoria, no tendrá derechos d·e resir:encia. para 

adquirir l.a cal.idad de inmig-rados, ni podrá dedicarse a. activid~ 

des remoneradas, y además, de conformidad a. l.a fracci6n II, su -

temporalidad en la H-epú.bl.ica será de un plazo máxi.mo se seis me-

ses, l.os cu~i..1es puad.en ser .renovados a juicio de 1a SeCretaría -

de Gobernaci6n. De l.o anterior puede desorenderse ~ue aunque no

obstante un visitante distinguido pued::' ad,,_uirir l.a carr>.cterís -

tica de científico, su entrada ~ país obedece sobre todo por 

una ,atenci6n de nuestro' gobierno tomando en consideraci6ri sus 

propias v:irt u,des, ya que adcmús J.n propia' den_6minaci6n, nos ha

ce ~:.::~o.:i:: ... !:1._~.C>.•.'",.~~,,",~'"p"'rs,onol.idad-quc .. ha;-s<?bresa1ido,:T>or m~ 
ri too propiO.s ~ y en raz6n de el.l.o nuestro naís J.o ac'ol'.'e amieo. -

bl.emente. Por el.l.o ·y -por l.::ic condiciories' a q,ue ésto's están suj~ 
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tos (su permiso de internaci6n es discreciona.J. y de cortesía), -

pens~os q~e ~stári exento·s de -~.n obl.~~~c.i.ón de capac'it:?.r, ya que 

ésta pr.opiamente tep.~rá. l.ug~ cua.ndo el. extranjero de _que se tr,!!; 

te, pretenda prestar sus servicios dentro· del. territorio riacio--
.. - - - -·- -

na1. No obstante y dd.do el. caso, no estaría ciéi t<ldo mB.J., que el. 

ci:entífico extranjero que f"uere, y si quiaiere··el. ·mismo, ·co1abo

rara con l.a transmisi6n de conocimj.entos, aunque no fuera propi,!!; 

mente a través de l.a capac:i.taci6n, al. progreso del. país, por J.o

que J.a Secreta.ría de Gobernaci6n podría entonces ampl.i.ar -;,,u per

miso de internación. 

Vista así J.a cal.idad migratoria de ].os no-inmigrantes y m~s 

particularmente las dos característic~s atrás señaladas, es per

tinente ver 1a otra cu~1idad, ésta es la de los inmigrantes. En

principio diremos acerca de ell.os, rue el. artículo 44 de J.a Ley

General. de.Pobl.ación, nos señal.a QUe por éstos debemos de enten

der aquél.l.os que " ••• se internen l.egal.mente en el. país con el. -

prop6sito d~ raicarse en éJ.,-en tanto adquire l.a cal.idad de i~ 
grados". De esta forma, es -de verse qu.e en. tanto 1os no-in.migraE, 

tes su estancia, es esencial.mente temporal, le de los inmigran -

tes por el. contrario impl.ica l.a definitividad en el. país. Por -

el.J.o, y de acuerdo al. artículo 52, se dispone que el. inmigrado, 

" .. ~es el extranjero Qll.e adouiere derechos de residencia defíni

ti."'(a en el.. --país". 

Lo q·ue, precede, cons.idei'.a:nos I1oso:tros,. resulta muy import~ 

te porriue ·.·como ensegui'da.ve~e:inci~;· ~antd.l:os. técniC::os como cienti: 

fices extranj·eróa, entran ~n estEL c0.~\d~d ~igrato:t-ia, y si J.o 

que-- s·~ ., .. p,~e~te~ñde:.7·~ .. ~~~~¡;::·'.~'i>?='.C?il'~;~~~~~:~~;:"~~i~~~7~é~i~~~;-~'eri~_· ~~:~~;r:·-~ us c 2 

nocimi~·n'tos en benefi_cio del. T,>aís,"·reaultaría 1-oab_l.e entonces 
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q1.J.e l.os •nismos se estabJ..ecieran. en r.té:xico. y de o~a :f""=>rma. sigui_!! 

ran indei"inid<J:!lente colnborando con su trabajo en nuer.tro proer~ 

so co1110 investigodores, cal>acitadores o al.gunt:'. otra actividad S.2, 

me jante. Pero el. :inmigrante p<"lra a.J.ca.nz,,r J.a cnJ.idad de inmigra

do debe de guarde.r,ciertos presupu.e11toe :te.gal.es. !Jichoe presu -

puestos a J.a vez .'que sori genera.lea• son también espec:i'.:ficoe. Ge

nerales porque .. aJ.e;unoe de el.loa deben de ser obeerv .. •doa por to -

dos y cad~ una ··a.e J.aa modalide.des. y espec:i'.:ficos porci ue ciertos

requ.isi tos van. diZ".igidoe excl.u.siva.mente a sujetos determino.dos.

según l.a:_t.:o,rma.migratoria_con 11ue se internen en e1 país~ Así Y-:

para entender mejor el.lo, estudiaremos a continuación J.as condi

ciones. generales. En pr:i..mer l.uga.r,. todo inmigrante para sor o.dm~ 

tido a J.a Rep6.blica Mexicana._ requiere de un acuerdo que pri.ra ta

les efectos deba de ser concedido por J.a Secretaría de Goberna -

ci6n, y en su caso por J.os jefes de Servicio de Población o ~or-

1.oe Servicios de Población ya sea exter;.or o interior; además ta

·l.es acuerdos deben de esoec:Cficar J.a caracter:i'.:stica migratoria -

que comprenda, y.en su defecto las modal.id~des que deban guard2:!: 

se. (Art:i'.:cuJ.o J.07 del. :eglamento de la. Ley General de Población). 

De conformidad al siguiente artícuJ.o, "Al concederse eJ. pe!:_ 

miso de interna.ci6n como inmigrante, deberán eeñal.arse 1as a,cti

vidades a que e1. extra:ijero poó..rá dedic~.rse en el. país y cuendo

así proceda o se extime necesnrio, el. 1.ug r de residencia", e i,n 
c1us:ive 1.a Secretaría de Gobernación, " ••. podrá estab1ecer res -

triccionca a. cu::i.J.quier moda1idad respecto a J.as activid<tdes a que 

se dediquen los inmigrantes y al 1ugar de residencia", cuanc1o -

así J..o requiera e1 interés pÚbl.ico. 

Por otra parte cabe anotar, nue ia admisión de1. extranjero-
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implica nuo el mismo debe de cumn1ir en forma estricta con los -

requi1orios nue se le fijen en o1 nermiso, y por supuesto los -

que se contengan en 1a Ley Génerá.1 de_ Po_b1aci6n ( art:i'.:c"}o 110 del 

Reglamento de 1a Ley Generai de' Poblacj 6iii .¡ E:nt:r.e .Ístos podr:i'.:a -

mos citar que 1a misma les exige a:i.;~-~~gi..i;_ht~e 1a de compro

bar que están cump1iendo con Úf!, cóna:i'.~l.()~~s·".~;,,,e_ 1es - :fueron ~e~ 
1a,das a1 autorizar su inte;;,.naci6n.,~y:·· . .;0Il.:1.;;.s;demás disposiciones 

migratorias aplicables a'"f:lm a:;,·~u¡,1,s~·.d6cúk~nto.ción seo. refren

dada anualmente, si procede'. CArt·:r6uioi4·5 de 1a Ley General do -

Población). Dicho requisit6 ct~1~:Ai:'C:L1~~rse a cabo a 1o largo de 

cinco años, ya que dicha Caract-ef:is-tiCa migrRtoria de COnfOrmi -

dad a1 precepto citado sólo se- acep_ta.rá hasta por ose tiempo. P~ 

ro si durante e1 transcurso de ese lapso dé jara de s".tisfacersc 

" ••• la condición a que está supéditada 10. estancia en el petls de 

un inmigrante, ·éste deberá comunicar1o a 1a Secretaría de Gober

nación dentro de 1.os 15 días siguientes, a fin de que proceda a

su cancelación migrptoria y se·c1e señale plazo para abandonar el 

país o se le conceda término para su.regu:Lación a juicio de·1a -

propia Secretaría". (Artículo 46 de 1a Ley General. de Población). 

Con respecto ·a eete--artícu1o,. queremos comentar e1 caso en

que un técnico o ci.eritífico. extranjero :i.ncumpl.iera con n1guna de 

sus obligaciones a: que -se.sii;iétaron a1 entrar a nuestro territo-

ria, y específicanierite ·:a.;· 1.a a'.~ capnci tar a trabajadores mexica -

nos, en consecuericiEl.,¿aué\,ucede _en base a ese artículo? Nos o -

tres creemos q_u~: eri:·'r'ei;ci.6ri·-~ -é1·· y· al aplicarse en l.a práctica

puoóen darse c~aiqüie;a'r:~ i;.,s qos -ú:Ltinms, hipótesis menciona 

das. En 1.a pr~ri;~,;.;., d&' e11EI.~ e~taríamos 'prbpiamente en el caso de 

una denortaci61'.l~C,i~~o.;e;-s~·-c_cons1'it~irla~c~mo~una~aanc16n ·de ca 

rácter.e.dmirii.s-i;rá:t~vo). ;ero li'a.V que ve~ :La fi~xibÜdad .de ese 
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precepto, ya que 1.a Secretaría de Gobernación si quiere, puede 

da.r una. oportunidad al. extranjero_ a que repare su omisión. Al..-

respecto pensamos que habría nue acudir al. problema. específico 

de que se_ tratare, ya que aJ.. aplicar iru-.:ediatamente 1.a sanción 

no s:iempr;,, res.uJ..taría 1.oabl.e hacerlo de]. todo, poraue si un ex-

. tranje.ro.: .qc,ie c.ometi6 ··una infracción, está dispuesto a corregir -

1.a faJ..ta en que incurrió, y si además ·es condonabJ..e su irrespon

sabiJ..idad, tomando en cuenta 1.a causa de elJ..a, es pertinente en

tonces darl.e una segunda oportunidad, y sobre todo en eJ.. caso de 

sujetos técnicos extranjeros y en base a 1a conveniencia aue 

euardan para nosotros por 1.as razones que precedentemente hemos

venido h,tciendo referencia. 

Por otro 1.ado queremos resaJ..tar otro requisito y éste es e]. 

que se refiere .el. artículo 47 de J..a Ley Genera:l..· de PobJ..ación,· y

el. cuaJ.. dispone que "El. inmigrante que· per,-anezca fuera de]. país 

J..8 meses en forma continua o con intermitencias perderá tal. cal.~ 

dad, en 1.a inteJ..igencia que durante J..os dos primeros años de su

internación no podrán auscntc.rse de J..a República por más de 90 

días, salvo 1o que determine en casos excepcionales 1a Secreta 

ría de Gobernaci6n". En este mismo sentido, y en relación a. esto 

último, el. artículo J..l.2 dé su RegJ..amento se·aal.a. <JUe e:l..J..o se l.1.e

vará a efecto por medio de un :e.c•>erdo expreso de J..a Secretaría -

de Gobernación, Y. sóJ..o excepcionaJ..mente " ••• f'.tendiendo a 1as ciE, 

cunstanciaa particulares deJ.. caso" •. 

FinaJ..mentt1!, eJ.. artículo 53 de J..a Ley que estamos" estudiando 

s eriaJ..a•·q ue- J.;os ··inmigrantea--·con ·· residencia:'·l:ega:1:-:-:en~·0:i:-pa:ís .. "dur~ 
' -- . - ' - .··-

te 5 a.ñ~s, podrán ad~~irir J..a calidad migratoria de inmigrado --

~iempre que h~yan observado 1.as disposiciones de est~ Ley y su 
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Rel!la.mento y "ue sus activid .. ·Ces ha.yen sido hone<itas y positiva.e 

para ·l:• comunid1'1_d". AC:e::iús_ -sigue diciendo en su seeunda 'Parte, 

el precepto que est'\-mos viendo-, ·:-ue "Al inmie;rante que vencida.

su temporalidad de cinco afios no solicita en los plazos ~ue seff_f!: 

la el ·Regl,,mento · eu ca.J.idad ·de· inmi·er2do o no se le concede '-

éstá.,. se le C:3.ncela.rá sc1 documentación migratoria debiendo .. salir 

d.,"i ·~a:i'.'s en el plazo que 1~ señc.le -para el. efecto. la. Secretar:(a

de Gobernac:i!6n". Aunque cabe señal.ar, ec"ta condici6n es -meramen

te un trámite administrE'.tivo para el extranjero, lo cua.J.. reviste 

para nosotros un cnráCter secundario. 

De esta manera hemos visto en forma general los requiiorios 

que deben de guardar ios inmierantes, y en consecuencia, pasare

mos a &studiar otrc.s exigencias l""ltle los mi~mos d'eben .de observar 

en for~na particular, a.tend:i.en.do exclusivamente a aquéllos ~ue -

han sido·establecidos p~ra los sujetos oue nos importan, es de -

cir a los técnicos y científicos extra~jeros. Para elLo y ~ntes

de referirnos a el.1-os, o.1uc1iremos ·o or_-i_ienes forman o. integran -

en conjunto a los inmigruntea, paro después ectudiar ú.~icamente

a. aqc.éllos que nos intereO!an. 

Pr:~ra lograr ese propósito tenemos ·-ue ir direct~ente a ver 

el contenido del artículo 48 de la Ley General de Pobiación, ya

-:iue é:.-:te hace alu~i6n- precisn::nente a las diferentes co.racteríst~ 

cas miErato1"'ias mencionando en su contexto 11ue éetas son: I. RE!:! 

TISTA; II .• INVE.·:SIONI::lTA; III. ?ROFESIONAL; IV. C.\RGO::l DE CON -

í•'IANZA; v. creNTIFICOS; VI. TECNICOS, y VIII. FX'ILI/,RES. 

-De· -tou~.e-·- ssta-, mod~-1-id~ices·,-..--ie-s -que ·habremos -,·de· tr.eta-r·'"so1a

mGnte son él;1 rentista, al profesional, al.científico y 2.1 técnico. 

Comencemos pues, a ver .el .Primero de ellos. 
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El rentista corno in~ierante, de acuerdo al. rrece~to de ref~ 

rencia en su fracci6n r, menci·ona aue este sujeto. vivirá en 

nuestro país con J.os " ... recursos traídos del. extrai.njero, de los 

interes .. s ... "1 ue J.e's. pro.dctzcan J.a inversi6n de su capital· en cert'i

fice.dos • títuJ.os ·y bonos del. Estado o de J.as Instituciones. Naci.2, 

na.J:es. dé{ Crédito u otras que determine l.a Secret<"ría de· Gó.berna

ci6n o de cual.quier otro ingreso perma.."lente que proceda del' ·ext2. 

rior". Sin embargo, y <?.quí viene 1o interes~te de este artícu1o 

y. a· J.a vez porque decidimos tratarJ.o en :t·orma específica, y ésto 

es porque• ta.J.es extranjeros autorizados por Gobernaci6n, pueden 

ingresar a nuestro país pr,ra prestar ~us servicios como profeso

res, científicoa, investigedores científicos o técnicos cuando a 

ju:i.cio de l.a misma resuJ.ten beneficiosos al. país. La f'racci6n IV 

del. artícuJ.o J.14 del. Rez,J.amento de J.a.Ley General. de PobJ.aci6n -

en concordancia con esto Ú1timo dispone que 1..a a.dmisi6n de "Los

inmigrantes rentistas será ... b~jo la condici6n de ~ue no ee deO~ 

quen a actividades remuneradas o 1ucra.tiv2.a". E.ero in.'llediata.mente 

el. mismo artícul.o sieue diciendo, como un.a excepci6n al.o ante-. 

rior. " .. . pero l.a. Secretaría podrá autoriz:.~rl.os ccmo profesores, 

científicos, investigndores científicos o técnicos, cuando esti

me que dichas actividades resulten -como ya se dijo- bené~icas 

al país". Como puede verse en este caso C!_Ue nos ocupa, l.os ren 

-tistas· al igual. que en el. caso de J.os visitantes, nue aun cuan

do J.as cal.id~des migratorias de ambos, son diferentes a J.os de -

los técnicos y científicos se J.es permite a J.os mismos de<;ice.rse 

a ese tipo de actividades, tomando en considerac.ión.,!?º."' ... s .. qP.uesto 

qQe· el.1o·va a ser de a1Euna ma....~era provechoso para nosotros. Es

to último resulta dobJ.emente interes>".nte, ya que si atendemos a

l.o ~ue dice el. artícul.o 5ó de l.a Ley General de TobJ.ación nos 
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este precepto· con l.os artícuJ.o 42 fracci6n III y IV del. Regl.a -

mento de l.a L.ey !}eneral. de Pobl.::i.ci6n, ya '1 ue aquél. dice: "Ning6n 

extranjero. podrá tener do~ cal..idEl.(l.es migratorias o característi

cfis migratorias simuJ.táriema.erit~•.•; •. 'Lós: rentistas; á.l. igual. que l.os 

vi si tantea propiamerite'• dClko· t~l.es~ ·~éiqu'iereri un ·cierto tipo de -

::ª~~:ª:::.: :ª:t:::nª~~1~t~~~[i¡:~:i::~ajf::~:t::a e~g:t:u= 
' .: .:·_,.:..,,.·; :-,-:.-~_,"-~,;·_-·~,_~·.::.:·-,.-~.=--"' --, 

ria. Los que entrrui coni,.;iia.i•c modaÍidad de t6cn:i.cos o c:i.entíficos-

tienen consigo su propiii· .. {~nica y sus objetivos concretos son 

distintos a cual.qu:i~:,. .;~:;.~ :f6~m~ migratoria. La contradicci6n r~ 
sultaría e.quí entonces, y p.or poner un ejempl.o, que l.os rentis 

tas al. entrar propiamente con esa cal.idad, al. concedérsel.es el. . 
permiso para fungir como técnicos o .científicos,. ya están a su. 

vez pos&yendo dos características migratorias, y no ya sol.amente 

una, con l.a que entraron. Para nosotros, no abstente este hecho

es justificabl.e hasta cierto punto, en tanto se busca sacar ven

tajas para el. progreso del. pro'.:e, sin-embargo a nuestro parecer -

debería modificarse el. artícuJ.o 58, establ.eciéndose l.as excepci2 

nes relativas al.. mismo, para as:! evitar contrr-i.dicciones o en su

caso confusiones innecesarias. 

La siguiente especi·e migratoria a estud:i.ar es l.a de l.os pro

fesionistas, que como inDtlgr'antes pueden ingresar a n.ue.,,'ir.o :~aís, 
pero: ..... sól.o en casos excep'c:i.ón:ii.l.es y previo regiétro~de1 ;tít.!:!. 

l.o s.nte l.a Secretaría. d~/,Ed.ucaci6n .P6.bl.ica". (Art:Í:~uJ.o 4a,:f,:;.ii.c 

ción III de l.a. Ley General! de· Pob1.aci6ri). Con respecto a 6st·o, 

nos viene a :J:~.~~~~-~-~-l::~':.~':1:':1~~- !.. ~:'~'=- e~ __ :J:.:: .. ~~~~:':!~-~=--¿·~--2':1~-
casos excepciona1es S~, refie-ce. dicho ·r-.rtícu1o, ~y. en l.os .. Co.aies -
pueden ingresar a trabajar un profesionista extranjéro .. a nuestro 
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país? Para dnr contestación a tal. c~esti6n nos basaremos en el. -

artículo l.l.6 del. Reg;¡.,-•.rno:nto de J.n Ley que e:::ta.r:1os ".>~•tudiando, en 

su fracción II, porque consider::-mos que a.hÍ precisamen:te es don

de podemos h.n11..ar l.a solución a· ie.. misma"; así dice ei prece-pto-

ci tado: "Podrá concederse permiso, a j~cio de l.a l·lcretaría.,(de 

Gobernaci6n), a extranjeros que sean profesores o investigadores 

en aJ.euna rama de J.a Ciencia O de la técnica O CUandO se . trate' 

de disciplinas oue estén insuficientes cubiertas por mexicanos- y 

siempre que exista opini6n favor'abJ._e de, J.a Secretaría. de '"Educa 

ci6n_P6.bl.ica". Ea de aclararse entonces~ en primer 1.u.gar., ·aue el. 

artículo 116, se refiere espec~ficamente a l.os profesionistas y

a los requisitos ·que ·especial.mente los mismos deben de gu?.rdar, 

para que se les otoreue eJ. permiso de internaci6n y de entre 

el.los· ha.l.l.anros propia.mente, que l.a.s actividades por J.as que un -

extranjero puede ingre~ar a l.aborar en nuestro territor2o, están 

cl.aramente determinadas dentro del. mismo. Con ésto resol.vemos una 

parte de nuestro probl.ema, ya que u través de ese precepto se e~ 

tá dilucidando aue funcionec·. pue<".en llevar a ca~o los· profesio

nistas, Sin embo.rgo este estudio lo compl..etr-remos al revisor l.a.-

1l.am0.da Ley. de :?rofesi.onés, pero 'Por e1 momento aueremos resa.1-

tar aue por medio de este artículo puede constatarse la direc 

ci6n en l.a ,, ue s:e encaminan nuestras l.eyes, en re1a.ci 6n a l.as J..~ 

bores que l.os· extranjeros podrán dedicP_rse, cunndo qc.ieran nre:s

tar aquí sus· servicios, y éstas son precisamente l.a.s 1.a.bores tés. 

nicas, las científicas, a:~-í como l.o.s insui'icientemente cubiertas 

por mexicanos. De esta rr.a.Í'l.era si_ ponemos o.tenci6n, veremos ~ue -

esta disposici6n está intima.mente ligada con la del. a.rtículo 7E.• 

de l.a Ley Federal. de1 ·Trabajo,· con el. cual. se· indic:e:;· como·'·'se mo_!I 

tr6 al" anal.izar el. mismo, el. supuesto• en nue l.a entrsda tanto de 
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téc~icOs como científicoe extrn..~jeros eotá condicior-ada a que no 

haya trabo.jo": ores de una e.sr:ecialide.d determinad::i. Ello noo lle

va a c_recr que el l.eg;Lslaaor de alguna manera puso :.i.tenci6n en -

el hecho de ·qu0 ;~ierta.~· ríCtividade~ tia.y insuficiencia o carencia 

total_ de t~abajadores nr.ciona1es, sean técnicos o científicos, -

que pued~· l.1evar -·a efecto l.as ·misma~· J..o que ·hP-ce necesario per

mi ti serles_ la .i:mtrada a extranjeros especial.istas, además hay -

que tener en_ c;uenta que la c,;ntrataci.6n de éstós tendrá. más sig

nif~cac:Lón 'cu.:,)ndo c_o.paciten c. trabajadores mexicanos, y en ·este

caso pcirt;i.'cu1ar que nos ocupa B. nuestra Consideraci6n pensamos -

que al. entrar los profesionístas de que se trate, con tal t6nica, 

podrían en base al artículo 7~· de la Ley Federal del. Trabajo,. -

instruir a trabajadores naciona1es. 

Asimísmo hay que agregar, que el profesionista·. extranjero -

tendrá que cubrír otros arreqµives, independientemente del ante

rior, ya. que deberá regist~ar su títul..o profesional. ante J..as au

toridades correspondíentes, obténíen~o· as~ la cédula respectíva. 

(Artículo 116 fracción I del Reglamento de la Ley Qeneral. de Fo

bl2.ción). 

Finaimente, p~ra que al mismo se 1e otorgue el refrendo --

anual de su documentación, te~drá que exhibir co_nstancia a sati~ 

facción d·e l.a Secret,-i.ría ·de· G~6bernaci6n <"-,•._de ..;ue_~subsisten las 

cond~cíones \tte se_.tuvi:er_on en cüe-nta ·a1<3.~to~i.-~'ar :La :interna --

c16µ.". .-,1 ·.-::>. ··->:: 
De ~ata m~ú10~ri. .hem~a·_~isto 1as· 'P.~~~,C~:P~1eS ··c3.~~Ct'er~áticaa

que conforme ·.a la Ley General d~<F;,bi::ilci<s.:i y' su ReglQ.mento deben 
·1 . --- . .,_-.. > '., .. : ... · ,'·":'-··,:1,;-·::< ... -·: .... !> .. _ ' _. ,. 

de obse>rvur los profesíonistas · e:xtran:jl'!ros, quedru:donos por es -

t ud:[ii\r é'nt"'é)nces'"Uñ:lc"arne}1te'' .. a_'qÜ~fi::as··at ras . qUe-·d";J;'éñ de> r.;V€'3Úr~ 
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tanto Los técnicos co:rio científicos extranjeros. 

Con respecto a los primeros. y de co!'J.foroidad a.1 ?.rtícu1o -

J.1.8 de l.a Ley· Genera.J. de Pob1aci6n, se"ía.la que los primeros deb~ 

rán comprobar a satisfacción de la Secretaría de Gobernación, 

que tienen sllf"iciente co:;iacidad en l.a actividad que pretenden 

desempei'Ia.r " ••• para estimar su posibl.e contribución al. desarro

l.1.o de la ciencia y de 1.a tecnología en el po.:{s". Para nosotros

este señal.amiento resulta muy importante y pert~nente, sin emba~ 

go, es de preg_untarse ¿de qué manera tal.es personas .habrán de -

comprobar su competencia o capacidad profesional? Para nosotros

está comprobaci6n n·o podrá verse a primera vista sino <:;Ue ello 

tendrá qu.e manifestarse con resul.tados esnecíficos dados en l.a 

p~á~tíca. por io que para hacer un.a consideraci6n específica de-

1.a capacidad de1 extranjero de que se trate, neces<:..riamente ten

drá que pasar un tiempo considerable, y en base a loe resultados, 

pueda así ya 1~ Secretaría de Gobernación ver las CLta.1idades re~ 

l.es de los sujetos de que se trate y tomar l.a resolución aue con 

sidere pertinente. Igual.mente, para el ingreso de -esta especie 

migratoria. deberán de to:narse en e uenta otras disposiciones de 

Derecho, y concret~~ente hablando, a las aue se refiere el artí

cul.o l.l.9 del. Reglamento de 1.a Ley General. de Poblaci6n en sus -

fracciones III, IV, V y VI. No obs~o.nte 0 resulta· necesario seña

l.ar aqu:!, que este Último artículo se refiere a los presupuestos 

0 ue deben de cumplir los técnicos. y siendo el.lo así, resulta en 

tonces que estn misma.disposici6n en las fracciones seffal.adasson 

aplicables a esas dos carecter~sticas migratorias. No así 1.as -

fraccíones I y rI, 49oraue éstas Lín..icamP.nte están en cone:-:ión con 

los técnicos y no así con los científicos. 

De esta manera y para seguir desarrollando nueatro.tema 0 a-
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continunci6n estudiaremos 3:ns dos Ú.1..timas frA..cciones seña.ladl"IB• 

y posteriormente iaa otras cuatro aue girán·ai unísono a loe su

jetos de referencia. 

Así tenemos erit.once_s, Ci.ue· la fracci6n I del artícuJ.o ll.9, -

dispone qu~:t;.: i.nternaci.Sn d;,;l._té~ni~o " ••• deberá ser soÚcitada 

por una personá.'.··domicil.iada .eri ·el. país cu=ido el. prop6sito sea -

que el· extranjero. vaya. a trabajar a una empresa o insti tuci 6n de 

J.a·que ·saa>"su:propi·etario o su representante". Este precepto im

plica que ,J.a. internación a nuestro país de un técnico tiene que

ser, por así.ciecirl.o, a. través de un intermediario y no propia -

mente por l.a voluntad del individuo mismo de que se trate. En -

otras pa1abrae, un técnico extranjero no podrá entrar a nuestro

territorio, si no es que alguien interesado e~ contratar sus se~ 

vicios, 1o pida así a Gobernac.ión. Sin embargo, ha.y q·u.e tener en 

cuenta que 1a persona que lo solicita, es decir la internación, 

tendrá que probar a satisfr!'l'cci6n de 1a 'Propia Secretaría " •• • 1.a

necesido.d perl!!anente de util.iznr los servicio del. técnico o es 

pecinli.sta, y c>compañar l.a lista de. los nombres, domicil.io, na 

cionalidad de l.os demás técnicos que tenga a. su servicio". (Fra~ 

ci6 II del. artículo l.l.9 del. _.Regl.amento_ de l.a. Ley General de Po -

bl.aci6n). A esto f1Ueremos agregar ::.ue la· parte segunda del. artí

cul.o 1.22 del. propio Regl.amento, que na.c·e referencia riue a.1 pro 

porcionc..r trabajo a un extran-jero·. " .•. Los interesedos deberán 

cerciorarse de que l.as condiciones de su cal.idad migratoria. le 

permiten des1'.rrol.l.er l.a.s actividades de que se trate; en caso cqri 
. " ,-

tra.rio se abst0~c:J.ráJ:"i de_ cOntf·~~~·;t" ~us servicios". Esto supone e1 

c,>so en que 11ara que. una' ir.stit1Ación o persona determinada qui -

Eie~e .. contratar a U.."1 t'écnico extranj.ero o e!'l su. c2.so a un cienti - -- ,, ·- , __ ,,," ··-· ·-·~~- --~-·-.-,·--·"· --..,...,..,_ ·'"":~ ..... --.-.,,,,,~,,...,. - ......... -····- .. - . 
fico, deberá de a.ntemario._tener refe:!:'encias de l.as cual.idt?.des pr,2 
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í.esional.es del. mismo como tal, y ésto, reettl.ta obvir::;r:iente bu.eta.E; 

te oportuno ya aue de otra mane:ra se est'3rÍan a~riesgcndo a.qué -

J..los a sufrir pérdidas económica~ P.or trf.'l.~:r a laborar Et:. Sus ser

vicios a. personas Q Lte no nueden satisface~ Ios re~u~r~~i~~~os 

que la m~sma-les exieiere. 

Adem·ás hay que. tener en cuenta también; ·o.ue tiara' dar: ocupa

ción a. ál.gún extranjero, .Y esta•· observancia ·eicJ a nivel. general.• 

y en base a1 a:rtícu1.;, 74 de l.a Ley G~neral. de Poblaci6.;_ ~tl. ~~~ -
cordanc:ia con el. ar·t.:Í:cul.o' l.23 del.. Regl.amento de l.a Ley Ge.neral. de 

l.a Ley General.· d.;·.~Poblaci6n, 'deb'e de exigírsel.es ª· l.os mismos, 

probar su l.egal. esta,r;,cia en el. país así como el. haber obtenido 

l.a autorizo.ci.6n específica p::o.ra prestar un determinado servicio. 

Esto úit'imo puede verificarse a tr2vés de la docume!.'1tt:ición corre.,E 

pendiente del. extranjero, tal. y como l.o seño.l.a l.a parte see:tmda

del. artí.cul.o l.23 del. Ree;l.runento. Aunque cabe anotar, ciue esto ú;!,. 
timo no vaya dirigido pro~iamente a l.os técnicos ~ucsto que J.os

trámites de sn internación l.os debe de l.l.ev3r a cabo l.a persona.

interesada _en contrat,:irl.os, como ya expl.ica.r:ios, no ob.:te.nte. el.l.o, 

este seña1amiento, si puede a.pJ..icarsel.es más ampl.ia."'!1.ente· a ·1os -

científí.coa,.· P.orque stt estancia en nuestro territorio, no es ne

cesariamente por obra ni por sol.ici.tud de terceras person::.s. (sin 

embc•rgo, ·no desc<1rtamos s.l.guna excepci6n al. respecto), sino ... ue

puede ser a través de 01.1.os mismos,. y en todo c~sor si .é~:~.~'s van 

a pre:...;tar sus servicios re:euJ.ta. conveniente.que .Quien·v:::.Ye;.·a OCB"' 

p>.i.rJ.os, verifique que ta:tes extre.njeros satis:t·agari:,todos'cl.:os re

q ueri:nientos l.egal.es "'ue imnl.ia ue su. cal.i<i"'d. mi'<:ratoria. 

Habiendo interrumpido cm noca l.a continUidad de esta expo -

si e i ón n or ,:~°: .. ~,.?::-.~: ·=.~-~-~·~· .~º:]:~~.~,.~~-?!; ~-:,,.~-~~.,? .. ~,~.~~-q~-~.q.o,~y:~ni.~n:t.e._ h;: e cr, 



149 

e ontín!..·::."'!.rn:·~os estudi:o!'ldo l~s fr::icci ones rer:ta.""'!tes del artículo -

ll9. En este caso, la oue a continU"·CiÓn veremos es a la frac -

ción III, Y r¡Ue a partir ·de ésta, CO!fiO l"G SÍ/3L1.Íentes 1 son apli

cab1es ·tanto a los· ·t'écnicos·, como ci entí:Cico3 extr.anjeros .. A.sí -

pues, taJ. ~rO:c:i~~(Si::,. ~eñaia i.o siguiente: "El técnico o especie.li~ 
ta tendrá 111 obliga~ióri de ÍnstrUi:r en su especialidad c.uando -

menoe·;':·a .:,tre.~_-·-~:;n~;.i;·~~os_";·~ _.Esta disposición resuJ. ta paX~ ~os~tros 
bast,,n1;e- im:Pol:.'tant~-,y,-fundamenta1,• puesto que la misma se const_;h 

tuya como .uria,.base ,legaJ.. ·que impone el deber jurídico a ·los ·ax -

tranjeros de preparar a trabCijadores mexicanos en una determina:-

_de labor; ydecimo preparar, porque es de verse la voz que· esttÍ

uti1izando 1n ·Lay Gene-ral de Pobl.ación al deci-r iristruír, y no 

capacitar. Consi.derRm.Os al. efecto, '1Ue en la Ley de referencia 

se debió h">ber util.izedo el vocabl.o capacitar y no el de ins --

truir, ya que es mi.Ís .exacto y propio el .,.,rimero que el. segundo -

ya que como se.bemos aquélla implica la ca.J.idad de hacer apto, en 

tanto nue la de instruir, tomando en consideraci6n l.~. <tcepci6n -

que nos da_el Diccionario de la Lengua Española, significa entre 

otras cosas l.as de "enseñar, adoctrinarº, y por otra p~.rte, tam

bi~n ileva la idea de'bomunicar sistemáticamente ideas, conoci -

mientas, doctrin~",_ ~i_~_.9_~~---~-~-19 acarree propiamente el. desarro

llo de las h2.biiida-des de1 trabajr-.dor. Sin emborgo, la connota 

ción qtte propiamente ~8.y. g_IJ.i.• .. d~rle aou:! a esa articulación, es 

la. de 10repara; ·a'· 1º0{ traba'jai:lores naci ona1es para iievar a cabo

una deter:nina.dr.=t .- __ es;,~·¿·¡~·i,.d~i;:: 'Y..'; consideramos !" ue esa. ··es . en 
1 
si·. 1a 

acepción que ei. '1egi.;;:l.:idor '•1é dió a esa pal.a.bra, porque -de otra

m2.nera resulta.rí.~- ·aba Urdo' p·ensar e1 que se c~nt~0.t?rer.L·--a/t6cni 
cos extr~.njeros para _edltcar o adoctrinar ::i.. tr2.bn.j··,dores mexica 

nos. _·.sí ,-.~-~tonc::_e~"~'~".7}'~,--~-~.~~" -~·~.:S .. C!•. <!?.Od~Ía~os_,. argume.ntar .... r:sue,_ .. el. "mea 
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ciona.do "';Jrece~to, al. decir instru.ír, r-::e refie.re propi:=unente a 1.a 

idE·a de l.~ capacítac.icSn, es d.e~ir, como afín ·a 1"'1. J:'lisma, r:·unrd:ia 

do ambas una misma significación. 

Por otra"parte y dentro de eza m~sma-fraccic5nd;,,l artículo-
•.· ·:. 

de referencia, hay c;ue observar ~ue el. téctti.co::o_: especialista eZó 

tranjero de que se trate, deberá capáci_tiir _-cucrido -menos a 3 mex,;h 
¡_ 

canos. Esto a su vez concuerda con elartícuJ..0_49-de_la-Ley Gen~ 

ral de Población que condiciona la internación y permanencia de-
1 

l.os mismos a aue cada uno " ••• instruya en su esp~cia.J..idad a un -

mínimo de trabajadores mexicanos". De aQUÍ se saca· a reJ..·ucir cue 

no es suficiente que el. extranjero prepare a rin.o· o a. do'S mexica

nos, no. poraue deberán ser al. menos 3. sin que esto implique a

l.a vez un máximo. Sin embargo, este ordenamiento, si puede cons

tituirse simu1tánsrunente como una barrera. Es pertinente decir -

ésto, porque hay que tener en cuenta aue e1 técnico como cientí

fico extranjero-~uede estnr por lo menos 5 anos en su calidad de 

inmigrante, antes de decidir adquirir l" calidad de inmigrado o

no. Coneiderarnos que en ese lnpso. bien puede un extranjero CRp~ 

citar a más trabajadores; ;,.r no solamente a 3. Estamos conscien-

tes de que .habrá c;3sos en 1'."'Ue la ::irepar<"?ción pueda. ser muy com-

plicada y larga, y por l.o mismo los cursos de capacitación ser a 

la pnr baste.ntes prolongados y ouizá se justifique por ello la 

existencia de un.._q ca1?acitaci6n mínima de trabo.jadore~·~.-·y-_ altn así 

ello resulta de todas :naneras dudoso, en virtud de' <1ue-no to 

doB 1os cursos pueden ser !.argos y com11le jos, ·y.: a.1' ~-~:·~~;!"arse en

es a disposición nade_ más 3 trabajadores, un técnico''o:'.":'s:ientífico 

no nacional.es puede currrplir con ese requisito,_ ~-~pj;'??-·t.~do únic!! 

mente a 1os ya señala.doe" siendo que en ... un .. mom.e~~ .. O;·~.~:dá~,..pµ.ede. el.. 

mismo o los miBrnos capacitar a une cantidad m6e elev~da de tra -
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baj 'dores. 

La fracción J:V, que está intimf'mente 1igeda con lri antarior, 

dispone que "Dentro de los sesenta días a -.,artir de la fecha. en

que el extranjero haya tomado posesi6n de su cargo, quien lo so

licito deberá comunicar a la SecretPrÍa de Gobernación, los nom

bres y los domicilios de los .mexicanos que. serárL.instruidos con

forme a la fracci6n anterior y el período que réquiera la ins -

trucci6n", Nosotros c.onsider::;i.mos et ue este reqtti.J...o.rio comp1ementa 

al. .anter~or, porque e1lo presupone, a nuestro parecer, ~uno. g::ir8.!! 

tía de que se cumplirá con la labor de capacitar a cargo del ex

tranjero de que se trate. Aunque hay que hacer notar que esta -

:f'racci6n no va propiamente dirigida a. éste, sino a quien pidió -

la internación del mismo, es decir, de la empresa o instituci6n, 

quien deberá presentar los datos correspondientes para los efec

tos indicados. Pero cabe agregar que a pecar de ello, tal cumpl~ 

miento puede darse o no, porque una cosa es que se presente como 

lo ·indica le. f'racci6n .IV, tal documentaci6n, y otra el que se -

lleve ésta a J.a realidad. Y el que se lleve a efectos la misma, 

creemos, depende también en sumo grado de las autoridades labor~ 

les porque a el.la corresponde verificar el. ~ll.e se esté cumplien

do con los planes y programas de capacitación y adiestramiento, 

y en caso de que el.1.o no sea así, tomar 1as medidas necesarir'.S -

para lograr su cumplimiento. 

Continuando con el estudio del artículo 119, vemos que en -

su fracción V, se dice que.!!No será indispensA.ble que el técnico 

o especialista· exhiba .título profesional, cuanño por la. natural~ 

za· del trabajo' e11o""no "s·e"re·qu:i:era~·ni"''las:-ieyes' ·J:'o"exi'já.n";''';pero

c U?ndo la. Secretaría (de .,.Gob;,,rm::ción:) lo estim~ necé",;;.;.r:Ío a BU 

satisfacci6n nue el extranjero· posee la capccidad y conocimien 
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en la mater:ia o ezpec:ial:idad oue se ded:ique". 

1'':inal.mente l.a. :t'rl:'.CCi.'.ín -VI,: :_nos he.bl.a acerca. de como l.os té,S?. 

n:icos y c:ient:Cf:ic()S hari de \C!_btener el. refrendo anual. de su. docu

mentación• En pr:imer · te:rzn:i,;;,o; llay . a ue ver o ue l.a Ley les ex:ige a

l.os mismos ,<l.a eXJ>.:il:ii.c:i-¿J:1c:de-:,i,.: ~onstenc:ia de oue continúa nres

tando sus se%'.v:i'c:>:ios ·a. .la: 'emprésa que sol.icito su internación, y

a su -vez ta."lll::ii.'6n niot't:i'ar&i'-6onst'ancia respecto de que están cum . -. ' __ ,_.;:- ·";"·· :~,--- -. ,., ~.'-

- pl.ienci_ci con el. requ:is:ito:---de::dar instrucción a mex:ica.nos y un in-

forme sobre l.a .foJ:.nui-y -pro~reso d·e l.a misma. Y por si fuera poco 

el.l.o, :igua.Ímente sei.acomp,,.ñará " ••• testimonio por esC:{"ito del.os 

mex:ice.nos :.:_iue• reciban_. l.a instr·ucción, s_p_bre. l.a forma ~y tÍírminos

coino se l.0s _proporcione". 

Con respecto a este señal.amiento, de esta Última fracción, 

así como en rel.ació~ a 1as anteriores. consideramos nos-otros, 

que a través de l.as mismas se pretende buscar el. cumpl.imierito 

má.: efectivo -;os-:ibl.e de l.a obligación mul.ticitada, pero_-..hábr:Ca --

que hacer una mención especial. acerca del. refrendo anuaC quei pa

ra nosotros se constituye como un buen :indicador par~ ;verif:icar

l.a exacta obed:iencia. de ese deber, y de otros. 

En primer l.ugar, hay que ver aue el. art:CcuJ.o l.1.3 __ en __ cu 1ra_s 

ción III del. Reglamento de l.a Ley General. de Pobl.acióri-.;>,ind:ica 

que junto .con l.o solicitud del. refrendo, se deberán a.cozm;>ai'iar, 

~nCiSO b), constanc:ias de aue subsisten, y en SU Caso se han CLló!! 

pl.ido -_con l.as condiciones a que_ quedo sujeta su adm:isió:n~ .En ca

so ~_ont~ario, l.o que sucedería eS·:que las autoridades ·~orres"".""on

dientes podríB.n negar_ él c:i tado ·refrendo, y '!)or ta...""lto ·ia estiin -

cia en el. país. Sin embargo·,_ habrá que tomar en cuenta, 1a. frac

ción V. de ~.::_.~~·--~~!,::,~H-~~::.f~~ ... ~~.~~-~-~_li:;i~l'9n~~-.cu~ndo.,.'!. ••.•. 1.a.,.situa --
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ci6n mieratoria del. inmi¡z:ra,~te sea irree;ul.ar, 1.a Secretaría (de -

Gobernaci6n), po.drá determinar o.tendiendo a. l..as c1rcunstancias. 

que el. extranjero 1a.regu1.urice y 1e fijará 1.os requisitos y e1-

término ·en ,el .;ue. deberá cumpl.ir10S yr:t QU.e de 10 contrario Se 1.e 

fijará un:piazo par.,;_ que abandone definitivanienente e1 país". Es 

de ve'rs~· .. e.ntoriCes, -qú.e en base a esta disposición existe una. 

cierta -~J_¡~·:t;i;,idad, en e1 sentido de que se impide de manera in

mediatS.._. e1 ·que J..os inmigrantes s .. tlzan del país, cuando su _estan

cia no sea del. todo re_gu1ar, pero ¿qué debemos de entender, -gor

si tuaci6n migratoria irregu1ar? Nosotros pensamos que dicho tér

mino da :Lugar a Vt?~rias interpretaciones, por 1o que- incl.üsive P.!! 

diera decirse <J.Ue habrá una situaci6n irregul.ar cuando un extran 

jero determinado no 11.eve a cabo a.1.guno de 1.os requisitos que 1a 

Ley le exige. Así por ejemplo, en nuestro caso particu1ar, pudi_E!. 

re existir una situaci6n de este tipo, cuando un científico o 

técnico e:x.tranjero no capacitara a mexicr.,.nos, y en .virtud de 

el..lo la estancia del mismo en nuestro territorio,. creemos, ya es 

ir::!."'c.-:-:ula.r. Sin e:nb::rgo, hay nue ver "como indica el precepto de 

referencia en su fracción V, 1as circunstancias, ~ara tomar de 

ahí 1.a decisi6.n ,-,ertinente. Esto impl.ica de c.onformidad .al. cita

do dispositivo ~ue si 1a sanción consistía en que e1 extranjero

abandonara el. país por no. 1.1.evar a efecto a a1guna de 1a.s condi

ciones por las c~;les se 1e permitió 1a entrada a.1.paí~,. ésta se 

podría perdonar, si e1 infractor está dispuesto a. sbaanaria den

tro de otro plazo que pu.re. e11o se cstabl.ezca, y si aún d;_da esa 

oportunidad, ~el.. extranjero no lo hace, ·entonces,. si teri.drá oue -

sal.ir óeJ. país. De e'sa forma es de consider::irse oue si u.rio de -

l '1E" r:;..·_--:-: ~:-1 n j ero2'. .. n.l ll:s'Li .. <to!? ... ~r.;-.i b-.?: .. :i..n~~~S1}~, ... }~~l1.,.,.~,~., ... ?~;;?.1~~~~ c~.2~ ... tam 

bién descrita, ¿odría en bese a esta dis~osición pedir, por de 
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cirio así. una prórroga ~ara hAcerl.o y no tenga de facto cue --

abandonar e1 país. y l.o "."ue es más, evitt.".r con e11o aLeu.nri otra

annci6zi'. Esto úJ.timo es muy importante, nor~ue e,n- b'ase' ,·a:L artíc~ 

l.o 99 de l.a Ley General. ó.e nobl.aciéSn, se señ!O'.la: c:•ue':·''ns;. :impon -

drá una pena haE>ta de seis años de _prisión y· mUita:'.b;;.~ia 'de cin

co mil. pesos, al. e,...tranjero a ue hP.biendo obten:iéio"i'B"lr;,.iíil~·~te au

t.orizsciéSn para internerse en el. pa:Cs, "'ºr :tn2wnpl.:íií~Jn'.€o:.:~ v:io

l.aci6n de l.as disposiciones admini,;t:ativas ,;; i;~~~~~;,~·:ü;~.,e 

;;~:;:~~~~:~:~~;f ~~t~í~f i~?~~~~;~l~j~~~~~~f !;i:~ 
(de Pobl.acion), Be l.e cancel.a.rá. l..n cal.~d"'d migr!O'.tor;ia y. será ex

pul.Bado del. pa!s, sin perjuicj_o de <•ue. l.e apl.iquen :las '¡l°en•rs' es

tabl.ecidos en dicho·s· ·¡;receptos". 

Esta probl..emátic,;.· hay que verl.a con .un poco .de ~~-t~~~¡:énto, 
- - - - . . ' . ' . ' . . ;. ~ ' ,' ' ~ ' 

pero refiriéndonos._ conc,retamente a 1os sujetos '=!Ue :~·.1."0s_· .. ~~t·e:resa.n, 
pues a prop6si to hem_os, escrito textual.!11ente l.as dos. posi bl.e_s s~ 
ciones que pudieran apl.icársel.es a l.os mismos en caso de que in

c umpl.ieran con alguno de l.os requisitos ~ue se l.es exigen',-·para

su legal. estancia, pero sobre todo ao uél. Los consistentes ~·en ·de 

jar de cap:·,.citar a trabajadores mexicanos. A princi·-io de :.cuen 

tas, ee de verse ~ ue a través del. refrendo l.as au.toridc•C.es·· p_ue-

den percA.tarse, cU?ndo un extranjero et~t~ ·observando o no 1os r~ 

qnisitoa por l.os cu.~l.es se le concedi6 e1 ingreso al.., "9aís.; ··8i no 

l.o hace, 1.Óe;icamente se 1.e nee;ar:3 el. ref·rendo, y 10or tanto su 

peY.manencia a.entro dc-: nuestro territorio. Pero como sa.ber:i'JS ex-

cepciona1mente, .pueéie dársele un p1azo al.. -i:--fr~ctor;·"'~"Pa:r~--·'·..,ue --



l.55 

los regu.larice, ·atendiendo a 1as ci.rcunstE"..nciaS de3:- ca.so su si

tuación írregul.ttr, pero ei e11o no su.cede -Así y_ teniendo, en con~ 

sidera.ci6n el. artículo .. 99 de ·ia Ley Genéral. de Pobl.oci6rl~ es de

versc cntcin.;es, q}~e _d~~sde. e1 rno;,,~nt6. dei incu.'1!pÚrn:Í.erito;;>ia. es.:..

tancia de un .;;xtra~je~" eri r1uest~'? país se cpn_V'ie:c;te"p~¡;~-:i.á.rnente 
en -il.egaic;-~or''i'o~ rí~~é es' factib1e eritonces concioriur ar 'm.isino~. -

en l.os·~~~m~nos- dé>:i¡,,_'~:ftiia~ cii.spos:Í.ci6n, es decir; •con: una -peria 

d6 prisi6n .h:?st,;;_· a_(;,6 i,,_fi~s y. une. muJ.ta .hasta de 5 mi1 pesos, y 

si :•derriá;. vém~s ·ei cont'en:i.dt) d~J. .artículo 105 de J.a. misma Ley, 

deberá cv-hc.~l.e.rs~ie s~-.:._:.~al.iÓ.~d mig~a~or~a y ·expulsarl..o ~el. .país, 

se 1.e epl.ique o no l.a pena que precede:itemente describimos. 

De esta forma es de verse que mientras l.a Ley Federa1 del. 

Trabajo, prevee el. posi_bl.e._ incrunp1imiento dei patr6n de cap.' ci 

tar a trabajadores mexic.ano_s, imponiénd°"l.e pa"ra' e11o _una sanci6n, 

l.a Ley General. de ·poÍJi·aci6n establece p,;r su l.ado, otra nosible

se.nci6n, pero ésta. pro"1iámente dirig:i.da- .hac.ia J.os técnicos y 

científicos_ extro.njeroa, cuando incurrán en ·1a mi-sma. omisi6n .,ue 

a1ué1. En consecuencia y como es de ~erse, son dos auto~idades -

distintas l.~s que intervienen par-:-. i.rnponer 1a sarici6n de que se

trate. Sin embargo nosotros considera.moa que enre1ací6n a e11o, 

sería dc;seable .-~ue existiera una co-ordinilci.On entre am~as, 

por.:ue de eca manera, r.'='drío. existir una mayor efectivi~ad de -

cumpl.imii.;nto. ?or ej~mp.l~, l.a.s ;;.•.u.torid.r:t .. de~"' 1abor::1es correspon -

dientes ~?_t.te siendo ~ t~e sus fLL'"'l.Ciones 1~. do Vif:ilar ':l ue se l.l.Jl 

ven a cabo 1oa p1.q.nes y pro!?,'ra.-=ias de c::~~.nci taci ón y a.diest.ram.ien 

to, :::1. verif'ícar ·::ue un técnico o cien~í~ico .. _ex-:tr~njc_ro •. ,esta. -in

cu:~r;lferidO---c~,;n-··,~~., ~-bli;.·~~~~·¿·;,_· ~o·_-~ría. ¡~rr.~C.iat~mente dar c~e:1.to. de 

·~:.! 0 ::: l'. .... Scc~~t;·rí~. de Go~.:crn:.~cj_Ón, ~.r '5:.:t:::i ::i. ::u vez-, -inf'orr.inda-
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de lo 11u.e sucede reqL"!.erir al. mismo, p..-:;r;-: ciuc ex~licara el ~ar -

qué de su de~:r.:~cs.to a l.ns LeyeS. y dt?rle si 1.o c~nsidcra :-e~·tinen 

te, un "?1~'\.zo p::o,~a ':IU.~ CU..7:1pli.erá con su ·deber 'J,.. an sU_ é~sO o:pl.i -

c. rl.e l.o. sanción,;ue juzg''"'_~' ~()nve?l:Le~te\ · .. / ::". /). ·.· ... ·.····•·· 

Por. otrei:".";e'.;:t . .; .ll.DY· c:u~-'\tene; ;,,n' cG.eiJ\,¡,_ .;;1 liec.ho d'~'~ue no -

siemp~~ -;a.~:J.~i·.···~~~.~~~~~~:r.0;,~::i~~!~=P~~=n~:~==r,~~d~;~~~~-~~~~:j~~·~~,i~:~~l::.~y:-~~t-~E!tán-dose de ""'' ~.-~ ·t:c'· -:.10··.m~s~o:·~'i:..9<;>n'._·~_E!,t-o -~u~ 

remos deéir, q;:.e:~{~eces i:',negJ..igencia;y a .vª.º".~. pr13m~ditadamen 

::n< ::rii:~~j~~~~:rf~f~~!~~~=:~.~ :º;ª~º h:::f t1:.~~:¡.fü~~ª~~;·:-~ª: u: 
de el.J.as·,. no' si.empre'ªª ·:posible asegurar 'el que·, se e.'een forma 

efectiva, y :tot~1 ~1 .. c~pÚmiento. 
Fi~~lem~rit~;cci~eremos ~gre~r aJ. r~~p~c~o~·.y.,c~iÍi?;alo ha

bíawos '3~ii2lado, 'q.{e<ia, SecZ:E!t~rl~ .de Goi.i>rií'o:ci.i.óli ú¡,;,,_-~.¡.:c;,c;uita-
des para otoré:.:::a los extranjÉlro .. al.u4d·~~;~,i~s fiis:ige.¿c:'ÍÉls Que 

juzáue ~~n~~ll:i~n.t-~-s-~---p¿ra -~~:ir.:ii.:t~rl.,;S, ·ai:·.·-~~S ;-· i ~-·uo.nd-0: p~r sü.s cu~ 

l.idade~, º.tdies· .. ,·sujet~s,, pU:e·d~n .c~~~~uvar~-~~ .,r·6~r:~~6· d.0'1--:·m:ú~mo. 
Esto sería el o.tro J.edo de la moneda porque ·.,;n. 1ue;a.r~:de'··,:,2~cio-
na.r rep:~s~ v~~~~,~ _a '·1o's ext~anjeros ·o u.~ -~p'ud.ierari'.\:~~~~;;>:-.o~1-i¡~-¡-i:;-·e- t~ 
po de fS:l.ta.S, bie~ pud:i..era -estimul..érseies _c·on·/~-~--~·l_;f~-~j_·~:~·-._nu'.c hi.

ciera más efectiva :¡,,a o,bedienci.a a su debér, ¿,_.:Íe' ~i: ¿~·~\t.tria: amen,g, 

za; o bien. existir ·a·.··1a Vez; una sanción -~im~iici~ · ?i>~;'c;_#:Pi:i·r~~ pe

ro otra caatie~~-~'o': ~-~/~:,a.sb · corit·r~r¡·~ ·. 
De eet~-,..·~~-ej .. a-::-.-~~iii~l.Ui·ln"os <"ue,, _.bi.e~: ·!>o~~í.a. .h2cerse,·. t.m.a ten-

>,·:: 

tativ9. de. ·c~e.~~: ·e~~~~~es una: sanción c:u.e re'co~penae a .'ios extrB.!!: 

jeras, esp~ci.8.l.mE!i~~e técnico~ .~ ~ie:r:i~~fic~~ • n Ll~ -.,tt~.~-.al.gwia..,...mane
ra noS' ~·ti·os·t~r~ran~~.t·r~~~¿;-"-d·~~---~;·~~-~·it~d·~~~··r;;;-e'~"f;·i:os y- m~teria.les 
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que su lqbor en nuestro territorio, ha sido ~or entero positiva

y de beneficio al.. país, y 1os resu.it~1dos c1a.ro, te11drír-tn. .,u.e ve¿: 

se a través de 10.rea~idnd misma.. Así ~U~~,-cori ésto d~mos por 

termine.do este breVe estudio r:\cerc_o ·"-"a.e .i·a·-Ley'. ·.ae·n:e_ra:i -de'_~p·obi-a. 

=~=:o:e:e q :: :::1::::::0 p:s::ot::::::~; :~~~!::~~~1:!~~~~== 
ros nos enmarca 1a Ley ·de Profesiones-~ ,-- ;,::~~ff--i\'.'-.::<·, 

- _-- -~-[~;:~.-. ,7:,~ .~-~---- _.,; 

'',, 

3.5 LEY REGLMf!ENTARIA DE LOS ARTICTJLOS. 40:+.Yt~6';_c•:c'ot'~.:::~ 
TITUCIONALES RELATIVOS AL EJERCICIO DE -LAs'';PROFEsiO;e: . 

NES .EN EL DISTRITO y '.l.'ERRITORIOS F;:<:D¡;;FÍ_U.Es'l c, -

:·:···,· ; 

A1 iguaJ.. .que el estudio de 1As dos anteriores.'Leyes,.·nues-

tro objetivo primordia1 al estudiar .ésta, es el .de:·.;;.e·~··;J.a:a· disp~ 
siciones que de a1guna ma.nera. están re1acionadas ·con'' i:c)s .técni . --, _- ·<-. -

cos y científicos· extranjeros, en función de la ce>p~ci t,;,_c:ión, y 

no hacer un estudio genera1, de esta también llamaciá,'.'· .¿,:~;;¡'6'·:gene
ral.ment e se le denomina., Ley de Proí'eSiones. 

Hecha esta ac1aración podemos ya ¡lirigirnos h:?-cú/:i;,;.; nor-

mas que propiamente nos interesan. En· primer-1ugar·.-.·hñ.-~e·m~e·-·refe

rencia al. :-:1rtícuJ.o 15 de la Ley citaó~, l'."!ue a ia._--~J..:-~~-rs=~;-:·:d:i-cie;·:· 

"NÚ1g6n extr,,.njero podrá ejercer en e1 Distrito. F,ed~r"'-:1-' .. :lits·.·:.pro:... 

J.a: "P3ra ejercer en el Distrito Federal, cualquiera :·:·de .,J.a·s pro

feGiones técnic~s-científi.cas a al.te se re·f~~;~~-:c:J;~·s\'~~;~·Í_~·,cp.6~,, --
2~. y Jo. se·reauiere: 



158 

ejercicio de sus óerec.h~s civiles". Estos orsceptos l.1n:nan nues-

tra atención~ Pº!'t:'!Ue .. en p~i!:lcipio ef; ~e .. ~erso ~ue existe una el.!,! 

ra Z.estri.cc:i'6n P~.';~ .. -el.· ·.~··j~r~ici.o de ciert.;_s ~roí·esi~nea en nues

tro pá~~- -~-;J~r·~r<:L~~~,,·~~:t:ra~j~·ros Y consider~::-~ _ qu~ a tr~vée, de 

ell.o .:.e' ~~~~:ii'Diác n~evalÍl~.:i,:te ~n ~uestra ,legis:l1:tci6n la idea pro -

teccionf.;tS:icie>evitl'r ;ei despl,,za.6iento ,,U:e pudiere-= :h,.._cE?r de --
- - - . . - . t.. - ' . -, - ~ -

•,. ' . -. ''• -
1.as In~Sni'a~~;\·ié;#_~~~-nt-iShlá.:~:·7 1:os -:prpfe-sionista.s eXt?-ra.nJ,;_~.os ;- en. contra-

de J.oa ·;t_~t3:~~1~"j·~~:°.·~",~,:i(~_~-e_xi~~-~os. En otras· pci1~bras, ·:ei aqLlfíiioS ~ 
_nieran· ;~:;:~~·~J?,~-~~'-e~~J.:e·~a·•. ~·u~ bien· púdíera.."""i- ~-e~ ii~~-~,~~!3 "Pºr és 

~ ºª:• ·s'~h-~:~~·Bá~~·~!~''."~ha.~·--.-~'üe ve·r ~ ue ai· reE-pecto se ha instituido 

dentro' d.'3 l.a ·:r,~-~': ~~gl.ámentaria de lo.:. artículos 4.f!. y 5E_. const_i 

t ucionales ,_ aJ.gunas excepcione.:.; una de el.las l.a encontramos en-. . 

el artícuJ..o l.6 ~ue establ.ece una a :tavor de l.os asilr.1.dos ryolíti

cos, a 1os cua1es se ies podrá dar permíso temporal.. para ~ue FU~ 

dan ejercer al.gurias de las profesiones ~ue son co~unmente prohi

bidas en forma general para todo:;s l.os extra..>ijeros. Pero pnra no

s otros l.as princi~ales excepciones ~on 1.a~· que eeta.b1Ace el. arti, 

culo 18 de esta misma Ley ~ue dispone lo siguiente: "Los extran

jeros y l.os mexicanos por naturalizaci6n-nue-posean títúl.os de -

cual<luiera de l.as profesiones C'!.ue comprende esta Ley <l6l.o po --

dráni 

•J: .- s.e~": )J~~~.~~·o~eS ·en. 0ap~cie.1ic:J.a.d0s !:l'Ue aún nO -a"~ _e.nse:ien 
' ·· .. · -. 

o en las que se,·a:·c:,.Y.,. .. ~ indiscutibl.e y se?ial.ada competencia en --

concepto de. lEÍ~:J.ii.:~.:iC:C:.:i.6n.GeneI'ai: d.'3 Pr;f~si.ones". En': .. sta frac -

ción, co.no::~~~~iN:;;!~~-;~'.!+~~-: i>;ev~~- e1 caso en que e~ :;;;tüa'. de 1a 

c•J.ren~i~é~'.~e·~·-·~!:;~·cf;-f:~:·~g;·~-i:;·.· -.?ri~·;¡.c·a_;.fos oe p~~mi."ta= :~;._c~r. ·~a-- e~c_e·pci6n, 

y -~-~~~E~~ii!:,ZP;i;:t;;_~~ .. ..l,.i()-~ª·':PX'()'fes()res··e>:trtanjaros";'"l'!o'"6~~·~~e:··"és
to no está ;;:;-u;.:. rel.acionado' con· 1::. éápaci taci.5n extranjcr_a.. sino

más bien con·':t.:a -en•:'ePí:ínz<J'd.ob~-nte, ir no entern!:lente- con la· rela-
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cion:>.da p:.ora dcsarroJ.J.ar al.¡:un::i. espe.ciaJ.irlad. P•'ra eJ. trabajo. 

La siguiente fr'l.cción, es .decir J.n II deJ. artícu.l.o cit,..do, 

ai €'ltarda un .. vínquiO. más .~strech~;·~·_cci'.:1 J.a ca.p~-cit~c.ió~ extr~hje
ra, qu.e··:ConC~et~U:e;ate _dispo~e· :-:~~ :·i'O~: e=<;tranjt!rp~ p~drári.í"' ···_•ser" -

consuit'óres o .instructores r.\e~tinad.oa. a:~·_._-est:::.bÍ-~~imi~ntá;· -.<o·rgan,! 

zaciÓn, - o . instauración d~. -pial'lt~.l.e,s el~· ense:r'1!1ia :ciVii o;.~iitar, 
y 1uboratorios o insti ttitos"d.~·: c<i:r:-áct~; ·e·~.,;;,;ia1men1!,e··.·cie?i-i;:UiJ ;'-

cos'~. En est~-_f-racc~-ó~ ·'.bj_~~~\·:~::~~·~-~~~ .. ,~-a~:~¿-~r au~- eStiÍ-·-~~~·:,_,~~~-~-~-f~~o~~ 
da con J.a capacitaé:ión';,~f:X:ifuje-:;'a.~.-ya.' c;uE! a1_ha.bcr.'instructores~ 
nos hace pensar en éfit:a·~·Ad~más, _hi;ce tarnbién_r,;.¡.erenc:ii;._.· ;::;;;_ct:i;;., 

vi.dades Ci'eritíficl1~~Z''"'.f ~~'¡,.~ Í~-~smo tácitamente~ eJ.J.o nos J.J.eva

a conoiderar ~ue ~s{<disposolci.ón ne dirige primordial.mente a J.os 

científicos,· sujetoEi';'<que co.mo ya sabemos deben de capacitar por 

J.o menos a tZ:e~ _1.:i;a.b'~ja.dores mexicanos. y por. úl.timo J.a fracción 

III señaia: 0 s1>:r;:' .li.r;;.C:t~res técnicos en J.a expJ.otación de J.os r_2 

cc..irsos n~tt.irÜ~~ .. :d;~J.;·<P~'!'~-, con J.ns limitaciones que establ.ezc<:i -

J.a Ley Federa'i·.cl.el. !l.'raoajo y demás r".J.ativas". Ar¡UÍ, co:no puede

observ. rse, hD.Y. un seña1amiento más cJ.aro y específico, pues ya

nos habl.a ae J.o caJ.idad migratoria de 1os técnicos, y eJ.J.o imp1j_ 

ca, aun~ue no se d~ga en el. mismo; ~ue éstos. entre sus activid~ 

des estará l.a de capGcítar a ~e~icanos. Así y en, forma. genera1, 

pudiéramos decir entonces aue aunaue J.a Ley dé refere.ncia hace -

prohibiciones a i·os extranjeros para aue .. pued~:'e;Íe:!"cl>r aJ.g~".las-

::;:e:~;n::: ::c :;r:: :;e::i:;s;:¡~:~,{:;~,~~,~~i~;~~~~!~°:;u:0s:t:::~j_ 
ten l.leva~ a cabo a J.os ... :e~X·t·~~~-e~6~.'.'.;:·e:ri.:-~-~~ú~:~~-~·o~_,_-~:,S·taíE(.::~·-~--~a~,·-ª·st:r-e
ch.,nent<> 1ig.?.das con aquéJ.J.~s.;ofrfci\,~~:t.~:Ü~~!~o~'"~';-,'iª~~!:,~~i;:e_-:
deraJ. ·º'e_J. .. Trabajo. y-··en,·J.a-.~Ley:"Géñera:i .;,de Pob1'1ción :,r ·su Retr1ame_!! 
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to, ya que éstas se refieren a activiñades re1acioru:tdaa con 1as

labores téci:iicas, y Pdemás·. ::;.auél.J..ae otras en r:-ue no haya tre..ba

jPüores mexicanos de una determina.da ee'Pecial.idad y eobre todo 

':!Orque el.la imp1-ic,a. la. capacitaci6n de mexicanos. En virtud 'de 

l.o anterior, ve·mos que n~eVa'.ment-_e ee confirma. J..a idea. ·de a"ue ·.en

nuestra 1e€;i.;.·1.:.cI'6l',/'.ii€;~0 ~ sói" vertiente, en ei sentido de -

que sólo rec>i be'~a'cextranje'ros. que <l uieran venir a. prestar sus 

servicios~ 'por.;.de~i.rf"6;:;._sí~.en ocupaciones extra.ordinarias, y 'é§. 

son las rel.aHon~~fJ.13~c6;,t;c1as ª':J.ªYª t1recedentemente anota.z:¡os. Y 

en reio.oión: .~ e~·:¡¡;{h.~ch~; bien c;be abrir un paréntesis, para. 

ver otras 'l:eye'S';·:.Cíiie«~acordes _con· la ya señal.a.da., 'establecen de -

manera semá.jE:l-n~'.~.:- ~~i.~.;~~µ!;'aC-:i6n~.de extranjeros en l.as actividades -

mul. tici ta.das,, Y:_,h;á,,;,·:•:que·. atinádement e impl.ican la l.a.bor de capaci-

tar. . .~ .. ;,. :.;,;f 
. - :,- ).~-~··-:;:.1-)'..;,;, .. "~_: .. > ·.· ,_- ... ·,,. - ._ ····.' 

En p:dnier;'J.:~a.r, c;>;i.t;o,remos a la LEY DE VI,\S GENERALES DE co-
r,nTNICACIONi ;~~~if.l'~i}:~~~c.n~~}j:;~ap.íiuio v, sobre el personal. técnico 

aeronáutic·o . .hA:ce···a.:i:W.ic>n .en sU::·ar:t::i'.:cuio 320 de la posibilidad de 

que 1~ Se~;~-~i~d:~i\~:~:~.''.~~:~·~~¡~:p-~;t,·~,·~-'~ y': Comunicaciones. ocupe én for

ma tempor~-----ril. ... t:~·6rii;~~-~·-·.·-~·:i~;~~j-~~-~-S " .•• como a~~esores o instru.ct,2 

res. d0 per·ao~~J_ ---a~-~~~áll:~ic~o". ____ :: 

Enseg'uid.\ tenemos a la' LEY ORGANICA DE L..~ ADf>~INISTRACION PQ 

BLICA FELERAL, que nos hDbl.a a.cerca de l.a contratación de extran 

jeros para-e1 ejercicío de l..as actividades descritas. que sin r~ 

ferirse p-ropiamente al.a capacitación extranjera, hc.ce·a.l.usión a 

que tanto 1.ae SecretarÍaD de l.a 1Jef'ensa Nac i.onai. así Como l..a S,!t 

cretF-rÍP. de :r.~arina., tienen la facultad de intervenir " ••• en el -

_otorga_mi:~.n~<?--~~-. Y.':..~-~-i~~?~~ ~~~:?:'e. expediciones o expl..ora,C:_~~~ne_~---- ci~.f1-
tíí.ico-extranjeras o internDciona1es ..... en e1 territorio na.cío-
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na1 Y en aguas nHcion~1es respectivamente y de acuerdo a los ar

tícuios 29 frac·ción XVIII y el. 30 fracción XII. 

Lo anterior reviste >_inl:!JOrtar1cia, ~n. la· medida en aue esas 

cxpl.or·.?C?iones o expedi_c~oriBs~ e~-tE!n.·integr?daa proPiEU!l;erit~ t:JOT 

científ~c.os extran.je·~-º~' __ '.:~~~-~~·~--~~'~:~~>oU_e_ co_~o -~ic .. ~e __ -vió~- de" ácu.erdo 

a la Ley General. de Población:y su R.;gl.amento, i;'ieneri i:;;i· obliga-

ción de cEi.!Ja:ci t'i=ir --a- -¡n~"xi:"~~--~~~~~:-,:-,~~,~-~--~--~i-t~·: qt.te· ne~~s;;;_:j_·~~:~~i:-~:~ tie-

nen que e:feCtuar 1ós --!nismo~'- ·p~~~ ~-od_er i~tern:a_~se -~~:-~~es~-~~.~
país. 

- Por otra parte tenemos a J.a LEY PARA P~OYOVER LA INVERSION-

11'.EXICANA Y 3EGUL:.\R LA INVEP.SION EXTT!.AN,Tfilt!!., nue siendo' el. objeto 

de J.a misma, de acuerdo al. artícul.o l.E_. " ••• promove,r J.a invor -

sión meyicr.n?. y regü.l~tr 1a inversión extranjera pr:.re. estíriidar. -

el. desarrol.lo justo y equil.ibrado .Y consolidar la independencia

econ6mica del pa!s"r ha est1.::i.b1.ecido a su vez para 1ogr"<:"'r e11·0 en 

su artícu.l.o 13, una serie de requíeitos y car~ct:erísticas r-;u·e- se 

tornarán en consideraci6n a .l.a hora de ver la convenenc:i.a de·-dar

-prioridad a 1n. misma, oor lo .. ue se tomará en cuenta, de acuerdo 

a la :fr8cción V: "La ocunr··ción y c'."1.paci tación de técnic.oS y per

::.:ana1 ::-·drnin.istr,..:.ti.vo de ns:cionalidad r!lexicana"• y e~ bS.:s0_ a 1a 

1·racción XII: "El a.?orte tecnolÓ["ico y su contribución' ··a 1a- in 

vestig:1ción .v de:·rirrollo de la tecnología C.el país"·.: __ Con ~respec

to a estau ír2cciones cr.:be co:::r:!'lt:--r, ,ue :1 !1Ue~tr~ ~'i:iz:oe~~'~ --~--6~ 
b;:-~t:'!"l.tes justíi'ic~.-1.Re, si tenernos en co:-isírt.eración ""?Ue 1.oS ·_.ex 
tran.~eros aJ. invertir sue ca-vit·~l.es en nuest~.o_ P,aís, lo fla·cen 

C0!1 el fin de , .. Ue ello J..er; produzca ern.::.'lr ... es intereses· -y g.o.no.n 

cio.s y !JOr el.lo es justo, :u.e •.:l. .leeisl.:J.C.or hPyo. rtis'Puesto lo a.n 
te:::i:lr, ~n ·t.l- eentiao~···ae·"~t10~··1os-· iri,Fc·rs·i"6ñfiit8-s·'-d6"-~··ue oe tr:J.te, 
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a!."'orte:."'1 clro c~c su ciencia, de ~:u tecnolog:Ín., como un~ contra -

pre:.:t.aci6n de1 benef'icio, ... ue_ v.-·_n ·:1. recibir 1os mismos an nue:....;tro 

país. 

Fina1;ne~te,, y _con.~··r~·c .. p"ecto al.. tema '=!uc noB ocupa.,._. ~u~remos

h,;cer :-o,1usión a -1"- LEY ";'13E CREA EL CONSEJO ;:>T ,CiüNAL:·:J:u;:·*OTENCIA Y 

TECHOLOUIA (CONACYT) ,·.;:i)x~1~ual :f"ue pub1icé.da en el. Diario Of'icia1 

de la Feder:::>.ci6n, e1 día 29 de diciembre de 1970, f:iendo su :f"un-

ción principal .1a~. dó as~s<>rar y- auxilinr a1 Ejecu:tivo Federal, 

"·• .~n l.~-- fi,ja.~:L6n·;'.·'-íris_trurnent"9.ci.ón» c~;ecuci6n. y eve1ue~c:i.Ón de 

J.a poJ.ítii:ia ·;,;~~:~;e;~ _de ciencia y tecnolosía". !'ero cabe pref?un 

ti:-,rse, ¿'d~ qu6 manera el. cmlACY!I.' podrá l,;arar l.os fines sef!ala -

dos? Este· organi.·.;~~-:·p_ar:.. alcanzar lus met~'ª trazadas, se :te han

C1elegado· U:ríá ser'.í.~--a~--f'unciones específ"icas y entre J.as cu:>.1ee -

<iestac·a una_~º q_ue V~ propi.amente re1acionndc.. con e1 tema. :tue est.!! 

mos estudiando, y eá preciPamente de acuerdo a l.a fra.cci5n XVIII 

del. art:i'.'<=:u1<;> 2,2• de .dicha Ley, y es l." de " •• ;fomcn;t~:r J;l:X.oiramus 

de intercamb:i.o de, proi·esores, in,_,estir<";'.,dores ,~_:::-~_écri.i~O~_-_.:-~_~ij 0. 

otro~ prif·i~~"~;;{:- A1 ·respecto~ nosotros cónSideT~.;~os ~;-u_e <eJ..10···re·pr~ 
senta ot·r~~---.'G~~~A~f-~~diña p:-r~ a1cnnz2r e1 de.Sa.rr.·oiiO · teri'h~i6f:.i.'co 
y cieritÚicS;: ~~oméntándol.o s t~:nrés del. int~~c:Ínbio de ;,,ers,;na1-

ttÍcni~b ~ 'i:'--.,~;i:~;~t·~-~¡-~·Sm'tirlte especia1~z-~do. 
<· ... -'.·;_,:;'<<,-_e -

De "'eeita 'z:ianere .. es .de verse Ia T,lz-i-orida:d otle tiene :pc•ra nue!! 

tra:- 1e'~:±:ii~?;~~J6~ e_t·~~s_·.-·ac.ti"vid:?des .a.1údidns, :_¡ un'. buen. e jelli!J10 .. 'Pa

ra cón~tataf io:enteridr, ~on las leyes ::iue hereoro <lejedo ~ota-
dec r-Kt~J..~-~>~ ~-~~:~~-os-.:~i; Gxisten otras 1eyea~ ::-:ue de iff~ta.1 .!n~n~ra 
tenéan ;,b:i:''cobjeti.;,o el. fo~entar l.ns labores técnic···s y cie,;:tífi

cas contratándo' -:;iara: el.l.o ;.· personal. e:xtra:~jero, no obstante, 1o 
' . '· . ·'. - ,,· ~ -

c.:ue si .ea. -~~l;~~o? ·.·ea-.~ue·.-Oe -~ie-cna ~""1n.era e1J o ro:e1eja un:-t. nccoc.!, 

dad, 1.=:.t rlecesidc-.·d de a.1.c2n~--~r n.t.:.estro pro~reso y .. :)e~·· 1·'rro11·0;· ·---
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con}~tito.yénc'lose nn m~?clit:l 1?Frc. e.lc~"nznr e.eos obje'i::;iV·:)S, 1.a c:;r.>a.c~ 

t ci6n e>-:tranjera.. Así e1 hecho de .... uo se trei;7n.n extranjeros, -

para esos f'ines, es un:'? tna.:.".!.era. de e.1e:"lt,...:..:r y c~tÍP.lt.U .. -r e1 !3tJ.bd~s~ 

rrol.1o tecno1Ógico y Científico en :iue nos encontr::?nos. A ésto -

~uremoz o.grog:=ir única';nente, ·"":ue hay ':lUe tener en et.tanta a las -

instituciones o er.:rpr~S~~ qu~_ de ~1€unc. J:l,...,ner::i ht>.cen posibl.~.-1!:>

o.nterior·, .va aue l.:?. entr~.da de l.os .. sujetos de re:ferenci:?., como 

vir.ios, se debe funde~entcl.In~nte a J.a s-Oi-:icitud de aAu,iiO-~, - -pa~~ 
que éstos puedan entrar a nuestro' Entonces, o.sí como de al, . . 
guna. maneo.·a se ;iueden ofrec~r estímul.os a los extranjeros ·c;ue· 

nos trnigan benefici.os p_ara. .?L~raig~rl.os __ al. ~aís, de esa_ rnisma_~os 

ma serír-t loable a J.a v0z, da;:·a.licientes a l.as inetituciones o -

empresas ~ue auiera.n contrator técni.co~ y científicos extrS.nje-

ros, como vimos an el. caso de:i. 1.a. Ley nrira promover l.a Inversi6ri 

Mexicana y Regul.ar la Inversión Extranjera, en el. '1Ue para ver -

la convenienCia de una inver_Sión- extranjera, se torae.rá. en cuenta 

precisamente ei qu.e se .ce.i)~.,é:i te ·ª mexicanos. 

Des-pués de haber vistO todos los· anteriores e jec.l':ll.os :: "?ara -

los efectos q~e ant0r:{orin~rite i.ndica.mos, podem.ós ya c"errár ·ei .. P.!!· 

réntesis y ternin::i.r de examinar a. J.a Ley de profesione~. 

Partiendo __ deJ.. punto en· que i~terrum~imos_··.1a mism~.' es (}~_ci3:',( 

del artícul.o 18-y e:n:reiací6n a éste, ·ai: igual. ryue. el.J..5. y.· 'de·<·-::-:. 

L1as rel~..:tivos_ d.e _ia--Ley. de· :Profesi·~nes, hay aue comént:::-r :iiu~.::~Q~ 

mismos han ·~ido jttzg··1~0~ de· iri.coristitucional.es~ 11or jurisprtide~:_ 
cin de l.:;i. Sup.rerna Corte de <Tue.ticía, puesto .,ue se afi:r':na·''~ue·.-t!!. 
les "Preceptos, se encuentra.ri en abierta -pur:na, pre~i-s~~·e:nt'e 'con- , 

los artículos 4~. y 5.f!.· constitu.~i-onaJ..es,, nor~v.e imniclen eJ.." e:le!:· 

cicio de ".J.o. .. ii.- erto.d __ -;>r.~fes.iona1_.a ___ 1os_ .. cxtr.a..""lje:rps , .. n t.~iend.o_,.:¡ue.,,,'"-:;:,, 

éstos, de jCuerdo a lo~ artículos 1~- y 33 constitucíonales, ti~ 
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nen ta..Y?Ibién C.::;"-.:CGcho a. disí'rt~tc.r de todo2 y c~.da. tl..ns. de-l~s gara_!! 

tín:~ :iue otorga·~l.a. Constituci6n y entre l.os r.ue se encllentr2.n l.a 

y;_,. citi:'..da •. Ho~otros pens:;:.z::ios .al. Y".eap~c.to 7 c_o.l!lO el. Liéenciado 

.Jorge Hoyes 'J.'a.yabC'.s (2) ~ que por -princi~io. e!:.1 :f'!.~ctibl.e l.a :exis

tencia.- ,de tal.'es _res_t~·~.'cci~n:~e,'~·::.%!~~·;_·.:~.e:v~~~r ~ue con ·ei10 h.=-::v-a un

despl.:' zami~nto por_ p_S_.-~ta·· de>~:-:10~----e~-:I".an.·;;er~S "Prof'esicn~1es h~:cia
los !:iexicanos ;- ~eri-:~i~;<6c'.u.p~~ci::6ti~>~~~:,~.>em¡)reo'~--~ -pero ~ue eri virtUd ·de 

,_' .· ,.- . ' . ,..,·'~;...··· ,;. .,.. '. . . -
J.as diferentes · -~~:t~-~~ú~e~~~,~-s;;"-~:~r~·a.da.S· oue dec1ara.n 10. inc·on.sti

tucional.idad de. i<;;$;ar.tíc~:Ú:í;;;;:.c·:Í.t.ados, 1-os extranjeros pueden ve - ·. . - - .. ' '· ,.~ .- ' ., 
nir ,,_ 1-aborar l.i breinente '·e.ri.:'ia eo'pecial.idad de "'ue se trute, fun ---: __ :"":._-_',_:_~_.-_: : ___ -;_; _ _,,: _ __:. _____ - - . . . -
dándoee prrra 1-oerrirJ..o' é.n 'aq'uéil.as, y sin embargo muchas de i"s v.!!_ 

ces, como expl.ic~,,~{.· autor· citado, existe 1-é. situación de mexic!! 

nos que quieran: .:ir' a ;trábajar al. extranjero, pero dificil.mente 

1os mismos ~t.t0_~ .. ~J'.i:·.'-.~~-~:~·ri~·, p'orque 1es im11onen a 1oa mismos m1..1 

e jas trabaS en::; ·9~--f.~*téJ:.i:Or ~ Lo conveniente sería entonces'· ~-':'!!lo-
dice ei· au~~0~_'.-~:.4~:~~~~-~,~-~~!i;9·:i~-~ ___ 9rear un régimen de recíprocidad· --

con otros .,~,.i~~.~ .. Dxf~.&~[~~do 1-os artícul.os co~stitucional.es al.u

dos y e~·~~~ .<?-~et~:~Y~:;-~~-~?·-·e:_~i:,~~c_ara, ~ue ocupriciones son _pert~~en-
tes nu~ ·i.~~---'~~t·f~~~~.'~~-~,~~--1',~~j_¿~an ejercer aquí, y cua1~s :no~~-- pero 

bil..,.teralmente'c~t:a:iri:b:L6~; .. =p,.r2, C1 ue nLtestros comp<>trictas puedan -

práctic~ .. r .e-~_c,~:··:::~:1.~-líif~\-_'O.C~:;:vida~es, -pero en e1 exter'ior. Está Úl

timo, c1~~--~: ~-~{~\t~~\·(~uestr~-tema centra.1 7 !':lin embargo r:tll.is~t!los-
al.udir aei~J.~-~}~~~~:~~;·~13,al.guna manera s_e rel.aciona.con 1-o ~ue 
estmaos •. viendo.>:' y ·:i:o• .. ·.cual. por supuesto, puede .ser .temn de ot.ra 

· .. ( .. '{ '.' :.~i.-.?~~: ·, ~'> 

:::i:~~::t~!~~f ~~i~f~~z:i:;:,::·~::;::~,~:::~ ~~·i1:::~:i ~== 
mente .. co.ríci~dé"'1:~1.~-~rt:íC'úi-o·~~-oD.ter{:o~·r__.-=-es.q .. d"éCir·;~ei~aTtí~Uio:;~.]_-8~y· -

::r~0::n~:~1~:c~i~~~i~f ~~-:~~~:;~:·~~P~;~ctB~~tY~t··.j:~:::·: zi:~ 6n' 
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condiciones C"UC imponga e1 '!:jecutivo !"edera1". En J..o que toca a

e~te artícW.o, no estAmos de acuerdo del.. todo, ya ~ue de confor

midad a l~ Ley General. de Población, y como ya se había expuest~ 

hP.y Cierto ti-pe de .extranjeros a -10$ "'!Úe.,resu1t0. conveniente as_;h 

mil.ar, r.>ort'!u.e' de aieuna:.:·manera.· v~.n- a contribuir· al. -progreso del..

país, por -10- aue no. e~--·-~á-cti.b1~-- a. -~~e-~~;¿;~;-enten.dé::r--;----que-· su·.entZ..!!; 

da a nuestro territorio sea ,éfímer~, <aino~m'.ás bien p~rdurabl.e •. 

Final.mente¡-· y para· dar -p.;r term:i.~,do· el .anál.isis de .1a- pre.;.; 

sente Ley, se seña.la de conformidad a'.1 a:;,.tículo 13 t;i;ans:itor:io -

de l.a mi"sma, en concordancúi al artÍc0
u+o 5.2· transi.f.;i.fci··-.i~~- Re;_ 

gl.amento del. Decreto que Z.f;:form6 al artículo 4.2• traJ:l;,;j_ tó:r_:.:i.(>: del 

Reglamento de la Ley de Profesiones, q Lle los extranje~of3 :inm'.i -

grant es, que h~yan e_J~~-~i~o ell el.. país durante J..oS Ú1timos cinco 

años, una vez qLle hayan adaLlirido 1n calidad de inmigrados y _re

gistrado SLl título con las autoridades competentes, podrán ejeE 

cer la profesi6n_de al.le·· se trate, al ·al.le igaa1 que se establ.ece

para. J..os mexicanos por n8cimiento. Pe~samos que esto Último va -

diri¿:ido primorc.1ia1mente a ia.' ca.1idad migrato~ia de los profesi..Q_ 

nistas _ y no tanto así,. a l.os técn{c.os y científicos extranjeros. 

Sin embargo. creemos ".'lertinente-mencio~rii.r1o, puesto que hay pro

±·esionistas qu.e pueden· _óa.d~ el. stipuesto,. ca'Paciter a mexicanos, 

sabiendo de antemano que .si 1o-.hR'c'en·~C-1o Oue servirá. como un es

tímulo), -podr_án 1os mismOs .''.'.póf1s~':.4,a.: i~-~; .:}i;\~!ú~ora.liá..ad. señ;.::.1ada,. e je!: 

cer esa pro!esi6n de .ji.le a~;":t;O.~e\·} ;;;{~;1'.c>"b.;tác~l.o de lo ·9ue --

prescriban otras "·1~:;-~·s:r-·c·u~.nd·ó '.·ae ,·.-_t·;~:t~ .-.t".l~ -'_i~~-- -~_:t:~;~;~.~ .. -de ·nacion~ 
l.iñad. • · - ~:z .. ' ·;"~, ')'2 >·· __ 

En conjl.lnto y a t:¿a_:,,'.,i,';·d~ este<'ca;ÍtUlo, h~m~~-.;,i_sto ia.~ -
nor::u3s .. o u~~:ct._ig.enr.-J-;.~ ..... ~~~-ii~.:~~~:~¡6n.~~~~~~~.:ij er~ .. -~~~-.c?_:~¡~~:L-d.~S-b,~oic~ 
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:~ente en la Ley Federal del Trabajo, y en la Ley ~eneral de Po--

blo'.ci6n y su Reglamento, dc-o.ndo a J..~ _vez -1::>.s explicRciones que -'

creímos conveniente e!'l. cc.:ii.da una ·d·e' e11as y J.o oue-·~·ensé~:?nos ·aJ.r~ 

pecto, y en base a :todas esas opi.:tlori~,;; ~· .q U:e~e~Os; co~~luir fina,! 

:nante, c¡ue es de verse que .. en nuestra-'1ég:l'i,,:f;1ción, ~J'.{~¡rk_ qúe -

;;:m:;::ª:1 s:e h:i:::::; :::~;~~i~t!r~p·~t;t·~~~j~~~;:J:~=::~::;;~J! 
J.o dedicado a la capacitación .y adie~tz;arnien-to:y:~'.;,úínft.t,.:r1o:espe
cifico.:nente a l.a imp2.rtida ¡ior .. extril.nje:~o~-;--~";e·~~~)d_e, -~~,~-~:~~{Cí~~:·~·ya. -
rías- de esas disposiciones ~ued0n ~eer··_·:~~i:i."·C·i~."~i~{~1~.-/~· ·.id_S;/ .. m::iS~é:is • t,.2 

mando en consideraci6n ademáe, 1os dife!r~rif~"~,--·.·c;ít·e;L~~-~-<-'-~-d~; al

efecto puer;e expedir J..a Secretaría del .T;abaj~.;:P;~~~sión So -

cial, y c¡ue como vimos existen ya e.J.gunos d:i.,:'.i~fdó,;;\,_·:1a c·ap>tci

taci6n extranjera. Segundo y en reJ..nciÓri:a'.:i~{:_Lé; Gefieral.:_de Fo-
. -· - ., '. : 

bl,,.-_c~ón, ésta se ha ocupc.ido cie disefiar'al¡;\-~n.(;s·dispositi,:..os leg!§!: 

1es, unos por una parte, dendo :f"a-;:i~taa.e6'-a.~·:{1;;_-3e-..;r.;,tárík de Go

b~rn~ci6n, -para que de .estírituio.S .. :·~~~~\i:·~·s·)~:'x~;~:zij~~os q~e.· ~rea con

veniente al. "?aís y ;=-i,ci~.+.?.r.~-6~.·.:~i .. ;.-.-~~--~:in·6~·,·.:i-.: ot~os. co~diciona.ndo su 

interhación, 3iempre y· ó.u:in~o- .. ·.cumpl.an con ciertos_ .re_quís~_t_o~_sio_!.1 

do un instrumefnto ·m:uy-· Ímp-ortante .or>.ra. lr-i verif"icaci6n del cumpll:_ 

miento e.e .J.O~· z~:i~mo·~ / ~1: ref~énd.O ·.:Sn.ua.1-, Y !;Cte.b1~ciencÍ.o e1 'mis

mo tiempo en é~_¡,;ci_:'de. i.rid:io.;C:c'iésn, la s::mc~6n correspondiente. Te_!'. 

cero y _final.,_--~~:' en forma ·e;eneral, tod:is l<>s legislac;:iones hasta 

nc:uí eX:uni~~~da.s ~ re~-~1 t~~n._ 1~- ·.c.alid?id mi:rr:".ltori:a tnrlto comO d·e l.os 

científic~S- e-~~~ --t·~~n_j_~6Si extrsn jG'ros, impl.icando el.l.OJ. 1a. nece-

realiz".r a.ct~V~dsde.~ -r:Ie~'-.~.m~n~e O!)erat_ivas, s:in<:> t~1:"L .. ié·n.?or ?on-
venienbia-.. '~de·~·--~·u:é~"a~irteii'""'Bi-gO .. ~d·Et~';·¡;·"'t'~~~;i·~·g¡.;~-·-:~;F~"'¡;··~-~·;~~{:·:-~·=-
~iendo un _,;·~~í~u;i,.o U::~z:-~:.-_lógrar e11o, 1:~_ ca:n2.cit:3ci6n que --irnpar-

tun l.·:>S miamos. 
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l.- C:fr • .Aristotei~s, La ~o1.ítica, ';.)na •. ed.; ?orrúa. !'.~éxico,. --
J.'?&J.. (Col:ecci6n: Sepm"l.~ c.uo.ntos ••• "). p. 2J.O. 

2.- Cfr. Reyes Tay<l~as~ Jo;u~ ~,,:¡r~~ro d~ J.a B~:ra• de .. ,\l:lo~:-'dos). 
El. e jercic:i.o,· -prOfe::'!i:·onai·~3I>Or·--o:eiXt-rari.JeroS ·-'eñ ·~~éxi'co·: ureen -
cia. ~e imp~ner eJ.. rél?;i~e~-i\_D:~.: -~eCíproc:Ldad, -~·._e.," Z·~éxico·. --
J.972. s.p. ·- · · - · -.. · · 
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Ll', SANCION. 

Ei. conc:épto d~,·~<Ín~j_~,'.,_ .ha .. sido objet: .. de nwnerooas centro -

:::s~::d,;~:Ji~~f~r~:•::ª:::~::::y:ªº1:º7~~~~6i~~:i:~eZ~:t~:;í:: 
co pribéri:o·~e1.'~Derecho. co~o en tódo, h;y'~b.:Í.'~,;_'és'riie;~;m que 10 

sea y;;afi.~~~~.\,~~:.-:'e.Se voca.bio es de í~_a6i.e,;:~-~---~~'.Urid_~-:~{o·-~ ~:Y _otros -

por el. . contrario afirman CJ ue de. todos ,los. -~1e1:1entos. del' Derccho-
es éste el. niás :fund:=-.r.ientaJ.. ·~·_s ·":·, ·-.- :.-_·~·:_:-':<~/;:·.; ~): 

Nosotros, no estarnos ·inter~s-~~i.Í~o'~ -,a·:.i·ii.~~~ÉÍ:i---·:·ai -~~~~~~r~~r,i: e~e· -

==~=::::::::~:::· ::::~::~1:~1t·~~jf Jf ~!i~t~~ít~i;·:~= 
un e1emento indispensabl.e y necesari.o ·ryu.é '·.c·~~:fX''5:buy~~'·;i1-:écimp1i 
:niento de J..as norm~.~ _jurídicas, ... esto--es- ·en_.;.-.~:tr~as'~.--.P~-i:i-.. :b-raS_;-; -ºaue 

cocdyuve. a 1a eficacia·· de1 Derecho. 

ju-Así, podríámo~ a e-Cir · ¿. ue iti·~_i.mp,OrtB.n~i.a':~:-a..-~~~-~·~e-'.' ~i'e~~nt·o 

rídico. es ryor·_ Cnó.e_ ;it_~, -~~ ·au"e:,:.s~ ei1·a.·::·muchás'~:·-·d:1·f·rposi··c1ones
de Co>.ráct~r 1.egl3.l. SC··:..;e~íanc~na"t~Ilte .pisoteado.;,; :por~1os eLtjet:>S 

a nLtienes ;r{IJe .' :Di-.;'i;~ de otra manerS., e1 cumpl.:i.~{:~l'l.t'b de im ciíE'

""ºsi ti.Y,o ~:-.·jurí~:¡.~o ;~~:~~~~d-~rá ec. auchas oct:'cio?ies' de :'iá -·s·;x;·c i6n -

'!)revist:i a·n:_. ·ei- ~~~:~~-~~>-·:;_--:~l.._ resuJ..t~d.o ele ai1l.i¿~~ 1~. mioma. es ?r~ 
cie~.1me~t-e---~11~-·cons·e·~·~l~n:c:ta: .. ··-c1e·--1n·,·1nobs·erVii?iCi.-a.~--~4·e·_-1;"'-~9;:;;~·:-·- .... ·-· 
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De esta. ;.:..:.neru, 0:-~rcía ;:~a.ynes h::- concebido !'.?'.. 1~. G:Jnci.6n co-

mo " .•. :La. conaecuenci2 norma.tivs. :¡ue el. incump1in:iento a.e osa --
. '• . -

norma prodcice. en ;ierjuicio _del.' obl.ig:ido'' ~- (1)•: Sn. este orden de-

ideas, l.a sanci6n impl.í-ce. entonces·.~ ·~:é~c.to· n~:.ir--.ti~o que rec·.:"'!e

rá sobre .u.ria persona ··aua·-.·.comen.t·a.·::·un~-"~i-nt·r--~~'cii.-6?i -C'on respecto a 

un precepto l.egal. det~crmirii?.d()~ 1'é~l"1u~~~J..,i ~al.~:bra perjcücio oca 

rreS>.~;;[-----~'i:-.-~-~i~~: ~~~-::~-~-S~t~~-~-~ ---~~\, __ ~:1~'~_;·-'.: 6~-_br:La····afiaü:lr además que 
1a materi-~ii~aci6n··:·d~-- {~-"~¡s:n~,~·~-~,~:~6~1.~~:s>d.e~: -i3s:1 _,:;.,;a·c.es·- debe úe· ·ver

se re:foriZi;,,dapor l.f.i; coacic:(6h;';V~calÚ.Ó ~"~~oo':niiev..:.. a J.a ...... :fa-

e ul. tád_ Que 1'.o.see ~;,._· ¡¡.;_,.¡;~ric10:d. "i;;·,:;~' ~umpl.ir lo dispuesto en una

sanci 6n". (2).~ 

Esto 6.l.timo es importajite, :)>c:>rr¡ue muchas de las veces las -

sa!'lciones pr:eVistás·; #~· -,~~0 :·.'.·~J~p·:te~·,··~~-·---~~-di~~~i:~-. Y ,_es
0 

.. n~c_esff.rio -

apl.ico.rJ.as aw1en º.;~-t:r.;: d~·i~:. ,iciif.1ntad· del.. suj~tci' r.iue. nll.bo de 

cometer eJ. ilícito: en :ciontra e.X una regÍa' de D~rec.h.'6-;_ En:cc;nse 

cuencia es ciara-: ver.·:: en:/~:~:~~"~ ~"~ri~-:i."d'6·,/··-~U:e ias'·. sa.n'.'.ci;~ri~-~- a:·d~ ui'e 
ren un c~.rád'ter __ '~;e;-;~~/¡y·~~:·:·>.p~~CJ¡_;_e_··en ... eJ.i~---.-~~ --~:,n:~'i:i:~-~~-.-~i'~ uso de

l.a fuerza púbÍ.ica pa;~ :i.~~:;:;..;,. .el. acatam:i.ento d~. -t6ci~; ~ serie -

norm3s j~~-~~:~,~j~.~;·~-)=~·- t»eSá.r_¿ de. q'.ue--~l.: ~u.j·'eto -e .. -: ct~~~----,~~ _·e:~i~-que, de 

oponga a e1l.o~··{3}~ ··f.•.·''· ···.':::•: ·· ... :-·,,.·.· . 

Sin· embnrg~:~ . cabe senia.l.;_rse n ~~ : / es 

se 

en 

( 4). 

En esa misma dir~cci6rlc í{~is.;~ e"tima qu:·''.~1 ¿~~:·~ 1JUede e_u 
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su inobservancia y ~~r tanto, convertír el deseo de i~s ventajas 

prometidas ·o el. temor ~e l.os -perjuicios con qu.e se cn::.enaza, en.

un motivo determinan.te del. com0'l0rtamiento" (5), .. cón l.o que se -

puede COz:Í.CJ.ui;,. entÓn'.c'~s, cill.e tanto .el. Cl3Sti:go, COmo ,J.a recom-pesa, 

son técnicas.de :n~t:i.V",,;.ción indire~~a de is •cónd'uctii'd'ecJ.Ós'suje

tos. (6). 
~,~:·< 

~ b::Jse.-, a._ :te.s Pnteriores a~irm;·¿:taii~s ·n~·;:~:tr-os :~~··6a.;:r=~~-OS 
' • • _. • 1 _¡o.,_,__,~:::'.;c'.c~--;-~'..'?,;'..?;:';".c• 

: :::~ ~=rq: ~:d:a::~~:~;:~: c; ~:··~~~.f~!l·~t~¡!r~~r~e::::: e::: 
de si una norma es cump1ida o vic;i:-,d·~;.¡;n 'stÍ c::'ei:so• 'por lo que fi

naJ.ment e pudiéramos decir que la' se:ric:i'óri '·ªª el.. resuJ.tado '?revis-

::~:::~::~::::::: ::=-= '~~:.~t;f ~;;.;.:~!:~:::: :~':::b= 
~--.>T\:~JP~N!f; ,,::~:.}:~lL.~ .i.2 -_\ .. ~ ;~~:-,~- ,,;_'.~-~-~~ ~T. 

·~.2:.C:i..4si;;s_I)E•SANCION.; > ...... ... 
--, "",:·? -<;,. ~ )f'.,' .-.·._. 

i·i-- -----·-- ___ •';·'." '· .. • ~~;~i=/i.:o~~'¿_:._~-:: -.-e 

Del- conc;;-pto- aue· nnteri ~rmente d.j_lnos aé.l. término ;ene estudio 

~·o~ u]. t? E~ide~~-ement~---~~-.'.~J_;~ft'~c~.;~~~. QU~ 0,~~~.J~~~~-;~~-~~a; a 

].1:1 ::.~i.nci.6n~~~~--~d.os ... c~o~e~-; .. :·:·Y::; a· .. l.~~::_~.:~~~~~e~_::· .. ~.'-~-.--~-~~-º~::~ ~e~.~~. B.i.U.Sión-
de aiiu~d_':_'·~:~~~~--~:~_.~;-.e·ri ·:-.ª~~:;':/.~~~~~·:.:a~~ -~D.~t·~~!·~; }:.::A;.~:r·L~~~:brici~·; .. ~ · 1 ·é;;t~s --
son J.gs e~~i C?n~-~ :::; .. 9· u;·~ .. <~P:~d~~~-l~lo;s_· · ~.i?,~~i~'(lJ·~-~ <~'. .fi~{á~::·;~~'~6'~~: re·presi

v€'.s y -r:-or~;_.ot·_~-9,,, :i-~s·:'·p"f·e·m·f,:~-~~~·;··:·;~.e!=!.~ni.;;e~~.~-~· .~~~~ ::~~~-~·t{;~~- com~-:: a1e:u.

nos c-.utof·~·s yri. 'h0.~; '.~-~-rÍ:.:i.i~_(:(C? ~ Ent·_ff~\·~~:i1~-~~.--~".<?'o~i~/ ='Y~ .. "d:i jimos está 

as.ns Ke1sen -porque ... ~e· .. -~J.:._e1.. voca.bi~: .. en·_aná1isís. J..o cxístencin 
~.' ,,,_, "1··~~..,-~.,._,,,,;·,..,-o<-,-.,_;,,,_...,,,.-~"'~·'-"'·'"'-::.-~.-. ... ~;,'-:"'.-"'""''''"~·"'!'"";t";~"':-"'---")"1--':--;"...,._,. .-, .. , ...... ~-·-~" ....... --·' ,>-.-· .. - ~ ,., "-"··'"'-' ~-

:o i s.·::a de ~á "~ •• Verita ja- >;>ro:r.eti.da. o el._ perjuicio objeto .de l.a 

c-.:-r:?:"' .. ~ 7. a, c.on~id_er~d~~·- ~·--~~~ · __ -·so!."lcí_.6nea-''-~·._· (-7) • 
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ArJimif"lmo, hay otro.o a.utores que favorecen a die.ha. cl.a~ifj_cg 

ci6n, como en- ei· Ca.so de Fe.usto E. \1'a11ado Berrón quien a.i'irma

r:i.;.e "No existe_ nineún, criterio· po.ra di::=tinguir ese:1CiL~.lme1'lte l:i . . . 
rccoinpensa. .dt91 ,ca.s~·i·g~·,·, r,or l.o _,c~ue ,~amo cor;isecuencias norrn:.i.tivns 

tan jurídico 0s;.·:~.'.~):.diio:~: como ei otro" (8), de ·10 f"!Ue se aes~ren
de q~e ~a·· ~all.~~·5¿:~;,~-ti.~,~-c--:f·~áer~::(i:·~~ SU i.nobServanciu u observ:=ncia 

dos pos'.i. [>Ús.;i:;e·S'uJ:t;;·cÍ~'3~.16g:ibos; :,:unc>Jerjui.cio• o un benéf'ic1.o. 

Juan c;irio.J~~~úi~ dé··~fi.i·~f.nta'~er;i J:,,.: dicho ncue ia san

ción tiene un .dob:"ii!;(~ent':i.~o; y:~~1:~~'. e~·~ei:.,d~ ·ya<henio.s. citado. 

( 
9

) • Por e;u. ·:pa:;,:t,•:;·;'. cr~~;,,~~; qu.,;·. liz'.ancisco C"rrielutti ve<te.l!tbién -

esa "La. consec.-uencia de-

rivada. de la. observá'..nc:i:i,;,_ o inobservancia de la norma ·a"ill"fdica t_2 

da· vez oue ·el. es'.ti~~·o-_qu_e motiva el cumplimiento de ést·a Pl'.E>de

der:fvár tanto o.o:_ la :vent.C' jo o beneficio implicado en '~;¡·.~be:C.icn
cia _c_~~~·~;-~~-L4~-~-i~íi:~:·a:ja o: nerjuicio con oue es P.:nenazo.déi'=.f:S:t.i -.ñ~so
bedi~ri{{~;, ~ . ció> . :ii;. ésto Último es uos:i. ble deducir la ~-;.is_ten-
cia de:·~·a:.;;-~.ric16Ü preiri:Lai, y '!>ºr otro 1,..do, un::>. n:?.nci6n'.represJ:_ 

va. 

_-~sí• --t04~s, i.a.s .oni.niones aquí tr8nscritns riOS- 1.1.Svan a. ver

qtie -ef~CtiV~rOe1-ít·~ ·i~ E!" .. nción puede di v:idirse en d~!3.-' Cl.f'-:3~s a l.as 

que ya. .. ~fcimos ai~sión en·forme -µor ce~:-a.s rei.ter~~da:.--·;~irl.': é;nbt"~rgo, 

es '?ert~ri~nte zef'i.;""1.l.3.r ~u.e a.1 h!'·?bl.ar de l.a ~anci~ri~;-~~.~~á~·::~-~-~ ~en-
snr ~U~ <?~ta .im~--1iÓtie. ·Llrl:· preuio. nos 1.1.ev::i. en-todo c·a!:i'O>·.:a med.i -

tar a lá exiote,:,éia _dd un posible C<'Stigo, 10 -que· ~oiif"irtnarÍl'lffiOS 
si lo analizrér~únos"e;, i·orma más detenida y objetivamente. Y veá

se si no···_ésto,. e~ .. ~~~d~d •. cuo..ndo h211emos que los r::istemas 1l.amé-

_, s el..es.,-rcpres~ ~os- o·:~; ~ri=-i~i es·;~ .. ,' a oti ...-·i-·os-~·~·ue·-~e'S tá.'i-c ·T\·re~ c·ñtS'O- ~· ;;n · ·todo 
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sistema jurí~ico y difici1mcnte, ~or no éecir i~~o~ibie, ~~dría

r.ios he..11-~r un ~íste;r!A. de· n:>rrnas cuya E:P.nci6n esté b~:.;~Qa en y.>re

rnios o recompensas, aunaue ell:o no au.i.ta ~ue éstas P.ueda.n. cstar

preaentee-. en. IDi. ·~~~n?r, _gr~'?-·º .. én. :.·e~os sistemas, junto con· ?.qu.éJ...1as. 

En nuestra>iei;;isia;!,J:6l:'.l., de osa misma m,=iera, se imponen "'ª!! 
ciones_,llÍÍás 1J),erÍ~d<";>::'.i_po ;;penal., q:.ie premia.l.es. Real.merite esta Úl

timas sori''oJ<c~pc:i;oJ:'.la'.ies·, y''.se hal.l.an dispe:::-sas en difer~ntes ie

yes. Pera .?'esos. 'ef~c~'~s, cabe hacer "1Cnci6n a a.l.e;unus de esas no_!'. 

mas· que-::.:~~6~~m~·e~s~ .~~~~:-~c.iertas personas a1 reunir consigo ciertos 

preS u.p~e~·t---~~/, .. :··~~rz¡c; \;i~- .co~~inuacicSn se muestra: 

El. artículo 25 del C6digo Fiscal de la Federuci6n ha estipB 

iado que "Los contribuyentes obl.igados a p::i{'">?.r mediante declara

ción peri6dica podrán acreditar el im::oorte de los eetímuJ.os fis

caies a que tengan derecho, contra l~s cantidades a ~ue estén -

obligados a pagar, siem~re que nresenten aviso ante 1as autorid~ 

des competentes en materia de estímulo~ fiscales y, en su caso, 

cumplan con los demás requisitos formales cue est.'3.blezcan las -

dis~osiciones aue otorguen estímulos, inclusive el de ~resentcr

certi:t'icados de promoci6n :t'iscal o de devoiuci6n de~ impuestos". 

Del. anterior precepto nodemos hacer J_,,,_s siguientes ·.C>bserva

ciones: 

]. • .,.. Es ,ciaro ie.. existencia de que estamos ant~: ... Ul1o.'.disposi

ción c:.ue n_o·~,,.~~~~~.io~a .. 'üna.·.rec~mPensa, y·n.O una .P~~-~'.:.:::~-¡;e~>·/~·1. en.E; 

e iado .. "e~j;~~·~.6if~;~~~·s6.~i~s·'f_.-: -;i~p~i~a .:ellO .:,,::· · 
: ;p': .. . ·:' •,, .:,.,:,.;,> ··" .. ;--•->:": ;:'.'' ,.... -, '·.'.'',. r ., .;'. '.'.: • ·, '-_e'. . \ '.' '.· .·: .. ' ~·,. 
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que los sujetos obligados reD.nán. ciertP.,o condicio??-es, y en~onces 

si, el.los,. teridr~ dere.cho ·a 1.os -estímu.1.os :fiscc..les t!lencionados

al igctal .. a .1.Ós. dos' ó:ti·oei. 9rein.ios' que l3e' aJ.Úde~; e2 dcc:ir a .:Los -

refe:--entes • .i-ios' 0 certi::ii6;_ci~~-,-a,'~ 'P:ro:noci6n Jf'j_9(;,;_J.).i"1os de -devo-

~-:~o'-·~~~.,_:;-'.f'·:;.::._~-·. 

otro· ci';j~id~i~~~u::i{':teinl>iéfi \ioE. ú~i.,;.tra un.a..~sM:~:t6il:-'P;,:emiB1, 

::d:~ª:~:t?~=J~i~~~~f ±3;z,~:t~::·:: u:ª~:ij~;;~ri1~~~~:t~tªQ :~ºE 
causen sus· act:L·V:idP--cfe.Ei~.~ ,· <'Y..º:ei: -c-,.íá.1-· fué-:p-iib1i"C-ado "~~A· ei · niar~o 
Oficial. dé ··1..:::FedaracicSn el día 15 de ci~"l:ub,;:.¡,;-a_e 1973. 

El.rart:Ccu].o·,i.2_; que es eJ. que nos-:Lntere!"'adice: 

"Ú -Sec'r'et,_,rfa de· Hacienda y cré~:tt() ~PúbÚ:co devo'.1-verá a . -

J.as em~:C.e~~~::i(> ~~~-~oMs fí~ici~~ . éx??~,t':\d:,~;r;:~s' d.; tecnoioiía. y ªªE 

vicios ·!íú~X{Cá:n'o-s _i_o_S i~p--u~-8~6-~::···oú:·~<~~,fl~:~~~.'~~PiB~ á.Ct~i~dodes 11 ·• 
,, .,· ·. -

Ari.tes :de, dar ia· expl'.icaci6ri. r.;,'3p'ect:Í..v0: de .. diého artícuJ.o, 

es de igual manera import.,;nte d~r a ~orioce:/ Un;;> .parte de J.a exp_2 

siciÓn éie motivos .. de' -dicho .. acuerd.o; _,pues_ el.J.o _nos __ a.c_J.ara __ Y_~n()S 

da una ma.ycir ·co1nprensi6ri. del por 9ué·· de la ·sanción premiaJ.:. 

"El avance teCrÍo16g{co eÜ n~estró ;pe:Cs se erifJ:"erita con cieE 
tas l.imi t9.Cioriés·· ,dei.::":pY..op:tó ·ii¡·~-r,C~~o,.~11.S.c:i,onn:L y·:.·:s-u· de·sarroil.o -pu~ 
de al.ce;z~r·:~:~·;~~-~~·-:~~~;~:1_~~ ... : ª--~. s-e "im;~ds~:··~.'ü. ~7~~~- a''.'.otro~_p"S.í -
ses; a.<:J.'emé.=:i ~ :.e"B i~~~,,:~h.e~.ho·_. -:1Ué· :ia com""'?etenci~ i)arcá- verid0r teé:no1o

gía en .-:los.:·-·~:~i-'~~do~·:·:·i..;t .. ~-~~~cio·n:aies es cadO V:·ez ·m~~ a.~udB.-,_-y~- q_ue

estas coridic:;:_ori,.~s:hoii qblig-rido a los gobiernos 'l)roveedores de la 

mi'sma ·a:· a:Poiari:bé"i.n-<t odoei···J.os· -6rdenes" .. ''''"'"·:··----·- -----·---· ......... , ... -n--·.·-·· 
- - . ' 

Así,..-_:_y_ c~m_o·_.:·Consecuencia._de, este __ hepho.". .vemo~-- '1~~ .e1 } .. egis-

1.ador a trriv"és· ·f~e u.ria recompensa trt=:Ltn de fomet~r ~·a~ --~~~~rt~Ci.Q. 
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nes lo cua.l resu1ta. con.?"ru.ente con 1os .fin.es ,.,ue se indican en -

J..a ,,rec·ederite ex.,osici6ri. En. esn virtud, ~odel:los y:.·. hi;"'cer lns a~ 
. . . . 

e:uient~s. ariot.,,.ciones': :··.:J. 
·-.. -.:.;·.'.-' 

J..- E1J..o represE!nt.i· sin duda aJ..gunO. una ~;;.nci.6n i:>reóial., 

que el. ~e.;.h6 _ci~ d._~v~i,;~~ J..os .:i:lll;u~~:t-ós a qu~:.:fle~·há:~ci'.fi.iuf!i6n, 
funcj_on~~ .;c,_íi{ó·-·-·~ 7~~~~~·~ºé-!~de: c~ctér _fi~6~).?.IáiJ_t'.:i_~~:;~hii>_l.ica 

ya 

una-:~:;~e-6-~tili/fi:i:t:~:~i=·:~· .-':_::~.:···, ~,. _., '.~~-·;:íh.:- ~;'.,:/'.;t~ ~_, ... :_··.··· · 
• 2 ~::Yl>ti~A!.;:~: 0s-t:r1nuibs van dirigidos ªª"n'~:i:í{'~riíi'ri.1'0 a:. uri ti Pº 

~ :;. - :r.· -'J..<.;- ~.-.. _;;;._~_ -v -

las·· emp~~,;~~l~~~~-~::_~~~'.~~t~-~as fÍs!_ 
~·~-: •:: ,- ~-

3~---~- :$~·J>:''.~t-~fio·~--\~>o.nto se deriva,. ,.,ue 'tlara:~a.ue ·:·tenea. l.ug:-.'3r

dichá. ªanº.i.~':"~;.PJC,emial., se deberá obviamente e:x;pC>;t;,._r 'tecnoJ..oc:ía, 

es decirc'.e1io.:es'áJ..·.requisito t>o<ra <iu"' tenga•:Luear :t"' .... Tnimna. 

~:1~~1,IEt :::::?::: ':f :~~i;:=~~g:~::~~:~ 
5. ~ :E:i 1.~.~:1{6 de ;;in:i Úr esa. d:i.spc;f!:i.c:!.6ri:"1;;_.,f..ca;rea ni bene--

~- - ---- -
f'icfos n{~pe:ijÜJ.Ci()S propirunente a pe:r:sona detei'.mil'lá~at pero el.-

hecho dE!ih:;.'d~..;:1d:~ue·::s~ e;;.t:LpuJ..a en ñ:ichp···.·_··d,;;·;:E!icio;~;·da l.uga.r a -
1a ~~cicS~-::~:~~~;_:~~~-'~'.Yiri~,~~--~~-~~; e · •·••• - <~·; •. ·;: < ;•;:~:· 

", ._ ~ . . ·0~~-f~,';;·.i~\' . -

6 • :-;L6fü~.~~M~·'.,~~-~-~f;~~-~-i'e~t;~.~~;%f./i~i;~~;;:~:~~G~;~~-~h~~es expue~ 
to, °:11: ciotra.ct'e~ 'de,,i~te:r:-és'.,pú~~:i,co'~.~·"!>uE!'3 +n>.i:eal.i:z;aci6n del. mis-

mo, ¡~p1j_6~~~r~~¿¡-~:i{~-~;~,~~.-y;.~~~:Lt_~,d~;'.:!~~.~f;.~~¿-f_~~~~-d~~· :-.~~~:-!.·o~~:~~-~~~~B ·de uno.-

buena ;13.;;'te a:~ ~ha~ ; > ' -~ ; ~ {,. . ·, ; : ; ; •' ): . 
-:··-.'- ;'.A,.",.,,, ' >_ ·-,~--,:- '•_ :-' •'~ :.--;~:~~~~~~~'l'::,~~~;~-~~;~ .. -~-,;_;h-~-•hO 

.. .----~~Y-como_,.,.ú1timo·eje!llp1o7iij.enc,i~:'ªrem_os :?l.a:rticW:o .. 13 de J..a 

Ley para Pro:nover J..a Invors_i_ón ''exi·cana y ."JeguJ..:i::- J..a. :rnverei6n -
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Extra...~jera. y a 1~ c~a1 yD h~bíamos hecho referencia en e1 c~~i

tltl.o .· anterior. Así· teneim"Js: ::::_tle e1. -rece'PtO anoto.do· :.expresa: 

"P~ra d~termina.;-.. 1~ ·~onv~~~encia ·a·~:~-··iiL¡i·O~.i-zE.r {-i:i- .--i-~Versión-

cu.?~1es -~~-:-~·~.~J.~á-~'-- _1~·:·:·9:6m_~si~6~ · to~·~~rá _·eri' "~~~;n:ta\:-~ri.·t·er:t~a-·.:··y 
te;rísticas de 1a i.tÍvers:ión~.• ;• (0,-:,c; ;e:,": '::-Le" 

•v ·:- ~ª bcupsció?l y ,capac~t¡;,_~~ón~ á:~ :i~~~?c.;;;;;,~~,;_~~~~-~~al. 
minist~ati vo :·_·d~'---~-a~;:_?.-~a?-_~-d~á_--_,_~e.~ic~~:.i. ·· ·, __ ;.' :-~·";::;< !-~~.f~ -:~/~~i~;-i~~;"'' 

ad-

'XII.'- El.•_a:Jorté tec.tÍoÍógico y sú'• 

gación y desarr6i16 ,de l.~ t~~nología ~~'.i;';-~~¿,;~;cE},:f 'i 

invest,;h 
~:: .. 

De -1.as Í7 frocciones q·ue se señal.a.ri·e;:,',dicih.6'.p~e6~p1Ío únic.!i!: 

mente al.udimos . a dos de el.l.as, 'pues nuastrÓ~- a~guírieri.1iÓs. ~:fiienen 
e jempl.i,:rié:"';tivo.s. :.:::e-,:· 

Sa:~~·~9-~f~;'~·~ ~,~.:~~~ ~·ff·l?l·~nt"'~·e ):(ollcl.E: Así. del· anterior e dispositivo'; 
.. · ., , .. '°·:?-X-~~~·;.:~.-.-. :··"'':i->--

si ones I ·:-· ,:"' r::. •.r:·-~;: .. ; . .-.. .. :·.~ ·.,~·~ . . :-::·;·::.»: : •. f,: · .. 

1~;;;: E;taJh'?í3.;a~'Uí; i"gí:uil.!il.:;n~é'-Biit.~ nremiá.1./ ·pues-

el. hecho de :'lüe.•i°'·"'.'.extranje~os(hae:M io e~$~brecici'ciM~:J:A.ris · dos

frac !=!-i.-~#~·~"···. ~:~·t·~~~~ci.~~~·~ ;·~>:. iBa_ .. :· a.e:·a.r~.e~i:~·'·e 1i~-·/.:e~jl~/. ~:'e.~-·~L e·ti .: t ~m:~:.;~en e ue!!' 

ta c.OmO ·.'.:.~Í'o.b':l~~·: .. c~d:id.~tos ~:~-~~~~.~-~~-~~_;_f~±-~i;~-~i;::-~.~~.!i·~~~~-!!_~C~-~- país 

en f?:C::º::1 '?referente.. , ··: . .. ... _ ·~· 

2.-:-- Dicha_ sa~c:i.6%'.l. VQ. dj_'.r.i:~;j_~8.~;}~ni'_c'.-'·~ª~te· Et<"iOe 'inV:~·raioni~
ta.s is::t-~nrijeros. 

3.- ~6s a.e·· 1.os ... re':lliisi~o~'\f\.~q .. :~:~~·~t~~·l..é's --~~-~::?. ·q~~·-··:·se<«~~ elJ..o 

son 1.~:z. yt1. transcr¡ tos·,. Y-·.ia-h".".~_·,:,·~~-.~-6~'.:·"·~:;:J~:i.61.-, ±encrá· 1~;~~ _.siem .!. 

pre y cuando r:;e cum!Jla Floli~~~.::·_·:~-~~t_e~i\J·~-~ ;:.:.:· 

-~ue 

.,, ·\-:::": 
:~·~t-e;~g·e de·~ ci·st.a.c. ce.ne iones· Cree::os si:i 'embargo, prOLiitl 
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til.o_!>-:>:?icione:" l.er,c.1_es. ::>oro ó.e e11.es en i·ar.':'.ri. €"6:-1.eral. ":"Oclría:!1os

c.-.Jnc1L1i°r ~Lte a.1 menos en '"'U.e l.o_.~Lle· t6ca a lee e.stndint'..!~s, ":'!Ue 

Éetns revisten -1.a.s. si?Llientes c~~r'S'.ct1?rísticr.3s: 

l...-.En.···10.G-Sa.nci.one"s i_:)Y.eminLes.Se .. ~0,l.udci a aL1.;fetos'con· ca --

racteríetiCci:~-~·;~~~p~:~~~~~~~~' ·;;¡ey~--~~~~ic~~-;~~~ ~-----V~ás_~ ,: 'eh,·ei>'nri"~er
c~~so ~e. :~~~~~-~.-:~e~~~~~~Xié'i'B.\~é .. ~ C_o:~~~::~,-~u~~~te~s:~-,9-l;~~-~~_.'.~-9-;_~ s~-~_1?2:.~rt=r~\-~p_i~--:_>:~
º iant_e . dec·i~;áé_:¡-¿ri_ ·_:!.{~-r~-~-d:i·6~·;.-.'. ~P.--,:~{~:_ ~~_iiu~~d; ~ c~_s ~~--~~_e_:_·-~~-~~~: e·~~·;_:-~ _e!!! 

pres~s o--p~_i·~-~~;;-~;-·:.' ,-~~~~C:§t_~):~~~~~~;~a~?~~~ de ~-~c-~o:l~~~:- ~~,~~,· .. ~·~im~ 
:;..·, 

una 

presta.ci.6n ·a.e·.'.rit.1~en l. .. :. recibir·á, genéra1mente de tic-cer o· de dár

y/o sa.t1sf.s:c·~r:.:det:1rminrii:~os .requisitos~· EJ..1o .. no desc8.rtri .ia nOs!_ 

bil.id,•d C:e que en un momento determino.d;o tenga l.ugar l.a. misma. -

r:ior una ·o?n~Si.6n, y 

3 .- . L~· .ssnc:i.6n premial. .r~presentá' un estírnuJ.o .p::ira ciertos

sttjetos, pues~ con 1::i ácci6n que. em-pl:'.'end:?t.n ellos obtenc~rían cier

tas ventajas. '?'·'ro aé'.er.1ás eJ.l.o conl.lev'rá un beneficio de orden

socia1., ~ue es 10 ~,ue ·creemos se· "Pretende C':)n ese ti"!'o de normas. 

De esa.for:na considera.me~ 9ue las sa"'::'l.ciones -:;>re:ni~l.e~ .. revi.!2, 

ten uns. e:ran i·~portencia·, y :son en· últ1mc: instt"nci.a·:~: :~eói.~ .{
1
?a.-

r:i l.ograr eJ.. cumpl.imi.,nto ·de ciertas dis'l'.'osiciones. J..egRlcs, :y· -

-:.iromover otras, ,~·tte· s,i. b¡·en no .son llevadas a ·efect·o·\~·sta. úÍ~i: -
- . . .. ·_ :··. '.·-::.-·· .··" 

más, no siE!m_i;>ré á:carrei2.?i c::>!'ls'ecuericia c.1~~'? Tie..ro_:'..:.Su_~·~.~~~··a.ete~~ 

na.do, pero su· acata.."Iliento se ve.rá recom~ens::.do con. u~~{ _:p·r·einio'. 
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4 .3 LA Fif!-!CIO!'·! .E T?·~--o~T.\"'lCIA "DE LA t~.~NC:XCN EN L/, 03L:G.~~C;.TCN 

':!Ue 

SOLIDARIA DEL p 'TRON y n-,: LOS TRA?.!VAD<'~::::s. r::~TRA'f,TE-

ROS .DE ·CAP-\CITAR X 'fi'!AB\.Tt\.D0rtES r,¡EXJG!-NCS. 

De. ias. snot,_.cion~s ·· ciiP. .;,_nter:iormente hici:nos en el onartado 

antecede .p~d~J;;.~s:.Z:~~ i~ furición de la Sf,'nción en la obliga -

ésto~ es• 

o una ~rcmia:L. Por este moti-

vo y para:: entende·,:.:c.,;,e·jor 1,.: función de cada .una .. de ellas. dentro

de la obl.igóci.Ón de referencia resulta conveniente analizarlas -

por separedo..; 

Así, en.primer 1ug?r nos avoc~remos a1 estudio de 1as ·san-

cienes d·e carácter repre.sívo, 'Para ,~~o cu.a1 es·· pertinente rec·ar 

dar oue éstas como dij:lm~i. ~ri; uri pr:i~cip:io~ ':impJ.ican un perjui 

cio para el sujeto 'ltle,dej6 :a.e .• o~~~f~/ ¡,n::.d,.bel,-_:jurÍdico con 

re<:pecto a: una norma O.etérmih.;dot d::i:dh.ó •'iierjuici~ se le. ha de .iE 

poner al mismo aún 'cU3.ndo .sé r;;,;,,i;;,1;:J. 8: e:l.l.o,<y ;._ través de un 6~ 
¡;;_ano autoridad, Sin einbéi.rgo, ccl:>;. ;z:~:e~ta.:r,;e ;.és el fin de la -

sanci6n casti-g:.:1.r -~i-cament~ :a.:1-·-s'uj~-to" '---Í.Í:l.Í-*aCto~~-.Por su deS:2' .. c0~to, 
sin persee:uir otra finalidad ;,u_~· la ya ·o;.;;aalada? A esta. cuestión 

l.a podríamos contc~tar neg~~iya~~ri.t·~··~ ~'l-JÓ_rQ;u~ ·i::idepenc1ientemcnte-

de. esa :neta·, 

vos es-pecíiicos y no Solamenté e1" yÍa. r0:ferido. _4;. Este resnecto, 

es loabie- ·citar a García. 1\1Íayne~, ·::~ Ü:i~~ri-~::V·a·: -~·n: i_a' ·sanc:i.6n 1r;:.s si -

gUientes final.ido.des: "a) 

to 1·orzoso de. 1-E> conducta oinit~deL; bF··;n.?lci.o:rics oue procuran in

d. einniz.ar"aí"''iife'i::t·aao·--·nfoO:i'ánt·e c,.~-.-,,restación --·e e onómi ca .. ~ ea ui val en .. 

te a ln conducta o:n:í.tida; :Y 'cr san'.c:ion'.;.9 que sól.o buscan el co.s

tieo al infractor con ln. -:f-:inD.i.i..dad -~-u_;;;,_;;;.;,;_te o.f:!:ictívn o de ;.ire-
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.-\hora bien, basándonos en estos f"inet"' ':::IUE! el. o.tttor de refe

rencíe,. nos de j~ ver en. torno a 13. s::nci.6n •.. os 'C!:'"eciso dilucidar

cspecífica~ente ·en cLicl. é.<Lel.ias "'odrínmos 'encl.!."J.drar a 1.a obl.ig~ 

ci6ri so1idaria fHifi1ü.~d>0 Y'.P~<~er eíitar Ya ciertos. ent o?l~e.s, de -

cual. e~ 1.a :t~unci<S'~~'.:¡ei~;i,_;sancÚ;,,. rapresiva dentro de~'ia'~múcia. 

:-º~~11:t:t;:; !f ri~~~i~~5::::2~;:¡:,;"2;~~;E;,~·=· 
básicámenté de ei'Ue' .¡;·~r,::¡;c,·•·•.;,i•'nci.tr6n como el. trsbajador extranjero 

capacitaran a mexicanos .'~uando en un momento ñcte~mini.-.cio los mi~ 
mos hubieren de j~dO _.:~d"e·-"·h~~c·eriO. De esta. manera nosoti::-os .. conside

ramos que 1.a func:L<Sri:: ~~·¡.·~ci~l. .de 1.a s=ci6n sería ésta, y en 1.o

que ataiie a l.OS Clt;,;.;·~:\l:o~'.SUpLt~StOS consideraI:JOS aue propi'.amente 

no resul.tan adoc~d·d_Éi ·ª ic;~ i{d~~ oue se buscan, y vamos· a decir 

eJ. por qué. : '~ ··-;\~ 

En rel.sci6n. ai•· ~u.pu~·~~.º c;ue ·menciona el. hecho. de·: ~Ó~ l.a s~ 
ci6n tenga ºº"'º objetivo cÓr.:i'.)en!ó'ar econ6micE11:1ente.<ü~·per.judice.do 

;ior l.a conciú.cta' no'observada, pensamos .,ue no. es fa7til:iie. 'el.l.o' 

puee..t.o de 1o nue ·se ... ~·~s.t~ es,.'Preciso.:!lente e.~· ~~~,.~-~A~':\·~,e __ s.~f:~.,~~s~
ta conocimientos· a ciertos sujetos, l.o cual., d~ m.;,D:~;;:.":¡~"'guna pe~ 

:: :;::::a::e t=~~=J:::rU:ª, .. ,::;a:: ::::r:~.~~~¿~~~~h~~?::ae::: 
noriía, a ia· !.sre;a n6<.1e rec.:Ú~tar:C;;.. 1.os 'nti.'srios ~rovechosos que ºE 
tendría cuando él. .'1:c11:Í:ú,:r':, ute:.ornda. unn bU'.eria. c~tid:id d;. infor-. '· . ;- :-.- ' .... ·.· :, . ' -· .. ·. _. 
r;i ción -p?r:3 eJ. tra.b:ijo en sU ce:Z..ep3:o.~:de,..~wí.a..:;,,.ectiv:i.dad·.,..determina-

. ·-··-·" .... ~ ... ,.--·,~--~··--··~'<""':~·:·~~~r-""~:--t:""'.~--'.:"·'''."""""'·•.'··:·.,.........,.. .. :::·'•·.: ..... ·· ·.·. . .: , . 
d:-i, y odiornas porque· como ya dejF..l!?loe ver en ei·ce:pitU1o nue a..nte-

ceñe a .éste, n.Lte':·ai d.ob¡;.r·de. ca';:icitar pL~ede ;.di:ntirir a su vez un 
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carúcter tr::·scendente al. l. l.ever consigo su imparticién un benef.:!,_ 

cio a l.a soci~dad. 

Por otra -parte ~~E!~m~·ª' ou~ c.:n··i·o --~º~~~e .~~-.:~ti_~~ ~.upues-

ff ~f j:~~:~f !~~t~[~~!i~f ~~~li~lílilll~~' 
obl.igttci6il' "1o:Licl.k~j_,i'.":1ná;j \i¡; ·.i~ pena .porque e:no~'(real.mente ·.no·'· nos 

beneficia, ni ci'll.ch.~ ~eriC:i's se obtiene. el. ~'.l:'ov~6ri6 oü.e se''i>ri.t;;nde 

:::. ~::~i~i~~t~~ i:i::~?i:f ~f t~E:!\~tit~~~í:i~~i§;: 
tranjero ri()' omitieran C~pacitar a mo4cari;,s!'I~ ·.;~'j;,'~i''ad~¿~ .·:_ 

.-- . .- . ~-.,-, ;;,:..;;.;:·,<~ :.".::":.--'- "' ' 
ría mñs estré·ci-hamep.t·e c0!1 nuestros· __ .p:Cop~sit:~·~-:-~~·,- .,, -'w•·-· 

En vistS.'de l.os anteriores razon:úoiento~. es .i6·g{.;c,:~~~f;. 
0ue l.e. funci6n de una sanci6n represivP- dentro de J.a. ob:L:i..gu6~6~ .... 
sol.id<>ria citada ea· enfoce:r:i'.:a propinmente a l.a rea:t:~zaci'6ri·:ef~~:~.~~ 
ti va de ob:::-erva.ncia de l..a. mísma, nora, ue conf" ider~moS-~:·qu~~-~ s~--~·:~·:_~~-:.-

• ,· ,, '¡,~• ' , ',•' ' ,.-.,¡o, - ., 

irrea1iz-ación no se verí~ compensada -por una pena. 90~:.P.~~~1::~::·?~>'.:'.~~-C~ 
n6mica, ::>recie::unente -:.or el c:?..rácter trnscendente ro.Ue·-.r'éViSté,'.«éE, 

ta obl.igación, como .1:1~, auedado anots.tio con anteJ.acicSn: ;• : ·;;;t~;,~,. 
loisi:!?is:no, una 30nció11 premial· debe de !'lro:~F~Cta:r~·e .. ·. ·t?~i.10~.?-r~ 

,.'.' .. ;,'::-·(1: ;·,,_,_,_:_,:,,>:- .' ,. 
a :.ue ~e ae en :t·orma-·-pie·na ei deber_ jurídico a·;:~Ue ·_iú::" .. TCfiO~e=;el.: .. 

ao-tícul.o 7o •. de. l.~• Ley Fei'le:irc~ C.e1 Trobajo el1. ]_;:-.,:,;~,:~'~;'.:i'ei;..-t.iva-
·-· ,___ ... -->c: -~.,,Y;-:-<-~···"";'=-.. .,-.~--,,,.,,,"'_. , .,,.,..,~·;to::-"~ .. ,, .. ..,,..,?,~··"~·,v~-,..,~~~·· :-~:*~~:_ ..... ._!"''""-:-:-"'''~7-;'......,-"'.°~'"":~4~fA'!f,'';!;q;''!"J~.'::"'"'Y~~~~~"'"·:'"· .. ,. 

QUe nos intere"sa,· .Y -cor.:ié!s ·mi~m~1s razones aU:e:.acabamos··· .. de ... :extJo-

ner. Sin embargo, es.-'Prcci.e~ --dacir ~IJ.e_ aquÍ0 
.. "1~·:.~-r.i~-~hivf;i~:i-óll--'--.Psico-

16gica Ber:Ía di~t:i.ri.t·a;--<~or'.:) u~-'" .ja.,no> es: --~1 c';:~tig~:- .';~-Óp·i;;me"~t·e --
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dicho del. que Va a trntnr de al.e;iarse e1 oC1ie--ado, sino que por-

e1 contra.ria, será el. p~~mio el. o,ue tr:"'-tara de n1ca.nzar, y e11o

cl.aro está, se Obtendría .. a. tra.véa·~ de:L =1.C:?~tamiento ··ae i~: norma -

rtl.udid~.• :\sí ·.'P.~~-.s_-,_ vemos·· que,.1.~~:/f~cio·~:~·s·_:Lde _·q~~~.--.:~~~:·.:de.>eOo.s -

"'"·"'ºiones,§o-'ci:;:..-ta ~~c~,e~·J:,¡ ._c;:tfá, .Y.10,.&nic:p ()_'1~-~~~~~r:,~~,1in'.e:ui
a.qUí~ ·es ;1;._ :l:'.or!llª''de :Í:iÚU'ci:i>á'.i'd)t!i::í.h<iii''"ii''¡,-¡i~'. adecue su conduc

ta. como.10 ¿;;;isc:i:-itie" ~;.p;~'J~'¡,i~ ú~il~-· •· .. <L.,. ... :.< -
, . __ '.· ---. ¡-·;·-~- -··;:·.-·,i·.,.: _. :., ·-.~_~;_,: ··:- -~~' C -º: ,;·,'i"~)~-;f~.:~+.<~ _-,-._ ·"(:' < · .· · ;. ·-: .-__ ,"::·,·)e~ .·e,-:;:• 

AnaJ.izada. .. ás:! ;{. J.n:.•:t:iip.ción· de .1a sruici'ón dentró: dÉi'l<: .. obligJ:!: 
-·~--'-- -- .-.o..,--.• 

ci6n m~~~_c_i. t~~,~·;· ~~-.P~:.:_:,~·:r:~'1u:o·s.-::~il:u#edi::::tt~Jme·n:te ·a -di1ucida.r 1a iml;)or

tancia de elia.. A. ~ste' re;,.pecto· podemos nosotros. considerár que

el.1.o .,-ira en torno a 1a efic;,;_cia. de l.s norma jurírlica a ·cump1ir, 

y -:tue en este caso. eSPecífico sería 1?~ relativa a Que tanto J.os

trab•1 jc•dores extra.11jeros y los pntrones l.1ev,,.rán a efectos tane!_ 

bles la cepaci tación sobre .. trab"' .ie.dores mexicanos, y es uor ende 

en este sent:idbpara nosotros y en este caso particular, lE'I im-

portuncia. aue bien pÜedei' reveetir la sanción vista aesde sus dos 

~epectos que con 'a.nte1aci6n se explicaron. 

De esta forma podrÍR:nQ~ ;ifirmar r.ue J.o. im-pÓi'tancia --de -ie. -

en 

tanto ~~e· ·-~=_..n0'?.~~ .·jUrídic;:i.. sea cfict~.z~ _es .. de~ir".c:~ri.do ~~L,~l..1a 
coadyuve:~~"·~:~~.:~?~~.~ .. s·ea.,-6'.UmpiidB: :rior i·a -~.y.oríB·.-.d~.~._~ó·~·,, Sl.i.'j.etos a 

quienes. ob:liga. A~:C, .es visibJ.e _entonces que .. rii~tc'hds,:d_;, las veces 

~erá neccsari"a .. ii~·ecir_-. ... ~ ··~i~u...~~ ··~~n~~ó~ ?Sr~ -~~:.'~¡~·,j~r·· .~Uffi:piimi_en
to de las UÍSp0,,;;i6iones l.Cff:Íl,es; Y et= en CSt'e ;·;.·n¡z:16n por io '>Ue 

. . ' . - ' . 
toca a l:is sanciones premi::>.les ·la irnport:lncia de la oue heme" V2_ 

nido h'.:tbl.ando, :)C!;-,_,g_~_e __ ~?.!i~'lo.fl, ... fü: .. e.dC:· contri buir-,a-,la• eficacia ·a el ª.!'. 
t:!cuJ.;·-7~:···d'~·;_-·Códi¡z:o ·Laboral..· 6on ésto tamp::>c:> riU:¡:rcmo:o d¡¡cir 

rtUC l..":". ;.;mcnqz;;r sea, SL"!bstit().Íd_P_ de!l. t"odo QOr. e-i ~remio, YS. "."1Ue 
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1.- G:::Y-cía ·~aync~, .:r1.u.~rdo, Filosofí:? ne1 d.ei::-echo, ,4ta. ed.¡ !'o
rrú::-t, l'.!é1-:ico, l.974. p~ ??•:_''·~-. 

-,. '. . _·, : 

2. - Vi:Lloro Tore.nzo, 
Porrúa, !i:fé;<:~cO, 

Miguel; Lécc:i:one~ ce.' f'.Uozo:fín~_del _["e;;.echo, 

:(973 ~··· P~ 428 ~ .>. •c:cc, ., ' ,~> .. , , ..... .__ 
3.-

4.-

5.-

' ·_ ~~~;,~~~~:_~~~---~~ . 
Cfr. Gárcí_.'?~ ~~?~-~.s, 0_:ob .-= c:i.'-c.;~:-,:_~~~p';-~-75-0~·,;:f~:::"~- ~---~;;:,,-:""'"°: ·f::;. -.. -::. -;ri"> , :;~~~-~,_:<:._.-: 

·;~~¡~~.:::~º:;.~:·Jf ;s~ri~·':!ti~~~r:~ ~t:¿~:;·dfa-
Ke.l.s. e~; -Hans';_,:'·Te'Oºria_,.e. ~~-ex:~.:-~: ·'de1-···a-e-re'éúiO'º'Y··.~ae1"''."'éSt'ri'd'O-·-·_: tr 

Eauara o Gr: reía :.:aynes ;· 2dá; C'ci~ ;'tiN'Air;/,r;,.é;¡co: ;1979/ (Te;: 
tos Universitarios). p. 17 •. 

ó.- Cfr. Kelsen, ob. c;it., p .• 

7.- Kelsen, 

B.-

9.- Cfr. Smith, 
.·-:.:·:·_; ::,o 

lO.- Carnel.utti, Fr,,.ncisco, c:Ltaco por Smith,; .ob. ci1i~; .p. J.61. 

ll.- G1rcía l'llaynes,- ci.tado--por-Vtlln.do- Ber;6n, ob. cit.', p. 98. 
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el. !)roponer el t;'!Ue se in~titL?Ya u.na :figura .. il1.r!dica de -ePte tiTJO, 

no i!!lp1ica n13cer.;:::•ris.mente .. !'Jt.te 1.n.·r~preEPiV.3. ;;ea e1i.Minoan. del. to

do, sino C¡_Ue r.u:tb::u: puc·den :>UbhiStir a 1:o Vez. r/O obstante, cree

r.JOB que en o~r;l.Cione~:·-·1inb·r~ ... c·~·_sos~·._e.~~-e·cíficos.,· en nue--bie!n ?Llede

funcio~~-··~~jOr una rec~m'?ens~ oue ~-~~ c~~t-~uo~ 

.. Así• y. -pérra 'fin . ..,l.i'zar ei: :Tlr_e.,-ente ::>pr·rt .. ·.do, 

mar, que º-·pa:ra:~_·:?:-oer~- ._·e·;t·--:~ ;~·~~-, '·:~-~-: ob·~~~~~ un- ~rec·e!Jt·o ;:·~i~:;~j:¿~-1-"'<-~·e.terJná. 
.. :.·.: ·._,.' .. , 

nado en :t'orlllE.:. ;,,¿.;.:;u,.,;;;;.: ·n; .'será. rie.c.esario l.l.e-r:-.r n med.i os. t'an só-
~=rd:a:a~::z::.;:0::!:fig:6li::. P :;1:n~ ::~:~ 0:::b:m:r::;º·~::r~ 
do caso el. ele haii..:r k6 9.L"~- i3ea el. ::idecu::ido a fin de l.ogrnr un 

acatainün.to Pleno de 1a0;d~~posición 
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IJ_.;. 03_.:IGACION S-~LID.'.RIA ·'D:C:L ?-\;¡'RO~ Y DE LOS Til!\BAtTA7'rO:tES EX
TH.il.t'i"JE'WS DE c,1PACITAR A TRABA.TADOR::.:s ::sx:rC.Hl'"lS y EL E3TA

DLECIMIEN'l'O DE ;JN,\ SANCION :;;RE?,~IAL :DEN'l". o :;JE LA '-:Isr.1A. 

·_- __ ·_.;: ,_ - --
A lo largo de todo nuestro tr?.bajo nos .hemos venid:> pl:?n 

te.::indo de ::-d:i~~;S-~s:'. =wrler·~~-- ia impo-r.tanc:i.-a aue gll.s.rda l.a ca!la.cit!!; 

: ~::s e;t:: ~=r~:n!~::,:¡¿~c:;;:f::~ c;:::::!::Ei:::::; • e~!ª p::s-

l:ler térmi.no 6abe •aJ.u:d.i.i-~ 'oue a través de \elJ.a es posible femen 

tar la pre-paracicSd ·.de t'.e~?lÚógos ;,:~~a contribución esencial rad_i 

caría en la •adapta?:ión·:"i,a?:l:icac:ión de tecnol.ogía p<0ra logr:?r -

nuestro -p~opio ~ d·e~_á.~~-~,~~i-~' ... ~~ -,:~se_~-~ca~~o, :lo ·cual. se constituiría

a largo. plazo~. y: 16 q'de;j;,.enaZ:í.:L a s~r el see;undo aspecto esen 

cial de una capac:i.ta<:l'l6b.~;rio nacional. Dicho de ·:>tra f'orma, la C.§!: 

paci taci6n extrénjera:púede •ayudarnos á. .alcanzar une. independen

cia tec~ológ:Í.ca., ';y a~·~·u.~. ello sea prop:i.o.mente una contradicción 
•' _,, -

es necesaria la pZ.eSer::c·i·a. de ·.el.la p:::Jra 1.a creaci.6n de téc!'licos -

CTexicanos •. Sin eIDbar~~· el.. al.c3~ar ese Objetivo no eerá nada fá 
Cil, por~ue emprender·esas metas c~~n~o ·ios cao.inos estás iienos 

de obstácu.los Y. ó.e d:i.ficu.ltades hacen c:taudiC":'.r a nuien se los -

propone, porque s:i l:a.s. espei:~nz~s so.ñ. '"fi·.o·.caS_·~._lRs ilasiÓnes ee de_!J 

vanee en de esa .ln:ism~ _forma~-- .t)ero si p·or·, ei· .. ~·.~n~ra.rio s'.i. ·.dichas m~ 

tas 

se, 

eetá.."1 1>3.en.riniente .t~e·.za.<:-.a.s y .~ti' c'~n~ec·ücj_'"6n .. :es posi bi.e de ds.~ 
no hay ~ ue· -~8~~-~r, .. _.s:i?-J:.o bus'ca~ 1o·~ medi.'~~: !!?.r.{s e.de'?~3.dos pnra-

loc,rar &stas, y ~·Í:in.,gte h.fra ,me hc>.ce'rse !llodific~c:i.':lnes . a las mi.§!_ 
mas , nlá·s·~ -~;re:~.-~~~·~;-í'~;--~~~~.-; ~;;·~·~¿~-;i.~t·~~~-"~,=-';i;~""';·~~~; . ~~·;:b'~~º~· "··;·~~· -~~·"· 1-a, 

.Larga nos _pr_onor.cionará_._sin_ duda al.€:'una benefic:tos- :r más cu.ando 
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las necesidades no:: ahog;a.n y nos aprisionnn de ta.l !:12.nera r,ue no 

90Csmos movernos; ~ue nos encadenen y no nos den ·libertad de ac

tuar y que lentamente nos anir,ui1en Ein dn~os. cuenta ~ue nos -

consumimos, nue cu....-=in.do quera.moa remediar 1a: ._s~tt~c=i:-~n· 1a.s ·:fuer -

zas van e. s cr ta..."': eocriSa.e a ue no ~oda.I:1oE ,h:~:c·er~, n:8.ca l?ºr~ s tiperor-

las .. Nosotros c1aro,, no vanos a espe~ar:·.,s~:ri~3.d·~~ ·a., ri-~~ o-~·urra un 

milagro, porr¡ ue el. rnilei:rro saines . noaC>ti-.os. ~':3mos. SÍ, porq UG na-

die máo -~,q~~:~~~-~S,_~~±-os ~~~-e~~ª<:~_:u~-- ·'.~-~~--.::-~n.· -:·b-~1~~~;:.d~ 1ns .. f~~-o'.S_jr co-

rret"irl.a,s; q·~l;i(3nes estamos coiiscfé;,:.tes'''d.<ft ~U.e hoy t~nemos ti3.."ltas 
- )/- -··,·_; .-

~:::n:~:H:::1t:::~ri1J:¡;;j~~~füi;;~!i~~[;tE: 
e11a.-- ::-~ 

- . -.~:;· . > :· ' 

Así nosotros, en· es~~ ·,·'úf~~-~~ .. ~-. ~~~~.t-~-~ :·_·.~~~i·~_J)~~:~_'._~~~·::·_,aigUl"los-
probl.emas que.·revisten la enseñ:ii:i2a y trá:n.smis.:Í.6n de: corioci'rriien-

tos tecnolcSgicos . extranj~roe a m~xi.can~s~: así 'com6''.~i;:,·d~. ln nec~ 
''idad de que ;adecemos hoy .>ri'Jl~ de ia. i:l:i.smá:/ y al.~u,;oe posibles 

t'cmedios cent;ados 10.í;,,icdme~t~ ~ri una sénctcsr;~~:emiai para el. l..2_ 

-ro y de<iarrollo de nuestra. propia tecno1&!i!~. y evid.entemente -

>mbién de reéureaa· humanos~ Comence""ºª cpties; ,.el..' estudio C.el. pre

nte Último capítul.o. 
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5 .l. AN-~LISIS DE LO rour_,; n-PLICA p_~RA EL }'f,'l'RON y 
LOS THABJ\.TAD0~ES EX'rR.'l.T'f.T•;:ios. Lt. . Ol3LIGACION 

DE CAP.>\CI~'AR A TRABAJADORES MEXIC:\NOS. 

Cuando hicimos al.usi6i;i al. ca.pítul.o III rel.ativo a _J.o que iJ!! 

pl.icaba tanto para el. patr6n y l.os trá.bajedores; ~Xt;anj~r-¿,~ el. -

capacitar a mexicanos ya dejamos trasl.uc:Í.~ l.a f~c:i,6,,,: cill.e§~,_cada 
uno corresponde. · l.o cual. v~~vereino_s -~ tx,::<f~tt~~"':~~;_ :Pez'_o~miis det~ 
nidamenté. - - -

, ¡'\:;_',' }'"'·,' ·:.:·,~:·, -· .::_\~~ :'.'e/"'' 

Así; ·.·en. primer térn;~,:::9'\'~ab~i:§~?ie\i~ 5~~ .. eri;f~'~u_e ei'deb~r deC.. 

ca~ac.i tar·.· .c ... º-.r .. -·.r_e .. ·s.·_-._-P".-_._ •. b_·.·.-.n.·_'_,_:-.d .. ·.-.:.·.' ... ª.···.·.·.-· .. -.'_;··.·.·.~·.'.·.·ai.·.;.· .. ·,_· .. · .. ·'. -p' ~:;;~,~~; 'p< u~s ;ie:Ú';; e~'t>í ~así ordenado· en-

e l." Texto cC>nstí':t>tiC>'.LC>ri;~l. 0 :J!C: ci1.1~'~¡~;i•dE< t~~- ia obÜgaci6n de -

referencia debe.,de. cü~pl.irl.a el. m~s,;,·o a setisfacci.6n .del. trabaj~ 
dor. La Ley en este !:!entido es c18.ra ·y río habrá ye. duda e.l.guna -

al. respecto. Sin embargo, cabe preguntn.rse ¿de qué manera podrá

hacerl.o él.? La-Ley Federal. del. Trabajo, como también ya vimos, ,

nos da l.n. respuesta a esa cuesti6n, y ,,ue de acnerdo al. art:ÍcUio

l.53-B, el. .,,atr6n puede cumpl.ir con esta obl.igaci6n " ••• por :con· ..,., .. 

ciu.cto de personal. propio, instructores especie.l.mcnte contrata.-· --

dos, instituciones, escuela.a u organismos especializad~~·--~-- -~~~n __ _ 

medi::i.nte adhesi6n a 1.os sistemas generales cue se es~.8bie~.~~.~-.. y

se registren en l.a Secretar:Ca del. Trabajo y Prevención Soé;Lal." •· - - . . . 

En e~te c9.So vemos, es Posib1~. i.rl~'erir que e1 pa.trón·:no dará··.di~ 

ch:" capacit,-,ci6n por sí mismo (y nsí .ocurre en l.a reaJ.idad, ·aun-. ,, . . 
g cte el.l.o no q tti ta ~ue ei··. mierno pudiera h?.ce~io ·'PersonaJ.mente), -

sino aue para·· .hfi..cerl.0 .podrá vé.1·erse de otros medios· ·J..os .. que<o .he..n
nued"-do a.sentados ~";:,: .. el. -r.rece'i)to ·aiucido. Así, y· en virt.tld de l.o 

anterior el. p<"tr6n puede sol.ventar es~ o?:!,i~_Etc_:j,§J:! .• "L :t;_z:~yés __ de."_l.o 
dispu~·;;·.¡;~·-.-~~~-t-;i::~;;t;c-¡;~~~~:·· .. ;;·--:,:~- --~-~~·~;:·~·~-~·~·P·r¡~. ~- tle 1.a .ot~rgo.e 61· -
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por su pro~ia mano. De cualouiera de las formas indicadas n.ue él 

l.o hici.era, ectaría pues obeervando e1 2-eber se':?ia1o.do. De 1.17-t. mi!!_ 

ma manera, podemos decir que- el _natrón al hacer l.a contrátación

del. trabajador extranjero, i~pl.i.éa·:({ue aauél., al. contratar a és

te, lo hace como un medio para .;_b'3.fa:r:" ~~é deb~r, y que de a~uer
do ·al.o antes también dicho>· ese'_trabajador nó_'nacional;~así con-

En consecuencia de lo 

desde el momento en que se 

ante~.~~-~~··:P_c?~~:(~in~.s.:~.a.s~: ~i,·~~-' aue -

sé est'á·.ha~i~d:a···d.e ';i:.i .:ic>:l{a'ifride.d de 

los sujetos aludidos, en rel.a.ció~ a 'su mi~icSn. 'se puede a la vez 

decir que desde ese inst<Uite el. patrón ya está cumpliendo, pues

to aue el.lo conl.l.eva que éste ha hecho ya la contratación de un

extranjero para llevar a efectos real.ea su parte en la obl.iga -

ción citada, es decir la de CO!:pa.citar. Claro n,ue ésto presupone

q ue el iri:structor externo contratado por el patrón, reune consi

go ~as c~T,>acidades necesarias ps.ra cum:pl.ir eficientemente con su 

l.abor, plles de J.:o contrario podríamos afirmar aue esa supuesta 

observanci~ al. artículo 72· del Código Laboral sería relativa, 

en tantó~q.ue·-se.está·--cumpl.iendo e incumpl.iendo a la vez; cum· 

pl.iendo .-Porqué el.lo preiridica oue el natrón ya está acatando en

cie~ta manerEl.;10,aue',:El.; él c;;:r.responde ;ior su parte en la obl.iga

ci6n múi~icottada;·;·~-~:r6:al llti_smo tiempo estará incumpliendo 

porque esa p_efsóna: r.i:óces: la- adecuada para capacitar •. 
:·-:,:~;:_', ··- "', ":.:}···"·-':P"~,~l;- · .. \'-~t'~ ·1~·_:_·,<'.! ,,_.,·,e•>' ,'. . : . . 

:':~~:~~~tW~t~:;;:;~:i::;;;¿:~;;;:~::::= 
do, se concreti;i·'.·a·.:·~a·;·~e·c·.cq~t.,~.l~,.tal'.". .e. una """:"ersona extranjera lo S1:! 

f'icientemcente·~-ªPE!.Z ,de ·.iJUpa;_tir verdadera y_ '01.en<.:nente los cono-
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Cimiantos de :rue se tro.te a rnexicn.ñ.os, con .lo cua1 podrÍal:los co,n 

;;::iderar ".1'Ue efectivnme!'l.te se. estará cu:n"'!Jliendo lo di.S'.,Juesto '!"lOr

el. r,recepto .legal. arriba ·m.é~cion::i.d6:', -nor -1.o que al. patrón se re

i'iere y corresponde~ 

P()r o"!'ra po.rte y .habi~~do :des_];i?d"'"(I() ya 1a función ce1 pa -

trón dentro- de ia. ·--~-bi-fg~c~.~~¿h;\:~-iUdidS., ·_:·p~S?re:li~s en· consecuencia

ª anal.izS.r .º LÚ~ ~-rrip_i1·c·~·.:·:-~:~~f;:: 'P~·_ra ---·e~:·~--t~ii~a:j~dor:- ex~~anjero. Para

deducir __ ésto. no b:'3.dé :f-0..ita,: sin::> Una vi..;ión 16gica,; y si hemos-

dicho nue e1 patr6n con:t~ata a trabajedorés extra_--ijeros 10ara c~
pacit2r a mexicanos, consecuentemente es posib1e des1igar de 

el.lo oue l.a función del.. instructor no n .. :.cional. es 'Crecisarnente--

la de t:?:"ansmitir ·conocj_l:lientos a mexicanos·, pero ·de tal. m:Jnei::-a-

q ue éE:tos sean ·vis:i._b1es al aplicarse a l.a práctica, _pl.1.es: sí' .ésto 

no ocurre· así, podríam9s estar ciertos de C¡ue- exia'te--c-eht·on·c-es· -
una deficiente capac:i.tación y T,ior ende habrá ¿,; .h.;cho··J_;;_.;i·l'l~bse:!: 
vanc:i.a al artícul.o 7E.• de l.a Ley Federal. del. Trab/3.;jd;' . •. 

-·--, -,_ 

Así, y tom::tndo en consieerac:i.ón 1o ·antes dicho y p'.'ra··.dar -

por terminado el. presente ap?.rtado, rodríamos con'61-~r_:--,~f.-~e-o..::·1a.--f'!!.J
ci6n que a ca.da u.no corresponde, es distinta.;- sin, e~~~rgo,· ;_1a C,!! 

paci taci 6n r:or ellos ím~r rtida dnberá d:::rse· co~ jUilt:i:· ·-y. s·i·ri:C~oni
zada:nent e por 1os dos, y de l.n f::irma más eficiente_-,~,u~ pueda d.'l:!: 

se por ellos, pues de esa rnanera 1a ~ol.-ida~idad es"t~rÉí _s::..tisfe -

cha en tanto ~ue a~bos sujetos estén conscientes y dispuestos a

cumpiir c~da uno con su correspondiente m:i.sión dentro de e11a. 
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5. 2 LA NECESID:ID DE ESTABLECER UNA SA•<CION PREMIAL A LOS 
TRABAJADORES EXTRANJEROS• COMO ESTI!rTJ'LO, PARA LOGR.~R 

CON f,t.!\YOR EFECTIVTDAD EL ClT."lPLH'I""NTO DE LA OBI·.!. 
GACION SOLJ:D.'1.RIA DE CAP.aCTT.AR. 

En. el. ·:capítii.10 anterior .ya nos pl.antea.bamos ei hecho de l.a· . - . 
pos i bl._e • :Í.nsercJ.6;,i .;_".¿~ · sa?ci 6n :pre mi al. 

miento eficaz:•del. artícu:t.o 7E_. de l.a Ley 

. . ' . 
~ ue · c oady tJ.ve . .)ii ~º umpJ.!_ 

Laboral. en;t.aj'g#te --

que nos interesa. Al. efecto y como también ya vimos,.:.exi,s,te ac

tual.mente tanto en: el. Código L!'.'boral., así como en l.a. L.;y." Gene -

ral. de PóbJ.ación y su Regl.a.mento, sanciones que teniendo··- Un ca

rácter represivo tienen como fin el. cumpl.ic.iento de l.a n~rma r~ 

f.'erida. Nosotros, y es pertinente ac1arc..r ésto., no estamos pro

pugnando que éstas desaparezcan, poroue de hecho es casi seguro 

que siempre exista por ahí algún infractor, o a.l.guien qué .-de a1, 

gW1a manera o de otra incurrirá en un.a desobediencia, y ·Si e1 -

mismo no está dispuesto a reparar su inobservancia, somos de 1a 

idea de oue esa conducta si deba ser ca~tigada, y contrariamen

te a el.l.o y al. propugnarse una sanción premia]., se está imp1i -

cando el ofrecimiento de una recomryensa, al.ea muy distinto a l.o 

antererior, aún cuando en el. fondo se pretende igual.mente el. que 

se cumpl.a un dispositivo legal. determinado, en J.o cual no ha -

bría entonces diferencia alguna, ni contrndicci6n. Esto es, si

l.o anal.izamos más detal.J.adamente, que la voluntad del sujeto -

que cometi6 un iJ.Ícito no fue con la final.idad de que se l.e ca!!_ 

tieará, a no ser de que estuViera J..oco, sino au.e segura.meilte -

detrás de ese desacate.miento hubo a.J.guna raz6n de fondo más im

portante para el.J.o, vero el. rcsul.tado de el.1.o SErá seguramente

una represión <"l ue busca J.a obo-erve.ncia de un.u norma.. En otro --
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caso, E"eríe l.a l!lisma v·oJ.untad de 1a persona l.o cue le 11evaría a 

buscar uns venta ja. que J.e fuc.ra proporcionada al. J.J.evar a ef'ec 

tos real.es un die10osi:tivo_ jurídico determin<tdo, con':io ctiál. tam

bién se esta;ía. illstari~.~ ai_s&jetc:>.<ie .. éi,;,_~ se trate ~-J.a ::'~servB!?: 
cia. · •·: ,, _ ... :';_:;. . . _,,, ···. • :· -<~_.,, :·•·-.: •• o;:;.•¿::o~•-:.••- -~·.;. -" ·•~--••:·•·· 

As~=º~:;~rjº.~~¿;~~e~~~g~lt!::t:i~2z!·~~-"~~~~~'~;-J_~, :;;i_c~·· -
cia de ... • 1.-<i~·;tjUi cié: b~ 
ca por m~di~ d~ J.o z.:;~es:i."ll'o~- p~'fo; ~{;.;;cfo're tdd~ ~ú.e~_e ser muy .;_ 

::t~::::t:;P.:::~:1~Zt~f~~!~~z2r~::0~;:ª;\:::::::::: --~ª::~a::= 
··,' ;-.· .'.'" ·.·. ·--." -

tad de éste J.o que l.e ·J.J.e~rá a buscar el. cumpl.imiento l.o que da 

una eara.ntía de que er•mi_smo será más ef'ectivo y substancioso. 

Lo anterior parece J.oabJ.e, ya que general.mente cuando hay 

un estímul.o. gratif'icante "'de por medio se tiende a responder más

positivamente que cua~do _no lo tenemos, o por el. contr~rio, cua!! 

do se amenaza con un castigo·ae puede reaccionar de manera co~ -

traria a. J.o a ue real.mente se busca o se pretende. 'Es por e jempJ.o 

el ca~o de un nifio que se niega a hacer su tarea esco1ar, pero -

cuando se l.e dice que s~ Clllllpl.e con J.a misma tendrá derecho a -

ver s~ programa favorito de te1evia~6n, su reacci6n va a ser más 

positiva. ~ue cuando se. J.e amenace con go1pes. Son dos estímuJ.os

distintos, en el. que se busca ei mismo fin, pero se pueden obte

ner mejores resul.tados en el. primer caso aue·en el. segundo. 

Sin embargo, no son. éstos J.os ·.,únicos ;._rgumentos que al. res

pecto podríamos concebir para: .. pr'6pon'e'r una sanción premia.J. • 

poro ue si bien es cierto q.ue. ;¡a ex.i.ste un.a s~i:ic~,c:>,~ .. ~~.!9.::P~.e:=;.i v~,~ .. "·~
creemos que· no· e-s·t'Q'·'·a:e ~~~~~~.t;j;i:;~·;.--,-~a d~ -~·~t·e -típo ·ni mucho-

menos desca.bel.l.ado el.' g_u_e conjuntamente están ambas sancionando 
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a 1a obl.iga~ión so1~daria, ya ~ue eJ.1o sin duda a1guna podría r~ 

±orzar a J.ns actua1mente estab1ecidas J.o cua.J. creemos es real.:nen 

te nec_esari~.~ si tenemos en ·cOnsid.0ráCi6n ciertas cuGstiones de

hecho 'aue actual.mente- se cOll;éigii:n··rio;;i.C> un_ reto a superar por 

nosotros. E'riipec'emos p_ues -aihabl.ar--,a acerca de• e1l.as. 

•-En primer lugar es pert.ú:i<>'rite seiia.ia.r algo ciuc comunmente 

siempre nos ha caractcriz0.~o y'-.i-J:,,.'-.,;e;. perjudicado constantemen 

te, a.florando como .un monst~uo d;;,'~trode riuest:<'El. soc:iedad, asto-
··. . ; ,,. ' 

es l.á cfo_rrupción. E1 actual. presidente de la República, r.iiguel. -

de la Madrid, consciente de el.1.a l.a reco_nocido y a J.a vez inte_!'. 

pretado como W'lfal. forma de ineficiencia, concluyendo de el.lo 

Eduardo Ru:i'.:z Heal.y y Redol.fo Padilla, aue desde este punto de 

vista nuestro pa~s es por ende, uno de J.os m1s corruptos del. mur! 

do,. ".• •. ya q_ue l.a ineficiencia co.racteZ..iza virtualment-e a todas

J.as actividades que rea1izan los mexicanos". (l.). Y precisamente 

de este vicio del. cual. padecemos, no se ha visto sal.va riuestra -

ma.teria en estudio !)ornue ésta ya ha l.1egado a trastocar los pr_2 

gramas de capa.citac:ión y-adiestramiento.- Este hecho ya fue seña

lado por Abelar_do'carrill.o, quien en su carácter de diputado, 

af:irmó en l.98·4;· que tal.es programas fracasaron rotundamente 

" ••• debido a_q..;_.;,-:··eri los dos ú1timos sexenios la Ley que garanti:ZÓ 

e;.e derecho -~~---~t-:Ló'. ol)stacul.izado __ por 1.os vicios; - corruptelas y -

d esviac:i. ~nea•: éie'·:._l.as -·empresas , autoridades laboral.es -y sindica --
·,·,...:·-:_. · 

tos". _(2). 

Así• tai fenómen~--'.".~~--dud'.'1~.};:.!15:.~ .• ;Li:it:J,uy:e., de manera-- muy- n~ 
~::i.G~l..,.Y::;::':~?;~~~~';'~;i~""t-;·"'·"';'~ u%i impedimc11;~0 que puede· destruir tOdo ir; 

·- - --

tento de_ supe:r-~·;íón, hasta poder C:..;n:..;;:.;.r'tirse e.t1 un cáncer mor 
tal.. Esto úJ.t~mo nos hace entonces meditar que de nada vaien 



191 

l.as sanciones impt).e3tas, porque pueden .,ued;:ir sin efectos al. ser 

tocada.a por l.a corrttl;)Ci6n. A ésto es de cue;:itionarse: ¿podría s~ 

cederse igual.mente este fenómeno dentro de un~ sanción premial 

de U.'1. dispositivo l.ega1 esta.bl.écido por ·ei: legislador? Creemos 

que no del. todo, tJOroue el..-.. hech6:~~~·~· -·?·~~~,.~~-~-f>·-f~~-:··_~f:!«?O~~e:n~a ·con 

lleva ya de alguna manera ei C,runpl.:i.mientg/ Y:'e.i, sujeto O]Ue ·Se h~ 

::s:::e::::s:r:~1:2f~~rKtlrf·~th~!&'!i~¡~~t~ªlli~:n1·!:::: .· d=i~ª e~ 
bargo, estamos conscierÍtes:dequé';;.-nün'ii16mentqdad.o pueda fücr-

se l.a misma., co~o'y~{x1'1:i.'c,a:mb6; .;.'.Uiit:¡ua··consic:leramos que aquí -

las posibl.idades serían .. ;; todo·caso, me~ores. 

Otro hecho que consideramos también como muy importante, y

~ue nos induce de igua.1 manera a. buscar el. que se den estímulos

ª fin de que se ca~aciten a mexicanos en forma más efectiva y -

franca, es el referente a '!ue en méxico no se ha logra.do una. in

dependencia tecnol.6gica, sino que por el. contrario estamos casi

total.mente carentes a.e el.l.a.. Al. respecto G uil. 1-ermo Funes, direc

tor del. organismo denominsdo Inversiones Extranjeras y Transfe 

rancia de Tecnol.og:l'.a. dependiente de la Secretaría del. Comercio 

y !<'omento Ir::.dustrial., seña.16 que " ••• del. total. de l.a demanda te.s_ 

nolÓgica del. país el. 75 por ciento proviene del exterior y s61o

e1 25 por ciento rest~nte se canal.iza a través de emnresas mexi

canas ya establecidas·~ "" 
•:.>,:_¿y--:•,¡-'-~~>·· 

:::::~::::t:1:r~~;~i~ir~~~~~!t~~ti~1~:s;,::::~:::;:::: 
'De ;.ese·--Uni ,;era o"· el.-'·60 ~po,,¡'.".c:i'ento7c orresponde · a.··eiev2da te.s_ 

noJ.ogía, el. 30 por cien'tc> a l.a que eotá en creci;:iiento y ,."1 10 -
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por ciento a la madura. 

'En 19-81 se im~ortaron 24 mil mi1lones de d6l"res ~or este

concepto, cifra que se'·reidujo a 6 mi1 millones en 1983, debido a 

'La d~pi_?{d.~~º~~i:'!-~s~e da, c;iontinu6, por la f~tá ~ci __ re,~,ursos 
humanos •. • s cSio •podemos •importar en ia medida en 911~;:.~/í;,_~;s expoi: 

tar, dij;;;;:"(~)·;t;··~;' > . ''°'.' .;.; ··.'.'.~ - .é.-

ne' ~~s- a~~-~rl
0

b1ed. párraf;,s que acabamos de tr~·~C>r:t1{;.'f;· que

remos hi.cer refererici:a:: parti.ó.tlar a 3 cosas que :pé.ra~nóáótros r~ 

su1ta bastante interesante hab1ars 

En primer lugar es de verpe,y coco es manifiesto, que de -

acuerdo a 1as estadísticas indicadas, no hemos sido capaces de -

suministrarnos ni siquiera algo más de1 50 por ciento de e11a, ya 

que el exportar el 75 por ciento de1 tota1 de tecnologÍa oue po

seemos, nos señal.a que en este reng16n estamos compl.eta;;ient_e 

atrazndos, y ésto por su~ueeto trae conRccuenciaa no muy gratas. 

Una de ellas, c 6mo ya han esgrimido a1guno'3 autores es que a1 h.!!!, 

cerlo, perdemos cierta autonomía e inde-pendencia .. a 1a hora de t.2, 

mar ciertas deci2iones, lo que nos hace pues, estar supedi~ados

a la. voluntad de quienes noa proporcionan los elementos requeri

dos para satisíacer nuestras necesidades. Al. respecto, cabe men

cionar lo que dice Eduardo Gal.en.no al hacer alusi6n a dicha pro

blemática, ya. que al referirse a los prob1emas aue pA-dece ·la. Am.![ 

rica Latina, señala precisa:uente C1Ue la carencia de tecn<.;'iog:i'.:a -

es uno de los más e;raves y Í·uertes que 1;1adece e11~, y ~ll. :La ~s
ma, claro, está incil.lido !-~áx:lco. ~ es;,._-v:i,;;tud 'ei-;;,_~~t;;;;.":"~a_~~;.;t-;;,_ 
rencia concretamente __ exnresa~ 1."o __ siguiente: "Améri.ca,_.L~ti~~--·~o -

aplica en su pro_pio be_neficio 1os resu:Ltados de la inve_st.ieaci6n 
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científica, ~or :La sencill.a. razón de CJ.ue no tiene ning~a, y en

consecuencia se condena a .'P~.dec~r lo tecn0.l.ogÍ9. de ~os poderosos 

pero. no-

Es pues· menifi~st.o ~~~,).a;'~~ur~:~si~;;,,_cicSn-~~·ii~.e:LJ,o'iaÓ8':~~~ª y 

: :e a:::s q ::::;, ~u;:ºJ!:~i~!~~~·~'~,~~,f~t:_~~::: }~~füfi~:~i~~cti~!:s~ 
e~ntirnos satisfechos c~~¡¡.~ 'sabem'~~ que erÍ rcElij:d:á.d t'~n:;;,m~'s' de
que preocuparnos. No obstante, y desgraciadamente, pe.rece que. -

nos hallamos en un callej6n sin salida porque aún cuando es vis~ 

ble que el exportar tecnologÍa extranjera nos resulta perjudi -

cial, no tenemos por ahora otra alternativa que seguirlo hacien

do porque al prescindir de ella, ésto trae~a como consecuencia

"• . . oue :.;éxico -pudiera suí·rir tm grave retroceso en su fase de -

modernización tecnol6gica" (5), ya que siendo las emnresas tran~ 

nacionales las ~ue regularmente traen consigo una gran p~rte de

dicha tecnologÍa, al no poderlo hacer ya, cerrarían sus puertas

Y los resulta.dos de ese hecho def"initivamente si nos 1Jerjudica -

rían como ha 0 uedado señalado. 

Así pues, hallamos a.ue esta sitúación es verdaderamente dr~ 

mática para nosostros, porque si' d_ejamos de importar la maquina

ria que requerimos l6gicament~. sufr':i.ríamos: un grave re:rés', y_ co

mo decimo"s ·a.c:.uí en MéxiCo', .,"~"1-i 1ug~:±->cl'e ~r .pa.Xa. adeiatl."t'e·, .. i"ría -

mos como J...os _ca....-i¡gre jos·, ~s de.Cir. -. -{;~-~-:~ri titTás"·._ ··Y c'~ri.trrÁ~~a:nei.i~~ a 

ésto>· si··· ·seg uimcis "'irit'r oduc :Feñd ci':'Xas-''tectí1-cas''-,fe"pZ::oáuccl-óf{"'ex'· :::_: 
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tranjeras, eJ.J.o traería aparejado consecuentemente cerios pro -

-probl.emris, C~l.yos efec~os nos 11uedcn dañur t~nto soci.al., como e~ 

t uraJ.mente, e incl.usi ve a.J..ca..."'1.zar -probl.erna.s r~l.acionados con nueE!. 

tra soberanía naciona1 (6), uorque habJ.ando ec-on6micamente ya1os 

tenemos· ·;iresentOe, y este aspecto _ser:!a ·ei aegund~ p~t~ o e ues

ti6n dé trascendencia: que trae consigo 1a introdc1cciól1.- de arte 

factos .mecanizados :tra.ídos deJ. exter:ior. Y ve.ise si no -es ésto 

verdad, cu~ndo ~I'Íd¡6amos con e.ri.terioridad que 'ºEn _198i se impor

taron 24. mi1 mi1J..ones de dÓl.e.res y;or ese coriceptó.-..... -1o cua1 -

sin duda a.J.gú.nai.lnpJ.ica graves derogacion~~-a:i-~r~sÚ.~Ú.esto. naci.2 

na1. Nos.otros tenemos cono_cimiento· qÚ.e ya d~s-d.e: una: ·déc.,-da antes 

ya se había.. vis1umbrado esas fuertes sal.idas ·de c::i:p-i ta:1, ya o ue

en 1971. se mencionaba que cad~ ano sal.Ían del. país aJ.rrededor de 

180 mil.iones de d6J.ares "ºr concento de importación tecnol.6gica

(7). Esto no es nuevo, y el.lo indica además que en este. aspecto

estamos total.mente carentes de uno: infraeotruct-~a tecn.ológica. 

El.l.o por supuesto, ben.ef'icia a nue.st-ros .vendedores, como l.o son

princip2~J.mente los Estados Unidos, ·Al.emani~ y 'Japón y l.os cual.es 

muchas de ·J..as veces nos proporcionan '::iroductos_ obseletos riue· no

van dirigi~os p~9p_i_~~~-~:t~---~-,-~l.iyio.~_ nuestrn.s dr:-fici encias, pero

eso si, ei.-r-recio al. .<?ue-.:1.0S 1a ::-:ercan. s~1a .a. prec-io de oro. (B). 

De esta manera, ,;a1imos o.p>:o.Íe-P.dos -por dos J.ndos, ya '1 ue od~ 

más de gaStS:-~ un df~~~-~:L Por :L~:.,o~t~~ -ta1 . tecnología, a ia-.: :vez 

muchas de· 1a.S v·e~e~:·· __ ··ri'~ .. :. :;J.il.. n.._;rj~eg~r. a e:atisfacornos pl.enamente, 

;:::::t::~~=~:~s ctnn:~:::::~ ::e d:::m:s e:e m::::s ,,::i:a:::t~n: 
nc•eotra fa1ta de v±.3'i:6J:i' en- ese campo al. adolecer prá.cticamente 

de una··. or:i:entaci:ón'~y"''de-·'uriiie'pl.anei!c:L'óñ" ef:i'cac'és-;"-.. y·~:t"";;:;;-.. :¡:;:;::¡;-.;:r; 
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l.as, va.'llOS d;.::ndo palos a c~ega.s. Así ~:'lbrá veces a ue acertemos a 

los objetivos, pero también h8brá ocacio~es en oue erremos en e1 

tino y es precis,,.menté ahÍ cuando 1os gol¡;>es duel.en y 1'.Jst'iman. 

Eate aco~tecimi~,:,_to es sin duda sl.guna. entonces, el. rcfle jo de 

la fS:ita:•·de·recur'áos humanos ca.!'aces, riue· no ·obstiiri.t~ ·6onscien 

tes de 1_~~Ji,trínseca. iniseria que rios ... a.gobia,. ~e h$.11an i'm:poten 

tes los'.11!:{s.riiÓs al no tener en sus manos como los.prestidigitado

res el .cóne jo ,,en .ia .• chist era, y a1 no -poderse_· sacar "1as ... , s_oluci.2 

nes de ia..Il'.~g"-·~; habrán~de cometer ba~bS:ri:S!llo':ei :V '.t.;:r'pez~'s· a1 i.!!! 

provisar'éstS.s. Así,'' las cosas que son:'inii;iortarites ·s1'nócs·ori'de-
. ''.··· .-... ' . ' ·-·- ,_, .. 

antemano premedi t:c-das ,· errático 'será por 1o m:ism.; el caininc» a t,2 

mar y los :resul.tados a que .. se .1leguen. 

Este aspecto es'.-~·lj:s .el. Último y tercero de los al.udi,dos y

áel. aue pa:sare1110,"!; ;i?€~~iar ensegui.da. 

En Mi~iho{;~:-~6,~~B::/~~b-emoe quíenes vivimos en él. nos d~os 
cuenta de·que_r{U.~:Stro_._país tiene una gran magnitud territorial. y 

grandes r~~~e~~s na~ural.es que re~resentan y significan un ina 

preciable patrimonio nacional.. Los que hemos tenido la o-,,ortuni

dad de ViS:jar-EI.' :¡;~;;¡_v~,; de él. nos hemos l.l.egado a sorprender e i!!, 

clnsive a.. i~pr,e~ionar de sus recursos. Recorrer sim':"lemente sus

carreteras nos ··d;;,:·: l.fl sens:o.ci6n de grandeza; Ver SUS extenS'!S pl.!!; 

yas nos h!"-ce ·sentir pea ueños. Saber a ue la nat ura1eza nos ha fa

vorecido·. c·on ._el. . oro negro es .p8.ra nosotros uno. suerte y un pri vi 

legio. Y'.s:i.n .eiilbargo, ¿.qué hemos hecho nosotros po.ra -poder dis -

frutar1o~'ºy:aprovccn.a::r:i:os"? Real.mente muy poco, o casi nada. Y -

nuestro .:ihforti.~C, es l.a es caces de recursos hU.-n~nos. Sí~ e1 fac-
, . . .. 'o'"'···~--~~";,_,..,.....,.,.,..._~"-·-"'"'."'-""'':'·'• .. ,...,. .... ¡~ .. ..,,,. ... ~,.,,..,...,.,.,.~,...- .... ,:;·•.--... .._.._..~·=";-'o '""··~~·.-,._ .. _,,, ":' ,.··~··<·:'«''':."'~"":'»!~~':'" ~,.. -~·"'0.-'•'1'""" .,...,., ... -•"'."""~r~'O•" "' · 

tor h~.;-t;ü,, .;fi:~·;: riecesário para a.1canznr el. P.rog,:.eeio y nue 

no obstante nosotros cri~ecemos, fie él..'. y más ClÓncret::unente de gen 
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te capacitada e inteligente, con iniciativa y cuya ausencia es -

tan manifiesta, aue actual~ente como vimos, hay que exportar 10-

que en el exterior se hace, sea el producto de que se trate de -

primera o de segunda mano, porque n"oSotroa somos incapaces de -

ser autosuficientes. Este absurdo es,ya insoportable y cada vez

más parece que caemos en un c:onform_ismo, porque es muy_ fácil de

cir que ncs encont;ramos entre los ·50 países más' industrializados 

del mundo ( 9), cuando realmente Sc>.bemOS que tenemos "el cerebro

prestado". Y desgraciadamente, a decir verdad, ésto seguirá así

por mucho tiempo más. La tecnología que actualmente poseemos pr~ 

viene como ya dijimos del exterior, y el panorama actual no es -

muy halazador. Mauricio Russek, uri investigador científico cuyos 

conocimientos en este campo son muy amplios, h::ice a.1usi6n en es

te aspecto, a la ciencia básica y a la ciencia-apiicada, reng16n 

que h?.sta cierto punto ya habíamos tocado anteriormente a1 ha -

blar acerca de la distinci6n entre los profesionistas y los téc

nicos en el primer capítulo. P_ues bien, a este respecto, el tra

tadista aludido explica lo sigUiente; " ••• desde hace algunos 

ai:ios existe la corri~~te de querer ayudar solamente a lo que 11a 

man ciencia aplicada. Esto es·- un -!>ravísimo error. La ciencia apl._! 

cada es muy cara y en ella existen muchas posibilidades de frac~ 

so por completo •.• " 

'Esta corriente pretende fomentar la ciencia o la tecnolo -

gía. Lo que ellos llaman ciencia aplicada yo l.o considero tecno

logía, poroue l.a ciencia busca lo nuevo; y no se puede dar apli

caci6n a algo que todavía no se conoce. La ~p1icaci6n de asuntos 

conocidos .es .. tecnología. Obviamente .es .. importante fomentarla, p~ 

ro hay que entender que es otra rama muy distinta de l.a investi

gación científica ••• " .-y más' adel:cnte argumenta- " ••• l.os cientí-
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ficos oue están investigando, impartiendo el.ases y publicando, -

ya están cµmpliendo con la única, función que ee les puede "pedir

ª los .investig,._dores básicos". (Esto es, los q-ue se dedican a l.a 

investigación científica teórica.). Iguálme1':1;ª ! c:ontin6a c1icien

do el mis~o, "En cambio :Los tecricSl.ogos~
0

a ~J..i?~~,,~~f}{,'i;y.,~~Üe "P'~tii!: 
les que encuentren lo que están buscand~; ªÍ1~].~l:>o~".~riO'~eÍf'-~a.'in
vestigación científica, sino la :apl.icac:iÓd' ,i.;¡,;,;;,.:;~ig;:-;¡;¡~-~~~~:\l:le
existen a un problema. determinado ••• n> {l.O)i;" "('.,;;,-'f>':;, ""'.'.,',: ' ,,,,~, 

, __ ;,~-; ;,,:' 

Sin embargo, el meoll.o del. problema es ju~t~ente é~i;t;;, 
porque si se importa tecnologÍa ea debido a qtie, rioeio~r~s-~:·,·4are-ce
mos de gente informada que pueda darle a1 pa.j'.'s l.a instrumenta -

ción adecuada para satisfacer sus requerimientos esenciales. EJ.

fomentar una ciencia básica como lo propone el científico de re

ferencia (l.l.) nos puede ayudar en parte a resolver esa cuest:ión,, 

pero 1o ~ue verdaderamente necesitamos para dnr al traste con 

ello es de tecnólogos, lo que acarrea gente especialista. La 

aplicanión de la ciencia al. servicio de la producción y el'desa

rrol.lo de las diferentes industrias en nuestro país es lo que -

real.mente nos hace falta. En este sentido la capacitación.'extra,u 

jera juega un papel primordial., pues- a lnrgo plazo conside,ramoe, 

ello redituará en la creación de recursos huma.nos capacitados P.!i!: 

ra t'al.es efectos. El invertir fuertes sumA.s de dinero para, se 

guir trayendo i;>roductos extranjeros no va a remediar ,dicha ,cri -

sis, n~ obstante' en parte, considera."'!los, es necesario h,ac:erio a.E_ 

tu::>.l.mente, porque el.lo implica hasta cierto nunto la 'Verrld.i:i.: de -

instructores extrari.jeros y por el.lo el de la transmi~ión :~~:,cono 
~ . .,.,, .. ,~,!(_-,-,,,,~"'..,,...,,..,c.t'.""'.,,..,"',. -

cimient-ó'a':-,~,,;,;~;;~i_~.;'anos, y si logramos q11,e l.os mismos l.o haga.n en-

ferma plen~'y' eficaz,, estamos seguros qtte poco a~p6cÓ;pC'>d:r;émos -

irnos h,""lciendo autosuficientes, o l.o r::.enos posibles dep,entlientes, 
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oue e~ l.o importante ·y sin tener en consider=ci6n oue tal.es con~ 

cimientos sean obtenidos de manos ajenas. Saldríamos un p~co 

fuera de l.a real.idad si dijiéramos que l.o que se pretende es ser 

independientes en este campo, ;iorque de hecho ningún pa.:Cs. l.o es. 

Es necesario pues, como di.ce r .. 1auricio Russek, que· hay:.,.q~e ~-"_exnr.2, 

piar" l.a tecnol.ogÍa extranjera, pero para el.lo es cueeti6n de -

terminante, repetimos nuevamente, preparar gente. - Dar :e·stímu.l.os

para =!:ograr ésto resul.ta indispens'.lbl.e, y l.os inm.igra::Í.~es' coll.tr.§!; 

tadoB para capacitar a mexicanos se verían moti,;.ad.'os·· .p·ára .. ::hacer-
• -- - "- - ---;'"~'°'"'-''"-~"·o;._.--_ 

J.o, de tal. manera, que a l.a l.arga esa instrucci6n diera•'p.or re -

eul.tado grandes beneficios. 

No cabe duda que hoy en dÍa J.os diferentes sistemas de pro

ducci6n son muy dinámicos, y constantemente están cambiando, que 

1o que hace apenas u..~os años era toda una innovación y novedad, 

hoy resul.ta anticuado y obsol.eto. Nosotros debemos de estar asi

mismo, preparados para tales cambios y la única m2nera de hacer

lo es contar con los recursos hwnanos necesarios para e11o. Y en 

nuestro país, creemos, contamos con las personas aue si se ies -

enseña adecuadamente '9odría.n darnos grand en s:'?.tisfacciones. Así

res u1. ta interesante ver notas como 1as siguientes: 

"ENVIDIAN TECNICOS DE DIVERSAS 1'/ACIONES NllESTRO SISTEMA DE
TRANSPORTE COLECTIVO". 

• ••• e]. administrador del. metro de p,., rís Robert Batiel.l.e, -

el.ogi 6 en nombre de l.as siete del.egaciones la creatividad y cap~ 

cidad de l.os técnicos mexicanos aue han J.ogrado establecer tec 

nol.ogÍas nuevas para perfeccion2r l.a operaci6n del sistema. 

•son recal.c6, l.a envidia de l.os técnicos de todo el. mundo". 

( l.2) • 
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Asimismo, otro ejempJ.o importante J.o podemos haJ.J.ar en J.a-

siguiente transcripci6n: 

"DESARROLLO MEX:ICO T':':CNOLOGIA PARA SU,SISTEMAELECTRICO". 

•:rnvestigadores mexicanos desarrol'{a.i:~~~una técnica para f!'J: 

bricar bienes de capital. Y' equipos 'pa:r:á'-:éi'''a1ift~ma eJ.éctrico na

cional. ••• Con ese_ tecnoJ.ogÍa, J.a nación ,s.;,~~~l.o-6'6 -a- J.a par de J.os 

únicos 4 países que poseen"tecnoJ.ogías seme'jantes y dejará de i!!! 

portar bienes de capita]_ por casi 4000 rniJ.J.ones de pesos". (J.3). 

Finalmente, podemos comprobar esa creatividad y capacidad -

del. mexicano pera no soJ.amente mejorar J.o ya conocido, sino tod.!! 

vía más, para innovar cuando J.o reauiera J.a situaci6n. Tal. es el. 

caso del siguiente ejempJ.o: 

"CON TECNICAS MEXICANAS SE Lii"PIARON LAS ZONAS PANTANOSAS -
DAÑADAS POR DERRAlf.ES DE CRUDO". 

'AJ.emanes y espa'ioJ.es consideraron en J.978 que era imposi 

ble regenerarJ.as. Poco a poco renace J.a vida. Han J.ogrado desa 

rroJ.J.ar ins:preciable tecnoJ.ogía. 

'Pantano de sta. AJ.ejandrina, Ver. 30 de mayo de J.964. Téc

nicos alemanes y espDiioJ..es reprecen.tantes de las firmas europeas 

que poseen las tecnologÍas más avanzadas para restaurar a~uas y~ 

tierras dañadas por desechos o derrames ~etr6J.eros J.legaron a e~ 

te "Pc.nt~o én 1978 y vieron loe efectos -producidos ~or dcsco.rg~s

efectu.~.das: En varias hectáreas a J.a redonda h''sta donde J.a. vis

ta ~lcanzaba l"";>E a.gun..s que formabe."t":. pe~rte de un importante vaso

hidró1Ógico oue finalmente desc~rga en Río Coatzacoa1cos~ esta -

ban cubiertos por espesa .. nata formada .. por residuos- de--petr6J.eo·-· 

crudo anegado de J.a refinería de MinatitJ.án deEde J.910, y en iás 

márgenes del mangJ.e, J.os :'.!rbustos, el. pcisto y J.e.s palmil.J.as estf!: 
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ban muertas por eJ. efecto corrosivo q.ue le produjo eJ. ~cei te. T~ 

maron rnuectras; ~~!'le.1iz.::i.ron J..as ~.r:u:is y movieron l.n cabeza, -y su 

respLteE:ta fLte J.n siguiente- 'ImposibJ.e regenerar ·ésto. :·¡Cómo pu-

dieron causar tanto dniio¡ No podemos aceptar ei_;;c;,.;_trato 

nada se puede hacer ••• • 

porque-

:. ·. :~~->º·-.:·,, . 
•Ahora a siete ·años de dist=cia uno· de.,·ros.priricipales téE_ 

ni e os :_c:m¿·Y .. lC0..nos ~llcargado- dd' resi:aura.r la -~·of;o.>r-ecUerda ··con tri~ 
teza·lo:que escuchó de.cir a urio de.J.os·técnfcos.aJ.ema...>ies: •Son 

unos 'colinos J.os mexicanos ¿.cómo es pos~bil'.! ;q.ue' dañen tanto su 

medio?. :Ei pantano no vueJ.ve a tener vida. ~Siri embargo otro de 

J.os técnicos mexicanos apunto J.o siguiente: 'Hemos demostrado 

que con esfuerzos propios, recurriendo a P-ledidas y m<>.teriaJ.es 

que Dios nos ha dado a entender se puede desarroJ.J.ar J.o que en-

eJ. futuro. será inapreciabie· te_cnol.ogía para restaLrr-ar J.o que el.-

hombre .daña irrefJ.exi va.menté. • " (14}. 

Como v_em_os, .J..os ejemplos expuestos hablan por si mismos, y

nos de jan cJ.aro, que· además de. J.os beneficios que se pueden obt~ 

ne_r, si rica.otros oueremos, podemos saJ.ir del subdesa'.?:'rol.l.o tec -

noJ.óg.ico,: sea mejorando l.c>.s técnicas actual.ea o· el.nborando otras 

nuevas, pero l.o importante es sobre todo que el.l.o l.o llevemos e.

efecto. En este caso, l.as necesidades de que hoy padecemos serán 

entonces seguramente l.as impu1soras oue nos l.l.even a edi:fj.car -

todo un sistema tecnol.ó,rrico apropic>.d.o de acuer,do a nLtestro requ~ 

rimientos esenciales. Pero pa.ra J.ogrnr .. ést~,. ··aerá:·.menester crear 

los caminos, abrir l.as brechas, empezMdo':'a formu1::i.r objetivos,

ª pl.antearl.os y tomnr así l.as medidas sobre l.·o.s cual.es habremos

de constrw.r_J.as-. mismas"• ·Por"J:o-cfliei"'::a:-ñi.iestra-'.Pá,;'.tTt-~-;;;;;_'~-:~~-;~e
eJ. punto de vista jurÍdi.co, consid'e·r~m6~ _q~-~~ ~-~b~e ciei-to!J_ estí-
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mulos d2dos, será posibl.e cl.csnzar l.as metas l.as tro.zades, y s61o 

el. tra.."1SCL1rrir del tiempo ~r l.n r,;alid:::d nos in:for:ri:·-rári de 1.os -

éxitos o frac.,.sos obtenidos. De e•ita manera. y tomando como basa

l.o que conantel.aci6n expusitnOE?• pa"3·,.remos fi"~l.men_te a de13"a~ro-
l.l.ar el. .U timo ªP"-~tado- de e"ta té sis, en el. a ~e propondremos -

como se verá, ':1I1ª sanci.6n de cr..rácter p::rernial..-. 

5. 3 LA PROPOSICION, DE UNA S:UlCIOU PREll!IAL DIRIGIDA -TANTÓ 
A LOS P.ATRONES "iJOl\10 TRABAJADORES EXTRANJ3ROS, PA 

RA OBTENER LOS J\IEJ0RZS RES t-!LTA!JOS DE LA · OBLI -
GACION SOLIDARIA I!l'!PlTESTA A LOS MISJ\lOS. -

Tomar el. papel. del l.egisl.nd:or y el. proponer adiciones ? mo

dii'icaciones a una determinada Ley es al.go que real.mente resul. ta 

difícil. de hacer, además de que el.l.o implica también_ una, gran -

responsabil.idad, porque muchas de l.as veces él :Ll.evar á. .ef,e_cto -

un encargo de éstos puede· resultar e.,<n:voco en su: desa.rrol.l.o, en 

el. sentido de ·qué se púéde errar en l.a _actitud ·e) J;i.;d.idas ·-tomadas 

para resol.ver 1,,. cuesti6n de oue se tre.te. Así, muchas:: de l.as V_!! 

ces el. cr:tterio __ seguido a fin de mejorar sobre ·un caso particu 

l.ar pLrnde dar como resul.te.do todo l.o contrario_ de l.o que él. se 

es?ere.be. .con l.a medida tomada. 

Al res'p~cto consideramos, que ·por l.o ~~ntes dicho, tenemos-

nosotros un duro compromiso al. hac·er una proposici6n l.egisl.ativa 

a fin de que se mejore l.a obl.ig?.ci6n sol.id,,.ria de referencia. En 

este caso ya l.l.evamos una direcc:i6:i:t. determinada al. pretender que 

se fije en eii·a una sanc.i6n de C::'wrécter preciial. a riuienes tienen 

el. deber jurídico de capacitar a mexicanos y a fin de 1ograr el

cumpl.imiento. de .eJ.1a •.. La-coneiderac:L6n·-de_.·- establ.ecer,· una'· figura-
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jurídica de este tipo, se b~sa en todo J.o oue ya expusimos ante-

riormente a J.o J.a.rgo de toda nue.stra tesis y J..o cua:J. sería. redun 

·dente repetir ahora~ Así ·y basándon_os en _J.os argumentos ·esgrilaj,_ 

dos, pensamos_ que J..os sigui.ente~. ·_est:!muioa -propuestos por nos o -

tros podrían coadyuvO.r a l.8. ine;ic:lr·:~:fi~acia':d'¡. 10. obÚgaci6n mul.

tieitada a que se refi7re él; ~t~ctD:o'7~~ ~~ i;,;, Ley ]'ederaJ.. del-

Trabajo, y J..os cuales son J.iJs cj_í_i'e: a'.:6;)~tj_ntiac:lón-se deta1J..an: 

1~- A e:fecto d_e: que•::tos.pátrones--q-ue contrataran a J..aborar

dentro de sus empresas a Ücriicb~(y c:f'~titíflc;~·-_•extranjeros, se

ría. perú.n.,nte ~darJ.es a ió~~nl:ikill~~;-:cstímUi~s;de ~~rácter f-is -

-~á1, y.,: seá c:ievol.viéndol:es J..os imp-c1eat.os que :la contratación dc

aquéJ.l.os' causen, reducir1oe, o de.r1es una compensa•e>iÓn económica 

símil.ar, siempre y ·cuando demostre.ran después_ de un J.apso consi

derabJ.é de tiempo, "ue J.os extranjeros por eJ.J.os contratados han 

J.J.enado y cumpJ.ido plenamente su instrticci6n 'sobre mexicanos J.o

que ha de demostrarse a través de rc_s_uJ..tad·os tangibles y palpa -

bles, y tomando como base para eJ..lo J..os _·pJ..~es y programas O.e C§: 

pací taci6n y adiestramiento, y los obj'eti.Y~s en ellos estableci

dos. 

2.- Con rezpecto a los extran-•jeros·:contratGcos _podrían d::.r

sel.es una especie de grati:f'icaci'6ñ- e6o;6~i.·~-a por cada trabajador 

capacitado, una vez que hubieran,· 'i.l:"lst;;u:Í:.·d;:, primero, como J..o seff,!! 

J..a la Ley General de Población pc:l'.,. í'd'.m~~o,,; a 3 • ;,;~xícs.n6s .•'Én -

este caso tal retribución op'er~~;'.-i._ ~-o:trunente c~do h~h:i.~;,;,:ri_ ca-, 

paci tado al número Íie trabE< j;do:i::~s :L;;d.ic.~P;~, y- d'es:pués .. de• iicicer~ 
lo anterior podrían r~cibir un_.;· sumB.··;;;_dj_.;{c)l:liiJ..~ si' transmitieran 

sus conocimientos a más de e1l..os :rr t-~niené{O·- coro:~ .J.í:nit~··. o dura - .. 

ci6n ese p~_'§!!l'io, .en- tanto-~esidan_-_eéñuest~o-paí;"--~;;'";;;-~~i~-~::~~ 
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de inmigrantes, pues adquirida la calidad de inmigrados, ta.1 re

tribuci6n dejaría de o~erar. 

3.- Asimismo~ podría estimu1árse1ea a 1os mismos, cuando 

capacitaran a más de tres trabajadores mexicanos, hnsta llegar a 

alcanzar :un número. deternctnado de éstos• reduciéndoie,~--i:;i ,_número 

de aiios para consegui_r le. ·categoría de inmigrados.- ya.· ci'ue·--én -lu

gar de obtener 1a misma en cinco afios, podrían recibirJ.a':,a_ J.os 

tres o cuatro aaos de estadía en nuestra República, lo- '.cual. de 

alguna manera implica una'recompensa y sus metas son ras'de rad.!_ 

car en nuestro país, sin duda alguna les convendrá hacerJ.o en eJ. 

tiempo menos posible. 

De esta manera, y con J.as proposiciones expuestas ctarnos br~ 

che finaJ. a este ouinto y úJ.timo capítulo de nuestra tesis, es -

perando que 1a:s mismas se tomen en cuenta para posibles discuCi.Q. 

nea al respecto, y puedan ser llevadas J.as mismas a J.a práctica, 

porque desp<i6s de todo, nuest_ras hip6tesis han de comprobarse a

J.a luz de los hechos y no de las e~pecul~ciones, porque sóJ.o así 

podremos estar ciertos de J.a realidad de nuestros pensarnientos,

Y de 1a eficacia, delas recompensas. 
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CONCLTY .. HONES GENERALES 

PRIMER..'<.-- La rea.J..izcci6n y :fomento ,de _J.a capacitaci6n ex -

tranjera 1i:i.en.e un carácter de interés pilbJ..ico~ en ei :~en.~idó de

que J..a. - creaci6n. de recursos humanos -favorece si'.n: d.u.a:a.0 ~at.gr.lria al.

progreso de un. país y de J..o que se desprende dec~ri -~ue e1.:Lo be-

11.eficic.rá a 1a_ co:L~p,tivide.d, y ·aue por 'i.o· niismo ee:,;·~·rasc·e~dente
Sll _estab.lecim:iento -Y promoción. 

SEGUNDA.- i..sí, el. progreso o este.camiento de_ una n:c-.ci6n de

pende en muchos de J..os casos, no s6J..o de J..os reicUrs'i:>s nntura.J..es

que pueda poseer J.a misma, sino a.ue también -influirá .ih-:-i:mª am-

pJ..ia medida el. :factor ·humano capacitado, que sepa y•:pueda:.-aprov~ 

char y expJ.otar al:.-_ máximo y a su benefi(:,io_ J..o olte ~i,..t:i.t~.;inte-
-·.~ -<· '·-~~~{ ---'~---'--: ~~~ ~·':. 

da J..a natural.e za. - j • ', , -, __ :;:;~; _ :/ 

~ERCERA.- En :O:~estro _caso paJ.'.ticU:i.~ J.o q_Li'e ocí.frr·e :ea: para
,:,.;· ·. -. . -: __ :: ::-r ,:, ._ ·:· _--«>:--:~:- -:-:_,:' _·_ .-· ~ ·-;~- :,--~~ .. , ·:· ~--~ : :::· ',:¿ ::'.::-.: ;'._ ,; -¡~<:,;; ;': .- ~ 

dójico, porque teniendo J..as condici-ones::_:iecesarias -·~at:~~;ria:les P.!'!: 

ra situarnos como' üri'p'aí~----a; ia~vanglla.rd:ii!.~~nos h'a.i:Lai,ios~¿,oJ..oca 

dos como una naci6n: subC..esarrgiia:da, qÍÍe pá.r~ ~at:i:'Íiácer _actual. 

..iente nuestras cl;i_Í'~rentes ?i'.;ci~eidladca' ,''t;()n_¡;,-i:ios _ 'ciú.e' X:!!éU.rrir. a Es-

tados extran.jC~~-~-~ 
'·.-:· 

CUARTO.- Eri_'este caso';:-.J.a' depe?ld,<;>:rJ.cia_,extremjera resuJ.ta --

vcrd<1aeramente -P'erjud:i.ciai:¡ inf1!l31'enc.~'en varios as·p..-ctos_. _de J..a -

vida n~ci~:.0.a:J.:·:~- y s::in: .. emba~go~ 1.tj.s···emTJ;es.~s t;ánsna~.i~n~l..es enc1.Q: 

vadas, e~, nues~:r::a:.'.ie1E ú'.-bii~a: nos res u1 tan 'ectunlment e necesarias, 
. :-'" -:~ ' -. . :. -. ,.-, '····"\;,e, ·'";;::~--:l'i';·":'~7-·-:-:··.~·.-;.-:-- "';-.:-, -.. , .-.~,.:,.,...~ .... -~ .. "-h;-,,,~ ';..--.-.,,~ ,.-.-

porque su sá.J..~da--de jaríá un e-ra:n hueco difícil. de :L:Leriar ·süfrie;a 

do a.demáéº -c-~n··:_"'-e-f:-e·-~}~eCho--~--f!i!"ªves 

y -para1-izaci6n tecnoJ..6gicos'. 

probJ..elna.s econ6micos y un retraso 
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C.UINTA.- Es de setlalarse también, ~ue la ineficiencia to -

ma..~do 1a forma de vna corru~ci6n ~€rav~ al. a..~terior ~rob1ema y 

de ja sin efectos tod'o intento de s U:r.'eració!:l inc1uyendo en_ este 

caso también _a los: _o'b-jeti vos "_;ierseguidos ;ior 1a -ca1JaCi ta-ci6n -Y 
.~ .. - .,,., - ,- "-

ad i es trnmi ento. - 0 ·;--_. 

·- ~·~ 

SEXTA • .::. i~'3 'éi<ls anteriores, factores_ son en suma un _;,-bstácu-

10 "Ue n~s impid.;, ~~{~z. del. subC.esarro11o, y si a el1o 1.;, auna -

mos la cÚ~~~~-¿i;.-.-_á~_·;~:i:'~'~'~U:;-~\~s- h.umanos antes aludida·' ·pOdrÍ'h."lios de-

qLte 

nos p1"raliza, y ';,u,e ·ios ;.émedios a buscar para poder ca1ir de -

ellas deberán ser por .. t_lillto a 1are;o plazo. 

::>E-PTirliA.- Así, -una de 1as soluciones -para -poder Ga1ir del -

paso 10 es la ca-.,acitación extránj,era n,ue eficienteoente imparti_ 

da se constituiría C'Omq Lm :fáctor esencial !]_Ue podrá ayudarnos a 

1a larga a combatir ,e,n parte 1os desaguidos mencion'1-dos, pero -

más concretament'e crear con_ e11o recursos h~anos, es decir per

sonas cuyas habi1iC.ades y destrezas desa.rro11adas, sean U."'la fue,g 

te in::q:reciab1e de conocimientos a 1a aplicación y solución de -

problemas determinados. 

OCTAVA.- En nuestra '1egis1aci6n, se han eo:pezado a .abrir 1-as 

vías par._c fomentar '1a a?tivid:;-,d aludida, otiest~a de e11o' son los 

diversos ojemp1,os, referidos en e1 .. capítu1o tercero,- 'no,'obstante

conEió.r.;ramos -:t_~e -~9:ª dispt?si_ci_on~s- -~&lc.tii.T.,s a ·10. misniB. pueden -

mejorarse a fin de obtener, un mayor éxito en -e11a., 

N_OY:E:NJ.•, ~--:J:.aG _____ madidas_a tomar"'oen-- este---aspecto----pueden-- cer· di-

versas, sin embargo, nosotros pensa.I!los comci u..~a posible sol.uci6n 

el CT Lle se proporcione estí¡,u1-os t,anto a _1-os P"'-troncs, como ex -

tra.njeros nue cLunp1an en f'or:na efiC2.z y real..· con su obl.igcci6n-
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solidaria. De hecho, puede decirse que existe ya esta probabi1i

dad y concretamente en la Ley Genera.1 de Población, ya que en e!!,. 

te aspecto c'omo' lo, vimos. en su oportunidad, la Secrete: ría de Go

bernación puede ofrecer ~as condiciones pertinentes a los extrB.!! 

jeras que nos beneficien· y asimilnrlos al país. Esto ya. implica

de aJ.guna manera Un. ~st:i'.'~.:.i~ y de ah:! que nosotros hemos consid~ 
rado factible el proponer una recompensa a quien cwnpla debida -

mente con su obligación solidaria. 

DECIMA.- Finalmente y perá concluir, podríamos decir que la 

capacitación extranjera impartida a mexicanos es en este momento 

un factor esencial para nuestro progreso y desarrollo, no sola 

mente porque ayudará aJ. trabajador individualoente a su supera 

ci6n personal., sino que a la vez ello conJ.leva beneficios a la 

colectividad, de carácter económico, social y cultural y que por 

lo mismo su reaJ.ización nos llevará en parte a la consumación de 

nuestros suefios que se pueden traducir en una autosµficiencia 

tecnológica y económica del pnís. 
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